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dawid BarTelT y doloreS roJaS*1

el 2018 quedará como un año de referencia en el combate al cambio climá-
tico. la publicación del informe especial sobre el Calentamiento global de 
1.5°C (Sr1.5) por el grupo intergubernamental de expertos sobre Cambio Cli-
mático (iPCC, por sus siglas en inglés) demostró la poca efectividad de las 
políticas internacionales para atender el cambio climático y envió un mensa-
je claro a todos los países, tanto del norte como del sur global, sobre la ne-
cesidad de reducir drásticamente las emisiones en los siguientes 11 años con 
el fin de no superar el límite de 1.5°C al final del presente siglo.

a pesar de que el informe del iPCC arrojó una mirada científica al problema del 
calentamiento global, la clara urgencia apuntada por sus estimaciones y cálcu-
los demuestra que la crisis climática no puede abordarse de forma unilateral o 
como un objeto aislado de las políticas internacionales o nacionales; sino que 
su existencia, complejidad y relevancia se entremezclan con las distintas crisis 
que, durante las primeras dos décadas del siglo XXi, enfrentamos como huma-
nidad. en otras palabras, atender el cambio climático no es un trabajo solamen-
te de científicos, políticos o economistas, sino que requiere también repensar 
y reformular los sistemas de representación política, las estructuras y modelos 
económicos y, tal vez lo más importante, las formas en las que las sociedades 
modernas consideramos, entendemos y valoramos el bienestar. 

*1director y Coordinadora de Programas de la oficina Ciudad de México - México y el Caribe de 
la Fundación Heinrich Böll.

Prefacio



MÁS allÁ de la eConoMía verde 7

durante los últimos 30 años, la mayoría de los países alrededor del planeta 
han apostado por políticas económicas que buscan reconciliar el modelo eco-
nómico actual con políticas de protección al medio ambiente y la naturaleza. 
este paradigma, que cobró vida en 1987 con la publicación de Nuestro Futu-
ro Común dirigido por la Comisión Brundtland, se convirtió en el mapa adop-
tado por varios países para sostener el crecimiento económico y garantizar 
el acceso de un mayor número de personas a una mayor cantidad de bienes 
materiales y presentarlo como una mejora en el bienestar de la población. 

Sobra decir que las últimas tres décadas del desarrollo sostenible han sido 
un rotundo fracaso: irónicamente, el mundo ha emitido desde 1988 –sólo un 
año después de la publicación del reporte– cerca del 50% de las emisiones 
que hoy son responsables del cambio climático. Tal vez más irónico aún es 
que la desigualdad económica a nivel global durante este periodo se ha exa-
cerbado de manera acelerada, mientras que las economías de un importante 
número de países del planeta han continuado creciendo. en estos últimos 30 
años, el intercambio de bienes y la extracción de materiales se ha intensifi-
cado y originado cada vez más impactos y conflictos socioecológicos, princi-
palmente en el sur global.

las propuestas que pretenden reconciliar el modelo de desarrollo con la con-
servación de la naturaleza no sólo son indiferentes a las importantes des-
igualdades generadas por este modelo, sino que buscan salidas –ya sea a tra-
vés de la tecnología, de liberalizar aún más los mercados de recursos y de 
asignar derechos de propiedad– para perpetuar o ‘corregir’ este modelo eco-
nómico sin que nada tenga que cambiar. a los ojos de estas organizaciones, 
élites o empresas el capitalismo puede ser guiado y modificado hacia una ver-
tiente conocida hoy como economía verde. 

en este modelo, propuestas como la manipulación del clima mediante la geoin-
geniería –que apuesta a continuar quemando combustibles fósiles a través de 
plantas de carbón, petróleo y gas,  intentando eliminar sus emisiones a través 
de secuestros artificiales–, el desarrollo de políticas que buscan responsabilizar 
a las y los consumidores por sus emisiones y su ‘huella de carbono’ y las políti-
cas que buscan hacer más eficiente nuestra forma de extraer los recursos natu-
rales no sólo evitan abordar este problema desde la raíz, sino que cancelan la 
posibilidad y ocultan la importancia de encararlo a partir de formas y procesos 
políticos y sociales democráticos, participativos e incluyentes. 

en otras palabras, el cambio climático no es un problema que debemos dejar 
solo en manos de la ciencia o de la economía, es un problema que debe abor-
darse desde la complejidad política, democrática y estructural. es decir, debe-
mos hilar el cambio climático con las otras crisis que hoy conforman nuestra 
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realidad, lo que implica una reformulación, probablemente sin precedentes his-
tóricos, del modelo económico y de nuestro sistema de representación política. 

Formular o siquiera imaginar una sociedad radicalmente democrática e iguali-
taria no es una tarea fácil. el gran reto que tenemos adelante es el de asegu-
rar un futuro más justo y equitativo para la mayor parte de la población del 
planeta -incluyendo a las poblaciones de especies no humanas-, así como pa-
ra las generaciones que están por venir, sin agotar los recursos del planeta y 
limitando nuestros impactos en la biosfera. 

en 2018, la Fundación Heinrich Böll presentó el reporte Realismo Radical: 
Una respuesta de la sociedad al límite de 1.5°C, que comenzó a identificar y 
proponer algunas alternativas que por razones políticas y de cómo se con-
duce el capitalismo en la actualidad, simplemente no se consideran, mode-
lan o discuten en las cumbres internacionales, en los modelos científicos o 
en los informes del iPCC. el reporte puso en la mesa de discusión propues-
tas como el decrecimiento, movimientos de grupos indígenas y organizacio-
nes solidarias en Canadá, alternativas para limitar el uso de combustibles 
fósiles y visiones realistas y necesariamente radicales para atender la justi-
cia climática. 

este ejercicio no sólo presentó algunas visiones alternativas a lo que más 
tarde se presentaría en el informe del iPCC, sino que abrió una conversación 
interesante sobre lo que se considera ‘ser realista’ en un momento de emer-
gencia como el actual. el realismo radical nos invita a reflexionar sobre las 
distintas formas en las que nos hemos acostumbrado a actuar y con ello, a 
dejar de pensar en las falsas soluciones tecnocráticas y financieras o en que 
es suficiente con cambiar nuestro consumo individual,  y poner nuestra aten-
ción en formar movimientos sociales, demandar justicia para las personas, 
comunidades y pueblos afectados por el cambio climático, reconociendo las 
desigualdades que se han generado, y cambiar de raíz las maneras de brin-
dar bienestar a partir de una economía global basada en la solidaridad y no 
en la competitividad. 

apostar a que es posible que todo permanezca igual o, como se dice en in-
glés, el business as usual no es una alternativa. el libro que usted tiene en las 
manos pretende atender un llamado, entre otras cosas, a identificar qué pro-
puestas, acciones y alternativas hay en países como México o ecuador y qué 
tipo de cosmogonías, ideas, iniciativas y aproximaciones ofrecen los países 
de américa latina a problemas que normalmente se abordan de forma distin-
ta en el norte global. 
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Más que otra cosa, el libro busca generar una conversación sobre la forma en 
la que el cambio climático se encuentra vinculado a nuestras formas de vi-
da y comenzar a imaginar, formular y a producir nuevas formas de interac-
ción entre sociedades, especies y entidades que permitan generar un mun-
do más equitativo, solidario, autónomo y sobre todo, feliz. las y los autores 
invitan a ver más allá de las ‘soluciones fáciles’ que constantemente se pro-
mueven para atender el cambio climático, e invita a mirarlas con ojo crí-
tico para identificar la forma en la que, al no poner en cuestión las rela-
ciones de poder existentes, sirven para crear la ilusión de que algo se está 
haciendo para mejorarlo.

esperamos que estos diálogos entre mujeres y hombres, en su mayoría jóve-
nes en la academia, movimientos sociales y organizaciones de la sociedad ci-
vil, ofrezcan a quienes lo lean una visión alternativa, radical y al mismo tiem-
po realista sobre las barreras y limitaciones que enfrentamos para atender la 
emergencia climática y construir un futuro justo para las generaciones pre-
sentes y futuras. el reto de limitar el incremento de la temperatura en 1.5°C 
está entonces en la creación de espacios democráticos, tanto en el sur como 
en el norte global, para  imaginar  alternativas que logren ver más allá del 
capitalismo y su ecología.

el 2019 marca el décimo quinto aniversario de trabajo de la Fundación Hein-
rich Böll en México y el Caribe. Por lo que la publicación de este libro nos 
emociona genuinamente, pues es un reflejo del trabajo que se ha realizado a 
lo largo de estos años. Sólo resta agradecer al equipo que ha hecho posible 
su publicación y esperar que esta sea sólo la primera de muchas conversacio-
nes y espacios en donde podamos seguir imaginado, creando y construyendo 
algo radicalmente distinto. 

Ciudad de México 
diciembre de 2019
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Cuando nos hagamos responsables del dolor del otro, 
nuestro compromiso nos dará un sentido que nos colocará

 por encima de la fatalidad de la historia.

ernesto sábato

gUSTavo eSTeva

arde el planeta, no sólo el amazonas, California y australia. Tiene razón The 
Guardian: estamos ante un colapso climático. el clima que teníamos ya no 
está ahí. Poco sabemos del que está emergiendo; ignoramos, por ejemplo, 
si será compatible con la vida humana. es también una tragedia climática. 
encoge el corazón darse cuenta de todo lo que se ha perdido, las especies que 
ya desaparecieron, los paisajes que se fueron para siempre.

greta Thunberg es una persona notable. no hay duda de su talento, valentía 
y convicciones y de que logró sacudir a muchos millones de personas con 
su mensaje directo y simple. Sin embargo, es preciso reconocer que quedó 
inmediatamente expuesta al uso manipulador de muchas personas y grupos. 
Buscaron asimilarla a la campaña dominante, que intenta reducir la preocu-
pación creciente por el estado del clima a una maniobra gatopardiana: que 
todo cambie para que nada cambie. esa campaña no sólo trata de encubrir 
la gravedad de los desafíos actuales. También busca propalar supuestos “re-
medios” que  agravan los problemas que pretenden resolver y consolidan las 
estructuras de poder que se hallan en la raíz de la tragedia actual.

Prólogo
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greta inició su campaña con la vista dirigida hacia arriba. Se dirigía al parla-
mento sueco para que suscribiera el acuerdo de París. nada más. aunque ha 
estado ampliando su mirada, se ha mantenido en el empeño de exigir a los de 
arriba que tomen en sus manos el asunto y cumplan sus acuerdos. en algún 
momento empezó a darse cuenta que estaba pidiendo peras al olmo. el 23 de 
septiembre de 2019 mostró que había perdido la paciencia al pronunciar en 
naciones Unidas las palabras con las que concluye este libro:

Me han robado mis sueños y mi infancia con sus palabras vacías. y, 
sin embargo, soy una de las afortunadas. la gente está sufriendo. la 
gente está muriendo. ecosistemas enteros están colapsando. estamos 
en el comienzo de una extinción masiva, y de lo único que pueden 
hablar es sobre dinero y cuentos de hadas sobre un crecimiento 
económico interminable. ¡Cómo se atreven! (Thunberg, 2019).

greta empezó así a conmover a muchas personas en otra dimensión, que des-
garra poco a poco el velo encubridor de la campaña dominante. en esa veta 
se ubica claramente este libro.

resultan cada vez más patéticos empeños como los de la CoP 25, reunida en 
Madrid cuando se están escribiendo estas notas. a pesar del inmenso aparato 
de respaldo, del alto costo de reuniones como esa y del afán ansioso de pa-
recer convincentes –con frases como las del Secretario de naciones Unidas: 
“las decisiones importantes se tienen que tomar ya” –, los resultados gene-
ran frustración, desaliento y preocupación creciente. Se sigue dando con la 
puerta en las narices a quienes depositan esperanzas en una reacción insti-
tucional apropiada ante las manifestaciones cada día más graves del colapso. 

es útil, en estas circunstancias, lanzar una mirada hacia atrás. 

aprender de la experIenCIa
el informe del Club de roma, en 1972, detonó iniciativas y movimientos que 
en la década de 1980 ya habían conseguido ampliar la conciencia pública 
sobre el estado de cosas y ejercer una vigorosa presión pública sobre gobier-
nos e instituciones. la Comisión Bruntland fue en parte respuesta a las mo-
vilizaciones, pero su postura resultó muy controvertida. Se denunció que su 
lema, ‘desarrollo sostenible’, buscaba sostener el desarrollo, no la naturaleza 
y la cultura. los ambientalistas se prepararon para la siguiente batalla, en un 
escenario que parecía propicio. Cien mil activistas llegaron puntualmente a 
río de Janeiro, en 1992, para asistir a la Cumbre de la Tierra.

la inmensa difusión de la Conferencia de naciones Unidas sobre Medio 
ambiente y desarrollo (CnUMad) fue uno de los motivos para organizar-
la: extendería y profundizaría la conciencia pública sobre los predicamentos 
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ecológicos del planeta. Tal difusión, sin embargo, resultó contraproducente: 
profundizó la confusión y la incertidumbre. después que las aguas de río 
volvieron a su cauce, cuando regresaron a casa 120 jefes de estado, más de 
ocho mil delegados oficiales y un sinfín de ecologistas, periodistas y turistas 
los resultados fueron cuando menos contradictorios. el análisis riguroso de 
la inmensa cantidad de materiales que se generó sirvió para desarticular la 
mitología ecológica dominante, que la Conferencia afianzó. 
 
antes de la Cumbre, se habían formulado presagios muy pesimistas que in-
fortunadamente se confirmaron. río sería escenario de una hábil estafa. la 
ecología, que había convocado a las voces del cambio y la lucha social, que-
daría en manos de “los grandes y los buenos” que tendrían nuevos artículos 
de consumo que vender, ahora con envoltura verde. el planeta sería puesto en 
manos de sus enemigos. en la Cumbre no se trataría de salvar a la Tierra, sino 
de proteger intereses creados. los presagios se sintetizaron en una alegoría 
que aparentemente se cumplió: la Conferencia operaría de la misma manera 
que la función de teatro que siguió adelante mientras el Titanic se hundía.

la Conferencia había alentado también grandes expectativas. las abrigaron, des-
de luego, quienes intentaron apoderarse de ella desde las reuniones preparatorias 
y lo lograron: las agencias internacionales y las corporaciones transnacionales. 
Tras el intento de neutralizar la Conferencia, para que no frenase sus proyectos 
desarrollistas, transformaron la “ecología global” en una bandera más para im-
pulsarlos. También abrigaron esperanzas quienes consideraron que la Conferencia 
podría llevar el tema a un lugar prominente en la agenda política, profundizar la 
agenda ciudadana y multiplicar los contactos entre organizaciones ecologistas 
–todo lo cual se cumplió de modo muy ambiguo y ambivalente.

Hablaron en río, en el seno de la Conferencia, desarrollistas “duros” y refor-
mistas; “ecodesarrollistas”, los llamó wolfgang Sachs. 

los “duros”, con el señor Bush a la cabeza, afirmaron que el modo de vida 
de los países industriales no estaba sujeto a negociación y afirmaron, con 
arrogancia, que su interés fundamental seguía siendo el crecimiento de la 
producción y el consumo.

los reformistas acapararon los reflectores. Formaron una nueva ecocracia que 
operó la metamorfosis grotesca de la Tierra en una nave planetaria o un 
ecosistema; convirtió los seres vivos e inanimados en recursos naturales; los 
enclaves silvestres se volvieron parques y reservas; las comunidades rurales 
e indígenas resultaron poblaciones marginales. la ecocracia ofreció nuevas 
oportunidades al desarrollo, al oficiar sus nupcias formales con la ecología, 
disolviendo el amasiato del informe Bruntland.
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“Tras llegar a la cumbre, todo camino es descenso”. esta brillante imagen 
de Juan José Consejo, fundador y director del instituto de la naturaleza y 
la Sociedad de oaxaca, puede emplearse para caracterizar la perspectiva del 
ecologismo después de la Cumbre de la Tierra. quienes buscaban cambiar el 
rumbo de la sociedad, hacia patrones de vida más sensatos, comenzaron a 
preguntarse si seguir empleando el lema que los unía podría estar llevando 
el agua a un molino que no era el suyo. la Cumbre hizo evidente que muchas 
políticas y acciones que se realizaban en nombre de la ecología avanzaban 
en sentido contrario al que pretendían.

la crítica radical de la sociedad industrial, que inspiró inicialmente a los 
verdes en todo el mundo y logró permear a amplias capas de la sociedad, 
fue progresivamente cooptada por los establecimientos dominantes. en río 
se convirtió en su negación, en un expediente más para mantener la carrera 
sin destino de un industrialismo destructor de la naturaleza y la cultura. 
ambientalistas muy diversos empezaron a preguntarse si la Cumbre no habría 
enterrado el ecologismo. Se requería ahora una nueva estrategia. 

el resultado más claramente frustrante fue la globalización de la ecología. 
el énfasis en los “problemas globales”, como el efecto invernadero, la des-
trucción de la capa de ozono o la desaparición de las selvas, revivió el mito 
mecanicista del gobierno o manejo de la naturaleza, a escala global, en torno 
a la nueva metáfora de la Tierra como “totalidad cibernética”. Tal énfasis 
exigió desde entonces “soluciones globales”, que tendrían que confiarse a 
políticos, empresarios y técnicos capaces de concebirlas e implementarlas. 
Mientras los “duros” escondieron en el eufemismo del libre mercado su deseo 
de que la nueva ecocracia quedara en manos de las corporaciones y las agen-
cias internacionales, los reformistas se animaron a sugerir nuevas formas del 
gobierno mundial, dando más clara cabida a los pueblos, los ciudadanos y las 
voces alternativas. 

Muchos temas fueron objeto de intensa controversia: la situación y perspec-
tivas de bosques y selvas; la energía nuclear; el papel de la industria; la bio-
diversidad; el conocimiento; la participación popular… estas y muchas otras 
áreas de conflicto confluyeron en una: la del poder. las élites insistieron en 
su empresa histórica de entronizar la economía como paradigma universal, 
desplazando a la política y la ética, y buscaron incorporar a la naturaleza en 
ese despropósito. 

aTrapados sIn salIda
Casi 30 años después, se diría que no aprendimos. Se repitió en estos días, 
devotamente, el mismo evangelio de ayer. la CoP 25 resultó un pálido remedo 
de la Cumbre de la Tierra. Símbolo de lo que ocurrió en ella fue el hecho de 
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que sus salones fueron espacios de exhibición para algunos de los principales 
contaminadores del planeta, patrocinadores de la Conferencia.

las emisiones de gases de efecto invernadero, que siguen presentándose 
como el enemigo a vencer, llegarán en 2019 a su nivel más alto. no ha habido 
reducción alguna. 

la administración mundial de la crisis ecológica fue en 1992 la respuesta 
de los gobiernos a los movimientos ambientalistas. nadie se ha animado a 
describir esa tarea con alguna precisión, pero el catecismo que la inspira 
se sigue pregonando a los cuatro vientos y guiando políticas y programas. 
desconoce brutalmente las raíces de los predicamentos actuales. en vez de 
la crítica radical de la sociedad industrial, patriarcal, capitalista, estatista y 
antropocéntrica, que permeaba ya la conciencia pública, se ha instalado un 
evangelio que intenta rescatarla de sus contradicciones. 

del mismo modo que en 1992 se encomendó la “salvación del planeta” a los 
principales agentes de destrucción, se apela ahora al espíritu desmesurado 
del hombre moderno y a su ciega fe en la tecnología para propalar remedios a 
la situación actual. la doctrina de la eficiencia intenta sustentar el empeño: 
si todas y todos ahorramos energía, aprovechamos bien los recursos y com-
batimos el desperdicio, podremos tener el pastel y comérnoslo: proseguir la 
carrera enloquecida del modo industrial de producción sin destruir la Tierra. 

aMbIenTalIsMo de huarache
en 1992, la sordera de arriba minó la confianza que muchas personas aún 
tenían en gobiernos e instituciones y reavivó movimientos políticos que ex-
ploraban opciones fuera de los marcos convencionales de referencia. Frente 
al catecismo oficial se dejó sentir el impulso de las mayorías sociales, para 
oponerse a la insensata empresa de compatibilizar el principio económico de 
la escasez con las leyes naturales. insistieron, con renovado vigor, en prote-
ger y regenerar sus ámbitos de comunidad.

voces muy distintas a las oficiales se escucharon también en río, a veces 
como meros susurros en los pasillos. Hablaron de otras ecologías, más loca-
les, más femeninas. insistieron en seguir su propia inspiración, afianzados 
en sus ricas y diversas culturas, en vez de perseguir el espejismo del futuro 
común pregonado por los ecócratas y su gobierno planetario. Se deslindaron 
radicalmente de los emblemas universales, sobre todo de los asociados con 
el desarrollo. Mostraron que los predicamentos ecológicos no son asuntos 
meramente tecnológicos o morales y que ponían en peligro los “logros más 
amados de la civilización moderna”.
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los grupos de base resistieron la pretensión globalizadora, decididos a en-
frentar a los nuevos misioneros que en nombre de la salvación de la Tierra 
seguirían amenazando tierras y culturas. exigieron localizar los predicamen-
tos ecológicos, identificando los espacios en que se originan y pueden ser 
corregidos. Mostraron que el pensamiento global es en realidad imposible 
(Berry, 1991), que es preciso pensar en pequeño y que sólo la acción local 
puede ser efectiva para corregir el rumbo.

a ras de tierra, avanzó desde entonces un redescubrimiento radical del suelo 
propio, de los espacios y horizontes de cada grupo. Se abrigó una nueva 
esperanza y empezaron a tomar forma nuevas avenidas de pensamiento. la 
revista inglesa The Ecologist logró captar el sentido de las iniciativas de base 
que desde entonces proliferaban. al preparar un número especial, publicado 
inmediatamente después de la Cumbre, hizo un amplio recuento de lo que 
estaba pasando.

lo mejor que puede decirse de la Cumbre de la Tierra es que hizo 
visibles los intereses creados que se levantan en el camino de las 
economías morales que la gente del pueblo, la que enfrenta diariamente 
las consecuencias de la degradación ambiental, está tratando de 
restablecer. el espectáculo de ‘los grandes y los buenos’ formulando en 
la CnUMad ‘soluciones’ que mantendrán intacto su poder y sus niveles 
de vida, confirmó el escepticismo de aquellos cuyo destino y modos 
de vida se estaban determinando ahí. las demandas de muchos grupos 
de base alrededor del mundo no buscan más ‘administración’ –una 
palabra de moda en la CnUMad-, sino reforma agraria, control local 
de los recursos locales, y poder para vetar desarrollos y manejar sus 
propios asuntos. Para ellos, la cuestión no es cómo debe manejarse 
su ambiente –tienen para ello como guía la experiencia del pasado-, 
sino quién lo manejará y en el interés de quién. rechazan la retórica 
de la CnUMad de un mundo en que toda la humanidad está unida 
por el interés común de la supervivencia, y en el cual los conflictos 
de raza, género y cultura se convierten en asuntos de importancia 
secundaria ante la meta supuestamente común de la humanidad. 
aunque reconocen que un campesino de Bihar comparte el mismo 
planeta de un ejecutivo de corporación, perciben como farsa el punto 
de vista de que los dos comparten un futuro común. Preguntan, más 
bien, el futuro común de quién es el que ha de sostenerse. Su lucha no 
busca obtener mayor poder del mercado o del estado, sino restablecer 
sus comunidades como fuentes de autoridad social y política. (The 
ecologist 1995: 17).

Un equipo especial de la revista recorrió muchos países del mundo mientras 
la Cumbre de la Tierra tenía lugar. ofreció un marco histórico de referencia 
para las iniciativas que encontró por todas partes. Puso el acento en el cer-
camiento de los ámbitos de comunidad (the enclosure of the commons), como 
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el mecanismo a través del cual se ejercieron todas las formas del colonialismo 
predatorio y se sentaron las bases de la sociedad industrial capitalista. Mos-
traron también que las fuerzas económicas mantienen el mismo impulso: en 
su lógica se encuentra la clave para entender el proceso de destrucción de 
culturas y entornos que no sólo prosigue sino que se acentúa, a medida que 
un modo de producción se convierte en un modo de despojo. The Ecologist 
describió la manera en que las iniciativas de base se concentraban en resistir 
el cercamiento cuando no había concluido, o se orientaban a recuperar y re-
generar sus ámbitos de comunidad cuando los habían perdido. la revista, en 
fin, ofreció una enriquecedora visión alternativa de la secuencia histórica que 
nos llevó a la situación actual y un análisis documentado y riguroso de la ma-
nera en que la gente estaba tomando iniciativas, en todas partes del mundo, 
que les permitían desde entonces tomar de nuevo en sus manos su destino. 

la lectura actual del texto de The Ecologist deja una sensación ambigua. de 
un lado, es admirable su anticipación, la forma en que describe y analiza, 
hace 30 años, lo que hoy vivimos. de otro lado, eso mismo se vuelve angus-
tioso, como si nada pudiera cambiar y tuviéramos que resignarnos a un guión 
prescrito e inmodificable. estaría claro que no estamos al borde del abismo, 
sino que caímos en él y parece insondable.

el enfoque dominante implica socavar abiertamente las culturas y sus modos 
de vida, en cuyos espacios locales concretos puede florecer la virtud crítica 
que hace falta en las condiciones actuales. Muy lejos de la Cumbre, en 1992, 
se hablaba ya de cómo se estaba moldeando una nueva virtud cívica, la 
virtud necesaria de “la forma, el orden y la dirección con las que actuamos, 
informados por la tradición, atados al lugar y calificados por las elecciones 
practicadas dentro de nuestro alcance habitual”. Se trata de “las prácticas 
reconocidas como buenas dentro de una cultura local compartida que realzan 
los recuerdos de un lugar”. Con ellas sería posible ofrecer la resistencia ade-
cuada a la nueva ecocracia, “a los expertos ecológicos que predican respeto 
por la ciencia, pero fomentan el desdén por la tradición histórica, el saber 
local y la virtud terrena, autolimitada” (groeneveld, illich et al 1992). esta 
declaración de Hebenhausen sobre el suelo definió una postura que resuena 
claramente en las páginas de este libro.

bIfurCaCIones
Todos los movimientos antisistémicos reconocen en la actualidad que el 
levantamiento zapatista de 1994 operó como un despertador mundial de 
iniciativas que empezaron a avanzar en una nueva dirección. en 1998, por 
ejemplo, se creó en ginebra la acción global de los Pueblos contra el libre 
Comercio y la organización Mundial de Comercio. en 1999 tuvo lugar la Bata-
lla de Seattle: 40 mil personas protestaron en las calles contra la ronda del 
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Mileno de la organización Mundial de Comercio (oMC). a partir de entonces, 
todas las reuniones de la oMC y de muchas otras organizaciones internacio-
nales enfrentan “contra-cumbres” que las desafían vigorosamente y tratan de 
llevar más lejos la acción. 

en este siglo, nuevas olas de demostraciones populares expresaron en for-
ma articulada la diversidad de los descontentos con el sistema dominante, 
particularmente con la democracia de representación. ¡que se vayan to-
dos!, dijeron los argentinos en 2001. diez años más tarde, los indignados, 
en españa, señalaron tajantemente: “Mis sueños no caben en tus urnas”, 
mientras los griegos advirtieron que no abandonarían las plazas que ocu-
paban hasta que “todos ellos” se fueran. occupy wall Street sostuvo con 
firmeza en nueva york: “Uno tiene demandas cuando cree que los gobiernos 
pueden satisfacerlas; por eso no las tenemos”. desde octubre de 2018 los 
“chalecos amarillos”, en Francia, rechazan radicalmente todos los sistemas 
de representación. en 2019, las movilizaciones en líbano tratan de desha-
cerse de todas las “clases políticas” y en el mundo entero, particularmente 
en américa latina, cunde la rebelión.

las contra-cumbres están tomando otro sentido. la alianza internacional de 
Habitantes (aiH), junto con los organizadores del Tribunal internacional de 
desalojos sobre Cambios Climáticos (Tid), la Plataforma de afectados por la 
Hipoteca y ecologistas en acción decidieron organizar una doble sesión del 
Tid, en Santiago de Chile y en Madrid, en paralelo a la reunión de la CoP 25 
–que pasó a Madrid cuando las movilizaciones hicieron imposible organizarla 
en Santiago. en sus reuniones, el Tid busca dar la palabra a las personas afec-
tadas por los desalojos, impulsar la solidaridad internacional con ellos, y en 
particular preparar estrategias locales para enfrentar esos desafíos, al tiempo 
que impulsan un diálogo con las instituciones.1 Con ellos estaba también una 
representación notable de los pueblos originarios, que hicieron acto de presen-
cia en una afirmación más de lo que son y de sus relaciones con la Madre Tierra.

la creación de vía Campesina (1993), la mayor organización popular de la 
historia humana, ejemplifica muy bien las reacciones que van más allá del 
mero “espejo”. la organización está presente en todos los foros públicos 
internacionales relacionados con la alimentación y trata de influir en las 
políticas públicas a escala nacional e internacional. Su acción principal, sin 
embargo, está a ras del suelo. los campesinos que la forman llevan cotidia-
namente a la práctica su redefinición de la soberanía alimentaria: determinar 

1 ver las informaciones del Tid y en particular https://esp.tribunal-ictions.org/tribunal_inter-
nacional_de_los_desalojos/sesiones/tid_2019_sesion_sobr e_el_cambio_climatico/280_mil-
lones_de_desplazados_un_tribunal_paralelo_a_la_cop_25_dara_voz_a_las_victimas._envie_
sus_casos_hasta_el_13_10_2019 03/12/2019
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por nosotros mismos lo que comemos y producirlo. actualmente, pequeños 
campesinos, principalmente mujeres, alimentan al 70% de la población mun-
dial, mientras el agronegocio, que controla más de la mitad de los recursos 
alimentarios del mundo, sólo alimenta al 30% (Mooney 2019).

activistas de Extinction Rebellion fueron arrestados el 27 de diciembre de 
2019, cuando en protesta por el consumismo del Black Friday bloquearon 
pacíficamente la plaza Herald, en el centro de Manhattan, nueva york. Pero la 
organización no se reduce a las protestas, aunque son cada vez más visibles. 
Su planteamiento es claro:

Han fracasado los enfoques convencionales que consisten en votar, 
cabildear, presentar peticiones y protestar, porque poderosos intereses 
políticos y económicos bloquean el cambio. Por tanto, nuestra estrategia 
es desobediencia civil disruptiva, no violenta –una rebelión.2

la organización estuvo presente en la CoP 25. greta Thunberg llegó inespe-
radamente a Madrid. encabezó con otros adolescentes la Marcha por el Clima, 
con pancartas que aluden al despertar mundial. Simbolizó de nuevo un doble 
empeño: sin abandonar la presión pública sobre las autoridades de todos los 
niveles, greta y muchas otras personas, particularmente las y los jóvenes, 
tratan de comprometerse con la acción directa. no se quedarán con la sim-
ple frustración de constatar que las autoridades los siguen oyendo, pero no 
logran escucharlos. 

las alTernaTIvas
decía mi maestro raimón Panikkar que un prólogo debe ser una palabra in-
troductoria (pro-logo) sobre el autor, el libro y el tema. declaro mi admiración 
por el libro y sus autoras y autores, así como mi pasión por el tema. 

He sentido necesario escribir una larga introducción para dar contexto apro-
piado a las ideas de este libro, que nos exigen una perspectiva amplia. Se 
libra en él una batalla difícil, al montarla en el terreno del enemigo y con 
sus mismas armas. Pienso que la ha ganado: consigue desgarrar el marco 
dominante y mostrar que no sólo es posible sino indispensable considerar 
opciones muy distintas a las que se siguen pregonando. Pero la guerra sigue.

Hasta lectores plenamente familiarizados con el asunto pueden encontrar útil 
el capítulo introductorio de Carlos Tornel. Permite tener a la vista, en pocas 
páginas, el estado de la discusión. Presenta críticamente los rasgos del dis-
curso dominante y sus supuestos y condiciones, así como sus fragilidades y 
sesgos. Tener presente lo que puede llamarse el discurso oficial, el que sigue 
2 ver amplia información sobre la organización en su página https://rebellion.earth 
03/12/2019.
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dominando en los gobiernos, las agencias internacionales y los medios permite 
identificar con claridad sus problemas y acotar el campo de las alternativas.

es importante destacar que el libro no se ocupa de “soluciones técnicas, 
gerenciales o ingenieriles”, puesto que asume una postura crítica de los 
supuestos y el discurso dominantes. Muestra por qué no existen soluciones 
universales o integrales. Su énfasis principal, a final de cuentas, consiste 
en mostrar con todo rigor que no será posible encarar los desafíos climá-
ticos actuales sin abandonar el sistema económico-político que ha creado 
el desastre. examina por qué no es posible “enverdecerlo”; por qué las 
fórmulas, políticas y programas que se siguen discutiendo y adoptando en 
las reuniones internacionales y en los gobiernos seguirán agravando las 
dificultades; por qué es indispensable cambiar la orientación de la mirada 
y proponerse otro camino.

el libro, por tanto, engarza sus análisis, intuiciones y sugerencias con la 
dinámica de las iniciativas de base y los movimientos sociales en las últimas 
décadas. autoras y autores reconocen en este libro la necesidad de la inter-
locución con los establecimientos dominantes y de mantener los esfuerzos 
que intensifican la presión pública sobre las instituciones, pero es claro que 
sus esperanzas están en otra parte, en los contextos y caminos que se tejen 
desde abajo y plantean posibilidades reales de transformación.

autoras y autores asumen sin reservas la hipótesis del calentamiento global y 
el supuesto de que las emisiones de gases de efecto invernadero son su causa 
principal. Toman distancia, sin embargo, tanto de las prescripciones dominan-
tes sobre los remedios como de las propuestas que asumen una acción global.  

Hace varias décadas rosalie Bertell describió con eficacia, con muy sólido 
fundamento científico, una visión alternativa de la crisis ecológica.  Puso 
especial énfasis en la geoingeniería militar y en las guerras climáticas que 
se han estado librando. Mostró con claridad el valor de las emisiones de Co2 
en la naturaleza y las condiciones que impiden que la atmósfera de la Tierra 
funcione como un invernadero. al mismo tiempo, describió otras acciones 
humanas que sí están teniendo efectos catastróficos.

Cuando fue en 2010 a alemania, en ocasión del 30º aniversario del right 
livelihood award –que se le concedió a ella y acaba de entregarse a greta-, 
hizo un llamamiento para discutir la cuestión, con un lema muy explícito: 
“¡no es el Co2! ¡Son los militares!”. logró que todos los presentes suscribie-
ran un documento en que se sostuvo lo siguiente:

es moralmente reprensible y supone una declaración de guerra contra 
la humanidad y la tierra, intervenir en el normal funcionamiento del 
orden planetario generando o intensificando tormentas, huracanes, 
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tsunamis, monzones, derrumbamientos de terreno, sequías, diluvios, 
terremotos o erupciones volcánicas.3

no es tema del libro discutir la hipótesis del calentamiento global o el papel 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, pero se alude en él con 
claridad a sus limitaciones y debilidades, al papel determinante que tienen 
actualmente las guerras climáticas, las armas de plasma y la geoingeniería 
militar, y en particular a la necesidad de encontrar opciones en la acción 
local y en las concepciones e imaginarios que se encuentran fuera del marco 
occidental dominante.

reviste especial importancia la manera en que autoras y autores, sin aban-
donar el campo científico prevaleciente, rechazan toda “solución universal” 
de los problemas actuales. Muestran con eficacia por qué y cómo persistirán 
mientras no se modifique el modelo económico. ofrecen muy sólidos argu-
mentos contra la pretensión de “enverdecerlo”, o sea, contra la insistencia 
que se manifiesta en todas las declaraciones y acuerdos institucionales en 
relación con el clima de que es posible alcanzar las metas que se plantean, 
como las asociadas con una reducción del calentamiento, sin mayores cam-
bios en el sistema.

domina en el libro una corriente de pensamiento y acción que en las últimas 
décadas ha adquirido cierta hegemonía en ámbitos académicos. la postura 
denominada Science, Technology and Society (STS), que se ha extendido en 
el mundo entero desde la década de 1980, reconoce la interacción inevitable 
entre los modos de vida y de pensamiento, entre los contextos económicos 
y sociales y la producción científica y tecnológica. Todo mundo reconoce sin 
reservas la forma en que la ciencia y la tecnología han afectado la manera 
de vivir en todas partes, pero no se tiene una conciencia semejante de la 
medida en que aquellas son también determinadas por la sociedad. autoras 
y autores exploran de muy diversas maneras esa interacción y hacen eviden-
te la importancia de tomarla en cuenta ante los desafíos actuales. abordar 
las cuestiones climáticas con este enfoque permite relativizar eficazmente 
postulados a los que se atribuye un carácter universal y forman parte de los 

3 esta cita y una visión alternativa a la dominante, tanto en relación con el Co2 como respecto 
a las cuestiones de fondo, pueden encontrarse en forma sintética en la Segunda Carta Pública 
a greta Thunberg de Claudia von werlhof y el grupo de discusión del Movimiento Planetario por 
la Pachamama, octubre de 2019, en donde también se encuentran otras referencias más ampli-
as. http://www.pbme-online.org/2019/11/11/greta-and-the-great-confusion-2nd-open-letter-
to-greta-thunberg/ 03/12/2019 en las publicaciones del Movimiento aparecen documentos 
importantes para contradecir las versiones dominantes y explorar otras posibilidades. ver, por 
ejemplo, la revisión del libro del dr. Mototaka nakamura, que muestra las graves debilidades 
de la supuesta base científica de la hipótesis del “calentamiento global” sin negar los efectos 
catastróficos de la acción humana en el clima: http://www.pbme-online.org/2019/12/03/
top-climate-scientist-global-warming-is-an-unproven-hypothesis/ 03/12/2019
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prejuicios dominantes. Tomar en cuenta los diversos imaginarios socio-técni-
cos sirve para mostrar los pies de barro de buena parte de los “remedios” que 
se están prescribiendo.

el libro, en suma, desde muy diversas miradas y consideraciones analíticas, 
constituye una demostración contundente de la ineficacia de las propuestas 
que siguen haciendo las autoridades en todo el mundo, como evidencian cla-
ramente las reuniones internacionales que divulgan sus lamentables acuer-
dos como si fueran decisiones apropiadas ante los predicamentos climáticos. 
es un libro de disentimiento y desacuerdo bien fundamentados, que abre 
cuarteaduras importantes en el discurso dominante sobre el clima y permite 
asomarse a opciones alternativas muy valiosas.

Tal como el libro concluye con unas palabras de greta Thunberg en naciones 
Unidas, puede terminar este prefacio con las que pronunció en Madrid, en el 
marco de la Cumbre del Clima:

Los líderes mundiales nos están traicionando y no lo permitiremos más. ¡Deci-
mos basta, ahora! El cambio viene, lo quieran o no.
San Pablo etla, oaxaca, diciembre de 2019 
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Introducción

C uando la Fundación Heinrich böll ciudad de méxico - méxico y el ca-
ribe (FHb) hizo el llamado público para realizar un análisis crítico so-
bre las políticas y propuestas establecidos en el reporte especial sobre 

el calentamiento global de 1.5 °c (sr1.5), no estábamos seguras de si es-
te tema, a raíz de la publicación del sr1.5 por el grupo intergubernamental 
de expertos en cambio climático (ipcc, por sus siglas en inglés) atraería la 
atención suficiente.

para nuestra sorpresa y a pesar de que la convocatoria se lanzó apenas tres 
meses después de la publicación del sr1.5, la respuesta fue sorprendente. el 
entusiasmo de varias personas trabajando en distintos ámbitos y países fue 
clave para la materialización de este libro, así como para tratar de evidenciar 
la falta de inclusión de visiones, propuestas y conocimientos en la forma en 
la que el ipcc presenta un futuro común (por reutilizar la frase de brundt-
land). A pesar de la amplia recepción de propuestas, se aceptaron doce textos 
originales4 que aparecen aquí con el objetivo proveer una visión alternativa 
de conceptos, modos de vida, tipos de conocimiento e investigaciones que 
van más allá de las estructuras sociales, económicas y políticas que hoy dic-
tan el problema del cambio climático y las formas de atenderlo.

en méxico, como en el resto del mundo, la presentación del sr1.5 sirvió como 
un llamado de atención: el problema del cambio climático pasó a convertir-
se en una emergencia climática. periódicos internacionales como The Guar-
dian anunciaron un cambio en el leguaje y, al mismo tiempo, el contenido 
del sr1.5 es uno, si no es que el principal, detonador responsable de la mo-
vilización de cientos de miles de jóvenes alrededor del planeta protestando, 
haciendo huelgas escolares y demandando un futuro justo y sin calentamien-

4 con la excepción del capítulo 3, el cual ya había sido publicado anteriormente.
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to global (the guardian, 2019). es también el origen de otros movimientos 
sociales como Extinction Rebellion, el cual al momento de publicación de es-
te trabajo ya tenía presencia en más de setenta y dos países, optando por la 
desobediencia civil como una forma de protesta. en este sentido, los men-
sajes del reporte son claves: un pequeño porcentaje de humanidad ha incre-
mentado la temperatura promedio en más de 1°c en los últimos 150/200 
años, lo que ha alterado los patrones del clima y exacerbado los impactos de 
fenómenos hidrometeorológicos alrededor del planeta. estas alteraciones son 
la evidencia de los riesgos y amenazas que presenta el cambio climático para 
estas y las siguientes generaciones.  

el sr1.5 representa también un cambio importante en la forma en como se co-
munica la ciencia sobre el cambio climático. el sentido de urgencia, que hasta 
apenas unos años se había concentrado en un grupo de científicas y activistas, 
se diseminó rápidamente y hoy, el cambio climático se considera como uno de 
los problemas más apremiantes de la humanidad. sin embargo, y a pesar de las 
demandas de estos grupos y movilizaciones masivas a nivel global, el debate 
público del cambio climático en prácticamente todas las esferas sociales, eco-
nómicas y políticas se inserta en un contexto sumamente paradójico: 

el Acuerdo de parís de 2015, en el cual se reconoció por primera vez la necesi-
dad de establecer un límite al incremento de la temperatura en 2 °c para fina-
les del presente siglo con miras a limitar el incremento en 1.5°c, ha sentado 
las bases para, por un lado, presentar en el cambio climático como un proble-
ma tecnocrático, el cual depende de la participación de expertas y expertos 
y de soluciones que continúan apostando al “enverdecimiento” de la econo-
mía y que buscan perpetuar el modelo económico actual  basado en correccio-
nes organizadas a través del mercado (swyngedouw, 2016). estas propuestas 
—que normalmente se traducen en poner un precio al carbono, el establecer 
sistemas de comercio de emisiones, la promoción de la eficiencia energética, 
el desarrollo de tecnologías como la geoingeniería, la substitución de energía 
fósil por energías renovables sin considerar los impactos de su cadena de va-
lor y la aceleración de la energía nuclear— han absorbido prácticamente to-
da la discusión a nivel internacional y nacional sobre las posibles ‘soluciones’ 
al problema del cambio climático. por el otro lado, el hecho de haber estable-
cido un límite en el incremento de la temperatura ha reavivado una discusión 
importante a nivel internacional, sobre las formas en las que sería posible li-
mitar este incremento de temperatura y garantizar al mismo tiempo un mode-
lo económico justo, representativo, solidario y autónomo. 

A pesar de ello, las discusiones sobre el cambio climático a nivel internacio-
nal han priorizado las soluciones tecnológicas y el manejo poco democrático 
del problema, obscureciendo y dejando de lado a otras visiones, propuestas 
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y alternativas de distintos grupos que discuten y entienden en cambio cli-
mático desde otras perspectivas, contextos y entendimientos. dicho de otra 
forma, la alarmada reacción  de la opinión pública internacional y la deman-
da de hacer algo ante la emergencia climática ha sido absorbida rápidamente 
por una discusión en donde las soluciones al cambio climático se encuentran 
en la reorganización del modelo económico, el cual no solo no ha dado re-
sultados suficientes o adecuados para limitar el calentamiento global, sino 
que insiste en incrementar, profundizar y exacerbar las desigualdades socia-
les, económicas y políticas. en este sentido, el no ligar el cambio climático 
con el modelo de desarrollo, el capitalismo, la globalización, la expansión de 
un modelo económico neoliberal o con la obsesión de los gobiernos por man-
tener el crecimiento económico, es el equivalente a, como decimos en méxi-
co, “tapar el sol con el dedo”.5 

en los últimos veintiocho años (partiendo de la primera conferencias de na-
ciones Unidas sobre el medio ambiente y desarrollo o la cumbre de la tierra 
en río de Janeiro), en el tiempo que la comunidad internacional se ha pro-
puesto actuar para mitigar los efectos y adaptarse a los impactos del cambio 
climático, tan solo en el sector energético la humanidad ha incrementado sus 
emisiones en un 48% (ieA, 2018a), lo que en términos generales significa 
que el modelo de Río—el desarrollo sustentable— ha sido un fracaso. A pe-
sar de las reuniones anuales de la conferencia de las partes (cop) a nivel in-
ternacional y de la firma del propio Acuerdo de parís, al momento de escribir 
estas líneas, las emisiones de gases de efecto invernadero (gei) a nivel glo-
bal no muestran ninguna tendencia o indicación para adecuarse a las trayec-
torias y reducciones necesarias para cumplir con las estimaciones del ipcc y 
el límite de temperatura del Acuerdo de parís (guterres, 2019).

mientras que el planeta se calienta y la carrera por el crecimiento económico 
continúa, las acciones que hemos implementado en el nombre del desarro-
llo (sustentable) durante tres décadas han servido para legitimar un modelo 
económico profundamente desigual. por ejemplo, los objetivos de desarrollo 
sostenible (ods), la agenda internacional que funge como paraguas de las la-
bores de las naciones Unidas mantiene y continúa priorizando el crecimiento 
económico como uno de sus objetivos (ods, 2015). esta obsesión por man-
tener el crecimiento económico ha sido uno de los principales aceleradores 
del calentamiento. sin embargo, en países como méxico el cambio climático 
y su discusión tienden a estar desconectados por completo de la “necesidad 
de crecer” o en su caso, han sido absorbidas por discursos que abogan por el 
enverdecimiento del modelo económico.

5  se refiere a la acción de tratar de ocultar algo que es demasiado evidente. 
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como usted, lectora o lector, podrá identificar a lo largo de este libro, la dis-
cusión sobre el cambio climático, es un tema de muchas aristas y compleji-
dades. inscrita en la discusión sobre el tema se encuentra la pregunta de la 
responsabilidad y la forma en la que los países deben actuar para atender el 
cambio climático: este es el resultado de un proceso histórico que tiene más 
de tres siglos en construcción, por lo que las contribuciones a este fenóme-
no varían y están estrechamente ligadas a los contextos sociales y las his-
torias que se entremezclaron para producir esta condición de calentamiento.

países que históricamente no son responsables del cambio climático hoy con-
tribuyen de forma voluntaria para reducir sus emisiones de gei, sin embargo y 
a pesar de la buena voluntad que pudo estar vertida (o no) en el Acuerdo de 
parís, el hecho prevaleciente es que la mayor parte de la población que ha-
bita este planeta no es responsable de haber emitido estos gases, ni de los 
sucesos sociales, económicos y políticos que permitieron su emisión en pri-
mer lugar —como el colonialismo, el capitalismo o el patriarcado— que hoy 
constituyen y son parte fundamental de la política del cambio climático. re-
portes como el “carbon majors” de la organización cdp en 2017 demostra-
ron cómo cien compañías son responsables del 56% de las emisiones globales 
acumuladas en la atmósfera desde la revolución industrial (cdp, 2017). Asi-
mismo, en términos de consumo, se estima que el 7% de la población del 
planeta es responsables de emitir más del 50% de las emisiones globales, 
mientras que el 50% de la población más pobre no es responsable ni siquiera 
del 7% de las emisiones globales (mann y Wainwright, 2017). 

A pesar de lo anterior, la responsabilidad se presenta como un problema com-
partido: el universalizar el problema del cambio climático sin evidenciar las 
importantes distinciones y responsabilidades entre países y grupos de per-
sonas que este implica, reduce la discusión y las posibles opciones de cam-
bio a prácticas individuales de consumo, así como a cambios superficiales 
en los patrones de producción obscureciendo una discusión sobre la profun-
da desigualdad que esta implícita en el cambio climático. en este sentido, 
el objetivo de este libro es el de ofrecer una revisión crítica de las propues-
tas existentes para atender el cambio climático. el modelo que directa e in-
directamente está inscrito en los escenarios y modelos que presenta el ipcc 
en el sr1.5 mantiene una continuación de lo que inició en 1987 con la pu-
blicación del informe de la comisión brundtland: nuestro Futuro común. el 
objetivo es el de evaluar qué tan vigente sigue siendo este concepto y en la 
medida de lo posible evidenciar por qué este modelo no ha sido efectivo pa-
ra combatir el cambio climático.

en este punto parece importante mencionar que, a pesar de que la intensión 
de este libro es ofrecer una crítica al discurso que guía y mantiene las dis-
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cusiones de cambio climático en la actualidad, el presente texto no pretende 
cuestionar la ciencia detrás del ipcc: todas y todos los autores que escriben 
aquí resaltan el importante papel de la ciencia en reconocer e informar sobre  
la problemática y la urgencia con la que el cambio climático debe ser aten-
dido y todas y todos (en aquellos textos en donde aplica) toman la ciencia 
identificada en el reporte como punto de partida. por lo tanto, este libro ofre-
ce una revisión desde una postura crítica de los supuestos y los discurso que 
rigen los escenarios del futuro que presenta el ipcc, con el objetivo de invi-
tar a otras y otros autores y lectores a considerar la importancia del discurso 
que está detrás de la ciencia del sr1.5. 

las propuestas que aquí aparecen pretenden presentar alternativas a las formas 
en las que sería posible alcanzar un límite de 1.5°c para finales del presente 
siglo. estas propuestas evitan abordar en soluciones técnicas, gerenciales e in-
genieriles, las cuales, a pesar de su enorme relevancia, dependen en gran medi-
da del contexto social y político en el que se insertan. estas propuestas buscan 
resaltar la problemática que está inscrita en el modelo económico y en la for-
ma en la que este se manifiesta, así como la imposibilidad que existe para su 
enverdecimiento. las y  los autores voltean su atención a un área no atendida 
por el sr1.5 o por las discusiones internacionales de cambio climático y buscan 
proponer su atención en una alternativa para su aproximación.

también es importante mencionar que un tema central en este libro es el pa-
pel de la transición energética. Actualmente, las negociaciones intencionales 
sobre el cambio climático y las políticas públicas que derivan de la agenda 
internacional como los ods, abogan por una transición energética basada en 
la substitución acelerada de combustibles fósiles por el uso de energías reno-
vables. este imaginario sobre la transición energética se enfoca en la rápida 
integración de energía solar y eólica (principalmente) y el desarrollo de nue-
vas alternativas como la electromovilidad y el almacenamiento de baterías. 
esta caracterización de la transición se ha convertido en objeto de numero-
sas publicaciones académicas, de organismos internacionales [como el banco 
mundial (bm), la Agencia internacional de energía (ieA, por sus siglas en in-
glés), la Agencia internacional para las energías renovables (irenA por sus 
siglas en inglés) o la organización para la cooperación y el desarrollo econó-
mico (ocde)], centros de investigación, inversión y desarrollo y, más recien-
temente, por organizaciones de la sociedad civil organizada. 

este proceso, el cual implica la caracterización particular en torno al uso de 
la energía, ha omitido el prestar atención a las disparidades que se producen 
del cambio tecnológico dentro de las sociedades. en otras palabras, no exis-
te una solución universal —como la de substituir energías fósiles por reno-
vables— sino que las tecnologías renovables implican nuevos retos, nuevas 
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configuraciones de poder que se manifiestan en sus respectivas cadenas de 
valor, la competencia por el uso y ocupación del espacio y el territorio, así 
como, al mismo tiempo, las nuevas políticas públicas, infraestructuras y or-
ganizaciones sociales alrededor del uso de la energía que necesariamente (re)
configuran el escenario de ganadores y perdedores en torno a las concepcio-
nes e imaginarios colectivos que predominen y guíen el proceso de la transi-
ción energética (Jasanoff, 2018). 

el presente texto se divide de la siguiente manera: la siguiente sección (2) 
aborda el reporte del ipcc haciendo una breve revisión de sus principales 
contenidos, la sección 3 presenta un breve análisis el sr1.5 desde una pers-
pectiva de los estudios de ciencia y tecnología (sts en inglés) y al mismo 
tiempo hace una aproximación al uso del término Antropoceno para explicar 
el contexto histórico en el que se manifiesta. la sección 4 ofrece una revisión 
del discurso detrás del sr1.5: el crecimiento verde, y ofrece una crítica de la 
viabilidad de alcanzar un límite de 1.5 °c por esta vía y; finalmente, la sec-
ción 5 presenta una revisión de los capítulos que se presentan en este libro.  

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
Cambio Climático y el Reporte Especial de 1.5 °C

el 6 de octubre de 2018 el ipcc publicó el reporte especial sobre el calen-
tamiento global en 1.5°c. este reporte, el cual se presenta a tres años de la 
firma del Acuerdo de parís, tiene por objeto identificar las características de 
los impactos relacionados con el incremento de la temperatura en 1.5 °c con 
respecto a los niveles de temperatura preindustriales (ipcc, 2018). el repor-
te surge de una petición de la convención marco de naciones Unidas para el 
cambio climático (cmnUcc) para aclarar la diferencia entre el incremento de 
1.5°c y 2°c de la temperatura promedio global. 

en términos generales, el ipcc demuestra en el reporte cómo, a partir de la 
revolución industrial (1850), las emisiones de gases de efecto invernadero 
(gei) que se han acumulado en la atmósfera están directamente relaciona-
das con el incremento de 1 °c de la temperatura promedio del planeta (ipcc, 
2018). este incremento de la temperatura, asociada al incremento de las emi-
siones antropogénicas, ha sido responsable de exacerbar una serie de fenó-
menos hidrometeorológicos, el incremento del nivel del mar, la pérdida de 
hielo en el ártico y la progresiva degradación, alteración e incluso extinción 
de la vida en la biosfera, por mencionar algunos (ipcc, 2018). estos incre-
mentos de la temperatura y los efectos asociados con ella persistirán en la 
atmósfera por siglos y continuarán alternado el sistema climático en el futu-
ro, haciendo de la influencia humana algo innegable.  
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de acuerdo con las estimaciones del sr1.5, en la actualidad el incremento de 
la temperatura fluctúa entre 0.1 °c y 0.2 °c por década, por lo que, de con-
tinuar con las tendencias actuales, la temperatura alcanzará un incremento 
superior a 1.5°c aproximadamente en el año 2040. por lo tanto, para lograr 
alcanzar un límite del incremento de la temperatura en 1.5°c, las acciones 
que tendríamos que tomar como humanidad deben ser rápidas, efectivas y sin 
ningún precedente histórico, es decir: las acciones deben ser radicalmen-
te transformadoras. las estimaciones en los cuatro escenarios que presen-
ta el ipcc apuntan a la necesidad de alcanzar un pico de emisiones en 2020 
(aproximadamente 53 gtco2e), reducirlo a la mitad (aproximadamente a 25-
28 gtco2e) en 2030 y alcanzar un punto cero entre el 2040 y el 2055 (ipcc, 
2018, p. 6).

el no cumplir con estos límites supone entonces establecer una hoja de ru-
ta para la catástrofe. las estimaciones que realiza el reporte identifican que 
existe una significativa distinción en los riegos para las personas y ecosiste-
mas asociados con las alteraciones climáticas entre 1.5°c y 2°c. Un cambio 
de apenas 0.5°c promedio a nivel global puede significar la reducción en la 
mitad de perdidas en especies de insectos, mamíferos y reptiles; la diferen-
cia entre la pérdida del 70 al 99% de los arrecifes de coral; la conservación 
de hielo en el ártico; la conservación y disponibilidad de especies marinas; 
la posibilidad de limitar la acidificación del océano; limitar la pérdida de tie-
rra arable y la producción de comida, así como garantizar la accesibilidad de 
agua para consumo para millones de personas alrededor del planeta (ipcc, 
2018). para dimensionar estas cifras, el incremento del nivel del mar en 0.1 
m significaría un incremento de la vulnerabilidad para aproximadamente diez 
millones de personas, mientras que con un calentamiento asociado a 1.5 °c 
el incremento promedio del nivel del mar será de 0.4 m (ipcc, 2018). lo an-
terior significa que los impactos asociados con el incremento de la tempera-
tura presentan una de las mayores amenazas para las sociedades humanas y 
no humanas en la actualidad y en el futuro.

Recuadro 1 Mensajes clave del SR1.5

Dentro de los mensajes más claros emitidos por el IPCC se pueden destacar 
los siguientes:

•	 las emisiones de gei emitidas a partir de la revolución industrial (1850) han 
incrementado la temperatura promedio en 1 °c. el reporte estima que el creci-
miento de las emisiones es de 0.1 °c y 0.2 °c por década a los ritmos de emi-
sión actuales. 
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•	 el límite de 2 °c no es un límite seguro —el incremento de temperatura de 1.5 
°c puede ser crítico para cientos de miles de personas y animales y plantas más 
vulnerables al cambio climático—. 

•	 la diferencia entre 2 °c y 1.5 °c a finales del presente siglo puede signifi-
car una reducción importante de los arrecifes de coral (pérdida del 70%-90% 
en 1.5 °c con respecto a 99% con 2 °c), la población expuesta a olas de ca-
lor extremo al menos una vez cada cinco años es 14% más probable en un lí-
mite de 1.5°c y hasta un 37% en un límite de 2 °c; el aumento del nivel del 
mar sería de 0.4 metros comparando con 0.46 metros; la pérdida de especies 
sería de 4% de vertebrados, 8% de plantas y 6% de insectos con un límite de 
1.5 °c, mientras que la pérdida alcanzaría el 8%, 16% y 18%, respectivamen-
te, en un límite de 2 °c; la cantidad de permafrost en el ártico en deshielo se-
ría de 4.8 millones de km2 frente a 6.6 millones de km2 con límites de 1.5 °c y 
2 °c, respectivamente. Finalmente, la disponibilidad de tierras arables tendrían 
una disminución de 3% y 7% respectivamente, mientras que las pesquerías al-
canzarían una perdida de entre 1.5 millones de toneladas de peces disponible, 
frente a tres millones. 

•	 el reporte establece un impacto adicional para diez millones de personas por 
el incremento de 0.1 m del nivel del mar, lo que puede significar importantes 
desplazamientos de personas a nivel global. 

•	 la diferencia entre 1.5 °c y 2 °c puede significar la reducción de hasta un 
50% del estrés hídrico a nivel global, con variabilidades significativas por re-
giones del planeta. 

•	 el tiempo de acción para limitar el incremento de la temperatura en 1.5 °c de 
acuerdo con el reporte es limitado. las emisiones deberían de decaer a la mi-
tad de las actuales en 2030 (alrededor de 25gtco2e) y alcanzar un punto cero 
a más tardar entre 2045 y 2055.

•	 lo anterior supone que las necesidades y costos de adaptarse a un mundo con 
un incremento de 1.5 °c para finales del presente siglo será mucho menor que 

las necesidades y costos de adaptación en un mundo con 2 °c. 

Fuente: IPCC, 2018.

para identificar y caracterizar estos impactos, el reporte parte del uso de cua-
tro escenarios específicos (descritos en la recuadro 2), los cuales tienen por 
objeto identificar la configuración de las características económicas y tecno-
lógicas que configuran cada uno de los escenarios propuestos para limitar el 
incremento de la temperatura en 1.5 °c. A pesar de que cada uno de los es-
cenarios presenta configuraciones distintas, el reporte parte de dos premisas 
inamovibles: la primera es la necesidad de alcanzar un pico de emisiones a 
nivel global en el 2020 y la segunda es la de reducir progresivamente las emi-
siones hasta alcanzar un punto cero entre 2040 y 2055. estas estimaciones 
parten de una configuración de opciones tecnológicas que incluyen variables 
como el consumo final de energía, la participación de energías renovables, el 
uso de energía nuclear y combustibles fósiles, el uso de tecnologías para la 
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reducción de emisiones de manera sintética como la geoingeniería y la inte-
gración del uso de bioenergía a gran escala, entre otras (ipcc, 2018).

Recuadro 2. Escenarios del SR1.5 

Como parte del Reporte Especial de 1.5°C, El IPCC utiliza modelos para 
identificar las formas y la combinación de variables que podrían llevarnos a 
limitar el incremento de la temperatura en 1.5 °C. Estos escenarios parten 
de algunos puntos coincidentes (por ejemplo, el hecho de que las emisiones 
deben alcanzar un pico a más tardar en el año 2020 y las emisiones deben 
alcanzar un punto cero entre el 2040 y el 2050). En este sentido, el IPCC 
utiliza cuatro escenarios: el escenario P1 o el escenario de baja demanda de 
energía, P2 o el escenario de sustentabilidad, P3 o el escenario “en medio 
del camino” y P4 o el escenario de uso intensivo de energía y materiales. A 
continuación se describe cada uno de estos escenarios:

•	 el escenario p1, o de baja demanda de energía, describe una situación en la 
que las innovaciones tecnológicas y de negocios resultan en una menor deman-
da de energía hasta el 2050, mientras que los estándares de vida se incremen-
tan en el sur global, el sistema energético global se reduce, la forestación es 
el único método para remover la emisiones de co2, y finalmente los combus-
tibles fósiles son reducidos progresivamente sin la necesidad de utilizar sis-
temas de captura y secuestro de carbono (csc) o de bioenergía con captura y 
secuestro de carbono (beccs).

•	 el escenario p2, o el escenario de sustentabilidad, describe una aproximación 
más general a la sustentabilidad, incluyendo la intensidad energética, el de-
sarrollo humano y la cooperación internacional, así como cambios substancia-
les hacia patrones de consumo sanos y sostenibles. la innovación tecnológica 
de bajo carbono y el manejo adecuado de los sistemas del uso de la tierra se 
desempeñan con una participación socialmente limitada y aceptada de beccs.

•	 en el escenario p3, o “en medio del camino”, el desarrollo de la sociedad y la 
tecnología se mantienen siendo los patrones históricos. la reducción de emi-
siones se obtiene principalmente a través del cambio en sistemas de produc-
ción y limitadas acciones para la reducción de la demanda. este escenario 
asume una participación importante de energía nuclear, captura y secuestro de 
carbono, bioenergía y métodos artificiales para remover el dióxido de carbono.

•	 Finalmente, el escenario p4 describe un sistema intensivo en el uso de la ener-
gía y los recursos, en el cual el crecimiento económico y la globalización con-
tinúan y llevan a una adopción de estilos de vida con altas emisiones de gei, 
que incluye una alta demanda de combustible para transporte y de productos 
agrícolas. la reducción de emisiones se consigue principalmente a través de 
medios tecnológicos, con un uso intensivo de cdr y beccs.

Fuente: IPCC, 2018.
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como es posible observar en el recuadro anterior (2), solamente uno de los 
escenarios (p1) identifica la posibilidad de limitar el incremento de la tempe-
ratura en 1.5 °c sin contar con tecnologías como la geoingeniería o de emi-
siones negativas que permitan reducir emisiones en los tiempos establecidos 
en este modelo. sin embargo, el escenario depende en gran medida de una 
reducción de hasta el 40% en el uso final de energía en 2050. los otros tres 
escenarios (p2, p3 y p4) han establecido una lógica en la que existen algu-
nos cambios en los modelos de consumo, pero en medida en que se incre-
menta el papel de los combustibles fósiles, es posible alcanzar un creciente 
participación de tecnologías de reducción de emisiones y producción de ener-
gía por medios cada vez más costosos y con altos riesgos como la energía nu-
clear y la geoingeniería.

partiendo de las bases de la economía del cambio climático, la cual advierte 
que los costos (humanos y económicos) serán menores en un mundo con un 
calentamiento limitado a 1.5 °c, lo anterior implica que las necesidades de 
adaptación (es decir, la posibilidad de adaptarse a las consecuencias inevi-
tables) del cambio climático serán menores. A pesar de que es posible infe-
rir que los costos de mitigación deberán ser más altos, en el largo plazo los 
costos asociados con limitar el cambio climático en 1.5 °c serán menores que 
en un mundo con 2 °c adicionales. 

Aunado a los impactos y a la configuración tecnológica que se presenta en 
cada uno de los escenarios del reporte, las emisiones disponibles de gei, es 
decir, la cantidad de emisiones que es posible emitir para limitar el incremen-
to de temperatura en 1.5 °c varía conforme a la selección de opciones tec-
nológicas (por ejemplo el utilizar tecnologías como captura y secuestro de 
carbono (csc) implicaría que sería posible emitir más co2, siempre y cuando 
este no sea liberado a la atmósfera). Aun así, el reporte establece un presu-
puesto de carbono, el cual debe ser respetado para determinar las posibilida-
des de mantener el incremento de la temperatura por debajo de 1.5°c y no 
rebasar los límites establecidos por el sistema planetario. como se puede ob-
servar en el recuadro 3, el presupuesto de carbono para alcanzar un incre-
mento de la temperatura en 1.5 °c es de 580 a 420 gtco2e.

Recuadro 3. El presupuesto de carbono para 1.5 °C

Uno de los conceptos clave que se mencionan en el reporte del ipcc es el pre-
supuesto de carbono. Un presupuesto de carbono se refiere a la cantidad de 
emisiones de gei disponibles para emitir con el fin de limitar el incremento de 
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la temperatura en 1.5 °c a finales del presente siglo. el ipcc estima que, de 
acuerdo con el reporte especial, las emisiones anuales rondan en 45 mil millo-
nes de toneladas de dióxido de carbono (gt co2e). Asumiendo una temperatura 
promedio de la superficie y del aire, el sr1.5 estima un presupuesto de 566 gt-
co2e para estar en un 50% de probabilidad de limitar el incremento de la tem-
peratura en 1.5 °c al 2100. 

Asimismo, estima que el presupuesto de emisiones de co2 restante para una 
probabilidad del 66% de limitar el incremento de la temperatura en 1.5 °c es 
de 420 gtco2. lo anterior supone que antes del 2030 las emisiones deben de-
crecer entre 17 y 26 gtco2e anuales para cumplir con estas estimaciones (cAt, 
2018; Unep, 2018). en términos de reducción, esta cantidad equivale a redu-
cir las emisiones de los estados Unidos y china (7 y 11 gtco2e) anualmente 
del 2020 al 2030.

Hasta el momento se ha reducido el presupuesto de carbono en aproximada-
mente 2200 ±320 gtco2e. lo anterior supondría que al menos el 85-90% de los 
hidrocarburos deben permanecer en el subsuelo y limitar la construcción de in-
fraestructura y gasto público para subsidiar y propiciar el uso de combustibles 
fósiles (ieA, 2012; irenA, 2017; sei, 2017).

Fuente: IPCC, 2018.

de acuerdo con el reporte, las rutas de decarbonización que limitan el calen-
tamiento global a 1.5 °c requieren de “transiciones rápidas y de gran alcance 
en los sectores de la energía, el suelo, las ciudades y las infraestructuras (in-
cluidos el transporte y los edificios), y los sistemas industriales” (ipcc, 2018, 
p. 17). estas rutas deben respetar el presupuesto de carbono, por lo que el 
margen de acción es sumamente limitado, lo anterior implica que estas tran-
siciones no tienen precedentes en términos de escala y velocidad en la his-
toria e implican profundas reducciones de emisiones en todos los sectores. 

en este sentido, el reporte establece la configuración de un futuro bajo en 
emisiones parte de la participación de renovables deberá incrementarse entre 
70 y 85% de la electricidad mundial; las emisiones industriales deberán redu-
cirse entre 85 y 90%; la eficiencia en edificaciones deberá alcanzar entre 55 y 
75%; la eficiencia energética —o lo que el reporte llama el uso final de ener-
gía bajo en emisiones— deberá alcanzar un incremento de entre 35 y 65%, 
lo que a su vez implicaría una inversión en el sector energético de aproxima-
damente de 830 mil millones de dólares al 2050 (ipcc, 2018).

como es posible observar en los recuadros 4 y 5, cada una de las propues-
tas que implican una reducción de las emisiones a nivel global implican de 
alguna forma u otra la integración de energía nuclear y/o propuestas como 
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la geoingeniería para remover el dióxido de carbono de la atmósfera. en este 
sentido, tres de los cuatro escenarios que limitan el calentamiento global a 
1.5 °c proyectan el uso de las tecnologías para remover el dióxido de carbo-
no (cdr por sus siglas en inglés) del orden de 100-1000 gtco2 en el siglo xxi 
(ipcc, 2018). el cdr se utilizaría para compensar las emisiones residuales y, 
en la mayoría de los casos, lograr emisiones negativas para reducir progresi-
vamente el calentamiento global a 1.5°c en caso de que se rebasen los lími-
tes del incremento de dióxido de carbono.

en el caso de la energía nuclear, el discurso en su favor se ha alimentado de 
propuestas que apuestan por la generación de energía sin emisiones de co2 
y con la posibilidad de mantener la generación de energía estable. A dife-
rencia de las energías renovables que son intermitentes y están condiciona-
das por la capacidad de almacenamiento, la energía nuclear se propone como 
una fuente estable de generación, con un bajo costo asociado a la opera-
ción y producción de energía (ieA, 2019b). de acuerdo con el director de la 
ieA, Fatih birol: 

sin una contribución importante de la energía nuclear, 
la transición energética mundial será mucho más difícil. 
Junto con las energías renovables, la eficiencia energé-
tica y otras tecnologías innovadoras, la energía nuclear 
puede contribuir de manera significativa a la consecu-
ción de objetivos energéticos sostenibles y a la mejora 
de la seguridad energética (ieA, 2019d).

el propio James lovelock, el científico fundador de la teoría de gaia, ha op-
tado por la apuesta a la energía nuclear. de acuerdo con lovelock, la civi-
lización occidental, con más de seis (ahora más de siete) mil millones de 
personas que continúan dependiendo de los combustibles fósiles, se encuen-
tra en medio de una crisis climática, lo que demanda acciones aceleradas y 
eficaces ante la escasez del tiempo. en este sentido, no queda tiempo para 
experimentar con otras alternativas como las renovables. para lovelock, la 
energía nuclear presenta la mejor opción, pues supone una alternativa segu-
ra, efectiva y accesible (lovelock, 2004). en el recuadro 4 se presentan los 
principales argumentos en contra de la energía nuclear y por qué esta no es 
una alternativa, viable, segura y sostenible. 

la propuesta del ipcc, siguiendo el pensamiento reduccionista de lovelock, 
propone cubrir la demanda de energía en el futuro, sea cual sea el incremen-
to de esa demanda, sin considerar la necesidad de revertir la tendencia. esta 
propuesta elimina alternativas que buscan limitar el incremento de esa de-
manda, asegurar un acceso justo a la energía y producir un modelo equitativo 
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del uso de la energía en la sociedad.  por ejemplo, la propia Agencia inter-
nacional de energía apunta a que, en 2018, la demanda mundial de energía 
creció en un 2.3%, el ritmo más acelerado en la última década, en gran me-
dida por la demanda de energía a nivel global para acelerar el crecimiento 
económico y otras actividades como la calefacción y la refrigeración, que es-
tán estrechamente ligadas con el cambio climático (ieA, 2019a). lo anterior 
apunta a que la demanda energética en el futuro no muestra ninguna ten-
dencia a declinar.  

de esta demanda global de energía, un alto porcentaje sigue dependiendo 
de combustibles fósiles, pues, aunque las energías renovables aún demues-
tran un crecimiento acelerado (excepto en 2017 y 2018), aproximadamente 
el 80% de la matriz energética global todavía depende de los combustibles 
fósiles (ren21, 2019). incidentalmente, en 2018 los subsidios a los com-
bustibles fósiles alcanzaron un aumento de más de cuatrocientos mil millo-
nes de dólares, lo que supone que, a nivel global, no nos encontramos cerca 
de eliminar el uso de estos combustibles fósiles, sino que, por el contrario, 
las inversiones a nivel internacional apuntan a un incremento de su uso. de 
acuerdo con la ieA:

el gas natural emergió como el combustible preferido, 
registrando las mayores ganancias y representando el 
45% del aumento en el consumo de energía. la gene-
ración solar y eólica creció a un ritmo de dos dígitos, y 
sólo la solar creció un 31%. sin embargo, esto no fue lo 
suficientemente rápido como para satisfacer la mayor de-
manda de electricidad en todo el mundo, lo que también 
impulsó el uso del carbón (ieA, 2019c)

Recuadro 4. Energía nuclear y cambio climático

Una de las tecnologías que se incluye en el SR1.5 es la energía nuclear. 
Prácticamente los cuatro escenarios proyectados para limitar el incremento 
en 1.5°C incluyen esta tecnología como una forma de reducir emisiones GEI 
(ver el Cuadro 3). Sin embargo, existen varios problemas asociados con la 
generación de esta energía y el cambio climático:

•	 la energía nuclear sí contribuye al cambio climático. las emisiones, al consi-
derar toda la vida útil y la cadena de valor de una planta de energía nuclear, 
implican la extracción, minería, procesamiento y refinación del uranio; jun-
to con la disposición y manejo de residuos nucleares; la construcción de una 
planta de energía nuclear, la operación de la misma y su retorno. estas accio-



más Allá de lA economíA verde 41

nes han estimado un costo por cada dólar gastado en nuclear, podría haber 
un ahorro de hasta seis veces más con eficiencia energética o energía eóli-
ca. Analizando la vida útil y cadenas de valor de otras energías renovables, las 
emisiones de la energía nuclear son superiores a las de plantas de energía eó-
lica y solar. 

•	 la energía nuclear no es una fuente renovable. A pesar de que sus emisiones 
directas son cercanas a cero, el uranio es un recurso finito. Actualmente se de-
mandan cerca de setenta mil toneladas de uranio al año, por lo que incremen-
tar su demanda tendría costos asociados importantes al emitir más co2 para 
su extracción y procesamiento, dado a que la calidad del uranio y su enrique-
cimiento disminuirían y, por ende, demandarían más energía para procesarse.

•	 la construcción de plantas nucleares tiene un costo en tiempo y dinero muy 
elevado. se estima que la construcción de una planta tarda aproximadamente 
diez años, mientras que los costos de inversión son muy altos. los costos ni-
velados de la energía sin subsidios o apoyos gubernamentales (que incluyen 
el costo de instalación y de operación) rondan entre los 112 y 189 dólares por 
cada megawatt por hora (mWh) producido. Una planta de energía solar a gran 
escala tiene un costo de entre 36 y 46 dólares, mientas que la energía eólica 
ronda entre los 29 y 56 dólares por cada mWh (lazzard, 2018).

•	 las plantas de energía nuclear tienen un consumo de agua importante. las 
plantas de energía nuclear consumen entre 19 y 62 millones de galones dia-
rios de para un reactor de 1 gW, lo que puede ser preocupante en un mundo 
con mayor escasez de agua asociada al incremento de la temperatura global.

•	 el incremento de la temperatura promedio global significaría que las olas de 
calor serían más frecuentes. las plantas de energía nuclear requieren muchas 
capacidades de enfriamiento y corren el riesgo de dejar de operar en zonas pro-
pensas a mayor calor y sequías. irónicamente, las plantas competirían por el 
uso de agua con otros sectores (como el consumo humano o el saneamiento) 
y serían obsoletas cuando la demanda de energía sería más necesaria (para el 
enfriamiento, por ejemplo).

•	 cerrar plantas nucleares no implica un regreso al uso de combustibles fósiles. 
Actualmente tendríamos que construir ochenta plantas en los próximos diez 
años solo para mantener la generación de energía a niveles actuales, lo que 
quiere decir que esto no substituiría las plantas que continúan operando con 
combustibles fósiles. el cerrar plantas que operan en la actualidad podría sig-
nificar una oportunidad para reducir el consumo energético y fomentar el uso 
de energía renovable.

•	 la energía nuclear, ultimadamente, lleva a retrasar el desarrollo de otro tipo de 
energías renovables y limita la discusión en torno a la equidad energética que 
debemos tener. es necesario reducir el consumo de energía e incentivar otro ti-
po de generación de electricidad a partir de fuentes renovables, locales y con 
menor impacto asociado. continuar hablando de energía nuclear perpetúa la 
idea de la gobernanza del cambio climático como un problema postpolítico.

Fuente: Beyond Nuclear, 2018.
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Recuadro 5. Las tecnologías para remover dióxido  
de carbono y la geoingeniería

similar al tema del recuadro 4, una de las propuestas que aparecen en el re-
porte especial de 1.5 °c es la de la geoingeniería y algunos métodos para re-
ducir emisiones a través del sistemas para remover dióxido de carbono. la 
geoingeniería se refiere a un conjunto de técnicas diseñadas para intervenir y 
alterar los sistemas de la tierra en gran escala —particularmente se refiere a 
manipulaciones climáticas que intentan “remediar” el cambio climático de for-
ma artificial—. proyectos como la captura y secuestro de carbono (csc) buscan 
almacenar el dióxido de carbono de manera sintética en el subsuelo, descon-
tando o dejando a las siguientes generaciones la necesidad de encontrar una 
forma “adecuada” de disponer de este gas.

Actualmente, se habla del uso de bioenergía con csc o beccs en inglés. es-
te proceso consiste en utilizar recursos energéticos como la biomasa u otros 
métodos de generación de energía renovable a través de la quema de residuos 
de animales o plantas y el secuestro de sus emisiones de manera sintética al 
subsuelo. este proceso implica entonces impulsar el desarrollo de biocom-
bustibles como el etanol para la generación de energía. Actualmente, tres de 
los cuatro escenarios del ipcc recuperan esta técnica para reducir emisiones 
(ipcc, 2018).

el contexto de la geoingeniería profundiza aún más en el manejo ecomodernis-
ta del sistema planetario y aboga por un control o una agencia cada vez más 
evidente del ser humano sobre los procesos naturales. Ultimadamente el uso 
de estas tecnologías supone profundizar las características de la era postpolí-
tica, lo que incrementa la dependencia en las expertas y los expertos de for-
ma preocupante, asumiendo que ningún cambio en los patrones económicos y 
sociales son necesarios.

Actualmente la geoingeniería sigue siendo un concepto. Al 2019, solo cinco 
instalaciones alrededor del planeta utilizan esta tecnología, todos localizados 
en los estados Unidos y canadá. sin embrago, se han planteado tres plantas 
adicionales a partir del 2019 (gccsi, 2019). todos estos proyectos corren con 
altos costos de instalación que rondan desde los quince hasta los cuatrocien-
tos millones de dólares.

existen importantes impactos asociados, por ejemplo, el incrementar la com-
petencia por el uso de la tierra; el funcionamiento de los sistemas beccs de-
mandaría cantidades ingentes de energía, agua y fertilizantes, y es probable 
que su efecto en el uso de la tierra lleve a pérdida de especies terrestres y esti-
mule la competencia por terrenos y el desplazamiento de poblaciones locales. 
según algunas proyecciones, puede incluso ocurrir que las actividades de des-
monte y construcción relacionadas con estos proyectos lleven a un aumento 
neto de emisiones de gases de efecto invernadero, al menos en el corto plazo.
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está también la cuestión de la escala: para que la tecnología beccs alcance 
los límites a las emisiones fijados por el acuerdo de parís, se necesitarían entre 
430 y 580 millones de hectáreas de tierra para cultivar la vegetación requeri-
da. eso es nada menos que la tercera parte de la superficie arable de la tierra. 
Apostar a la ingeniería climática (como póliza de seguro planetaria o como úl-
tima medida desesperada para combatir el aumento de temperaturas) no so-
lo es arriesgado, sino que desvía la atención de la única solución que sabemos 
que funciona: reducir las emisiones de carbono.

esto se convertiría en una especie de forma para ganar tiempo mientras se lo-
gran cambios verdaderos o como una póliza de seguro para nuestros bisnie-
tos, y pasarles la carga de resolver el problema a las siguientes generaciones. 

Fuentes: Grupo ETC et al., 2019.

en este sentido, el ipcc hace una apuesta importante por el desarrollo tec-
nológico y la innovación para atender la reducción de emisiones. tanto el 
presupuesto de carbono como los escenarios que se utilizan para estimar la 
cantidad de emisiones disponibles antes del 2100 se enfocan en el uso de la 
tecnología como uno de los puntos fundamentales para limitar el incremen-
to de las emisiones de gei. sin embargo, la suposición de que la tecnología 
opera como una solución al problema puede ser engañosa. como se describi-
rá a más detalle en la sección 4, apostar por una substitución de tecnologías 
fósiles por renovables se enfrentará a tres retos fundamentales. el primero 
es que la energía renovable tiene un menor retorno de energía por inversión 
(eroi por sus siglas en inglés), lo que a grandes rasgos significa que las ener-
gías renovables, debido a la forma en la que están distribuidas y nuestra ca-
pacidad por aprovecharlas no podrán satisfacer algunas de las acciones que 
consumen altas cantidades de energía y la recurrencia en las que la socie-
dades modernas las demandan (por ejemplos viajes trasatlánticos, comercio 
globalizado, etc) (Hall et.al., 2014). segundo, el ipcc asume que la eficien-
cia energética será una de las medidas de políticas públicas más efectivas, si 
no es que la más efectiva, para reducir las emisiones. A lo largo del reporte, 
la eficiencia energética se presenta como una forma de alcanzar una reduc-
ción en el consumo de energía, sin embargo, principalmente en el escenario 
p1 (ver recuadro 2), en el cual la baja demanda de energía representa un in-
cremento de hasta 38% en 2050, el reporte evita incursionar en problemas 
con el uso de la energía como el efecto rebote o la Paradoja de Jevons (ver el 
recuadro 6), que demuestra cómo el reducir los costos de servicios y produc-
tos al ahorrar energía produce una mayor demanda por ese servicio y/o pro-
ducto (Foster et. al., 2010). 
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Finalmente, el reporte supone una participación importante de energías re-
novables en cada uno de los escenarios. por ejemplo, en el escenario p1 la 
participación de energía renovable en el año 2050 se incrementará en 77%; 
para el p2, el porcentaje aumenta al 81%; mientras que el p3 y el p4 pre-
sentan una participación de 64% y 70%, respectivamente (ipcc, 2018). esta 
participación de energías renovables supone una reconfiguración de las ca-
denas de valor a una escala global, lo que pone a nuevos materiales como el 
litio y el silicio en altas demandas y exige una necesaria reconfiguración de 
las características espaciales del sector energético. este último punto es es-
pecialmente relevante al considerar la nueva demanda de tierra que será ne-
cesaria para generar la cantidad de energía necesaria para cubrir la demanda 
futura (bridge, 2018).

por ejemplo, utilizando el ejemplo de la central energética Hinkley Point C 
en el reino Unido, se establece que el impacto espacial de la generación de 
energía renovable a través de planta de generación fija (nuclear) puede pro-
ducir 26tWh en un espacio de aproximadamente 430 hectáreas. producir la 
misma cantidad de energía anual implicaría una superficie de 130 mil hec-
táreas para la energía solar y una superficie de hasta 250 mil hectáreas para 
turbinas eólicas6 (Ferrari, 2019). A pesar de que la tecnología renovable in-
cremente progresivamente la capacidad de producir más energía con menos 
espacio, esta preocupación se vuelve relevante al considerar que las nuevas 
tecnologías renovables se convertirán en un actor importante en la deman-
da y competencia por el uso de la tierra, a diferencia de los recursos energé-
ticos convencionales que normalmente tenían un punto de explotación fijo.

toda política de cambio climático, tanto a nivel nacional como internacio-
nal, depende de las acciones que realicemos para mitigar y adaptarnos al 
cambio climático. la mitigación se entiende como aquellas acciones que to-
mamos para para evitar lo inmanejable, mientras que la adaptación se en-
tiende como aquellas acciones que debemos tomar para hacer manejable lo 
que ya es inevitable (thompson, 2010). el ipcc aborda el tema de la mitiga-
ción y la adaptación de forma general, en su mayoría a través de un análisis 
que identifica el riesgo del cambio climático con la combinación de medidas 
de adaptación y mitigación. por ejemplo, cada uno de los escenarios supone 
medidas de mitigación diferenciadas, sin embargo, estas acciones y su com-
binación con la adaptación varían de forma importante en su escala, locali-
zación y temporalidad.

6 este ejemplo no incluye los impactos asociados a la generación de energía nuclear a lo largo 
de su cadena de valor, únicamente pretende comparar el espacio y ocupación superficial nece-
sarios para producir energía en el sitio de generación. 
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Recuadro 6. El problema de la eficiencia energética

en The Coal Question, William stanley Jevons (1865) sostuvo que las ganancias 
de eficiencia tecnológica —específicamente el uso más económico del carbón 
en los motores que realizan trabajos mecánicos— en realidad aumentaban el 
consumo general de carbón, hierro y otros recursos, en lugar de ahorrarlos. la 
teoría del crecimiento económico del siglo xx también considera que el cambio 
tecnológico es la causa principal del aumento de la producción y el consumo. 
esta teoría hoy es sostenida de forma casi universal por prácticamente todos 
los gobiernos, partidos políticos verdes y ong, quienes consideran a la eficien-
cia energética como una medida que reduce el consumo y el impacto ambien-
tal negativo de la demanda y uso de la energía.

en contraste, algunos economistas ecológicos han expuesto y retomado la pro-
puesta de Jevons al dudar de la estrategia de utilizar la eficiencia como una 
medida para encaminarnos hacia la sostenibilidad. estos economistas sostie-
nen que las ganancias que se pueden obtener de la eficiencia energética de al-
gunos aparatos hacen a ese producto o servicio más barato, por lo que actúan 
en contra de la meta que pretenden alcanzar, incentivando la producción de 
este bien o servicio y su subsecuente consumo. debido a que muchos proble-
mas ambientales exigen recomendaciones políticas rápidas y claras, este tema 
merece una alta prioridad en la economía ecológica. si Jevons tenía razón, las 
políticas de eficiencia son contraproducentes y las ganancias de eficiencia que 
se consignan sin cambios en el consumo y el comportamiento deben compen-
sarse con límites físicos, como cuotas o racionamiento. 

los modelos del ipcc y los escenarios que se describen en el recuadro 3, argumen-
tan que la eficiencia energética es una de las estrategias más efectivas para reducir 
emisiones (de hecho, en todos los escenarios consideran el uso final de la energía 
como una combinación de eficiencia energética y cambios en el comportamiento). 
la Agencia internacional de energía, por ejemplo, establece a la eficiencia energé-
tica como una estrategia que permite “mantener el crecimiento económico, reducir 
las emisiones y mejorar la seguridad energética. de acuerdo con la ieA, las políti-
cas de eficiencia adecuadas podrían permitir al mundo lograr más del 40% de las 
reducciones de emisiones necesarias para alcanzar sus objetivos climáticos sin ne-
cesidad de nuevas tecnologías” (2019c). estas declaraciones continúan guiando el 
trabajo de organizaciones internacionales como el banco mundial.

el gran problema de poner a la eficiencia energética en el centro de la discu-
sión climática es que no solo ignora el efecto rebote o la paradoja de Jevons, 
sino que promueve un modelo de sociedad que puede continuar consumiendo 
energía y recursos sin límites. partiendo de la idea de que la tecnología nos 
permitirá desacoplar el crecimiento económico de las emisiones de gei (Jack-
son, 2016), la eficiencia energética, en el largo plazo y a gran escala, supone 
un incremento del consumo de energía, a pesar de los ahorros que puede supo-
ner para el usuario o la unidad de consumo.
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Un ejemplo ilustrativo es de los automóviles. Un automóvil moderno utiliza 
menos combustibles para desplazarse una mayor distancia a comparación de 
un automóvil de hace cincuenta años. sin embargo, la reducción en los kiló-
metros por litro ha hecho el automóvil más accesible, por lo que se ha expan-
dido el número de unidades en el mercado. Hoy se quema más combustible 
debido a la eficiencia de los automóviles y se recorren mayores distancias que 
hace cincuenta años. 

el problema con la eficiencia es que esta tiende a confundirse con la escala: 
cuanto más eficientemente usamos los recursos, menor es su costo y mayor es 
el número de recursos que terminamos usando. esto es, en esencia, el funda-
mento del crecimiento económico (Kallis et al., 2018). Así como el aumento de 
la productividad laboral conduce al crecimiento y a la creación de nuevos pues-
tos de trabajo, y no a la reducción del empleo, el aumento de la productividad 
de los recursos aumenta la producción y el uso de los mismos. las economías 
capitalistas crecen utilizando más recursos y más personas de manera más in-
tensiva. es poco probable que la aceleración de este proceso ahorre recursos.

Fuente: Sorrell, 2009. 

en la actualidad, los compromisos de los países para la mitigación apuntan a 
un escenario con más de 3 °c  en el año 2100 (cAt, 2019; ipcc, 2018; Unep, 
2018). lo anterior implica que las acciones de mitigación deben escalarse rá-
pida y eficazmente antes del año 2020 y ser implementadas de manera efec-
tiva para el año 2030 para estar en posibilidad de limitar el incremento de 
la temperatura con base en el presupuesto de carbono disponible (ver re-
cuadro 2). Algunos de los retos de no cumplir con las acciones necesarias de 
mitigación implicaría el incremento del costo de mitigación (es más barato 
mitigar ahora que mitigar y adaptarse en el futuro), la producción de un blo-
queo tecnológico y político (lock-in) que no permita eliminar la infraestruc-
tura dependiente de los hidrocarburos, la creación de nuevos activos varados 
y la reducción de la flexibilidad en la respuesta futura de opciones para re-
ducir emisiones en el futuro. lo anterior, de acuerdo con el reporte, tendrá 
efectos e impactos diferenciados y desiguales en distintos países con grados 
distintos de desarrollo. 

Algunos científicos y académicos apuntan a que la construcción de la infraes-
tructura energética ya existente, así como los proyectos comprometidos a nivel 
global, eliminan la probabilidad de alcanzar el límite de 1.5 °c sin el uso de 
tecnologías de captura y secuestro de carbono (tong, d. et al., 2019). esta for-
ma de comprender la realidad supone dos grandes problemáticas. por un lado, 
mantiene la idea del technofix, es decir, la idea de que la tecnología servirá pa-
ra arreglar los problemas en el que nos hemos metido (Hausmann y Hausmann, 
2005). por el otro lado, el escepticismo para actuar porque es muy tarde o no 
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hay otra alternativa elimina y cierra por completo la posibilidad de imaginar 
otras formas de actuar y atender la crisis. en otras palabras, aunque es cierto 
que para alcanzar un límite de 2 °c, más del 80% de los combustibles fósiles 
deben permanecer en el subsuelo (bridge et al., 2018); las acciones, propues-
tas y movimientos que debemos tomar deben ir más allá de simplemente dejar-
los en el subsuelo: lo que se necesita es una alternativa que vea más allá del 
capitalismo y de la expansión desmedida de la economía y el crecimiento eco-
nómico que nos permita alcanzar una trayectoria de 1.5 °c.

en el caso de la adaptación, el escenario es un poco más complicado. las accio-
nes de mitigación dependen directamente de los contextos locales y nacionales 
específicos por lo que en gran medida dependen del avance de la mitigación de 
otros países. las necesidades de adaptación dependerán del avance de la miti-
gación. sin embargo, las necesidades más grandes de adaptación se encuentran 
en países altamente vulnerables a los efectos del cambio climático, países que 
a su vez no son responsables de haber contribuido al problema.   

de acuerdo con el científico lonnie thompson (2010), el no atender lo evita-
ble (mitigación) y la falla de actuar para adecuarnos y hacer manejable lo in-
evitable (adaptación) produce una tercera alternativa: el sufrimiento. la falla 
de las políticas actuales para limitar el incremento de la temperatura en 1.5 
°c implica que los países y las generaciones futuras tendrán dos alternativas: 
la de adaptarse o la de sufrir. en el caso de la primera, esta suposición impli-
ca que los países más vulnerables tendrán que adaptarse a un mundo en ca-
lentamiento que ellos no fueron responsables de crear. Asimismo, implica que 
estos países tendrán que tener acceso a los recursos necesarios y a las solu-
ciones tecnológicas para hacerlo (cosa que también está inscrita en el Acuer-
do de parís y que no muestra ninguna señal de adecuarse a las necesidades 
de un mundo en calentamiento). 

Joel Wainwright y geoff mann (2017) utilizan el ejemplo del aire acondicio-
nado en países del sur global para ejemplificar cómo medidas para mitigar y 
adaptarse al cambio climático pueden reproducir efectos e impactos diferen-
ciados: mientras el cambio climático calienta países vulnerables como india 
o bangladesh, el aire acondicionado se utiliza como una medida de adapta-
ción, que incluso puede ser la diferencia entre la vida y la muerte para niñas 
y niños y las personas adultas mayores. sin embargo, el utilizar sistemas de 
aire acondicionado implica la quema de más combustibles fósiles y la expul-
sión del aire caliente del interior de las viviendas hacia la ciudad, en donde 
se produce un efecto de “isla de calentamiento”, que puede incrementar aún 
más la temperatura desfavoreciendo a las personas que no tengan acceso a 
un aire acondicionado, lo que exacerba vulnerabilidades y al mismo tiempo 
incrementa la demanda de aire acondicionado. este es otro ejemplo de como 
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la paradoja de Jevons (ver recuadro 6) se repite una y otra vez a través del 
desarrollo de soluciones tecnológicas bajo el modelo económico capitalista. 

en este sentido, la adaptación es una condición difícil de definir (más allá de 
las definiciones de libros de texto o de la propia cmnUcc), pues en realidad 
es un concepto político. la falla de algunos países histórica y actualmente 
responsables de mitigar emisiones obligará a otros a adaptarse. si estos paí-
ses fallan en reducir emisiones, la adaptación deberá ser proliferante. pero la 
pregunta que surge en este contexto es: ¿a qué se adaptaran los países más 
vulnerables? países como bangladesh, Fiji, indonesia o las malvinas desapa-
recerán o perderán parte importante de su territorio con apenas el incremen-
to de 0.5 °c adicionales. en un mundo futuro con una temperatura de más de 
2 °c adicionales (la tendencia de los compromisos del Acuerdo de parís), mi-
llones de personas en distintos países (en su mayoría en el continente asiá-
tico) se verán forzadas a migrar por la devastación. las acciones que estos 
países podrían tomar para mitigar o reducir sus emisiones son poco significa-
tivas en comparación con las emisiones de países como estados Unidos y chi-
na, por lo que su desplazamiento, el cual a su vez está rodeado de políticas 
inmunológicas y de narrativas populistas que cada vez son recibidas con más 
odio y miedo, será una condición de sufrimiento en el futuro. 

Aunado a los efectos asociados con el calentamiento de más de 1.5°c y la 
combinación de acciones para la mitigación y la adaptación, el reporte es-
tablece que el aumento de la temperatura por encima de 1.5°c podría tener 
efectos importantes en el avance del crecimiento económico, lo que servi-
rá para prevenir el desarrollo en países del hemisferio sur del planeta. este 
último punto es uno que debe considerarse a profundidad, pues este análi-
sis asume que el crecimiento no es problemático, sino que es necesario. en 
la siguiente sección (3) se presenta un análisis del contexto en el que se 
presenta el sr1.5. en la sección posterior (4) se presentan y analizan los 
principales discursos que están inscritos en la modelación del ipcc. Final-
mente, en la última sección (5) se presentan las contribuciones que inte-
gran este libro.

¿Ciencia para una nueva era?  
Explorando la política en el Antropoceno 

ESTUDIoS DE CIENCIA y TECNoLoGíA 
Uno de los temas y metodologías más recurrentes en este libro es el de los 
estudios de ciencia y tecnología (sts por sus siglas en inglés). para esta co-
rriente, las características que constituyen nuestra realidad están socialmen-
te construidas. en los últimos trescientos años, la ciencia y la tecnología han 
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jugado un papel fundamental en el desarrollo humano y, por ende, en la pro-
ducción del cambio climático. este desarrollo ha estado a su vez entremezcla-
do con organizaciones económicas, sociales y políticas. por lo que el objetivo 
de los sts es comprender la forma en la que la ciencia y la tecnología mol-
dean los modos de vida, pero al mismo tiempo, comprender la forma en las 
características de la sociedad moldean (re)dirigen y (re)definen los desarro-
llos de la ciencia y la tecnología (Felt et al., 2015). 

Una de las características fundacionales de los sts es la de comprender las 
formas con la que las personas hacen y rehacen sus cuerpos, identidades, so-
ciedades y sus alrededores (Felt et al., 2015). esta idea, que en términos de 
los sts se conoce como la coproducción, es una característica inalienable de 
las sociedades modernas, es decir, no puede no suceder (miller y Wyborn, 
2018). por ejemplo: la coproducción sirve para comprender las formas en la 
que diversos actores, organizaciones, instituciones, ideas, intereses y proce-
sos influyen en la creación de un producto o acción (Jasanoff, 2005). 

el concepto de coproducción parte de lo que bruno latour llama la “apertura de 
la caja negra”. en La esperanza de Pandora (1992), latour propone que muchos 
de los artefactos que nos rodean están inscritos en un proceso de caja negra 
(black-boxing, en inglés) en donde el conocimiento, las piezas y los procesos de 
ensamblaje y producción se obscurecen por el funcionamiento de la máquina o 
las máquinas. esta característica obscurece la forma en la que constituye la tec-
nología y, por ende, aleja los procesos y métodos utilizados para la producción de 
la tecnología de la discusión pública. el abrir la caja de la tecnología revela en-
tonces los ensambles de piezas, personas, actores, conocimientos y procesos que 
están inscritos en el proceso de toma de decisiones (latour, 1992).

bruno latour ofrecía el ejemplo de un proyector de video: cuando este fun-
ciona bien, su contenido se mantiene ajeno o invisible, pero si algo falla, el 
ensamble de partes, actores, expertas y expertos, fabricantes y diseñadores, 
el propio sistema eléctrico y las características de la infraestructura necesa-
ria para albergarlo, encenderlo y mantenerlo en funcionamiento se hacen evi-
dentes (latour, 1992). estas características “abren” los artefactos e ideas al 
dominio de lo social, desde donde el conocimiento científico y la tecnología 
se producen y entienden con respecto al contexto social en el que se inser-
tan. en otras palabras, la tecnología tiene una agencia política: la forma en 
la que las instituciones científicas y las ideas están sujetas a ciertos supues-
tos sociales que a su vez se traducen e influencian directamente los resulta-
dos de los mismos.  

la contribución de los sts es la idea de que el conocimiento y la tecnología 
no son fenómenos deterministas sino que son el resultado de una serie de in-
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teracciones entre actores (actants) que influencian directa o indirectamente 
la construcción de artefactos, infraestructura y redes. en este sentido, todo 
tipo de conocimiento refleja un contexto local, un momento histórico y cul-
tural, así como una serie de ensambles de personas, organizaciones y/o ins-
tituciones con intereses particulares que hacen de este producto un hecho 
material. los estudios de ciencia y tecnología hacen énfasis precisamente en 
la forma en la que ciertas cosas como la infraestructura y los sistemas ener-
géticos se manifiestan en diversos contextos y en cómo las personas asimi-
lan la tecnología y la (re)configuran a través de las relaciones de poder que 
de esta deriva y viceversa.

entonces, la disciplina de los sts se pregunta fundamentalmente: ¿cómo es 
que las sociedades modernas crearon ciertos imaginarios colectivos del pre-
sente, pasado y futuro en torno al uso de la tecnología y cómo estas visiones 
difieren de otras culturas y sociedades? ¿cómo es que cierto tipo de tecnolo-
gías o alternativas fueron seleccionadas sobre otras? ¿cómo y de qué se con-
forman las comunidades y grupos que producen conocimiento y cómo es que 
enfrentan a los procesos de toma de decisiones a nivel global frente a esca-
las locales? ¿cómo es que ciertas sociedades asimilan, incorporan, modifi-
can o alteran la ciencia y la tecnología a través de ciertos valores culturales 
y sociales? este último punto es fundamental para este libro, pues recoge el 
punto de partida para el abordaje del cambio climático desde los sts (Felt 
et al., 2015). 

desde la perspectiva del cambio climático, los estudios de ciencia y tecno-
logía se han convertido en una tendencia importante en el análisis de varias 
aristas de las consecuencias y soluciones propuestas para atender el proble-
ma. dos de ellas son relevantes para este libro. la primera se inscribe en la 
forma en la que los sistemas energéticos y las estructuras sociales están en-
trelazados y se influencian mutuamente (bridge et al., 2018). en este sen-
tido, el tratar de comprender la forma en la que operan las energías fósiles, 
renovables o limpias, no es posible sin antes identificar y comprender las or-
ganizaciones, instituciones, costumbres y modos de vida de las sociedades 
que las habitan, y viceversa. desde esta postura, el calentamiento global y, 
por ende, el cambio climático, no es otra cosa que un subproducto de la for-
ma en la que las sociedades modernas han utilizado, priorizado y mantenido 
ciertas fueres de energía sobre otras. 

esta caracterización sociotécnica de los sistemas energéticos evidencia el he-
cho de cómo los argumentos técnicos y no técnicos juegan un papel impor-
tante en la dirección que se toma en el proceso de transición energética. por 
ejemplo, las preocupaciones del cambio climático han llevado a discursos 
científicos y políticos que buscan enverdecer el modelo económico existen-
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te al incrementar las políticas y el financiamiento para reducir las emisiones 
de gei y, al mismo tiempo, crear empleos e incrementar el crecimiento eco-
nómico (miller et al., 2013). como consecuencia, el costo de energías como 
la solar y la eólica se han reducido aceleradamente, lo que ha propiciado un 
nuevo énfasis en la construcción y desarrollo de estas tecnologías. sin em-
bargo, este proceso ha producido nuevas tensiones entre los intereses de dis-
tintos grupos por la preferencia de las tecnologías, escalas, formas y derechos 
de propiedad y configuración de las mismas. la elección y las implicaciones 
de utilizar o priorizar estas energías requiere necesariamente una interpreta-
ción desde la dimensión social de la energía y la forma en la que los sts abor-
dan esta problemática (miller et al., 2013).

en este sentido, comprender el cambio climático como un reto o un problema 
tecnológico obscurece toda una serie de características condiciones sociales 
que están inscritas en el problema. las soluciones técnicas deben compren-
derse como soluciones que operan en distintos contextos sociales, políticos 
y económicos. Atender el cambio climático desde esta perspectiva significará 
entonces una reconfiguración de ganadores y perdedores (miller et al., 2013). 
por ejemplo, las corporaciones globales que buscan mantener la producción 
de hidrocarburos se verían afectadas por el cambio de la matriz energética 
hacia el uso de renovables. 

el segundo punto es el de los imaginarios sociotécnicos. Un imaginario so-
ciotécnico se entiende como “las formas colectivas de imaginar la vida y las 
organizaciones sociales que se ven reflejadas en el diseño, desarrollo y pues-
ta en práctica de los proyectos y acciones de ciencia y tecnología de una so-
ciedad, comunidad o nación en particular” (Jasanoff y Kim, 2013, p. 190). 
los imaginarios sociotécnicos son referencias poderosas en la creación, di-
seño y desarrollo de las naciones, así como de la forma en la que estas invo-
lucran a la ciencia y la tecnología a través de la innovación y diseño de un 
futuro específico. 

los imaginarios constituyen entonces imágenes, dispositivos, discursos, 
metáforas e historias que constituyen los orígenes, la profundización, la 
resistencia o la extensión de ciertas visiones del futuro. por ejemplo, la 
consolidación de naciones como la mexicana a través de una identidad alre-
dedor del petróleo; el retroceso, eliminación de la energía nuclear en Ale-
mania (Jasanoff y Kim, 2013); o la construcción de presas hidroeléctricas 
en españa (castan-broto, 2015; swyngedouw, 2015) han sido piezas cla-
ve para comprender las decisiones y procesos a través de los cuales ciertas 
tecnologías han prevalecido y se han entrelazado con visiones de desarro-
llo y progreso, de transformaciones de sujetos y de la consolidación de una 
identidad nacional.
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en este libro, los imaginarios sociotécnicos se presentan como una forma pa-
ra analizar y comprender las formas en la que ciertos discursos sobre la sus-
tentabilidad y las soluciones al cambio climático han sido asimilados por 
ciertos actores y cómo otros discursos, que buscan revertir o resistir muchas 
de las propuestas que de estos emanan, han sido eliminados de los espacios 
de toma de decisión. el uso de los imaginarios sociotécnicos permite identi-
ficar la forma en la que cada discurso vislumbra un futuro bajo en emisiones 
(en línea con un escenario de 1.5 °c de calentamiento) junto con las impli-
caciones, costos y beneficios que se producirían, así como la (re)configura-
ción de grupos de ganadores y perdedores en cada uno de estos imaginarios. 
Aunado a lo anterior, el comprender a los sistemas energéticos como siste-
mas socioenergéticos es una de las formas en la que es posible evidenciar la 
coproducción de los sistemas energéticos en la actualidad y cómo la dimen-
sión social se inserta en la definición, diseño, gobernanza y funcionamiento 
de los proyectos de energía. 

¿NoMBRE PARA UNA NUEvA ERA?
en el año 2000, en una conferencia en cuernavaca, méxico, el químico lau-
dado con el premio nobel, paul J. crutzen propuso por primera vez —al me-
nos formalmente— la palabra Antropoceno como una nueva era geológica. 
esta propuesta, la cual se desarrolló a mayor detalle en un artículo publi-
cado por crutzen en 2002, titulado “la geología de la humanidad” esta-
blecía que: 

durante los últimos tres siglos, los efectos de los seres 
humanos sobre el medio ambiente han aumentado. de-
bido a las emisiones antropogénicas de dióxido de car-
bono, el clima global puede apartarse significativamente 
del comportamiento natural durante milenios. por lo tan-
to, parece apropiado asignar el término “Antropoceno” 
al presente, en muchos sentidos dominado por el hom-
bre, época geológica, que complementa al Holoceno, el 
período cálido de los últimos 10-12 milenios (crutzen, 
2002, p. 23).

la creciente evidencia —que se refleja bien en el diagnóstico que ha presen-
tado el ipcc en todos sus reportes y particularmente en el sr1.5— de que 
el ser humano ha contribuido a exacerbar y producir cambios en los sistemas 
planetarios es incuestionable. la propuesta de crutzen y otros, como el eco-
logista eugene stormer, fue reconocida por un grupo de científicas y científi-
cos encargados de evaluar el caso estratigráfico del Antropoceno o, en otras 
palabras, de evaluar si el Antropoceno se ha reconocido como una nueva era 
geológica en la que el ser humano se ha convertido en un agente de cam-
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bio con la misma o más fuerza que millones de años en la transformación del 
planeta (ellis, 2018).

en mayo de 2019, al mismo tiempo que la estación mauna loa en Hawaii 
reportaba una medición de 415 ppm de co2 en la atmósfera,7 el grupo de 
trabajo sobre el Antropoceno (AWg por sus siglas en inglés) presentó una re-
solución en donde establece oficialmente al Antropoceno como una nueva era 
geológica (AWg, 2019). A pesar de este reconocimiento, la constitución del 
Antropoceno, sus orígenes y futuros, así como las consecuencias asociadas de 
utilizar este término han sido fuertemente criticadas, discutidas y abordadas 
por distintas disciplinas. la sugerencia de una nueva era “creada” por y para 
la humanidad ha sido cuestionada en términos geológicos pero también des-
de las ciencias sociales. partiendo de la evidencia científica (ahora recopilada 
por el ipcc) de que las emisiones de dióxido de carbono estaban alternado las 
características fundamentales de la vida en el planeta, el Antropoceno sien-
ta las bases para lo que bill mcKibben llamó “el fin de la naturaleza” en don-
de el impacto asociado de las emisiones, la degradación y la alteraciones de 
prácticamente todos los ecosistemas por la influencia antropogénicas era tan 
grande, que la naturaleza —prístina, sin influencia humana— ha desapareci-
do por completo (mcKibben, 1989; morton, 2009).

sin embargo, esta definición deja de lado una serie de cuestionamientos 
esenciales para comprender cómo es que se constituyó el Antropoceno, por 
quién y a través de qué características. Asimismo, el utilizar el término An-
tropoceno supone una visión muy particular del papel de la humanidad y el 
del planeta en el futuro. en 2004, el programa internacional sobre la geós-
fera y la biósfera (igbp por sus siglas en inglés) presentó el reporte “cambio 
global y el sistema planetario: Un planeta bajo presión” (igbp, 2004). este 
informe identificó que la propuesta del Antropoceno, además de tener su ori-
gen por la quema de combustibles fósiles a comienzos de la revolución in-
dustrial en 1760, las emisiones y la transformación de los ecosistemas por la 
influencia humana mostraron una tendencia de incremento dramática a me-
diados del siglo xx (ver Figura 1). esta tendencia se acuñó como la gran ace-
leración, proceso en el cual, la relación del ser humano con la naturaleza se 
transformó de forma acelerada en magnitud, escala espacial y ritmo.

7 de acuerdo con los registros geológicos, la última vez que la tierra alcanzó una concen-
tración de 400 ppm de co2 fue hace aproximadamente 2.5 millones de años, en lo que se 
conoce como el periodo del plistoceno. durante el Holoceno —la era que ha estado marcada 
por el advenimiento de la humanidad— la concentración de ppm había oscilado entre 260 y 
285. estas concentraciones habían mantenido un clima relativamente estable en la biósfera. la 
concentración de ppm en la atmósfera actúa como un termostato, y dado que la temperatura 
establece las condiciones climáticas del planeta, el incremento en apenas un siglo de 285 a 
400 ppm convierte al ser humano en un agente geológico.
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Figura 1. La gran aceleración

Fuente: Modificado de Steffen et al. (2015).
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esta aceleración muestra tendencias inversamente proporcionales: por un la-
do, mientras los indicadores socioeconómicos han aumentado (la cantidad de 
población, las personas habitando en urbes, el crecimiento económico, la pro-
ducción de alimento, el uso de agua y el transporte, etc.), las tendencias del 
sistema planetario se han empobrecido drásticamente (la pérdida de bosques 
tropicales y especies marinas, la productividad de la tierra o la acelerada con-
centración de dióxido de carbono, óxido nitroso, metano y la acidificación del 
océano, por mencionar algunas). Haciendo alusión a la gran aceleración, en 
2019, la plataforma intergubernamental sobre diversidad biológica y servi-
cios de los ecosistemas (ipbes por sus siglas en inglés) presentó un reporte 
sobre el estado de la biodiversidad a nivel global en donde se reconoce que:

la naturaleza en la mayor parte del mundo ha sido altera-
da de manera significativa por múltiples factores humanos, 
y la gran mayoría de los indicadores de los ecosistemas y 
la biodiversidad están en rápido declive. el 75% de la su-
perficie terrestre está muy alterada, el 66% de la superficie 
oceánica está experimentando impactos acumulativos ca-
da vez mayores y se ha perdido más del 85% de los hume-
dales (superficie). si bien el ritmo de pérdida de bosques 
se ha ralentizado en todo el mundo desde el año 2000, es-
ta cifra se distribuye de manera desigual. en gran parte de 
los trópicos altamente biodiversos, 32 millones de hectá-
reas de bosque primario o en recuperación se perdieron 
entre 2010 y 2015 (ipbes, 2019, p. 3).

las tendencias aquí expuestas, son solo algunas de las condiciones que han exa-
cerbado el calentamiento del planeta y producido el cambio climático. en la mis-
ma línea en la que se presenta la gran aceleración, los científicos Will steffen, 
Johan rockstrom y Hans Joachim schellenhuber (2015) identificaron nueve lí-
mites planetarios (ver capítulo 1), los cuales representan las bases para identi-
ficar los puntos de quiebre que arrojarían a la tierra a una alteración o cambio 
que difiere del estado establece en el que se encontraba en el Holoceno. estos 
nueve límites (i) uso de agua fresca, ii) ciclos bioquímicos, iii) degradación del 
ozono estratosférico, iv) acidificación del océano, v) cambio climático, vi) con-
taminación química, vii) acumulación de aerosoles en la atmósfera, viii) pérdida 
de biodiversidad y ix) cambios en el uso de la tierra) representan las consecuen-
cias del Antropoceno en su forma más evidente. de acuerdo con la última ac-
tualización del centro de resiliencia en estocolmo, tres de los límites han sido 
superados (el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y el uso del nitróge-
no), mientras que cuatro límites presentan alguna alteración significativa. los 
dos límites restantes no han sido clasificados por falta de información o capa-
cidades para identificar los impactos que tendrán en el sistema planetario. el 
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trasgredir estos límites o superar su punto de quiebre puede generar cambios 
ambientales sin precedentes y con consecuencias potencialmente catastróficas.  

el habitar y coexistir en una época de los humanos tiene implicaciones serias 
al considerar las características, significados e implicaciones de esta. las polí-
ticas de la enorme desigualdad a nivel global y la postura de una ética ambien-
tal al asumir el trato a otras especies y ecosistemas son cuestiones que están en 
constante debate y que se cuestionan cuando el cambio climático presenta nue-
vos retos para tomar acciones responsables o, en otras palabras, es pertinente 
cuestionarse si el cambio climático es “una declaración política o un imperati-
vo científico” (ellis, 2018, p. 128). las características que rodean el concepto 
del Antropoceno identifican un origen particular, principalmente el uso y quema 
de combustibles fósiles (la manipulación del fuego y la agricultura también son 
momentos que compiten por el título del origen del Antropoceno), el cual defi-
niría de forma distinta al resto de las épocas geológicas en las que habitamos.

el historiador dipesh chakrabarty presentó la tesis en la que, si en verdad el 
Antropoceno está aquí y esa la mejor palabra que hemos identificado para 
describir nuestra era, entonces la forma en la que hemos analizado la historia 
humana (separada por completo de la naturaleza) merece ser repensada. en 
el Clima de la Historia, chakrabarty (2009) argumenta que el cambio climáti-
co y el papel del ser humano en su producción han eliminado esta distinción, 
por lo que la historia debería ser represada en términos de una hibridiza-
ción, es decir, una historia sin separaciones artificiales entre ambos domi-
nios (chakrabarty, 2009).

sin embargo, esta caracterización hace una gran suposición, pues establece 
y mezcla en una misma categoría a toda la especie humana. Aunque es cier-
to que fue el ser humano, a través del uso y quema de combustibles fósiles, 
quien ha incrementado la concentración de emisiones de gei en la atmósfera, 
sería un error suponer que toda la especie humana es igualmente responsable 
de haber creado este problema. en el escenario de chakrabarty, todas y todos 
fueron, son y serán responsables del Antropoceno, cuando en realidad, las 
particularidades de la historia y las relaciones de poder en momentos como 
el mercantilismo, el colonialismo y el capitalismo, necesariamente imponen 
distintos grados de responsabilidad a distintas sociedades, países e historias. 

partiendo de la tesis de chakrabarty, geógrafos y ecólogos como Andreas 
malm y Alf Hornborg (2014) han propuesto que, utilizando la metáfora pro-
puesta por el propio chakrabarty, a diferencia de la crisis del capitalismo, 
donde existen barcos salvavidas para las élites y las poblaciones más ricas, 
en el contexto del cambio climático no existen barcos salvavidas —solo hace 
falta ver las sequías en Australia o los incendios forestales en zonas afluen-



más Allá de lA economíA verde 57

tes de california (chakrabarty, 2009)—. para malm y Hornborg esta propuesta 
omite por completo la diferenciación entre vulnerabilidades ante el cambio 
climático y, por ende, las capacidades diferenciadas entre los países y den-
tro de los mismos para atender una crisis. por ejemplo, las afectaciones de 
los ciclones tropicales en mozambique en 2019 —mozambique es responsa-
ble de aproximadamente el 0.1% de las emisiones globales— son afectacio-
nes asociadas y exacerbadas al calentamiento que este país no ha contribuido 
en crear; el caso del impacto del huracán Katrina en poblaciones afroameri-
canas en nueva orleans; el caso del huracán sandy en nueva York; el huracán 
maría en puerto rico, entre otros.

la pregunta que suscita este argumento es: ¿el Antropoceno de quién? par-
tiendo de la lógica anterior, no es imposible contar una historia universal de 
la humanidad, pues en cada una de las narrativas el proyecto de moderniza-
ción y la relación de distintas sociedades, grupos y personas con la natura-
leza varía considerablemente (mcneil, 2015). la propuesta de algunos como 
chakrabarty, tal vez de manera no intencionada, no distingue entre las postu-
ras políticas, relaciones de poder, la responsabilidad y el impacto diferenciado 
de distintos países, sociedades e historias. como se mencionó anteriormen-
te, la responsabilidad del cambio climático en términos históricos yace en los 
países desarrollados: las emisiones de los tres países más poblados del plane-
ta pueden ser un buen punto de partida; en 2014, china, con 1.4 mil millones 
de personas, emitió 10.5 mil millones de toneladas de co2 (gtco2), es decir, al-
rededor de 7.6 toneladas per cápita; india, con 1.3 mil millones de personas, 
emitió 2.3 gtco2, es decir 1.6 toneladas de co2 per cápita; mientras que esta-
dos Unidos, con 320 millones de personas, emitió 5.3 gtco2, es decir aproxi-
madamente 16.7 toneladas por persona al año (ellis, 2018).

en el libro Antropoceno o Capitaloceno: Naturaleza, Historia y la crisis del 
capitalismo Jason W. moore (2016) identifica al sistema capitalista como 
el responsable de la transformación del planeta al producir y explotar la 
desigualdad entre las personas, al promover la acumulación, apropiación y 
desposesión de trabajo, personas, energía, naturaleza y espacio para la cons-
titución de un modelo que hoy domina las relaciones sociales, ambientales, 
políticas y económicas del planeta. 

moore sugiere abandonar la palabra Antropoceno (que no representa adecua-
damente la era en la que vivimos) y propone utilizar el término Capitaloceno 
para caracterizar esta nueva época. el capitaloceno describe cómo las élites 
globales han sido responsables de presentar el problema como una caracte-
rística inevitable del modelo económico que no tiene alternativa. esto hace 
del Antropoceno una narrativa apolítica y ahistórica que sirve como una pro-
puesta para legitimar el sistema del capitalismo y expandirlo a una mayor 
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profundidad. A esto es a lo que algunos han llamado el shock del Antropoce-
no (Fressoz y bonneuil, 2016), que convierte a la narrativa del Antropoceno 
en un proyecto postpolítico, en donde la transgresión de los límites plane-
tarios se convierte en una consecuencia inevitable del modelo de desarrollo. 
la propuesta de esta narrativa es que, al sostener el Antropoceno, es posible 
justificar las características actuales del sistema, ofreciendo una oportunidad 
para profundizar en el desastroso proyecto capitalista y las explotadoras rela-
ciones de socioecológicas de este (swyngedouw y ernstson, 2018).

Algunos geógrafos como erik swyngedouw y Henrik ernstson (2018) utilizan 
en concepto del Antro-Obsceno para reflejar estas características del Antro-
poceno, en donde las opiniones negativas, el desacuerdo y la oposición se 
eliminan del espacio de toma de decisiones. el profundizar en el proyecto ca-
pitalista a nivel global permite eliminar el desacuerdo y presentar la aparente 
característica de que no hay una alternativa para el modelo actual. este dis-
curso —el cual se aborda con más detalle en la siguiente sección a través del 
análisis de la condición postpolítica— evidencia cómo el Antropoceno elimi-
na estas características y las cataloga como obscenas (en el sentido de que 
las elimina de la vista o las hace imperceptibles). el Antro-obsceno niega el 
carácter político de problemas como el cambio climático, pero además hace 
que el proyecto político se convierta en algo impensable o imposible de ma-
terializar (como pensar más allá del capitalismo para solucionar el problema) 
(swyngedouw y ernstson, 2018).

para la socióloga eileen crist (2013), el término Antropoceno sirve para justi-
ficar el dominio del ser humano y la destrucción de la naturaleza al sentar las 
bases para el desarrollo de más proyectos y la profundización de la transfor-
mación de la naturaleza. el utilizar el término Antropoceno implica, en tér-
minos políticos, que todo es posible (bajo un único discurso incuestionable) 
y que la transformación y manipulación del planeta no tiene ningún límite o, 
en otras palabras: el Antropoceno es el término que utilizamos para determi-
nar el fin o la muerte de la naturaleza. encontrar un nombre adecuado para 
nuestra era es, por tanto, un imperativo.

Además del capitaloceno o el Antro-obsceno, otras pensadoras y pensado-
res han propuesto nuevos nombres para esta época desde distintas disci-
plinas. Aunque desafortunadamente el espacio es limitado para abordarlas 
todas, una de estas propuestas merece ser brevemente esbozada: el térmi-
no Cthulhuceno, acuñado por la filósofa de la ciencia y tecnología, donna 
Haraway (2016), parte de la idea de que el término Antropoceno es proble-
mático por enfocarse en el ser humano mismo. el utilizar un nombre que ci-
mienta el control humano sobre la naturaleza, significa acoger el paradigma 
extincionista que ha transformado el planeta. para Haraway, el cthulhuceno 
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simboliza una forma de comprender al ser humano como un imaginario en-
trelazado con otras especies codependientes. esta correlación, que Haraway 
refleja en su slogan “make kin not babies”8 produce una nueva narrativa que 
elimina la agencia humana sobre la naturaleza y, por ende, produce nuevas 
narrativas, historias y metáforas las cuales son esenciales para eliminar las 
jerarquías entre especies y que buscan cohabitar el planeta desde otra pers-
pectiva (Haraway, 2016).

en otras palabras, el rechazar la idea del origen del Antropoceno como un 
problema universal es el primer paso significativo para realmente tomar ac-
ciones adecuadas para atender problemas como el cambio climático. el elimi-
nar un nombre va más allá de una discusión sobre la nomenclatura y permite 
atender dos cuestiones fundamentales: primero, identificar a las y los respon-
sables del problema y, segundo, producir políticas, acciones, movimientos y 
las discusiones adecuadas para atender las condiciones y políticas desiguales 
que prevalecen en el Antropoceno. pues el Antropoceno, además de ser una 
nueva era geológica, representa un discurso hegemónico, tecnocrático, pa-
triarcal y humano que rige nuestras relaciones con la naturaleza.

la discusión del Antropoceno o capitaloceno o cthulhuceno, etc. sirve para 
identificar precisamente qué serie de políticas, tecnologías y acciones esta-
mos dispuestos, como sociedades a distintas escalas, a tomar en cuenta para 
atender el problema. el mantenernos en el Antropoceno implicará que las de-
cisiones que tomaremos terminarán por producir nuevas historias de ganado-
res y perdedores. por ejemplo, el destinar tierras a la producción y generación 
de energía renovable o el acelerar las inversiones en tecnologías para secues-
trar y mantener el carbono bajo la tierra sin modificar la extracción y quema 
de combustibles fósiles, necesarias para satisfacer la creciente demanda de 
energía limpia en el futuro, significará el sacrificio de tierras destinadas a la 
producción de comida y a sostener otras culturas con demandas menos inten-
sivas de energía. (ellis, 2018). 

esta visión de sacrificios e intercambios está inscrita en la política del Antro-
poceno, sin embargo, la forma en la que la comunidad internacional ha bus-
cado atender estos problemas parece omitir la discusión política detrás de 
estas alternativas. el Acuerdo de parís, por ejemplo, busca atender el proble-
ma del cambio climático en un régimen permisivo, sin ninguna limitación y 
bajo acuerdos voluntarios. esta caracterización, en donde es posible mantener 
las actividades que degradan progresivamente los ecosistemas (el crecimiento 
económico), sin incrementar las emisiones de gei, ha sido utilizada para pro-
ducir una narrativa específica del Antropoceno en la que la única alternativa 

8 podría traducirse a algo aproximado como: creemos nuevas relaciones interespecie en vez de 
procrear y reproducir la nuestra.
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para atender el problema es profundizar en la agencia humana sobre la natu-
raleza. en la siguiente sección se presentan las características de este discur-
so y sus implicaciones.

La economía verde: 
¿Es posible enverdecer el sistema económico?

la propuesta dominante para atender el cambio climático tanto a nivel in-
ternacional —partiendo de la cmnUcc y el análisis de soluciones que ofrece 
el ipcc— como en las políticas nacionales de países desarrollados y en vías 
de desarrollo es la del crecimiento verde. el crecimiento verde es parte de un 
discurso más amplio que se conoce como la economía verde en el cual se ar-
gumenta que las soluciones de mercado, el desarrollo e innovación tecnoló-
gica y la dependencia en expertas y expertos son las únicas alternativas para 
alcanzar la sustentabilidad. el crecimiento verde asume de facto que el cre-
cimiento económico y la preservación de la naturaleza son metas compati-
bles, en este sentido propone soluciones ganar-ganar, en donde es posible 
enverdecer el crecimiento económico sin demandar un cambio en los patrones 
de consumo o en la (re)distribución de recursos y/o energía (Hickel y Kallis, 
2019; sandberg et al., 2018). la reducción del impacto ambiental depende 
de la eficiencia en el uso de los recursos y de la innovación tecnológica para 
hacer más eficiente el uso de la energía.  

en términos generales, el crecimiento verde parte de la idea propuesta de 
varias instituciones internacionales como el banco mundial, la ocde y el 
programa de naciones Unidas para el medio Ambiente (Unep, por sus siglas 
en inglés), junto con varios economistas neoclásicos, quienes entienden y 
aseguran que la degradación del medio ambiente se debe a fallas en el sis-
tema del mercado. las fallas de mercado parten de la idea de que falta una 
asignación clara de los derechos de propiedad sobre ciertos bienes y el reco-
nocimiento de las externalidades negativas que derivan de la producción de 
productos y servicios que constituyen el modelo económico actual. el pro-
blema se reduce a una mala asignación del precio, por lo que establecer un 
precio que refleje las externalidades o efectos negativos de la producción, 
el comercio y el consumo será suficiente para atender este problema (Fos-
ter et al., 2010).

el problema con lo anterior es que, bajo este supuesto económico, toda ac-
ción y/o propuesta que pretenda cuestionar el modelo del crecimiento, el 
capitalismo o el desarrollo está equivocada. para el crecimiento verde, el sis-
tema del capital puede enverdecerse con algunas modificaciones y arreglos 
superficiales que permitirían reducir los impactos asociados al crecimiento, 
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como el establecer un precio a las emisiones de carbono (vía impuesto o vía 
sistema de comercio de emisiones), el mejorar la eficiencia energética de los 
sistemas productivos para hacer más con menos o la inversión adecuada del 
capital financiero en empresas y proyectos verdes serán suficientes para con-
trarrestar las tendencias negativas asociadas al crecimiento y permitirán su 
continuación ad infinitum.

en este sentido existen cuatro características fundamentales para compren-
der las implicaciones y las condiciones asociadas al discurso del crecimien-
to verde: la primera es que el crecimiento de las emisiones de gei y del uso 
de los recursos materiales se puede desacoplar del crecimiento económico; la 
segunda es la absoluta confianza en la innovación y el desarrollo tecnológico 
para solucionar los problemas de degradación ambiental; la tercera caracte-
rística se refiere a la construcción política del discurso del crecimiento ver-
de en torno al ecomodernismo, el cual establece que es necesario impulsar 
y profundizar en el sistema capitalista y asume la idea de que es posible en-
verdecerlo sin modificar las estructuras sociales, políticas y económicas que 
lo conforman; y finalmente, el modelo de la economía verde ignora delibera-
damente la expansión del crecimiento frente a los límites geofísicos, termo-
dinámicos y las características expansivas del capitalismo.

DESACoPLAR LAS EMISIoNES y USo DE RECURSoS 
MATERIALES DEL CRECIMIENTo ECoNóMICo 
la idea del desacoplamiento yace en el centro de la propuesta del crecimien-
to verde. de acuerdo con el Unep: Un concepto clave para presentar los de-
safíos que enfrentamos para realizar una transición hacia economías más 
eficientes en el uso de los recursos es el desacoplamiento. mientras que el 
crecimiento económico global se encuentra con los límites planetarios, el 
desacoplar la creación de valor económico de los recursos naturales y de los 
impactos ambientales se convierte en una prioridad cada vez más urgente 
(Unep, 2011, p. 16).

en este sentido, el Unep asume que el desacoplamiento es la medida más im-
portante para enverdecer el crecimiento económico. lo anterior ha propicia-
do la distinción entre el desacoplamiento absoluto —que se refiere a detener 
por completo los patrones de degradación y emisiones asociados al crecimien-
to económico— y el desacoplamiento relativo —que se refiere a la forma en 
la que tan eficiente y en cuanto se reduce el impacto asociado a la producción 
de una unidad de pib— y la factibilidad de los países de alcanzar una reduc-
ción de emisiones y eliminar la degradación ambiental por el uso de recursos.

Hickel y Kallis (2019) realizaron un análisis de la viabilidad de alcanzar un 
desacoplamiento absoluto del crecimiento económico del uso de recursos 
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materiales, así como de las emisiones de gei. este análisis muestra que, pa-
ra el caso de los recursos materiales, aunque el desacoplamiento sería teó-
ricamente viable en el corto plazo, este debe alcanzar niveles de eficiencia 
energética que no tienen ningún precedente histórico; al mismo tiempo, el 
desacoplamiento absoluto no es posible a escala global, sino solamente en 
algunos países desarrollados y, al mismo tiempo, no puede sostenerse en el 
largo plazo. las ganancias que pueden obtenerse del uso eficiente de los re-
cursos tarde o temprano alcanzarán un límite físico, por lo que la demanda 
continua del crecimiento necesariamente lleva a una degradación de los re-
cursos, como algunos recursos esenciales y no substituibles, los límites fo-
tosintéticos para la producción de alimentos, por ejemplo, no pueden ser 
rebasados. el desacoplamiento de recursos físicos del crecimiento económi-
co es en el mejor de los casos, un fenómeno temporal (Hickel y Kallis, 2019). 

por su parte, tim Jackson (2016) encontró que en la actualidad no existe 
evidencia en ningún país de que el uso de los recursos naturales lleve a un 
desacoplamiento absoluto del crecimiento económico. Aunque en el análisis 
inicial de Jackson algunos países desarrollados sí habían alcanzado un des-
acoplamiento relativo de las emisiones y los flujos materiales del crecimiento 
del pib, al incorporar la degradación y los impactos asociados a la demanda 
de recursos, energía y emisiones vinculadas a las importaciones para satisfa-
cer las demandas de consumo interno, la huella ecológica de casi todos estos 
países se incrementa, lo que es consistente con los datos internacionales que 
muestran que, en los últimos treinta años, las emisiones de gei se han incre-
mentado sistemáticamente a nivel global (Weidman, 2016).

en cuanto a la reducción de emisiones de gei, Hickel y Kallis (2019) encuen-
tran que, a pesar de que el desacoplamiento absoluto de las emisiones del 
crecimiento económico es teóricamente posible, es poco probable que sea 
posible mantener el crecimiento si se quiere alcanzar un incremento de la 
temperatura menor a 2 °c y más aún a 1.5 °c. Hasta ahora, los esfuerzos de 
economías e instituciones internacionales no han sido efectivos para dete-
ner el avance del calentamiento global y limitar la degradación ambiental; 
hoy se emite el 48% más tan solo del consumo de energía de lo que se emi-
tía en 1992. por su parte, Jackson (2016) asegura que, para alcanzar un des-
acoplamiento de las emisiones lo suficientemente rápido para un límite de 2 
°c, el mejoramiento de la eficiencia energética debe crecer en al menos diez 
veces lo que se ha obtenido históricamente (sandberg et al., 2018). por lo 
tanto, estas características asumen que será poco viable alcanzar una reduc-
ción absoluta de las emisiones e incluso que los esfuerzos para impulsar el 
desacoplamiento relativo no serán suficientemente rápidos, efectivos y en la 
escala necesaria para apegarnos a los presupuestos de carbono presentados 
por el ipcc.
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EL PAPEL DE LA TECNoLoGíA
la segunda gran apuesta del crecimiento verde es la idea de que el crecimien-
to económico podrá mantenerse, siempre y cuando tengamos la posibilidad 
de encontrar soluciones tecnológicas a los problemas que se manifiesten. la 
noción del desarrollo permanente de la tecnología y el paradigma de mante-
ner un crecimiento económico son conceptos que han ido de la mano desde 
comienzos de la modernidad (grundwald, 2018). la idea de progreso conti-
nuo y absoluto es, en gran medida, la base teórica que sostiene al crecimien-
to verde. la posibilidad de enverdecer el crecimiento económico o de hacerlo 
más limpio surge de la idea de substituir el uso de combustibles fósiles y tec-
nologías contaminantes por tecnologías limpias y cada vez más eficientes. 

este “tecnooptimismo” se refiere a la creencia en la idea de que la innova-
ción tecnológica será capaz de superar los límites impuestos por el planeta. 
el concepto de desarrollo sostenible presentaba a la innovación tecnológica 
como algo que había que impulsar para mantener y promover una era de cre-
cimiento económico (brundtland, 1987). A pesar de la falta de evidencia del 
desacoplamiento absoluto (Kallis et Al., 2018) y el problema predominante 
de la paradoja de Jevons en la eficiencia y el desacoplamiento relativo, una 
de las propuestas centrales del ipcc es que la innovación y la transferencia de 
la tecnología podrán mantener y apoyar los objetivos de una economía ver-
de. organizaciones internacionales, junto con países en desarrollo, han he-
cho llamados explícitos para acelerar la transferencia de tecnología, piedra 
angular del Acuerdo de parís e instrumento para garantizar el acceso al de-
sarrollo y la justicia. se considera que la tecnología es la principal fuente de 
crecimiento, desacoplamiento y desarrollo con bajas emisiones de carbono 
(de lucia, 2012; muraca, 2012; okereke y coventry, 2016).

como parte de la narrativa dominante del crecimiento verde, la innovación y 
las transferencias tecnológicas se califican como soluciones neutrales o apo-
líticas al cambio climático. se asume que una simple sustitución o enverde-
cimiento de las fuentes permitirá un uso continuo de los recursos. en otras 
palabras, la innovación tecnológica suele presentarse como una deus ex ma-
china (de lucia, 2012), es decir, como una solución por la cual el problema 
del cambio climático puede ser resuelto sin ningún cambio significativo en la 
forma en que la sociedad y la economía internacional del capitalismo están 
organizados y estructurados. en otras palabras, estos enfoques se consideran 
colectivamente como una solución rápida y consensuada.

A pesar de que substituir el uso de combustibles fósiles por nuevas tecnolo-
gías como la solar o la eólica han jugado un papel cada vez más relevante en 
la transición energética global, estas nuevas tecnologías requieren de nuevos 
recursos y tienen impactos diferentes en toda su vida útil y cadena de valor 
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(Kallis et al., 2018). en gran medida, el crecimiento económico ha sido po-
sible gracias a los estándares de la gran aceleración, debido a que los com-
bustibles fósiles han realizado el trabajo que va más allá de las capacidades 
humanas, por lo que eliminar el uso de combustibles fósiles necesariamente 
implicaría un reducción de la productividad y una desaceleración en la eco-
nomía global. 

la energía solar y eólica, a diferencia de los combustibles fósiles, son ener-
gías difusas, e intermitentes. de manera similar a la forma en que la misma 
cantidad de agua se encuentra concentrada en un lago o en forma lluvia, la 
capacidad de obtener energía por medio de estas tecnologías requiere gran-
des cantidades de espacio  (Kallis et al., 2018). el eroi, como se mencionó 
anteriormente, de estas energías está entre 10:1 y 20:1, comparado con más 
de 50:1 en algunos casos para los combustibles fósiles (Hall et al., 2014). si 
menos eroi significa menos productividad del trabajo y, por ende, menos cre-
cimiento, lo anterior quiere decir que hay que asumir que el desarrollo tec-
nológico por medio de las renovables: a) no será suficiente para atender la 
demanda de energía en el futuro, b) no podrá mantener los ritmos de cre-
cimiento y demanda a los ritmos actuales y c) necesariamente implicaría el 
uso de tecnologías que permitan perpetuar el uso de combustibles fósiles 
o sistemáticamente decrecer y reducir el consumo de energía a nivel global 
(Kallis et al., 2018). en términos políticos, la última condición parece invia-
ble, ningún gobierno ha asumido la postura de decrecimiento, mientras que 
el régimen internacional aún persigue la economía verde como un objetivo 
aparentemente incuestionable. sin embargo, el problema es que no existen 
argumentos sólidos para justificar que la tecnología permitirá mantener el 
sistema capitalista sin modificaciones y que las energías renovables, combi-
nadas con la continua quema de combustibles fósiles y el despliegue masivo 
de tecnologías para capturar y remover el co2 artificialmente, serán capaces 
de sacarnos de este problema.

las limitantes de las energías renovables se han utilizado como una justifi-
cación para impulsar el desarrollo de otro tipo de tecnologías como la nu-
clear y la captura y secuestro de carbono combinada con el uso de bioenergía 
(beccs). este impulso se debe en gran medida a que la substitución tecnoló-
gica y la reducción de emisiones no está atendiendo las reducciones de entre 
8 y 10% anuales necesarias para estar en línea con un presupuesto de 2 °c 
(Anderson y bows-larkin, 2013), sin mencionar la reducción de entre 15 y 17 
% de las emisiones anuales para estar en línea con el 1.5 °c. 

si la innovación tecnológica se ve limitada por la intermitencia de las ener-
gías renovables, por el eroi y por las demandas espaciales y sociales (como 
el uso de tierras que podrían ser destinadas a otros procesos productivos o 
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a la conservación pero que ahora se destinarían a la instalación de granjas 
solares o eólicas), así como la (re)configuración del espacio y relaciones so-
ciales entorno a las cadenas de valor de cada tecnología (por ejemplo la ex-
tracción de silicio o el cadmio para los paneles fotovoltáicos o de litio para 
baterías) y por los residuos que se producirán al momento de ser desmante-
ladas. en este sentido, es poco probable que el proceso de transición ener-
gética permita atender las continuas y crecientes demandas de energía en el 
futuro sin producir y mantener nuevas desigualdades sociales, modificar las 
relaciones de poder y producir una nueva configuración de ganadores y per-
dedores (mulveney, 2014). 

por otro lado, la transferencia de tecnología suele ser una condición previa 
necesaria para lograr la sostenibilidad o esencial para el desarrollo con ba-
jas emisiones de carbono. el ecólogo Alf Hornborg (2001) muestra explícita-
mente cómo la tecnología está coproducida por ciertas relaciones específicas 
de producción e intercambio que encarnan distintas configuraciones de po-
der y reproducen pasados, presentes y futuros de las organizaciones de la so-
ciedad. estas características muestran cómo las tecnologías no son neutrales, 
sino que incorporan valores y relaciones sociales específicas en sus cadenas 
de valor, servicios, productos y vidas útiles, lo que hace que sea extremada-
mente difícil aplicar esas tecnologías a usos que reflejen valores culturales o 
económicos distintos (Huesemann y Huesemann, 2011).

en este contexto, es imposible separar las transferencias tecnológicas, como 
las tecnologías renovables, de las manifestaciones particulares de una organi-
zación económica, social y productiva específica de la sociedad y la naturaleza 
(de lucia, 2012). por ejemplo, basta con ver el desarrollo de parques eólicos 
en oaxaca, méxico, los cuales se incertaron en la narrativa y el discurso de la 
economía verde, donde proyectos a gran escala han ocupado tierras comunes y 
reproducido una lucha política y discursiva en contra del despojo y la acumula-
ción, todo en el nombre de reducir emisiones y acelerar la transición energéti-
ca (ávila-calero, 2017; boyer y Howe, 2016). en otras palabras, las soluciones 
tecnológicas se presentan como si estuvieran completamente alejadas del mun-
do en el que operan, sin ningún reconocimiento de las relaciones de poder 
(bellamy Foster et al., 2010), reproduciendo así el proyecto capitalista que 
permite transferir un modo de producción e ideología a un modo de domina-
ción (de lucia, 2012). en este modelo, las injusticias asociadas se perpetúan.

nuevos enfoques como el movimiento de decrecimiento apuntan a (re)eva-
luar el papel de la tecnología como una herramienta con la capacidad de 
producir autonomía y solidaridad, en lugar de mantener y reproducir las re-
laciones sociales hegemónicas que caracterizan al capitalismo (ver Kersch-
ner et al., 2017). lo mismo puede decirse de la perpetua mercantilización de 
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la naturaleza y del co2 a través de los mercados de carbono. estos enfoques 
tienden a entender el cambio climático como un problema tecnológico, in-
genieril o financiero el cual aparentemente elimina la necesidad de sostener 
discusiones políticas y democráticas, y en su lugar buscan establecer y legi-
timar un modelo dependiente de expertas y expertos, economistas y científi-
cos con un público vacío y sin atributos.
 
EL ECoMoDERNISMo y LA PoSTPoLíTICA 
el discurso que mejor engloba la forma en la que el crecimiento verde ha de-
cidido atender el cambio climático es, sin lugar a dudas, el ecomodernismo. 
partiendo de la publicación del Manifiesto ecomodernista en 2015 por una se-
rie de académicos y científicos, este establece la agencia humana en el sis-
tema planetario no solo como algo deseable, sino como una necesidad que 
debe ser perseguida y profundizada. de acuerdo con el manifesto: “Un buen 
Antropoceno exige que los humanos empleen sus crecientes poderes sociales, 
económicos y tecnológicos para mejorar la vida de la gente, estabilizar el cli-
ma y proteger la naturaleza” (Asafu-Adjaye et al., 2015, p. 7). 

el manifiesto fundamenta esta lógica aceleracionista a través de la intensifica-
ción de la agricultura, extracción de energética, silvicultura y los asentamien-
tos humanos como algo deseable, con el objetivo de “desacoplar el desarrollo 
—y el crecimiento económico— del impacto ambiental” (Asafu-Adjaye et al., 
2015, p. 7). estas acciones parten del argumento doble en donde el crecimien-
to económico no solo es deseable, sino que puede ser obtenido a través de una 
aceleración de la intervención de tecnologías o, en otras palabras, el mode-
lo asume un papel absoluto y aboga por una mayor profundización en el ca-
mino del crecimiento, el progreso y el enverdecimiento de la economía global.

la propuesta del ecomodernismo parte de la postura de que las políticas pú-
blicas y la ciencia que dictan las formas de actuar de la sociedad deben estar 
guiadas por expertos. esta postura, que perdura en muchos de los documen-
tos paraguas como los objetivos de desarrollo sostenible (ods) o sus versiones 
anteriores —los objetivos de desarrollo del milenio (odm), el desarrollo sus-
tentable o la Agenda XXi— eliminan por completo los espacios de discusión y 
desacuerdo para dar la apariencia de la inevitabilidad del capitalismo como un 
sistema socioeconómico imperante y la naturalización de las lógicas del mer-
cado y el neoliberalismo como la estructura que organiza y rige las estructuras 
sociales y de las cuales no existe una posible alternativa (swyngedouw, 2011). 

estas característica, junto con los supuestos de la economía verde —el des-
acoplamiento de la degradación del crecimiento económico y la asignación 
de derechos de propiedad y precios a las externalidades o fallas del merca-
do— son la base de una situación aparentemente paradójica en donde el 
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cambio climático se ha convertido en una de las cuestiones más debatidas en 
espacios públicos a nivel internacional. sin embargo, es un proceso que pro-
gresivamente elimina toda discusión u oposición a las posturas que dictan las 
crecientes y limitadas características del modelo económico globalizado. esta 
característica es lo que teóricos como erik swyngedouw (2010, 2011, 2014, 
2016), slavoj Zizek (1999), chantal mouffe (2005) y Jaques rancière (2006) 
llaman la condición postpolítica.

Una de las características más claras del proceso de la postpolítica es la pro-
gresiva “economización de la política” (brown, 2015). este proceso consis-
te en establecer una creciente hegemonía del paradigma del mercado, en la 
cual las opiniones del público pueden ser consideradas solamente cuando es-
tas se alinean con los valores estrictos del mismo (swyngedouw, 2014). este 
proceso se correlaciona directamente con la idea de pierre bordiou sobre la 
despolitización de lo económico, en donde las reglas del mercado se han na-
turalizado y por lo tanto no pueden ser sujetas a deliberaciones, discusión o 
desacuerdos (bordiou, 2002). estas son las bases de la condición postpolíti-
ca, la cual a su vez se fundamenta en una gobernanza ecomodernista.

el filósofo Alain badiou declaraba en 2011 que las políticas del cambio climá-
tico se han convertido en el nuevo opio para las masas. esta declaración pre-
tendía explicar el hecho de que la negatividad del cambio climático ―esto es, 
su potencial de destrucción y sus externalidades― se invoca constantemente 
como un Apocalipsis o como una amenaza acechante para las sociedades mo-
dernas y sus estilos de vida (swyngedouw, 2011). la intención de estos ar-
gumentos es la de convertir un juego suma-cero en una crisis manejable, la 
cual requiere de las fuerzas económicas del mercado y de la tecnología para 
contener el desastre y así mantener nuestro estilo de vida. o, en otras pala-
bras, nada tiene que cambiar. 

estas políticas del miedo invocan una sensación de urgencia que es rápida-
mente contenida por una sensación de calma al invocar un enemigo en co-
mún: el dióxido de carbono. en este contexto, el co2 se interpreta como 
una mercancía que puede ser eliminada con medidas adecuadas que involu-
cran la asignación correcta de su precio, el establecer un régimen de propie-
dad y la adecuada y progresiva eliminación por medio de tecnologías como 
la geoingeniería, que permitirán a la sociedad continuar sus esfuerzos de in-
dustrialización, crecimiento y desarrollo. eliminar al co2 implica entonces 
una solución al problema en donde los modos de vida de derroche, consumo y 
acumulación pueden continuar siempre y cuando el co2 sea atendido.

A nivel simbólico, los imaginarios apocalípticos son extraordinariamente po-
derosos para negar o desplazar el conflicto y el antagonismo social. la forma 
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en que la economía de mercado ha presentado la situación como una crisis 
humanitaria global produce un imaginario completamente despolitizado, que 
gira en torno a perseguir una trayectoria de emisiones en lugar de otra (swy-
ngedouw, 2016). esta visión del futuro es profundamente populista, pues no 
se articula con base en programas políticos específicos o proyectos o trans-
formaciones socioecológicas, sino que, más bien, insiste en que tenemos que 
asegurarnos de que las transformaciones tecnológicas y socioculturales radi-
cales se organicen dentro de los horizontes de un orden de mercado capaz de 
adaptar el cambio climático y eliminar al co2. 

en conclusión, el sistema internacional basado en un ecomodernismo (la 
gobernanza del sistema climático a través de decisiones altamente tecno-
cráticas y gerenciales) ha producido una situación paradójica en donde el 
problema de cambio climático ha sido elevado a los más altos niveles de po-
lítica internacional, pero este proceso ha despolitizado sistemáticamente la 
forma en la que atendemos este problema. esta visión evita reconocer que 
el principal obstáculo para atender el cambio climático es el sistema econó-
mico mismo. desde la postura de varios críticos (Foster et al., 2010; lane y 
stephan, 2014; mann y Wainwright, 2018; swyngedouw, 2011, 2014, 2016), 
las acciones de mitigación no son otra cosa que estrategias populistas que 
desplazan la responsabilidad de los grandes emisiones hacia soluciones técni-
cogerenciales en donde los arreglos estructurales de la sociedad de consumo 
—inserta en la desigualad económica y de quema de combustibles fósiles— 
no deben o pueden cambiar. 

LoS LíMITES GEoFíSICoS y LAS DINáMICAS DEL CAPITALISMo
el capitalismo es propenso a las crisis, ya que estas son esenciales para la for-
ma en que se reproduce a sí mismo (Harvey, 2014). es a través de tales crisis 
que el capitalismo es capaz de expandir las fronteras de las mercancías como 
medio para mantener la explotación de los excedentes económicos (es decir, 
explotando de forma barata la mano de obra, la naturaleza y la tierra (moo-
re, 2016). la creciente demanda de energía y recursos, asociada directamen-
te al metabolismo social de las sociedades modernas, lleva a la expansión de 
las fronteras de mercancía, lo que produce una distribución desigual de con-
flictos ecológicos. partiendo de esta lógica, el sistema económico y los patro-
nes de alto consumo para una pequeña élite global se mantiene en expansión 
mientras que en otras zonas la demanda de más energía y materiales despo-
ja, contamina y produce más desigualdades sociales y degradación ambien-
tal (martinez Alier, 2012).

en este sentido, las propuestas que buscan enverdecer o reducir estos im-
pactos lo hacen al ignorar que el modelo económico está sujeto por límites 
entrópicos. el modelo de la economía industrializada y globalizada crece en 
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línea recta: demanda materiales y energía, estos son consumidos y posterior-
mente desechados. las propuestas como la economía circular apuestan a re-
ciclar o reutilizar estos residuos, sin embargo, este patrón es insostenible. 
en el año 2015, apenas el 6% de los productos a nivel global eran recicla-
dos, mientras que más del 44% de los materiales que se introducen al siste-
ma económico se utilizan para la producción de energía de origen fósil, por 
lo que no puede ser reciclados. (Haas et al., 2015).

la suposición de hacer el modelo económico circular se limita por la degra-
dación ambiental y el costo social asociado con el crecimiento económico. en 
este sentido, el crecimiento verde aboga por mantener el metabolismo social 
que demanda cada vez más energía y recursos. la propuesta del crecimiento 
verde está fundada en preservar el sistema capitalista, por lo que la expan-
sión de las fronteras de mercancía es una condición necesaria para mantener 
el capitalismo en funcionamiento. Al mismo tiempo, el crecimiento verde ha 
elevado el crecimiento económico a un ideal normativo junto con la preserva-
ción ambiental, sin embargo y a pesar de que aquellas personas que impulsen 
el crecimiento verde tengan las mejores intenciones al hacerlo, el imperati-
vo del crecimiento siempre termina por ser priorizado como una condición in-
cuestionable para el desarrollo, el bienestar y la prosperidad. 

como se ha establecido en esta sección, el desacoplamiento absoluto, aun-
que teóricamente viable, no parece tener posibilidades de suceder lo suficien-
temente rápido y a la escala necesaria para asegurar una transición ordenada 
hacia un mundo limitado en 1.5 °c. Asimismo, la creciente dependencia en 
el manejo tecnocrático y gerencial de las políticas públicas para la sustenta-
bilidad y la fe en el optimismo tecnológico tienden a eliminar el desacuerdo 
en torno a las alternativas existentes a la economía y el crecimiento verde. 
sin embargo, este manejo de la crisis climática no ha logrado dar los resulta-
dos esperados e incluso ha profundizado el estado del problema. por lo tanto, 
parece poco probable que el crecimiento verde aporte los cambios necesarios 
para resolver el cambio climático.

A diferencia de las propuesta del crecimiento verde, otras alternativas, como el 
decrecimiento, se centran en el hecho de que el crecimiento es políticamente 
innecesario, ambientalmente costoso y socialmente indeseable. Aportaciones 
recientes a la literatura han demostrado que el decrecimiento todavía presupo-
ne una manera más coherente de abordar la degradación ambiental y el cambio 
climático (ver Kallis, 2018; Kallis et al., 2018). por lo tanto, la mercantilización 
del co2, las promesas de optimismo tecnológico y desacoplamiento del uso de 
los recursos y la energía han demostrado ser soluciones ineficaces para abordar 
el cambio climático y reconocer los límites biofísicos que presenta el cambio 
climático exige un metabolismo social radicalmente distinto, así como alter-
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nativas que permitan imaginar, atender y presentar la crisis desde otras pers-
pectivas (sorman, 2015). la siguiente sección presenta las contribuciones de 
este libro las cuales, entre otras cosas, buscan proponer alternativas al mode-
lo del crecimiento verde. 

Las contribuciones de este libro 

en el capítulo 1, Mariana Reyes Carranza recoge el concepto del Antro-
poceno para explicar la catástrofe planetaria que se ha manifestado en las 
últimas décadas. en este capítulo se aborda la forma en la que el Antro-
poceno ha suscitado un debate político en torno a un significado y a las 
implicaciones que tiene este término para definir y representar las caracte-
rísticas políticas de una era geológica.  la aproximación de la autora es una 
revisión crítica del discurso que pone énfasis en las implicaciones que este 
concepto tiene para el cambio climático. la crítica parte de que el Antro-
poceno está “inserto en una lógica de producción científica eurocéntrica, 
cuyo enfoque reproduce valores e ideologías dominantes, incluida la dico-
tomía cultura/naturaleza”. 

para la autora, las múltiples críticas al discurso convencional del Antropoce-
no podrán abonar positivamente a la generación de nuevas formas de pen-
sar y concebir la crisis ecológica y las estratégicas para enfrentarla. por ello, 
la articulación, entre las más afiladas críticas al Antropoceno y los discursos 
de justicia climática promovidos por movimientos sociales y protestas civi-
les, representa un terreno fértil para la movilización político-ambiental. en 
otras palabras, hoy en día existe un paralelismo entre la necesidad de recon-
cebir el Antropoceno como un periodo que incorpore las voces del sur global 
y la demanda de un futuro climático más justo, democrático y sustentable.

el capítulo apunta a considerar cómo el Antropoceno se ha instituido co-
mo un término que, aunque es pobre en su nomenclatura, ha sido útil pa-
ra suscitar una conversación que poco a poco ha sido retomada por diversas 
disciplinas y con diversos significados. en este contexto, la emergencia de 
nomenclaturas alternativas —Capitaloceno, Chthuluceno, Antropo-Obsceno— 
ha resultado de gran ayuda, no solo para reconocer las limitaciones que esta 
nueva narrativa entraña, sino para presentar nuevas líneas para la compren-
sión y abordaje de la crisis ecológica que nos aqueja. el capítulo presen-
ta otras nomenclaturas para impulsar la formulación de un Antropoceno —o 
una nomenclatura alternativa— que conduzca a imaginar y cristalizar futu-
ros posibles, porvenires que no dependan del optimismo tecnológico o de 
la geoingeniería, sino que recurran a aquellos saberes, visiones e imagina-
rios no-occidentales que nos orienten en la búsqueda colectiva de un futu-
ro más habitable.
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en el capítulo 2, Ismael de la villa Hervás retoma el desarrollo histórico y 
la concepción de la política y su papel en la definición de la ciencia. en este 
capítulo se presentan y describen las bases de un condición postpolítica que 
rodea las políticas y acciones diseñadas para atender el cambio climático. la 
condición postpolítica en este capítulo se aborda a partir del ecomodernismo 
como una forma de convertir a la naturaleza en un objeto a ser dominado, 
capaz de articular otros elementos como la reducción de la pobreza, el conti-
nuo crecimiento económico y la conservación de la naturaleza. este proceso 
se ha denominado como la condición postpolítica, ya que elimina las múlti-
ples visiones y alternativas para abordar el cambio climático. en este con-
texto, se parte de la hipótesis de que los marcos de intervención del ipcc, al 
igual que otros organismos supranacionales, se ven influenciados por el dis-
curso ecomodernista al producir directrices para países en vías de desarrollo, 
revistiéndolas de técnicas a través de una autoridad científica. esta contribu-
ción pretende analizar el peso de los discursos mencionados y del proceso de 
postpolitización que emana de los supuestos establecidos en el reporte es-
pecial de 1.5 °c del ipcc.

en el 3, yerko Castillo ávalos e Iñaki Cebrio-de-León proponen un acer-
camiento a la crisis ecológica desde un punto de vida ecocéntrico. en esta 
contribución los autores describen cómo la cultura basada en el desarrollo 
tecnológico y el modelo productivo capitalista global han llegado a un punto 
en que continuar con el crecimiento económico puede significar un colapso 
de los sistemas que sostienen  la vida en el planeta. la crítica de los autores 
al modelo y a la forma en la que le ética del mercado considera a la naturaleza 
como una fuente de recursos esta generando una disociación entre la interac-
ción de lo humano y lo no humano. en el texto, los autores sientan las ba-
ses de un contrato que busque reconciliar la interacción sociedad-naturaleza 
al trascender la separación antropocéntrica entre estos dos ámbitos por una 
propuesta ecocéntrica en donde las partes se reinterpreten y reconstituyan.

posteriormente, en el 4, Iñaki Cebrio-de-León y yerko Castillo ávalos propo-
nen una visión ecofilosófica para atender el cambio climático desde una pers-
pectiva del sur global. respondiendo a la contribución realizada en el capítulo 
anterior, este capítulo argumenta que, a pesar de que el cambio climático es 
un tema sustentado por un consenso científico (ipcc 2014, 2018), reconocido 
y adoptado por acuerdos internacionales (tales como la Agenda 21, la Agen-
da 2030 y el propio Acuerdo de parís), la falta de una discusión ética y políti-
ca ha propiciado una agenda aparentemente paradójica en donde se reconoce 
el problema, pero se actúa de forma contradictoria e incoherentemente. es de-
cir, “el conocimiento científico no basta para la solución de los problemas am-
bientales, sino que se requiere de un compromiso ético y político que implique 
acciones concretas para la solución de los problemas”.
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los autores proponen superar y ver más allá de los reduccionismos tanto on-
tológicos como epistemológicos y empezar a considerar y reconocer otros 
modos de vida y cosmovisiones que presenten una propuesta más armoniosa 
con reconocimiento de la naturaleza; otros modos de producción adecuados 
a los procesos ecosistémicos y el papel de otro tipo de conocimientos, como 
el “buen vivir” (Sumak Kawsay).

en el 5, Francisco Xavier Martínez Esponda, Gisselle García Maning, Beni-
to vázquez Quesada, Silvia L. Colmenero y Luis Bracamontes Nájera pro-
ponen una alternativa a la adaptación al cambio climático que va más allá 
de las estructuras de adaptación tradicionalmente evaluadas en los modelos 
que se inscriben en el sr1.5. para las autoras y los autores de este capítulo, 
el cambio climático y la pérdida de la biodiversidad constituyen una de las 
crisis más representativas que la humanidad, lo que lleva a una reflexión so-
bre si las formas que hemos instaurado para atender el problema (dependien-
do de la tecnología) han discriminado y eliminado de la esfera pública otras 
formas, visiones y propuestas de ser y estar en el mundo. 

este artículo propone una alternativa para ver y entender a la biodiversidad ante 
el cambio climático. para las autoras y los autores, la resiliencia ecológica debe ir 
de la mano de la resiliencia social y esta última por tanto supone el deber de po-
sibilitar el florecimiento de los pueblos originarios y comunidades equiparables. 
se parte del caso de méxico, donde los pueblos crean y administran un enorme 
patrimonio biocultural que hoy puede y debe convertirse en el cimiento a través 
del cual se construyan procesos de desarrollo endógeno que contribuyan a la re-
ducción de gases de efecto invernadero y a la adaptación al cambio climático. 

este capítulo propone el reconocimiento del estado pluricultural y el fomentar 
el uso y manejo del patrimonio biocultural, así como el desarrollo de los pue-
blos originarios y comunidades equiparables a través del diálogo de saberes y 
en sus territorios ancestrales, para transitar hacia una propuesta de avanzada 
para enfrentar el cambio climático y la crisis de biodiversidad global.

por su parte, en el 6, Francisco Javier Montaño Cruz hace una revisión crí-
tica de las políticas propuestas en el sr1.5 del ipcc y propone una introduc-
ción a otras alternativas que buscan incitar la discusión hacia otras acciones 
locales, radicales y, más importantes aún, realistas. el capítulo argumen-
ta que las alternativas propuestas por el sr1.5 y por el propio ipcc están 
discursiva y estructuralmente limitadas a modelos económicos que buscan 
perpetuar el crecimiento económico, mantener las estructuras sociales preva-
lecientes y acelerar la transformación del sistema económico mundial por me-
dio de la innovación tecnológica, sin incurrir en cambios substanciales —y 
necesarios— para reducir el incremento de las emisiones.
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retomando tres alternativas que son: el decrecimiento, la localización de la 
economía y las propuestas que emanan del movimiento global para dejar los 
combustibles fósiles en el subsuelo, el capítulo propone ver más allá de las 
características que supuestamente constituyen el bienestar y la prosperidad 
en el modelo económico capitalista. Al desviar la atención de las propuestas 
ecomodernistas e hípertecnológicas del ipcc, este capítulo busca mostrar las 
virtudes de al menos tres alternativas no consideradas en el sr1.5 para visua-
lizar la posibilidad de integración en distintas regiones del planeta y para li-
mitar el incremento de la temperatura por debajo de 1.5°c.

la segunda parte del libro aborda el proceso de la transición energética 
desde distintas posturas. conforme a los cálculos del ipcc (2014), el sector 
energético es responsable del 35% de las emisiones a nivel global. si con-
sideramos que la quema de los combustibles fósiles es uno de los posibles 
momentos que marcan el inicio del Antropoceno, el papel que la transición 
energética hacia el uso de energías renovables juega un papel sumamente 
importante en el proceso de reducción de emisiones y en la transformación de 
los modos de vida necesarios para adecuarnos a un mundo con 1.5 °c adicio-
nales. las contribuciones que se presentan a continuación abordan el proce-
so de transición energética desde perspectivas críticas y de justicia; analizan 
los imaginarios sociotécnicos; el papel de las sociedades y comunidades a ni-
vel local, quienes experimentan las desventajas y la ocupación superficial de 
la transición energética; y, finalmente, buscan la posibilidad de imaginar fu-
turos alternativos que van más allá de los combustibles fósiles.

en el 7, Jorge villarreal Padilla, partiendo de la experiencia personal de más 
de quince años en el sector de cambio climático en organizaciones de la so-
ciedad civil, el autor presenta una reflexión desde el punto de vista histórico 
del movimiento ecologista a partir de la publicación de los límites del creci-
miento en 1972. partiendo de este año parteaguas en la discusión interna-
cional sobre los límites, el texto busca profundizar en la forma en la que el 
discurso fue progresivamente reemplazado por uno de conciliación entre el 
crecimiento económico y la conservación de la naturaleza. 

Utilizando el caso del sector energético en méxico y la progresiva instaura-
ción de una política climática nacional, el capítulo demuestra cómo, a pesar 
de los esfuerzos del país, similar a los que ha sucedido con otros países de-
sarrollados y en vías de desarrollo, las acciones que ha implementado méxico 
han sido insuficientes precisamente por estar confinados a las estructuras y 
el discurso del sistema capitalista y el crecimiento económico. el autor reto-
ma esta problemática para preguntarse si la forma en la que se ha avanzado 
a nivel nacional e internacional para atender el cambio climático ha sido la 
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adecuada y (siguiendo la evidencia) se pregunta qué acciones o instrumentos 
serían efectivos para realmente alcanzar un límite de 1.5 °c.

en el capítulo 8, Sofía Avila aborda el tema de la transición energética par-
tiendo de una visión desde el sur global. Utilizando la economía ecológica y 
la ecología política, la autora analiza la configuración de las implicaciones 
espaciales, distributivas y políticas del avance de las energías renovables en 
países como méxico e india. partiendo de una crítica al modelo ecomodernis-
ta, que supone mantener el régimen industrial de crecimiento económico y 
desarrollo bajo un sistema energético bajo en carbono o verde, el texto hace 
un gran trabajo para explicar cómo es que el creciente número de demandas 
por la justicia socioambiental en el proceso de la transición energética, jun-
to con la naturaleza intrínseca de los recursos renovables y combinados con 
el imperativo del crecimiento económico ad infinitum, se están traducien-
do en la emergencia de nuevas injusticias sociales y tensiones ambientales. 

el capítulo propone que muchos de los movimientos sociales que surgen a ni-
vel local  están contribuyendo a visibilizar las contradicciones que emergen 
a partir del discurso del crecimiento verde y el desarrollo sostenible, del de-
sarrollo de nuevas infraestructuras energéticas y el control de los recursos y 
las tecnologías, de las diferentes escalas de las infraestructuras y del replan-
teamiento de las necesidades de consumo a nivel local y regional. la autora 
establece que las alianzas entre los movimientos a favor de la justicia am-
biental con aquellas iniciativas que promueven alternativas al desarrollo ba-
sado en el crecimiento infinito son y serán clave en la construcción de los 
debates políticos sobre la transición.

la autora sienta las bases para identificar cómo es que estos conflictos en in-
dia y méxico representan y funcionan como un termómetro democrático sobre 
el cómo, por quién y para quién se promueven estas nuevas tecnologías. Así, 
a través de un análisis de los movimientos y las alternativas que proponen, 
este capítulo busca presentar las consideraciones que constituyen los impac-
tos asociados a las energías renovables y las propuestas alternativas y cómo 
las utilizan en su beneficio. 

en el 9, Nain Martínez presenta el concepto de los imaginarios sociotéc-
nicos a través del cual realiza una revisión de distintas visiones y discursos 
que presentan el futuro de la transición energética con diferentes aristas. de 
acuerdo con el autor, los imaginarios sociotécnicos son visiones compartidas 
a nivel colectivo sobre los beneficios y riesgos de las energías renovables que 
ejercen un papel normativo y práctico sobre la manera en que los actores y 
grupos sociales desarrollan estas tecnologías. 
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retomando el caso de méxico, se presentan tres imaginarios particulares (el 
crecimiento verde, la soberanía energética y el desarrollo comunitario) a partir 
de los cuales diferentes actores como partidos políticos, empresas, organiza-
ciones de la sociedad civil organizada, comunidades y organizaciones interna-
cionales para el desarrollo confluyen e interpretan de forma distinta el papel 
que juegan las energías renovables en el futuro. partiendo de este análisis y de 
la configuración de las relaciones y arreglos sociales que se manifiestan en ca-
da uno, el autor demuestra cómo los proyectos que se han implementado hasta 
el momento en méxico representan variaciones en el arreglo de sus componen-
tes técnicos y sociales, por ejemplo, el tipo de tecnología, escalas, infraestruc-
tura, propiedad, uso de la electricidad y modelos financieros.
 
este capítulo es sumamente útil para identificar la forma en la que estos ima-
ginarios conducen a trayectorias de transición energética con diversas limita-
ciones y ventajas a nivel ambiental, político y social. el capítulo busca abrir la 
“caja negra” de la transición energética en méxico al examinar las diferentes 
formas en las que este proceso es concebido, las alternativas para el desarrollo 
de las energías renovables y la propuesta de futuro que ofrecen estas opciones.

en el 10, Lourdes Alonso y Adolfo Mejía dan cuenta del contexto rural en el 
que se da la instalación de parques eólicos en la región istmo de oaxaca. es 
un contexto marcado por la disminución dramática de las actividades agríco-
las, inducidas entre otros factores, por la apertura comercial desde la década 
de los noventa. en este contexto, los ejidatarios y pequeños propietarios de 
la región han optado por firmar contratos de arrendamiento con las empre-
sas eólicas a fin de tener rentas que sustituyen a los ingresos de las activida-
des primarias. las condiciones excepcionales de viento en el istmo han hecho 
posible la instalación de grandes centrales eólicas. sin embargo, y a pesar 
de una relativamente rápida participación de estas tecnologías en la matriz 
eléctrica en méxico, la instalación de parques eólicos no ha estado exenta de 
conflicto, ya que en localidades aledañas a los proyectos han surgido movi-
mientos sociales que han llamado la atención sobre los impactos sociales y 
ambientales de la instalación de los parques.

la autora y el autor hacen énfasis en el hecho de que, hasta ahora, los estu-
dios académicos no han puesto atención al sector que posee la tierra en la 
región, quienes reciben rentas por el uso de la tierra. las rentas eólicas, se 
han convertido en un recurso fundamental para los dueños de la tierra y son 
objeto de conflicto con las empresas eólicas. las rentas eólicas también son 
un elemento de diferenciación social entre el propio sector de propietarios 
de tierra y entre estos y el resto de la comunidad. por lo tanto, el objetivo de 
este artículo es presentar el contexto los conflictos por redistribución de ren-
tas eólicas en la región istmo y apuntar algunos procesos de diferenciación 
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social. este capítulo pretende abrir un espacio para reflexionar sobre la ma-
nera en la que se persigue la transición energética en méxico al apostar que 
una visión inclusiva de la transición será posible, que la energía limpia revo-
lucione también los paradigmas existentes alrededor de la implementación de 
proyectos y que se logre una mayor inclusión de la población local y el forta-
lecimiento socioeconómico de sectores que han sido históricamente olvida-
dos o afectados por estos grandes proyectos de infraestructura.

en el 11, Dafna Bitran Dirven presenta el caso de Yasuni-itt en ecuador. es-
te capítulo aborda la propuesta del gobierno ecuatoriano lanzada en 2007 de 
conservar el parque nacional Yasuní a través de un mecanismo internacional 
que proponía compensar a la economía ecuatoriana con la mitad del costo de 
oportunidad asociado a dejar el petróleo bajo tierra. la autora propone que 
el Yasuní-itt representaba una de las pocas propuestas que han apostado a 
una economía postpetrolera o postcarbono y que han sido discutidas a nivel 
internacional. Utilizando una metodología de los sts, la autora busca “abrir 
la caja negra” del Yasuní-itt para identificar la forma en la que distintos ac-
tores, intereses y propuestas confluyeron en el escenario nacional e interna-
cional de esta propuesta.

el capítulo busca identificar la forma en la que la propuesta modificó (o no) 
el panorama internacional para acelerar las propuestas, imaginarios y accio-
nes hacia otro tipo de modelos que dejen de depender del uso de los combus-
tibles fósiles en países en vías de desarrollo. partiendo de esta narrativa, el 
capítulo también hace la aportación de identificar el Yasuní-itt como una al-
ternativa radical que se discutió en los canales internacionales de lo que hoy 
sustenta el Acuerdo de parís y el paradigma del desarrollo sustentable. el re-
sultado y la forma en la que la discusión de la iniciativa resultaron ofrece un 
buen punto de partida para el desarrollo de modelos económicos que buscan 
ir más allá de los combustibles fósiles.  

Finalmente, en el 12 se presenta una reflexión a partir de la publicación del 
informe Realismo radical para la justicia climática: Una respuesta de la socie-
dad civil para limitar el calentamiento global en 1.5 °C, el cual fue publicado 
por la Fundación Heinrich böll en Alemania en agosto del 2018, unos meses 
antes de la publicación del sr1.5 en octubre del mismo año. Aprovechando 
que muchos de los conceptos que aparecen en esta publicación (el decreci-
miento, la propuesta de imaginarios distintos sobre el papel de la energía, la 
agricultura tradicional como forma de adaptación, entre otras) y que se pre-
sentan de manera prescriptiva a los resultados y a la publicación del sr1.5, 
este capítulo consiste en una conversación entre linda schneider —coedi-
tora del informe— y carlos tornel, la cual busca reflexionar sobre estos con-
ceptos después de la publicación del sr1.5.
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el resultado de esta interacción se presenta a manera de conclusión con el 
objetivo de retomar dos perspectivas distintas que presentan una de las pri-
meras aproximaciones de lo que supone visualizar un futuro bajo en emisio-
nes y compatible con un incremento de 1.5 °c desde el norte y el sur global. 
Al mismo tiempo, ofrece una breve reflexión sobre la forma en la que los ca-
pítulos anteriormente descritos contribuyen al debate sobre las formas, me-
todologías, discursos y propuestas que pueden ponernos en ruta de 1.5 °c 
para finales del presente siglo al impulsar la instauración de otros valores co-
mo la solidaridad, la autonomía, la prosperidad, la felicidad y la fraternidad.  
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RESUMEN
en las últimas décadas, una nueva narrativa en torno a la catástrofe plane-
taria ha venido cobrando fuerza: el discurso del Antropoceno. con tal, el 
concepto sostiene que, dado el impacto global y sostenido de las activida-
des humanas en las condiciones ambientales del planeta, resulta apropiado 
emplear el nombre Antropoceno o “la era del ser humano” para definir a la 
época geológica actual. el Antropoceno ha provocado una serie de debates 
interdisciplinarios que hoy tienen lugar en el seno de las ciencias naturales, 
las ciencias sociales y las humanidades. en este contexto y ante el constante 
uso del Antropoceno, con frecuencia laxo, para enmarcar la crisis ecológica 
actual, el presente capítulo propone una revisión crítica de su discurso, so-
bre todo poniendo énfasis en sus implicaciones en el abordaje del cambio 
climático. en este sentido, el texto asume que este concepto está inserto 
en la lógica de producción científica eurocéntrica, cuyo enfoque reproduce 
valores e ideologías dominantes, que incluyen a la dicotomía entre cultura 
y naturaleza. esta dualidad resulta problemática debido a que refuerza una 
concepción de la naturaleza como un objeto a merced de la intervención, 
dominio y explotación por parte del ser humano. desde esta racionalidad, se 
percibe a la crisis climática como un desafío para el desarrollo tecnocientí-
fico y se enaltece a la geoingeniería como única solución, sin cuestionar el 
proyecto civilizatorio de occidente. Ante tal escenario, el presente capítulo 
aborda la necesidad de considerar otras lógicas que, al alejarse del “fetichis-
mo tecnológico” del Antropoceno, permitan responder a los desafíos actuales 
del cambio climático. en este sentido, el texto invita a entablar un mayor 
diálogo con narrativas y epistemologías no occidentales, mismas que hoy 
fungen como espacios de esperanza y cuyas perspectivas albergan formas 
distintas de pensar y habitar el mundo.
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INTRoDUCCIóN: ANTRoPoCENo, UN DISCURSo EMERGENTE  
en las últimas décadas, una nueva narrativa en torno a la catástrofe eco-
lógica ha venido cobrando fuerza: el discurso del Antropoceno. Formado 
por los vocablos griegos anthropos (humano) y kainos (nuevo o reciente), 
el término Antropoceno se refiere a “la nueva era del ser humano”, es de-
cir, designa la época geológica presente, caracterizada por el profundo im-
pacto de las actividades humanas en las condiciones ambientales del plane-
ta. desde su llegada, el Antropoceno se ha convertido en una de las ideas 
más controvertidas, lo que ha dado lugar a una amplia gama de discusio-
nes y a articulación de nociones tan multifacéticas como la industrializa-
ción, la globalización o el desarrollo tecnocientífico. Asimismo, este nuevo 
discurso ha venido a influir ciertas concepciones del futuro, no únicamen-
te el de la especie humana, sino el del planeta en su totalidad. en este sen-
tido, la concepción del Antropoceno ha trascendido rápidamente los límites 
de las ciencias naturales, lo que ha detonado cambios paradigmáticos en di-
mensiones tan diversas como la filosofía, la historia y la geopolítica (mas-
lin & lewis, 2015). 

de acuerdo con lo anterior y debido al constante uso del concepto del An-
tropoceno para enmarcar la crisis ecológica actual, se vuelve necesario de-
sarrollar un cuestionamiento crítico de sus bases ideológicas, en particular 
uno que considere las implicaciones políticas, éticas y epistemológicas que 
esta nueva corriente entraña. por consiguiente, este capítulo examina con 
detenimiento la narrativa del Antropoceno, considerando algunos de sus más 
notorios argumentos, así como sus principales limitaciones en el abordaje de 
la crisis climática global.

BREvE HISToRIA DEL TéRMINo ANTRoPoCENo  
la primera aparición del término Antropoceno tuvo lugar en el año 2000 en el 
marco del programa internacional de la geosfera- biosfera (igbp, por sus si-
glas en inglés). el igbp había sido formado en 1987 para coordinar una serie 
de investigaciones relativas al “cambio global”, es decir, a las transformacio-
nes en el conjunto de los componentes físicos, químicos y biológicos del sis-
tema planetario. en este sentido, la noción de “cambio global” consideraba el 
medio físico-biológico y las comunidades humanas de forma integral, por lo 
que evitaba tratar a la humanidad como un elemento separado del ambiente.
dado que el igbp tenía como objetivo evaluar los cambios ambientales su-
fridos en el sistema planetario, la reunión del año 2000 había asumido la 
tarea de considerar las transformaciones registradas durante el Holoceno, el 
periodo comprendido por los últimos 11,700 años del tiempo geológico. Fue 
en el marco de dicho encuentro que uno de los participantes, paul crutzen, 
químico atmosférico y ganador del premio nobel, aseguró que las condiciones 
ambientales actuales no coincidían con aquellas que habían caracterizado al 
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Holoceno. esto fue motivo para nombrar de manera distinta a la época geo-
lógica contemporánea. Antropoceno fue la palabra que crutzen utilizó en ese 
momento, posiblemente sin imaginar la potencia que esta adquiriría en los 
años venideros (maslin & lewis, 2015). 

después de las discusiones desarrolladas en el marco del igbp, y con el apoyo 
del ecólogo eugene stoermer, paul cruzten se dio a la tarea de impulsar el 
reconocimiento formal del Antropoceno como un nuevo periodo en la historia 
geológica del planeta. en conjunto, cruzten y stoermer presentaron una serie 
de publicaciones científicas donde argumentaban la pertinencia de añadir el 
Antropoceno a la escala del tiempo geológico (ver crutzen, 2002, 2006; crut-
zen & stoermer, 2000). desde su perspectiva, el reconocimiento explícito de 
los efectos antropogénicos en el ambiente representaba un esfuerzo inapla-
zable. en este contexto, las pruebas relativas a los altos índices de defores-
tación, la acelerada pérdida de biodiversidad, la acidificación de los océanos 
y las alteraciones en la composición química de la atmósfera conformaban la 
evidencia suficiente para justificar la existencia del Antropoceno. en esencia, 
el nuevo término agrupaba las mayores alteraciones ecológicas de origen hu-
mano para que sirvieran como la máxima evidencia de que la especie humana 
estaba cambiando irreversiblemente el rumbo de la historia planetaria. 

la propuesta del Antropoceno como una nueva era geológica llamó rápida-
mente la atención de la comunidad científica internacional, lo que dio pie a 
las primeras consideraciones para su reconocimiento oficial. para tal efecto, 
en el año 2008 se creó el grupo de trabajo sobre el Antropoceno (AWg, por 
sus siglas en inglés), un grupo de expertos que llevaría a cabo el análisis de 
los registros geológicos y estratigráficos de forma que se pudiera evaluar la 
viabilidad de la propuesta. 

desde el año 2009 hasta la fecha, el AWg ha trabajado en la búsqueda de 
evidencias físicas que permitan formalizar el Antropoceno como un nuevo 
momento en la historia del planeta. en el año 2016, en el marco del congreso 
geológico internacional, el grupo emitió una serie de recomendaciones preli-
minares donde comunicaba la existencia de certidumbre para la formalización 
de la nueva era. nuevamente, una votación al interior del grupo arrojó un 
consenso generalizado sobre la importancia de impulsar el reconocimiento 
oficial del Antropoceno (sQs, 2019). Actualmente, el grupo trabaja en la 
propuesta que será presentada ante la comisión internacional de estratigra-
fía, el órgano científico oficial encargado de la definición de las unidades 
geológicas que conforman la historia de la tierra. Una vez contando con el 
voto de dicha comisión, se procederá a buscar la aprobación de la Unión 
internacional de ciencias geológicas, el órgano con mayor autoridad y cuya 
ratificación dará por inaugurada la nueva época.
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Tabla 1. Cronología del término Antropoceno

2000
reunión del programa internacional de la geosfera-biosfera-
el químico atmosférico paul crutzen sugiere dar por finalizado el 
Holoceno para reconocer el inicio del Antropoceno. 

2000-2008

paul cruzen y eugene stoermer realizan una serie de publicaciones 
científicas a través de las cuales enfatizan la necesidad de reconocer 
al Antropoceno como una nueva unidad en la escala del tiempo 
geológico. 

2008

la sociedad geológica de londres concluye que existe suficiente 
evidencia estratigráfica para considerar la formalización del 
Antropoceno.
se forma el grupo de trabajo sobre el Antropoceno (AWg) para analizar 
los registros estratigráficos que permitan reconocerlo como una nueva 
época geológica.  

2016
en el marco del congreso geológico internacional, el grupo de trabajo 
sobre el Antropoceno emite sus recomendaciones preliminares para la 
incorporación de esta unidad en la escala del tiempo geológico.

2019

en una votación vinculante al interior del AWg, se concluye que existe 
suficiente evidencia estratigráfica para considerar al Antropoceno 
como una nueva época geológica. igualmente, se reconocen las 
señales estratigráficas de mediados del siglo xx como la evidencia más 
confiable para definir su inicio.  

2019 en 
adelante 

se continuarán los trabajos estratigráficos para la definición del 
“clavo de oro” del Antropoceno. posteriormente, se buscará el voto 
mayoritario al interior de la comisión internacional de estratigrafía 
para finalmente procurar la ratificación por parte de la Unión 
internacional de ciencias geológicas.

Fuente: Elaboración propia.

DEFINIR EL INICIo DE UNA NUEvA ERA
la evidencia de los impactos que la especie humana ha generado en el pla-
neta tierra es abundante. Actualmente, es difícil encontrar científicos que 
no estén de acuerdo con la tesis central del Antropoceno: la acción humana 
ha transformado radicalmente la composición química, física y biológica del 
sistema global. en este sentido, y buscando desarrollar una forma confiable 
de medir el nivel de impacto que las actividades humanas producen, se de-
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finieron una serie de “límites planetarios”, mismos que serían considerados 
como los umbrales ambientales a través de los cuales se podría demarcar un 
“área de operación segura” para la actividad humana. de no mantener los 
impactos dentro de tales límites, se estaría alterando el sistema planetario 
de forma irreversible, lo cual conllevaría serias repercusiones en el adecuado 
funcionamiento de la sociedad. los límites planetarios determinados fue-
ron nueve: integridad de la biosfera, cambios en el sistema de tierras, uso 
de agua dulce, ciclo biogeoquímico, acidificación de los océanos, carga de 
aerosoles, agotamiento del ozono estratosférico, entidades nuevas y cambio 
climático (ver Figura 2). 

Figura 2. Estatus de siete de los nueve límites planetarios

 

Fuente: Modificado de Steffen et al., 2015, p. 736 en SEMARNAT, s.f.

de acuerdo con el análisis de los expertos, cuatro de los nueve límites ya 
han sido rebasados: el ciclo biogeoquímico del nitrógeno y del fósforo, el 
cambio climático de origen antrópico (medido a través del nivel de co2 en la 
atmósfera), el índice de deforestación (cambios en el sistema de tierras) y la 
integridad de la biosfera (en esencia, la pérdida de biodiversidad). en cuanto 
a los otros cinco límites, aún no se ha alcanzado el umbral para tres de ellos 
—uso de agua dulce, acidificación de los océanos y agotamiento del ozono 
estratosférico—, mientras que para los últimos dos —aerosoles atmosféricos 
y entidades nuevas—, los científicos aún no han definido un límite global 
(lewis & maslin, 2018).    
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cabe destacar que, de esta variedad de cambios, algunos han quedado asen-
tados en el registro geológico, particularmente en el hielo glaciar y en los 
sedimentos acumulados en el suelo oceánico. de la misma manera, conforme 
transcurra el tiempo, algunas de las actividades humanas quedarán incorpo-
radas en futuros sedimentos, como los residuos de la reproducción masiva de 
especies domésticas —principalmente vacas, cerdos y pollos—, los restos de 
plástico y materiales tecnológicos —hoy llamados tecnofósiles—, así como 
los residuos de las actividades nucleares, entre otros (lewis & maslin, 2018).  
si bien muchas de las transformaciones ambientales de origen humano han 
dejado un registro en los sedimentos geológicos del planeta, la definición de la 
fecha exacta del inicio del Antropoceno se ha convertido en uno de los temas 
más debatidos en este campo. Además de geólogos, expertos en múltiples 
disciplinas han participado en acaloradas discusiones relativas a la precisión y 
pertinencia de reconocer la fecha que oficialmente dé por iniciado el periodo 
del Antropoceno. esta definición ha sido polémica pues su esclarecimiento re-
velará mucho sobre lo que la ciencia considera como el verdadero origen de la 
catástrofe ecológica que hoy presenciamos. diversos enfoques han defendido 
distintos orígenes: el uso del fuego en grupos de homínidos (glikson, 2013), 
la agricultura preindustrial (balter, 2013; Foley et al., 2013; ruddiman, 2013), 
la colonización de las Américas por los europeos (davis & todd, 2017; lewis & 
maslin, 2015), el desarrollo de tecnologías industriales (crutzen & stoermer, 
2000; steffen, grinevald, crutzen, & mcneill, 2011; Zalasiewicz, Williams, & 
Waters, 2014), etcétera. en otras palabras, una serie de conjeturas políticas, 
sociales, históricas y epistemológicas pende de la cronología del Antropoceno.  

consideraciones iniciales reconocieron la revolución industrial como el par-
teaguas histórico que marcaría el origen del Antropoceno. crutzen y stoermer 
(2000) señalaron en particular la invención de la máquina de vapor en 1784 
como el evento que derivaría en una rápida industrialización y, por tanto, en 
la quema de combustibles fósiles a gran escala. en contraste, otras propues-
tas han ido más atrás en el tiempo, como es el caso de la teoría conocida 
como pico de obris (Obris spike), misma que señala al genocidio asociado a 
la conquista de las Américas como el momento inaugural del Antropoceno. 
de acuerdo con esta propuesta, derivado de la muerte masiva de pobladores 
originarios del continente, grandes extensiones de tierras agrícolas fueron 
abandonadas. como resultado, el crecimiento de bosques en dichas superfi-
cies implicó la captura de altas cantidades de carbono de la atmósfera, lo que 
dejó como evidencia un desplome en los niveles de co2 en la composición del 
aire de aquella época (Koch, brierley, maslin, & lewis, 2019; lewis, & maslin, 
2015). la propuesta de reconocer el año 1610 como el inicio de una nueva 
era ha sido respaldada por quienes consideran el primer contacto de dos ci-
vilizaciones (la europea y la amerindia) el mayor punto de quiebre en la con-
figuración social, política y ecológica del planeta (ver davis & todd, 2017).
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recientemente, el periodo conocido como la gran Aceleración ha prevalecido 
como la fecha predilecta para marcar oficialmente el inicio del Antropoceno 
(Zalasiewicz et al., 2017). dicho momento comprende el periodo de rápido 
crecimiento económico y la precipitada globalización que sucedieron a la 
segunda guerra mundial. tales procesos vinieron acompañados de la incor-
poración de señales radiactivas en el registro geológico como resultado de la 
detonación de las dos bombas nucleares en Hiroshima y nagasaki en 1945, 
así como de las pruebas nucleares realizadas en el desierto de nevada y en 
el océano pacífico (steffen, broadgate, deutsch, gaffney, & ludwig, 2015). 

de acuerdo con los científicos, tales residuos nucleares son la evidencia más 
confiable de la alteración antropogénica en el sistema global. Además de las 
marcas de actividad radiactiva, la presencia de plásticos y cenizas volátiles 
industriales muy probablemente sean consideradas como las evidencias se-
cundarias que daten el Antropoceno en la segunda mitad del siglo xx.

UNA CoNvERSACIóN INTERDISCIPLINARIA 
si bien el concepto del Antropoceno emergió en el terreno de las ciencias 
naturales, su discurso ha cobrado notabilidad más allá de los confines de 
este campo. Actualmente, el término circula con fuerza dentro de las ciencias 
sociales y humanidades, así como en las esferas del arte y la cultura. en este 
contexto, cada vez son más las publicaciones científicas, de divulgación y de 
circulación masiva, así como las producciones culturales, las que recurren al 
uso del Antropoceno para referirse a la época presente.

sin lugar a duda, este nuevo término se ha convertido rápidamente en una 
narrativa multifacética e interdisciplinaria, que ha logrado poner en foco una 
serie de nociones tan diversas como la globalización, la modernidad, el capita-
lismo y el binomio naturaleza-cultura. Adicionalmente, su adopción ha puesto 
de manifiesto que el futuro de la humanidad y del planeta se encuentran irre-
vocablemente entrelazados. como el historiador dipesh chakrabarty (2009) ha 
señalado, reconocer el inicio del Antropoceno implica que la historia natural y 
la historia humana, por largo tiempo concebidas como esferas independientes, 
deberán ser pensadas como una única historia de ahora en adelante.

UN MAL NoMBRE PARA UNA MALA éPoCA 
en las últimas décadas, la extendida circulación del Antropoceno ha desenca-
denado una serie de críticas y oposiciones, especialmente en el campo inter-
disciplinario de las humanidades ambientales. como resultado, perspectivas 
críticas de este concepto han buscado evidenciar algunas de las omisiones, 
fallas y puntos ciegos que este ostenta. 

en primer lugar, diversas voces han señalado las limitaciones del Antropoce-
no para visibilizar aquellas asimetrías sociales y políticas que dieron origen 
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—y que actualmente sustentan— a la crisis ecológica contemporánea. en 
otras palabras, dado que el Antropoceno refuerza la idea de una especie hu-
mana universal como la principal causa de deterioro ambiental, esto desvía 
la atención de las responsabilidades diferenciadas en la producción de dicha 
crisis. como los ecólogos Andreas malm y Alf Hornborg (2014) han venido 
señalando, la narrativa del Antropoceno ignora el hecho de que fue una mi-
noría privilegiada en la gran bretaña del siglo xix la que impulsó el avance de 
la revolución industrial, situación que derivó en el desarrollo de la economía 
basada en combustibles fósiles que predomina a la fecha. en este sentido, 
la economía fósil no fue generada por la humanidad en su totalidad, sino 
por una pequeña fracción de esta: una élite política que históricamente ha 
sido responsable de aquellas actividades asociadas a la mayor parte de las 
emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera. en consecuencia, 
el uso de la categoría de especie biológica (Homo sapiens) en la narrativa 
del Antropoceno es problemática dado que omite aquellas asimetrías sociales 
que forman parte integral de la crisis ecológica actual (malm, 2015; malm & 
Hornborg, 2014). en este sentido, imputar el cambio climático a la totalidad 
de la especie humana resulta teóricamente endeble y políticamente desmo-
ralizante. Así, en tanto el Antropoceno no reconozca las responsabilidades 
diferenciadas en la producción de la crisis ambiental, estará condenado a 
reproducir un conformismo moral que desincentive la movilización colectiva.  
en una línea muy similar, y que presenta abiertamente su inconformidad con 
la narrativa del Antropoceno, el historiador ambiental Jason moore ha recu-
rrido al uso del término Capitaloceno —la era del capital— para denominar 
a la época presente. dicha contrapropuesta ha servido para destacar las omi-
siones del Antropoceno y ha buscado señalar la acumulación de capital como 
el principal causante de la crisis ecológica generalizada. como nomenclatura 
alternativa, el capitaloceno describe una época histórica dominada por el 
capital y caracterizada por la concepción de la naturaleza como un recur-
so a merced de la explotación económica. en este sentido, el capitaloceno 
destaca la lógica extractiva mediante la que estructuras sociales —clases, 
imperios, mercados, etcétera— transforman la naturaleza y refuerzan la de-
gradación ambiental. es decir, mientras que el Antropoceno hace referencia a 
una humanidad homogénea y universal, el capitaloceno señala las asimetrías 
políticas que sustentan el sistema imperante. en este sentido, la narrativa del 
capitaloceno no solo repolitiza, sino que historiza, la idea del Antropoceno, 
pues pone de manifiesto las dinámicas a través de las cuales interactúan 
naturaleza, capital y poder. 

Fundamentalmente, la idea del capitaloceno se nutre de las posturas críticas 
de la ecología política y reconoce la capacidad de acción de los movimien-
tos sociales. con esto hace énfasis en la necesidad de nutrir los tejidos del 
bienestar humano y planetario en formas que vayan más allá de las dinámicas 
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de producción y apropiación de la naturaleza que el capitalismo alimenta. 
como tal, el capitaloceno delinea un nuevo imaginario para la creación de un 
mundo en que la vida humana y no-humana logren emanciparse del dictamen 
del capital (moore, 2015b). en resumen, la idea del capitaloceno insiste en 
señalar el proceso histórico extractivista del capitalismo y cómo este se en-
cuentra estrechamente vinculado al colonialismo y la globalización.  

por otro lado, el brío de renombrar al Antropoceno también ha tenido lugar 
en el campo de la teoría feminista, particularmente en el trabajo de la filóso-
fa donna Haraway. para Haraway, la nomenclatura no es lo único que importa, 
sino también las ideas y conceptos a través de las cuales teorizamos en torno 
a una nueva época. en este sentido, al considerar al Antropoceno como un 
concepto antropocéntrico y cargado de imaginarios apocalípticos, Haraway 
ha presentado una contranarrativa más optimista, llamada Chthuluceno. esta 
se inspira en diversas figuras mitológicas relativas a poderes y fuerzas pla-
netarias como naga, gaia, tangoroa, terra, pachamama, etcétera. Haraway 
describe al chthuluceno como un espacio y un tiempo futuros, caracterizados 
por el encuentro entre múltiples especies, en el que humanos y no-humanos 
conforman entrelazamientos de los cuales emergen nuevos vínculos éticos. 
en otras palabras, el chthuluceno acentúa las colaboraciones interespecie y 
las simbiosis que sostienen una existencia colectiva, que nutren las condicio-
nes fundamentales de la vida. en esencia, el chthuluceno describe espacios 
reales y posibles, una época (kainos) que, a diferencia del Antropoceno, no 
nombra lo que ya es, sino lo que aspiramos a que el futuro sea. para Haraway, 
la tarea primordial del siglo xxi no solo es la de nombrar la presente época, 
sino la de imaginar y generar otras formas de interacción que conduzcan a 
nuevas configuraciones entre cultura y naturaleza. en palabras, “necesitamos 
otra figura para designar algo diferente, algo que irrumpa desde Antropoceno 
para formular una historia radicalmente distinta” (Haraway, 2016b, p. 55). 

Finalmente, los geógrafos eric swyngedouw y Henrik ernstson (2018) han 
puesto de manifiesto un mordaz escepticismo ante la adopción del Antropo-
ceno, al cuestionarlo categóricamente por considerarlo un concepto profun-
damente despolitizado. de acuerdo con su análisis, el Antropoceno opera a 
través de la producción de una serie de narrativas —referidas como Antro-
po-escenas—, mismas que comparten un efecto ensombrecedor con aquellos 
caminos que conducen a la acción política. en este sentido, las diversas 
Antropo-escenas cristalizan el deseo de una humanidad que busca proteger-
se de una serie de peligros y amenazas externas (co2, residuos, bacterias, 
virus, huracanes, crisis financieras, etcétera). Al generar los mecanismos de 
protección ante tales ataques externos, la lógica que predomina es que las 
dinámicas sociales como las conocemos pueden continuar. swyngedouw y 
ernstson llaman a esta condición el Antropo-Obsceno, haciendo referencia al 
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teatro griego clásico, en el que ciertas escenas eran deliberadamente ocultas 
de la vista del público. dado que el Antropoceno encubre las posibilidades 
de acción política y se decanta por esquemas como el ecodesarrollo, la inno-
vación tecnológica y la geoingeniería —todos ellos fundamentalmente eng-
lobados por el mercado—, su discurso resulta políticamente vacío. en este 
contexto, los dispositivos tecnoadministrativos que persiguen ecorremedios 
para la crisis actual han entrado al vocabulario de los actores privados y gu-
bernamentales, donde son acogidos como la salvación definitiva del planeta. 
en resumen, los mecanismos enfocados en soluciones tecnocientíficas, que 
no requieren de la modificación de nuestras formas de vida ni de nuestras 
concepciones del mundo, desempoderan la acción colectiva y abonan a la 
despolitización de la emergencia. 

EL BUEN ANTRoPoCENo y EL oPTIMISMo TECNoCIENTíFICo
Uno de los mayores debates suscitados en el marco del Antropoceno se rela-
ciona con el desarrollo y la innovación tecnológica, así como con su empleo 
en el abordaje de la crisis ecológica global. mientras que para algunos el An-
tropoceno debe ser acogido con optimismo y esperanza —lo que lo converti-
ría en la señal que conduzca a un régimen planetario de hipertecnologización 
y control sobre la naturaleza—, para otros, dicha “bienvenida optimista” 
conlleva un peligro sustantivo para la relación entre seres humanos y el sis-
tema planetario. Así, el Antropoceno como símbolo de optimismo ha ganado 
tanto adeptos como detractores, no únicamente dentro de la academia sino 
al interior de think tanks y círculos vinculados a la formulación de política 
pública (ver, por ejemplo, Asafu-Adjaye et al., 2015; crist, 2016; Hamilton, 
2013, 2016; latour, 2011, 2015; robock, Jerch, & bunzl, 2008; shepherd, 
2009). A continuación, se discuten algunas de las tensiones, debates y con-
frontaciones en torno al Antropoceno y a la innovación tecnocientífica pro-
movida bajo su discurso. 

como se mencionó en la sección anterior, múltiples ideologías convergen ba-
jo la narrativa del Antropoceno. si bien la mayoría de ellas enfatiza en la ne-
cesidad de abordar la emergencia climática, estas difieren significativamente 
en sus planteamientos para hacerlo. en este contexto, para cierto sector de 
la esfera científica, el desarrollo y la innovación tecnológica son perfilados 
como la respuesta más eficaz y pertinente para superar las limitaciones im-
puestas por el ambiente. en esta línea, el Antropoceno encarna un optimismo 
tecnocientífico, donde la innovación dará paso a un futuro de máximo control 
del ser humano sobre el ambiente y, en general, sobre el destino del planeta.

el signo del optimismo tecnocientífico ha quedado fielmente retratado en el 
manifiesto ecomodernista, una declaratoria colectiva presentada en 2015 por 
un grupo de científicos que buscaba poner de manifiesto una serie de razones 
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para predicar por un “buen Antropoceno”. para este colectivo, la llegada del 
Antropoceno representa una oportunidad histórica para orientar las capaci-
dades sociales, económicas y tecnológicas hacia la generación de bienestar 
social, la estabilización del clima y la protección de la naturaleza. el mani-
fiesto —altamente confiado en el rol desempeñado por el sector público, el 
estado y los mercados— proyecta un futuro donde la mecanización de todos 
los procesos productivos moldeará un estado utópico de equilibro entre la 
humanidad y el ambiente. desde este punto de vista, con la urbanización, la 
intensificación agrícola y la energía nuclear, los seres humanos lograrán des-
vincular el crecimiento económico de su dependencia en los sistemas natura-
les. en la perspectiva de los ecomodernistas, ni el crecimiento económico ni 
el mantenimiento del estilo de vida occidental se encuentran comprometidos 
por el Antropoceno. por el contrario, esta nueva época implica garantizar y 
extender los patrones de consumo a la totalidad de la población humana, al 
tiempo que se logra frenar el deterioro ambiental, repoblar las áreas naturales 
con especies silvestres y reverdecer el planeta (Asafu-Adjaye et al., 2015).

el “buen Antropoceno” es, ante todo, una narrativa reconfortante y autocom-
placiente, pues no representa un llamado de alarma sino una celebración de 
la excepcionalidad humana, es decir, del avance tecnocientífico como el arma 
suficiente para enfrentar los mayores desafíos del siglo xxi. en este sentido, 
la presente tendencia representa la cúspide de la soberbia humana y concibe 
al cambio climático como un efecto secundario (y tratable) de progreso y la 
modernización. las implicaciones de dicha ideología son profundas: mientras 
que el Antropoceno debería representar un llamado a la humildad, este se 
vuelve sinónimo de nuestra arrogancia como especie humana y de la confian-
za a ultranza en que es posible modificar los límites naturales de la biosfera.
Ante la innegable despolitización encarnada por el ecomodernismo, múlti-
ples voces han buscado señalar lo problemático de su narrativa, destacando 
el orgullo desmedido que esta postura representa (bonneuil & Fressoz, 2016; 
Hamilton, 2016) y oponiéndose a ver en la tecnología —mucha de ella ries-
gosa y centralizada— nuestro principal destino y salvación (crist, 2016). en 
la siguiente sección se exploran algunas de estas consideraciones. 
 
LA SoMBRA DE LA GEoINGENIERíA
en estrecha relación con el optimismo tecnocientífico, la geoingeniería ha 
jugado un rol central en el reconocimiento de la innovación tecnológica 
como una potencial herramienta para la estabilización del sistema climático 
global. puntualmente, la geoingeniería se entiende como la manipulación 
deliberada y a gran escala del medio ambiente planetario (shepherd, 2009). 
esta se relaciona con intervenciones tecnológicas como la instalación de 
satélites reflejantes de la luz solar y la captura de carbono atmosférico en 
el subsuelo. otros ejemplos incluyen la emisión de aerosoles de sulfato en 
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la estratósfera para bloquear la radiación solar (ver Keith & chasman, 2013) 
y la dispersión de hierro a los océanos para la estimular la producción de 
fitoplancton, para que, con ello, aumente la captura de co2 atmosférico (ver 
shepherd, 2009). 

de esta manera, es posible señalar que la concepción de la geoingeniería como 
solución a la crisis climática se encuentra inmersa en una forma de pensamien-
to que encuentra uno de sus máximos pilares en el control de la naturaleza. 
esta racionalidad es inherente al pensamiento moderno, pues ya desde los 
albores de la modernidad se proyectaba en la ciencia el potencial para fundar 
un “imperio del dominio del hombre sobre la naturaleza”. en dicha visión, el 
humano usaría la tecnología para acelerar los procesos naturales mediante 
un poder que le habría sido otorgado por dios mismo. para pensadores como 
Francis bacon, la reconstrucción y transformación de la naturaleza a través de 
la ciencia y la tecnología traería redención a la humanidad, liberándola de su 
destino bíblico de miseria y sufrimiento (Hamilton, 2015). 

no es difícil reconocer que el empeño humano por descifrar y conquistar 
los secretos del mundo natural prevalece hasta nuestros días. en su forma 
secular, tal visión ha permeado profusamente en la concepción de desarrollo 
tecnológico adoptada por las naciones occidentales. Una clara muestra es la 
obsesión por descifrar la fisión nuclear asumida por los estados Unidos de la 
postguerra (siglo xix), a través del complejo formado por milicia, academia e 
industria. como el filósofo clive Hamilton argumenta (2015), la profundidad 
con que esta racionalidad se ha infiltrado en la psique norteamericana explica 
mucha de la actual fe depositada por esta nación en la geoingeniería.

resulta aún más alarmante el hecho de que el dominio humano sobre la natu-
raleza ha tomado una forma contemporánea enmarcada en la concepción del 
Antropoceno como un evento para ser celebrado, más que como una realidad 
a ser lamentada o temida. desde esta perspectiva, más que la evidencia máxi-
ma del daño ecológico perpetuado, el Antropoceno ha sido asimilado como 
una señal de la habilidad humana para transformar y controlar el ambiente. 
dar la bienvenida al Antropoceno como un signo de esperanza es una clara 
prueba de que, como humanidad, hemos arrastrado una estrechez de visión y 
una arrogancia inconmensurables. para quienes celebran la llegada del “buen 
Antropoceno” (ver Asafu-Adjaye et al., 2015; ellis, 2011), no existen motivos 
para no transgredir los límites naturales del planeta: nada se interpone ya 
entre el presente y el inicio de la gran “era de la humanidad”. A siglos de dis-
tancia de las aseveraciones de bacon en torno a la naturaleza como un objeto 
pasivo a ser manipulado, hoy los ecomodernistas conciben a la tierra como 
un sistema que puede ser subyugado con conocimiento y poder tecnológico. 
las palabras de mark lynas (2011) sintetizan tal arrogancia ecomodernista a 
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la perfección: la naturaleza ya no controla el planeta tierra, somos nosotros. 
de ahora en adelante, está a nuestro cargo todo lo que aquí suceda.  

EL IPCC y LA GEoINGENIERíA
A la luz del Antropoceno, resulta significativo evaluar el rol que la geoinge-
niería ha comenzado a jugar en la formulación de políticas públicas medioam-
bientales. como lo ejemplifican los últimos reportes del panel interguberna-
mental de cambio climático (ipcc, por sus siglas en inglés), algunas instancias 
internacionales han emprendido evaluaciones detalladas en torno al uso de 
la geoingeniería como una herramienta para la adaptación y mitigación del 
cambio climático. Acciones como esta han venido trayendo la intervención tec-
nológica sobre el clima al centro del debate. como Hamilton advierte (2014), 
a tal ritmo, la geoingeniería podría verse rápidamente normalizada como una 
política de respuesta al calentamiento global a escala internacional.

si bien el debate en torno a la geoingeniería ha sido abierto y la investi-
gación en este terreno se ha acelerado considerablemente, la comunidad de 
científicos y tomadores de decisiones continúa dividida: mientras que algu-
nos ven en esta iniciativa una opción viable y segura, otros mantienen postu-
ras precavidas, pues temen ser el objeto de acusaciones futuras si se atreven 
a promoverla por encima del proyecto original de recorte a las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Alarmantemente, al tiempo que la preocupación sobre el cambio climático 
incrementa en la esfera científica y que la comunidad global es incapaz de 
alcanzar un consenso en torno a la reducción de emisiones, la brecha entre 
las acciones tomadas y las acciones urgentes por tomar continúa en aumen-
to. Ante tal escenario, será cuestión de tiempo que las políticas públicas de 
atención al cambio climático reconozcan en la geoingeniería una medida 
lógica y necesaria (Hamilton, 2014). 

HACIA UN ANTRoPoCENo No-oCCIDENTAL 
como se ha argumentado, el discurso del Antropoceno se ha afianzado como 
el autorretrato de una especie excepcional, una forma de vida que, al recibir 
una categoría aparte (anthropos), consolida su destino prometeico en la ad-
ministración tecnológica del sistema planetario. tras esta narrativa triunfa-
lista se esconde una historia de conquista del espacio geográfico y del tiempo 
geológico por igual (crist, 2016). Así, el Antropoceno se ha convertido en 
el equivalente del pináculo del desarrollo humano, enaltecido como la etapa 
final del control sobre la naturaleza. 

como los historiadores christophe bonneuil y Jean-baptiste Fressoz (2016) 
han señalado, ante la degradación ambiental y el inminente riesgo de co-
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lapso ecológico, el discurso dominante del Antropoceno ha otorgado una 
innegable centralidad al desarrollo tecnocientífico y a la gestión instrumental 
del sistema planetario. tal perspectiva ha sido presentada como si las luchas 
socioambientales o las iniciativas de la sociedad civil no existieran. es decir, 
las resistencias de pueblos indígenas ante la devastación generada por la 
minería o la explotación petrolera, la movilización civil contra la construc-
ción de oleoductos o aeropuertos, las organizaciones opositoras a la energía 
nuclear, los colectivos que persiguen estilos de vida menos materialistas y 
los practicantes del “decrecimiento” resultan decepcionantemente invisibles 
en la narrativa convencional del Antropoceno. de creer en los promotores del 
Antropoceno, las soluciones serias pueden solo emerger de una mayor inno-
vación tecnológica en el laboratorio en lugar de una movilización política 
“desde abajo”. 

en este contexto, resulta importante asumir cierta cautela ante el discurso 
predominante del Antropoceno y resaltar que se trata de una narrativa for-
mulada desde la lógica del norte global, cuya capacidad de diálogo con otros 
marcos culturales y epistemológicos se ha visto limitada. es por ello que 
quedará pendiente rehuir de las conversaciones que ignoren o subestimen las 
perspectivas y visiones no-occidentales para acoger aquellas narrativas que 
formulen un Antropoceno diverso, que considere las perspectivas, visiones y 
propuestas desarrolladas desde lógicas indígenas, subalternas y no-europeas. 
solo así el Antropoceno podrá contribuir a una transformación genuina en 
nuestras formas de concebir y relacionarnos con el mundo. 

CoNCLUSIoNES 
A lo largo del presente capítulo, se ha presentado un panorama general en 
torno al discurso del Antropoceno y sus aportaciones al pensamiento am-
biental contemporáneo. se ha realizado un breve recuento de la historia del 
término y se ha descrito la lógica detrás de su proposición, así como algunos 
de los debates más representativos que este ha provocado. por otro lado, se 
han descrito los procesos a través de los cuales el Antropoceno, inmerso en 
un optimismo tecnocientífico, ha concebido a la geoingeniería como una de 
las soluciones más factibles para el abordaje del cambio climático global. en 
virtud de ello, se ha señalado cómo las bases ideológicas del Antropoceno 
han abierto el camino para que iniciativas en el campo de la geoingeniería 
comiencen a asumir un papel central en estrategias internacionales, inclu-
yendo aquellas desarrolladas por el ipcc. 

igualmente, se analizaron algunas de las críticas más tenaces hacia el discur-
so convencional del Antropoceno al presentarlo como un concepto altamente 
problemático y cuyas implicaciones se extienden más allá de la ciencia, hacia 
los terrenos de lo ético y lo político. A la luz de la inminente crisis climáti-
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ca que aqueja nuestra era, dichas críticas merecen especial atención. como 
diversos autores han discutido (routledge, cumbers, & derickson, 2018), las 
respuestas gubernamentales para abordar el cambio climático —representa-
das principalmente por la convención marco de las naciones Unidas para el 
cambio climático (cmnUcc) y las conferencias de las partes (cop) — han 
permanecido enmarcadas en la lógica del estado nación, así como dentro de 
los parámetros neoliberales de gobernanza global. dichas estrategias y esca-
las de acción no solo no han sido capaces de incorporar iniciativas provenien-
tes de actores no estatales, comunitarios y de base, sino que han sido alta-
mente ineficientes; la evidencia más clara de esto es el sostenido aumento en 
las emisiones de gases de efecto invernadero (o’lear, 2015). Aunado a esto, 
la desigualdad entre los propios países participantes, así como al interior de 
estos, ha contribuido a una distribución disímil tanto de la vulnerabilidad 
ante el cambio climático como de la acción política para influir en el futuro 
del clima (derickson & macKinnon, 2015). 

Ante la ineficiencia de los estados nación para atacar la crisis climática, los 
movimientos en favor de una justicia climática global han articulado una 
agenda radicalmente distinta de aquella formulada por el proceso de las cop. 
como quedó demostrado en el año 2015, en oposición a la cop 21 realizada 
en Francia, más de 150 movimientos y organizaciones populares de todo 
el mundo convergieron en parís para ofrecer un enfoque distinto, uno que 
promoviera un mayor compromiso con valores no-capitalistas, formas demo-
cráticas de gobernanza y representación, así como con una noción de justicia 
desarrollada en torno a la promoción de derechos sociales y económicos para 
todos (Klein, 2015; ortiz, burke, berrada, & cortés, 2013).
las múltiples críticas al discurso convencional del Antropoceno podrán abo-
nar positivamente a la generación de nuevas formas de pensar y concebir la 
crisis ecológica y las estratégicas para enfrentarla. por ello, la articulación 
entre las más afiladas críticas al Antropoceno y los discursos de justicia cli-
mática promovidos por movimientos sociales y protestas civiles representan 
un terreno fértil para la movilización político-ambiental. en otras palabras, 
hoy en día existe un paralelismo entre la necesidad de volver a concebir el 
Antropoceno como un periodo que incorpore las voces del sur global y la 
demanda de un futuro climático más justo, democrático y sustentable. 

en conclusión, y a pesar de sus múltiples fallas y debilidades, el Antropoceno 
se ha consolidado como uno de los conceptos más socorridos para señalar 
la degradación ecológica y el riesgo de colapso ambiental contemporáneo. 
la emergencia de nomenclaturas alternativas —Capitaloceno, Chthuluceno, 
Antropo-Obsceno— ha resultado de gran ayuda, no solo para reconocer las 
limitaciones que entraña esta nueva narrativa, sino para presentar nuevas 
líneas para la comprensión y abordaje de la crisis ecológica que nos aqueja. 
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Al retomar la invitación de Anna tsing (2017) y otros pensadores, este texto 
alienta a emplear el término Antropoceno para entrar en la conversación, 
pero no para aceptar sus peores usos, asociados al capitalismo verde o la 
arrogancia tecnocientífica. sirva también la presente colaboración para im-
pulsar la formulación de un Antropoceno —o una nomenclatura alternativa— 
que conduzca a imaginar y cristalizar futuros posibles, porvenires que no 
dependan del optimismo tecnológico de la geoingeniería, sino que recurran a 
aquellos saberes, visiones e imaginarios no-occidentales que nos orienten en 
la búsqueda colectiva de un futuro más habitable.
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RESUMEN
el sr 1.5 ºc del grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio cli-
mático (ipcc) propone una serie de políticas a poner en marcha con el obje-
tivo de conseguir que el aumento de la temperatura global no vaya más allá 
de 0.5 ºc, con el fin de limitar los impactos del cambio climático y, al mismo 
tiempo, estabilizar la producción de alimentos, evitar desplazamientos forza-
dos, terminar con la dependencia de combustibles fósiles y reducir las profun-
das desigualdades sociales a nivel global. dichas propuestas, que tienen su 
origen en el informe brundtland de 1987 y que han sido adoptadas y conti-
nuadas por los objetivos del desarrollo sostenible (ods), abogan por el con-
tinuo crecimiento económico al hacerlo compatible con la conservación de 
los recursos naturales. este discurso profundamente ecomodernista, convier-
te a la naturaleza en un objeto a ser dominado, capaz de articular otros ele-
mentos como la reducción de la pobreza, el continuo crecimiento económico 
y la conservación de la biodiversidad, entre otros. A este proceso se le ha lla-
mado postpolítico, ya que elimina las múltiples visiones de cara a afrontar los 
distintas formas de abordar el cambio climático. en este contexto, se parte 
de la hipótesis de que los marcos de intervención del ipcc, al igual que otros 
organismos supranacionales, se ven influenciados por el discurso ecomoder-
nista al producir directrices para países en vías de desarrollo y revestirlas de 
técnicas a través de una autoridad científica. con el objetivo de contrastar 
hasta qué punto se reproducen elementos de este discurso, además de cómo 
se articulan con los ods, el Análisis crítico de discurso, se postula como una 
teoría y un método capaz de desentrañar cómo en las prácticas discursivas se 
despliegan redes de códigos que terminan produciendo un sentido dentro de 
un contexto. mediante esta propuesta metodológica, esta contribución pre-
tende analizar el peso de los discursos mencionados y del proceso de postpo-
litización que emana de los supuestos establecidos en el informe del ipcc.
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INTRoDUCCIóN
desde la década de los ochenta, una amplia cantidad de políticas públicas, 
implementadas desde muchas disciplinas, han abordado la cuestión de la 
sostenibilidad. desde la formulación de ambiciosas teorías o modelos econó-
micos a escala global desarrollados por organizaciones supranacionales co-
mo la organización para la cooperación y el desarrollo económico (ocde) o 
el programa de naciones Unidas para el medio Ambiente (pnUmA), los cua-
les a su vez son reconocidos y asimilados por instituciones con carácter es-
tatal o de menor escala a nivel administrativo, la idea de sustentabilidad o 
sostenibilidad está presente en mayor o en menor medida. en última instan-
cia, el objetivo de ese concepto es hacer compatible la propuesta de creci-
miento económico y el modelo occidental del desarrollo con la conservación 
de la naturaleza, la protección del medio ambiente en el largo plazo y la lu-
cha frente al cambio climático (boyle, 2006). 

la adopción globalizada de este concepto establece que nadie pueda encon-
trarse al margen del consenso acerca de la necesidad de hacer posible la sos-
tenibilidad. cualquier intento de disentimiento o desacuerdo sobre esta cues-
tión es rápidamente excluido, dejado fuera o en los márgenes de la esfera de 
debate público y de las fronteras del debate democrático, político y/o social. 
en otras palabras, todo aquel que se atreva a polemizar conceptos como la 
sostenibilidad, se encontrará con una estructura antidemocrática regida por 
el consenso de algunas élites transnacionales y el manejo absoluto de exper-
tas y expertos (swyngedouw, 2011a). en este contexto, técnicas y técnicos, 
expertas y expertos, y científicas y científicos son las únicas autoridades con 
suficiente legitimidad para prescribir las intervenciones necesarias para ade-
cuar las características y modos de la sociedad que lleven a la sustentabili-
dad y permitan combatir el cambio climático.

lejos de intentar analizar la radicalidad y las dimensiones de las prácticas 
normativas que tienen como fin la llamada sostenibilidad y el hacer fren-
te al cambio climático, cabría preguntarse ¿hasta qué punto son neutras las 
prescripciones realizadas desde las instituciones supranacionales por “las ex-
pertas y los expertos”?, ¿tiene un carácter político la cuestión del medio 
ambiente y el cambio climático? Y, en caso de que así sea, ¿cómo se (re)con-
figuran y legitiman las relaciones de poder que se dan dentro de este orden?, 
¿qué consecuencias tienen?

este capítulo tiene por objeto atender estas preguntas desde una perspectiva 
crítica que analice cómo ha emergido lo que hoy entendemos por la susten-
tabilidad. no obstante, el fin último de este texto no es normativo, es decir, 
no busca determinar cómo se debería abordar la cuestión de la sostenibili-
dad, sino comprender cómo es que este concepto se ha construido y cómo se 
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manifiesta en la esfera política actual. para ello, este capítulo se estructu-
ra alrededor de cuatro partes. en la primera parte se establece una perspec-
tiva teórica del concepto de la política, desde donde se sitúan los puntos de 
contacto con la ciencia. la segunda parte identifica las bases del discurso de 
la sostenibilidad y la forma en la que la lucha contra el cambio climático su-
pone una negación del carácter político de la naturaleza. en la tercera par-
te se analizan los elementos discursivos del reporte especial de 1.5 °c del 
ipcc para determinar en qué parte del marco hegemónico de la sostenibilidad 
y el cambio climático se encuentra. Finalmente, en el apartado de conclusio-
nes, se recogen y enlazan las distintas ideas sugeridas a lo largo del texto.

LA PoLíTICA y LA CIENCIA, EL PoDER y EL CoNoCIMIENTo 
es notable que, a lo largo de la mayor parte de la historia del pensamiento 
occidental, concretamente en la filosofía política, han existido dos tradicio-
nes que concebían lo que era la política de manera distinta. la que ha pre-
dominado la mayor parte del tiempo es una concepción en un sentido cerra-
do, centrada sobre todo en los fines y no en los medios. Al entender que los 
objetivos principales de la política eran los valores morales (libertad, igual-
dad, etc.) que se daban como preestablecidos y universales y como objetivos, 
en tanto que la razón, el logos, era el método para acceder a ellos. es decir, 
la política ha sido entendida tradicionalmente en un sentido administrativo, 
se ha convertido en un mero ejercicio de gestión de las problemáticas que se 
manifiestan en la sociedad (Franzé, 2015). desde Aristóteles, que parte de la 
idea del hombre como zoon politikon (animal político), es decir, como animal 
dotado con la capacidad del habla, de vivir en comunidad y de poder alcanzar 
a conocer cuál es el bien común al margen de sus particularidades y sus inte-
reses, se establece la práctica de la política, como un intento por mantener 
el equilibrio presente en su forma de vivir en comunidad (rancière,  1996)

de esta forma, el paradigma de la política como administración de una serie 
de elementos presentes en el día a día de la ciudadanía daba por hecho que 
la aplicación de estos principios éticos era suficiente para un desarrollo li-
neal de la historia sin conflicto alguno. es el caso de la gran mayoría de los 
autores que produjeron las principales teorías políticas modernas, desde loc-
ke y su búsqueda del cumplimiento de la ley natural, pasando por rousseau 
y el contrato social, por Kant y la aplicación práctica de la ley moral, hasta 
Hegel y su idea de progreso en la historia y marx y la llegada del socialismo.

en todos y cada uno de ellos, aunque diferenciados por sus respectivas epis-
temologías y el contenido de sus ideas, el concepto de la política comparte 
un principio estructurador en su pensamiento: a partir de este se analiza la 
realidad, se determina el deber ser, sin plantearse en ningún momento cómo 
y con base en qué surge esta deducción. A través de un ejercicio de búsque-
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da de las esencias que conforman al ser humano, se terminan creando una 
serie de prescripciones que indican cómo debería de ser. esta forma de en-
tender la política, que agrupa a autores de muy diversas perspectivas y tra-
diciones, pero que comparte como base la concepción inicial, la más clásica, 
podría denominarse como arché-política, es decir, como “el intento comuni-
tario de definir un espacio social cerrado, orgánicamente estructurado, ho-
mogéneo que no permita vacío alguno, en el cual el evento momento político 
pueda emerger” (Zizek, 2011, p. 48). como ya se ha señalado, esta acepción 
de la política predominó en el pensamiento moderno. sin embargo, no es me-
nos cierto que algunos autores han puesto sobre la mesa elementos que van 
más allá de la modernidad, como por ejemplo, en El príncipe de maquiavelo, 
este apunta a lo que podría interpretarse como una diferenciación entre la 
esfera de la política y la esfera de la moral, y Hobbes, en El Leviatán, reco-
ge cómo las reglas de la política son construidas por los gobernantes, es de-
cir, la constitución de política no está del todo cerrada a esta esfera (sarto-
ri, 1973). no obstante, a pesar de estas aportaciones a la teoría política, no 
será hasta finales del siglo xix y principios del xx, que se comienza a profun-
dizar en el cuestionamiento de la concepción clásica de la política y de la fi-
losofía occidental. 

en ese sentido, algunas aportaciones como las de nietzsche y las de Heideg-
ger generaron una base muy importante para que naciera toda una nueva co-
rriente de pensamiento que pusiera en tela de juicio la noción clásica de la 
política y fuera más allá de ella para generar nuevas epistemologías. de ma-
nera más concreta, en la teoría política existe una grieta dentro de la con-
cepción que es la política. este quebrantamiento consiste en que la política 
no se queda en una aplicación práctica de unos principios morales universa-
les preestablecidos y sobre los cuales se tiene que apoyar la actividad admi-
nistrativa. es decir, la política pasa a convertirse en un cuestionamiento ex-
plícito entre el nexo que había unido el ser con el deber ser.

esta falla se manifiesta, por ejemplo, en la distinción entre la ética de las 
convicciones y la ética de las responsabilidades (Weber, 2011), la identifica-
ción de la política como esfera de la doxa (decisión) y no de la episteme (co-
nocimiento) (Arendt, 1997), o la diferenciación que establece carl schmitt 
(2009) entre lo político y la política. esta última va a ser muy importante en 
la formación de la nueva manera de comprender la política, ya que va a si-
tuar el concepto dentro del ámbito de la decisión y no de la deliberación. es 
decir, lo político es toda relación en donde se establezca la dialéctica exis-
tencial entre amigo/enemigo, y la política, se entiende como la esfera en la 
que la sociedad se organiza partiendo de esta distinción. el hecho de ubicar 
la política en la decisión supone no entenderla como una derivada del dere-
cho, de la economía o, lo más importante, de la moral; o sea, una dimensión 
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que se desarrolla de manera autónoma. en otras palabras, no hay principios a 
priori que marquen los valores por los que se tiene que regir la política, pero 
en el escenario político se identifican los otros con quienes surgen las con-
frontaciones (schmitt, 2009).

lo anterior nos lleva a replantear la concepción de política, de donde sur-
ge la segunda acepción más generalizada de esta. Frente a su forma clásica, 
la política debería ser entendida a partir de la imposibilidad de fijar defini-
tivamente los valores morales por los que se tiene que guiar a una comuni-
dad. es decir, en la práctica es imposible establecer ciertos fundamentos de-
finitivos que otorgan un sentido a la comunidad, puesto que los consensos 
por los cuales se configura dicha sociedad están en un continuo cambio (la-
clau, 2012). por tanto, una sociedad bajo un consenso homogéneo no es po-
sible en su lugar, solo cabría la posibilidad de aspirar a establecer una serie 
de lógicas de lo que se admite y queda dentro (equivalencia) y lo que se re-
chaza y queda fuera (diferencia) entre los distintos actores del cuerpo social. 
por tanto, la política tendría que ser entendida como espacio donde tienen 
lugar dichas prácticas de exclusión o inclusión, de diferencia y equivalencia: 
prácticas de fijación de sentido, o también denominadas como articuladoras 
que, de manera precaria y temporal, permiten la construcción de relaciones 
sociales y constituyen una nueva organización de la comunidad política (la-
clau y mouffe, 1987). 

en resumen, podría decirse que las dos principales tradiciones teóricas de lo 
que se entiende por política se basan en la premisa de la aplicación práctica 
de unos valores morales que se dan por hecho y como universales (arché-po-
lítica) o en la comprensión de que estos valores no son definitivos, sino que 
hay una disputa por cuáles tienen que ser (política contingente). rancière 
(1996) establece cuatro categorías que son útiles para comprender esta dife-
renciación: politics, political, police y policy. el primer concepto reconoce las 
estrategias e instituciones en donde diversas personas buscan soluciones pa-
ra atender problemas de la sociedad. la política es el espacio de discusión a 
través del cual se manifiestan acciones específicas (policy) para atender los 
problemas de una sociedad determinada. este proceso necesariamente exclu-
yente silencia y/o no reconoce por definición a ciertas partes de la población 
(swyngedouw, 2015).

lo político (political) se representa por aquellas opiniones, cosmovisiones, 
conocimientos y/o intereses que no se reconocen en el espacio de la política 
(politics) o en las políticas públicas (policy). lo político es aquello que apa-
rece en la esfera de discusión pública como un desacuerdo, que por definición 
no está representado, por lo que su aparición es fundamental para el ejercicio 
democrático, pues reconoce la heterogeneidad de lo social y promueve el de-
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bate, el desacuerdo, el disenso y el antagonismo (swyngedouw, 2015). Final-
mente, para rancière, la policía (police) se refiere a las instituciones y apa-
ratos que implementan la política pública. el ejercicio de la policía es el de 
excluir a las personas no representadas al hacer cumplir las políticas públicas. 
la política, en un sentido contingente, reconocería las tres aristas, mientras 
que la arché-política no incluiría la dimensión del conflicto y la temporalidad 
de los valores que la constituyen. 

dado que la política en un sentido contingente abarca con una mayor pro-
fundidad y comprensión la problemática a discutir, esta será el marco teórico 
que guíe el desarrollo de este capítulo. en este sentido, esta sección busca 
comprender el carácter político de la sustentabilidad y el cambio climático. 
como paso previo, sería conveniente realizar una inferencia, analizando un 
elemento que no es solo propio de la idea de sostenibilidad, sino que es co-
mún a todo el campo de la ciencia. de esta forma se podrá disponer de un 
panorama más amplio y con más herramientas para comprender las dimensio-
nes políticas de este fenómeno, para posteriormente ahondar en la posibili-
dad de afirmar o negar el carácter político de la cuestión de la sostenibilidad 
y el cambio climático una vez que se entiende la separación y distinción en-
tre la ciencia y la política.

la separación entre la ciencia y la política, la cual es parte fundamental de 
la historia de la modernidad, asume que es posible distinguir entre lo que es 
falso y lo que es cierto. de acuerdo con latour (2004), la ciencia parte de la 
idea de la razón, la cual es el único método certero y trascendental que per-
mite acceder a la verdad. la esfera pública, en la que se manifiesta el co-
nocimiento científico, otorga legitimidad a este argumento, mientras que la 
política es relegada a una esfera privada en donde existen distintas represen-
taciones del mundo exterior. en este contexto, la política quedaría subordi-
nada a un ámbito en donde se replican las acciones que desde la ciencia se 
consideran necesarias con base en la objetividad con las que han sido elabo-
radas. dicha afirmación supone una negación de la definición de la política, 
por lo que, con el objetivo de refutar esta predominancia para comprender la 
forma en la que se da esta subordinación de la política frente a la ciencia, es 
necesario reconocer dos características del conocimiento científico: primero, 
los orígenes y el desarrollo de los fundamentos del conocimiento y; segundo, 
el de discurso a través del cual se comunica y se presenta la ciencia.

por un lado, la imposibilidad de establecer una base del conocimiento con 
principios empíricos es parte del propio proceso de la ciencia. A lo largo de la 
historia, la imposibilidad de establecer un paradigma final capaz dar respues-
ta a todas las problemáticas y cuestiones que emergen ha sido una constan-
te. es una tensión que atraviesa todas las disciplinas científicas. por ejem-
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plo, en la física, en todos los periodos históricos se han producido puntos de 
inflexión en las bases teóricas y metodológicas que, como mínimo, han obli-
gado a una revisión de los conocimientos adquiridos hasta entonces, cuando 
no han obligado a desecharlos y tener que formular unos nuevos: desde pto-
lomeo hasta a einstein. 

este fenómeno es inherente en la continua (re)configuración de las bases del 
conocimiento científico a lo largo de la historia (Kuhn, 2011). este hecho ha-
ce evidente la imposibilidad de pensar la ciencia separada del contexto social 
y de la historia en la que surge. por lo tanto, la inestabilidad de fundamen-
tos del conocimiento definitivos confirma la extensión de la contingencia al 
campo científico. la idea de que la política tiene que estar por debajo de lo 
que prescriba la ciencia, debido a que este en un conocimiento verdadero y 
definitivo, se desmorona al considerar la agencia de la ciencia y la forma en 
la que esta opera social e históricamente.

por otro lado, comprender los discursos en los que se enmarca la ciencia brinda 
la posibilidad de comprender cómo el conocimiento científico no está al mar-
gen de la política, es decir, de las relaciones de poder. michel Foucault (1980), 
a lo largo de sus distintos estudios y trabajos, mostró cómo todo orden social 
no es posible sin un orden discursivo que lo sustente. por discurso se entien-
de un conjunto de estructuras que existen para representar lo que es conside-
rado como el conocimiento veraz sobre una cuestión particular en un contexto 
histórico específico. el discurso crea y establece todo un conjunto de reglas en 
cuanto a lo que se debe decir o hacer en todas las esferas de la sociedad (Fou-
cault, 2009). es una forma de regulación de todas las prácticas y conductas so-
ciales y las relaciones de poder que se manifiestan dentro de ellas. 

el propio discurso sobre el conocimiento establece la demarcación entre quien 
es una autoridad y quien no lo es. de esta forma se constituye una concepción 
particular de la verdad a través de la reproducción de estas narrativas, metá-
foras, argumentos e historias. este fenómeno muestra cómo el poder va unido 
al conocimiento, pues no es posible considerar una relación que no esté suje-
ta previamente a un campo de conocimiento concreto. de la misma manera que 
la reproducción de las prácticas discursivas que se desprenden de esa forma de 
conocimiento, es lo que mantiene la relación de poder, mientras que la resis-
tencia a llevarlas a cabo supone un modo de subvertir esta dominación el po-
der no va en un único sentido y procede de una única fuente, sino que opera de 
manera circular, de forma coextensiva a todo el campo social. 

para evitar que esto suceda, el poder/conocimiento no se limita a la regula-
ción de las prácticas que se dan en el marco del status quo, sino que se do-
ta de una serie de prácticas disciplinarias. el despliegue de todas estas prác-
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ticas requiere de toda una serie de estrategias y tecnologías, propias de un 
contexto histórico y un entramado institucional,  en el cual puedan operar 
para funcionar (Foucault, 1980, 1996, 2002). por tanto, si tenemos en cuen-
ta cuáles son las bases teóricas del discurso y sus implicaciones, desligar la 
ciencia del poder/conocimiento no es posible pues son instancias que se ne-
cesitan mutuamente y se retroalimentan. 

con el objetivo de interpretar la relación entre las representaciones del cam-
bio climático y de la sostenibilidad y la forma en la que ciertos discursos 
constituyen relaciones sociales determinadas y que, por tanto, ejercen el po-
der a través de distintos actores, instituciones y políticas, se empleará como 
metodología analítica del análisis crítico de discurso. 

el análisis crítico de discursos se entiende como “un conjunto de técnicas 
que nos pueden ayudar a entender y explicar fenómenos empíricos que ya han 
sido constituidos como objetos significativos de análisis” (Howarth y tor-
fing,2004, p. 318). mediante este análisis es posible identificar cómo cier-
tos códigos, metáforas e historias del régimen discursivo en cuestión se en-
trelazan, se articulan, y generan toda una serie de equivalencias, relaciones 
y diferencias, que producen narrativas que se convierten en parte del discur-
so hegemónico (laclau y mouffe, 1987). Asimismo, al análizar las represen-
taciones que se encuentran insertadas en prácticas discursivas concretas de 
dicho discurso (imágenes, documentos, textos, productos culturales, etc.) es 
posible identificar cómo estos elementos juegan un rol de intermediación pa-
ra que seamos capaces de proyectar de manera colectiva; cómo los discursos 
son útiles para la comprensión e interpretación de la realidad y cuáles son 
las relaciones y las estructuras de poder que los instituyen (Fairclough, 2013; 
Jørgensen, 2002; Woodak y meyer, 2015). 

LA SoSTENIBILIDAD DEL MEDIo AMBIENTE 
y LA PoLITIzACIóN DE LA NATURALEzA
tras haber mostrado cuáles son los cauces teóricos que conectan la política 
con la ciencia, podemos afirmar que esta última no se encuentra al margen 
de la lógica y las relaciones de poder. por lo tanto, con base en esta premi-
sa, esta sección busca desgranar los nodos mediante los que se desplaza la 
retórica de la sostenibilidad como solución al cambio climático hacia la di-
mensión de la postpolítica. la condición postpolítica supone una negación 
de la temporalidad, de la contingencia y de los valores morales y prescripti-
vos en disputa dentro de la comunidad política. supone subsumir la política 
únicamente a la arista de la policy (o las políticas públicas). de esta forma, 
las ideas de gestión y de administración dentro la comunidad se imponen y 
sustituyen el conflicto de visiones ideológicas en distintas partes en conflic-
to por la colaboración de los llamados tecnócratas y expertos en la cuestión. 
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como si se tratara de una negociación de intereses o un juego de suma cero, 
la condición postpolítica busca llegar a un destino de consenso más o me-
nos universal. se reemplaza la política por supuestas intervenciones humani-
tarias globales que se revisten bajo la idea de no verse afectadas por ningún 
carácter político (Zizek, 2011).

todas las formas políticas y sus respectivas instituciones, que emergen ba-
jo la denominación de “gobernanza global”, como es el caso del objetivo de 
sostenibilidad de la naturaleza, buscan superar la idea de confrontación entre 
distintas partes de visiones formuladas desde posiciones muy heterogéneas. 
el desacuerdo entre los distintos actores afectados por las problemáticas no 
es contemplado ni reconocido; solo la posibilidad de administrar a través de 
las prescripciones de técnicos, considerados al margen de todo tipo de rela-
ción de poder, permanece como una opción viable (swyngedouw, 2011).

cualquier tipo de reconocimiento de conflicto dentro de lo social se desdibu-
ja. los enfrentamientos desaparecen por el intento de armonizar una serie de 
necesidades universales que estarían presentes dentro de un sujeto o suje-
tos homogéneos, mientras que las contradicciones o desacuerdos son exclui-
dos. no obstante, aunque en este intento de homogeneizar y armonizar las 
necesidades de la “sociedad global” busque eliminar los múltiples antagonis-
mos que conforman el campo de lo político, lo anterior no quiere decir que 
la confrontación, el desacuerdo y la resistencia se eliminen por completo; al 
contrario, estos se ven desplazados al eje de lo moral (mouffe, 2007), a la di-
ferenciación entre el bien (la propuesta de desarrollo sostenible) y el mal (el 
Antropoceno como antesala de la crisis climática). 

por lo tanto, la condición postpolítica es un escenario en el cual los anta-
gonismos entre distintos sujetos políticos y las correspondientes exclusiones 
derivadas de la hegemonía presente en el orden social son sustituidas por 
dispositivos e instituciones supranacionales de una sociedad cosmopolita, en 
cuyo seno se lleva a cabo una gestión de todas las cuestiones que atañan a 
la comunidad mediante buenas prácticas de gobernanza global que son for-
muladas por supuestos técnicos. 

en el caso particular de la sostenibilidad, es necesario identificar los orígenes 
del discurso postpolítico en un contexto muy particular como el que se produce 
durante los años sesenta y setenta del siglo pasado. con el surgimiento de dis-
tintos movimientos sociales bajo la denominación de ecologismo radical em-
pezaron a poner de relieve a nivel local distintas problemáticas con relación al 
vínculo que se establece entre el medio ambiente y la sociedad. posteriormen-
te, el discurso ambientalista dio un salto a la escena global a través de la cap-
tación se sus demandas por parte de instituciones supranacionales (escobar, 
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1998). se pueden diferenciar dos momentos en el inicio de este proceso de in-
tegración del discurso: primero, la publicación del informe “los límites del cre-
cimiento” del club de roma en 1972 y, posteriormente, el documento “nuestro 
futuro común”, mejor conocido como el “informe brundtland”, el cual fue re-
dactado en 1987 por distintos estados miembros de la onU. 

este último informe sienta las bases para identificar la forma en que la natura-
leza, la política y la economía, a través de la implementación de una serie de 
políticas públicas elaboradas por expertos en la materia, se pueden gestionar 
de manera global, a modo de que la conservación de los recursos naturales y el 
crecimiento económico pueden convertirse en partes de un mismo fin (brun-
dtland, 1987). en este reporte y en sus subsiguientes manifestaciones (como 
el crecimiento verde y la economía verde) no aparecen en ningún momento los 
distintos conflictos entre los diferentes países en función a la posición que 
ocupan con respecto a la explotación de ciertos recursos naturales o la trans-
formación de las economías en vías de desarrollo y las emisiones asociadas al 
consumo en los países industrializados (buttel et al, 1990). los modos de pro-
ducción, los distintos intereses, la asimetría de poder entre los distintos acto-
res afectados no entran en juego en ningún momento; se reduce todo a la bús-
queda de un control para el cambio social a través de un modelo económico y 
una visión homogénea del desarrollo. todos los problemas medioambientales 
y de desarrollo sobre los que se pone el foco, principalmente en el caso de los 
países del denominado tercer mundo, son consecuencia de la ausencia de pla-
nificación de una gobernanza ambiental necesaria, pensada de manera objeti-
va por los correspondientes expertos (escobar, 1999).

sin embargo, esta formación discursiva no se limita a ser reproducida sola-
mente por los actores políticos más cercanos a quienes la produjeron, sino 
que va más allá y es capaz de hegemonizar el campo de las reivindicaciones 
medioambientales hasta llegar a formar parte de las prácticas discursivas de 
instituciones nacionales, ong y los propios movimientos ecologistas. el he-
cho de haber alcanzado un predominio y un enorme consenso en torno al dis-
curso de la sustentabilidad se basa precisamente en la capacidad que han 
tenido estos actores de presentar el discurso como algo “por encima de la 
política”, lo que progresivamente elimina todo espacio de desacuerdo y con-
vierte las acciones, proyectos y procesos que emanan de la sustentabilidad 
en imprescindibles y necesarios. estas características se presentan como ac-
ciones “ganar-ganar”, es decir, procesos en las que el crecimiento económi-
co puede continuar al mismo tiempo que la conservación de la naturaleza. 

escobar (1996) apunta a tres ejes de este discurso, los cuales le habrían per-
mitido alcanzar dicho estatus. el primero se refiere al reconocimiento de la in-
eficacia de un modelo hegemónico del desarrollo en distintas partes del plane-
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ta. por otro lado, este modelo plantea a los problemas medioambientales; como 
la deforestación, la desertificación o el aumento de los gases de efecto inver-
nadero; como una externalidad del propio proceso del desarrollo, pero supone 
una necesaria profundización de este mismo modelo a nivel global para resol-
verlo. es decir, es necesario acelerar la globalización, el crecimiento económi-
co y la expansión del capital dentro de este modelo para atender los proble-
mas que de él emanan. el segundo eje es el discurso de que la sustentabilidad 
mantiene una idea constante sobre los límites malthusianos, tales como nece-
sidades básicas, recursos, población, tecnología, seguridad etc., que mediante 
su limitante, a través de la idea de ser categorías propuestas y manejadas por 
los científicos y los expertos, habría conseguido en gran medida mostrarse co-
mo un asunto sobre el cual se puede excluir de la esfera pública o de la toma 
de decisiones. este proceso asume que la reconciliación entre desarrollo y con-
servación es posible y capaz de beneficiar a países del norte y del sur por igual 
(Harvey, 2007). Al atender a los elementos que conforman este discurso de la 
sostenibilidad podríamos afirmar que se trata de una forma concreta de biopo-
lítica en términos foucaultianos. en otras palabras, lo anterior se refiere a que, 
al reconocer los límites planetarios del sistema, estos pueden ser impuestos 
como una estrategia para limitar el crecimiento de la población, de la econo-
mía o del propio desarrollo en el sur global. 

por último, cabría destacar la sustitución progresiva del significante natura-
leza por otro capaz de articular toda una serie de equivalencias en este dis-
curso: el de medio ambiente. el campo de sentido ligado a naturaleza la re-
lacionaba con una agencia propia al margen de las relaciones sociales. sin 
embargo, en el caso de medio ambiente, se identificaría más como un recurso 
o una esfera donde la administración podría ser llevada a cabo si se lleva de 
una manera racional; la naturaleza tendría más relación con una visión idíli-
ca que tendría que ser dejada atrás, puesto que no corresponde con las nece-
sidades de la comunidad (swyngedouw, 2011b).

de este modo, a través de estas prácticas que mantienen el discurso de la 
sostenibilidad, se ha conseguido establecer un orden normativo a través del 
cual no existe posibilidad de escapar del consenso ecomodernsita sobre lo 
que es necesario hacer para atender la crisis ambiental, social o política. to-
do aquel que da muestras de escepticismo o desacuerdo no es tomado en 
cuenta. Al apoyarse en gran medida en el sentido de autonomía que se le ha 
ido otorgando, la posibilidad de establecer un control sobre este supone la 
realización de una pluralidad de diversos anhelos de estabilidad y reconcilia-
ción que hasta el día de hoy habrían permanecido reprimidos.

estos deseos y voluntades colectivas se habrían visto más potenciadas a tra-
vés de las equivalencias establecidas entre los fenómenos de transformación 
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del medio ambiente (aumento de la temperatura media, desertificación, aci-
dificación de ríos y lagos, etc.) y la necesidad de intervenir de manera urgen-
te y atender a las recomendaciones de los discursos autorizados para evitar 
que estos vayan a más y se terminen volviendo en contra de la población. 
la sostenibilidad habría conseguido fijar momentáneamente los sentidos de 
estabilización, control y urgencia por alcanzarlos. tal y como señala swyn-
gedouw (2011b), un síntoma del proceso de postpolitización es cómo, “me-
diante la colonización de su sentido, mediante la ocupación del vacío y la 
polución con sentidos insertados que son posteriormente generalizados y ho-
mogeneizados, se muestra el gesto por excelencia de la despolitización, del 
ubicar la naturaleza más allá de lo político, es decir, más allá del espacio de 
la disputa pública, de la contestación y el desacuerdo” (p. 43).

en este sentido, el discurso de la sustentabilidad no reconoce el carácter con-
flictivo de la relación entre la naturaleza y la sociedad, lo que convirte a sus 
manifestaciones —el desarrollo sustentable y sus variantes, como la econo-
mía verde, el capitalismo verde o la economía circular— en estrategias pos-
tpolíticas. las características del discurso no se eliminan, continúa siendo 
“político” en el sentido en que no escapa de la necesidad de prácticas de sig-
nificación, de la existencia de una definición u otra, de cuáles son los proble-
mas ambientales y la capacidad de establecer representaciones hegemónicas, 
de cómo tienen lugar ciertas políticas (policies), mientras que se silencian 
otras (buttel, 1990).

EL REPoRTE ESPECIAL SoBRE 1.5 °C
si analizamos el marco que intenta establecer discursivamente el reporte es-
pecial de 1.5°c (sr1.5) del ipcc, podremos apreciar que el sr1.5 está escri-
to tomando como punto de partida la idea del Antropoceno. el desarrollo in-
dustrial en el norte global ha producido toda una serie de transformaciones 
materiales que han trascendido su propio territorio, por lo que las acciones 
deben ir más allá de la escala estatal y la soberanía y, por tanto, se debe de 
establecer toda una serie de mecanismos y dispositivos de gobernanza global 
para atender de manera efectiva el cambio climático.

Aunque el reporte sí reconoce la influencia que ha tenido el desarrollo de los 
países industrializados para haber desembocado en esta situación, no se lle-
va a cabo ninguna alusión a cómo este se ha podido generar gracias a la divi-
sión de trabajo desigual entre norte y sur, asentando una periferia y un cen-
tro de producción económico. en cualquier caso, el informe construye una 
narrativa que intenta centrar el fenómeno del cambio climático cómo se tra-
tase si de un nuevo periodo geológico al desdibujar las responsabilidades 
y las causas de quienes son responsables de este fenómeno (swyngedouw, 
2011a). Aunque se reconoce que el cambio climático es un producto del cre-
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cimiento industrial, del cual deriva el aumento descontrolado de la emisión 
de gases de efecto invernadero (gei), el reporte no hace una distinción entre 
los costos asociados para el desarrollo desigual por parte por regiones, sino 
que se apunta de manera general a la acción del ser humano.

Ante este escenario, el discurso ecomodernista en el cual se apoya plantea 
solo la posibilidad de decidir entre dos caminos: primero, el de continuar ba-
jo este proceso de incremento de la temperatura media un promedio de 2 ºc 
y asumir que este límite las consecuencias que esto puede tener (como el 
incremento del nivel del mar, la pérdida de especies y la afectación y movi-
lización de miles de personas alrededor del planeta) son alcanzables (ipcc, 
2018) o, segundo, el de adoptar una estrategia a escala global basada en la 
adaptación y mitigación del cambio climático con base en el desarrollo de la 
tecnología, a la cual se confía la posibilidad de revertir de manera significa-
tiva el incremento de las emisiones de gei con el fin de limitar el incremento 
de la temperatura en 1.5 ºc. por ejemplo, actualmente todos los modelos del 
ipcc reconocen una importante participación de la energía nuclear, la cap-
tura de emisiones de forma sintética y la reducción de emisiones a través de 
medidas como la eficiencia energética (ipcc, 2018).

Aunque el escenario que se dibuja es de emergencia y de búsqueda de una al-
ternativa urgente para evitar que las consecuencias del inmovilismo institu-
cional sean peores, lo cierto es que también se apunta hacia un contexto no 
solo de riesgo, sino de oportunidad para los países del sur global. el poner en 
marcha una estrategia de intervención para contener el despliegue del cam-
bio climático en la tierra no solo supone una posibilidad para garantizar un 
determinado futuro a nivel medioambiental, sino también para hacer frente a 
los problemas de subdesarrollo que padece esta región del mundo.

Aquí se encuentra probablemente una de las articulaciones políticas más 
asentadas en lo que a la formación discursiva del cambio climático se refiere: 
la necesidad de implementar el modelo del desarrollo sostenible en el sur co-
mo una única solución para, por un lado, dar respuesta a la problemática en 
lo que al medio ambiente ataña y, por otro lado, solventar cuestiones ligadas 
a la esfera social y económica, tales como la dificultad para establecer mo-
delos de producción agrícola que abastezcan a la población, independiente-
mente de las transformaciones que pueda experimentar el clima o los despla-
zamientos forzados hacia otras regiones continentales, como consecuencias 
de diversas catástrofes ligadas al cambio climático y, en última instancia, la 
desigualdad y la pobreza.

en cuanto a la cuestión de cómo se debe de abordar en concreto esta estrate-
gia, el régimen que ha surgido a partir del acuerdo de parís aboga por una so-
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beranía planetaria a través de la cual será posible poner en marcha planes de 
acción global, que en la forma reconocen las responsabilidades del norte, pero 
en el fondo traspasan las acciones a llevar a cabo y sus costes asociados al sur. 

es decir, aunque el régimen internacional sí reconoce, al menos implícita-
mente, que los orígenes del cambio climático derivan del modelo de desarro-
llo industrializado de los países desarrollados y la progresiva explotación a 
través del colonialismo que se experimenta desde hace más de dos siglos, la 
cuestión en sí se determina como un reto en el tiempo que involucra una res-
ponsabilidad intergeneracional de cara a la reproducción de las futuras gene-
raciones en el planeta. en el plano espacial, al significarse como un elemento 
que ha superado la escala estatal, se enmarca como una responsabilidad glo-
bal que silencia el peso distributivo y los costos asociados que van más allá 
del calentamiento del planeta de este modelo económico.

en lo que se refiere al foco productor de estas decisiones y prescripciones, se 
busca un apoyo constante de las evidencias y estudios científicos que se han 
ido realizando en los últimos años acerca de esta materia. sin embargo, no se 
establece ningún tipo de separación entre lo que vendría a ser el propio aná-
lisis del estado de la cuestión y lo que vendría a ser la decisión tomada para 
atajar el problema. la instancia de la ciencia y la política, en este caso encar-
nada en los objetivos de desarrollo sostenible de la onU, se retroalimentan y 
refuerzan mutuamente y se funden en una única esfera, donde a la prescrip-
ción política se le otorga un sentido de objetividad, puesto que se muestra 
procedente del conocimiento científico, del análisis de expertas y expertos 
y de complejos modelos económicos, y de los sistemas planetarios; en otras 
palabras, se presenta como una solución unánime, absoluta y postpolítica.

la supuesta necesidad y la posibilidad de implementar en el sur el mismo mo-
delo de desarrollo que se ha llevado a cabo en el norte no se somete a nin-
gún tipo de cuestionamiento o crítica. el crecimiento económico se interpre-
ta como beneficioso e imprescindible para solventar los problemas materiales 
de los países en vías de desarrollo. el cambio climático, por ejemplo, supone 
ser atendido por el avance y la innovación tecnológica, la cual debe ser ca-
paz de atender las necesidades de las presentes y futuras generaciones con el 
empleo de energías renovables y el desarrollo de tecnologías como la captura 
y secuestro de carbono, las cuales, entre otras cosas, suponen que el modelo 
del capitalismo puede y debe continuar, siempre y cuando consigamos limitar 
el incremento de la emisiones de gases de efecto invernadero (Kallis, 2019).
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CoNCLUSIoNES 
en vista de las ideas expuestas en los apartados anteriores, podemos extraer 
tres conclusiones principales: la primera es que la ciencia y la política no son 
instancias separadas y departamentalizadas, en tanto que la política debe ser 
entendida como un conflicto de poder en el que ciertos discursos, intereses y 
posturas luchan por ser reconocidos; la ciencia se encuentra enmarcada den-
tro de estructuras sociales propias de un momento histórico determinado, por 
lo que cualquier producción de conocimiento por su parte se apoya en repre-
sentaciones que buscan asentar un sentido sobre la realidad. por ello, la cien-
cia no está al margen de la política, sino que está sujeta a las estructuras de 
poder que se manifiestan en la esfera política. las prescripciones que reali-
zan las científicas y los científicos bajo una supuesta neutralidad están suje-
tas a esta característica.

el discurso sobre la sostenibilidad, al negar el carácter político y conflicti-
vo del concepto que sitúa la cuestión del medio ambiente en el ámbito de lo 
técnico y lo neutral, y la gestión por administradores y expertos ha contribui-
do a una postpolitización progresiva de fenómenos como el cambio climáti-
co que rechaza los conflictos y las desigualdades de poder que lo atraviesan.

Finalmente, en el caso particular del sr1.5, podemos comprobar cómo este 
discurso se reproduce y, toma elementos comunes como la búsqueda de un 
presunto carácter neutral, como la tecnología o la geoingeniería, mediante 
la legitimación a través de las prescripciones de quienes son considerados 
expertos; el establecimiento de equivalencias entre la cuestión social, am-
biental y/o económica; así como el imperativo de intervenir de manera ur-
gente y rechazar el disenso, el desacuerdo u otras cosmovisiones y tipos de 
conocimiento. 

en definitiva, de cara a abordar problemáticas como las del cambio climático, 
debería partirse del supuesto de que la ciencia no está en una instancia de 
verdad con una mayor legitimidad que la política, ya que ambas llevan a ca-
bo una coproducción del entorno social (Jasanoff, 2004). la política y el po-
der no están subordinados a la ciencia, sino que también están conectados 
con esta. Aunque la ciencia pueda proveernos de una serie de herramientas 
fundamentales para ciertos análisis de problemáticas como la medioambien-
tal, es necesario considerar cómo despliega determinadas prácticas de ejerci-
cio de poder y cuya negación puede suponer en gran medida una postpoliti-
zación del conflicto en sí. el reconocimiento de la presencia de la politics en 
todo lo relacionado con las intervenciones sobre el cambio climático, y no so-
lo la police y la policy, es fundamental para la inclusión dentro del debate de 
los países en vías de desarrollo para no generar desigualdades de poder que 
profundicen la subordinación a los países desarrollados.
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RESUMEN

como humanidad estamos inmersos en una red sistémica de interacciones 
ambientales y sujetos a un contrato ambiental implícito con la biósfera en 
el cual se nos permite estar vivos a cambio de mantener las condiciones que 
permiten la vida. pero si alteramos significativamente dicha red de relacio-
nes biosféricas, el contrato se rompe y nuestra supervivencia entra en ries-
go. la cultura del desarrollo tecnológico y el modelo productivo global han 
llegado a un punto en que se hace insostenible el actual crecimiento econó-
mico para la manutención de umbrales medioambientales planetarios segu-
ros para el devenir de la humanidad. este paradigma económico se apoya en 
un contrato social de valores antropocéntricos que considera a la naturaleza 
como un mercado de recursos a libre disposición del ser humano. sin embar-
go, este modelo contractual nos está llevando como sociedad al colapso in-
minente debido al desequilibrio ecosistémico causado por el ser humano. de 
aquí la necesidad de construir un contrato que trascienda a la sociedad y re-
incorpore a la naturaleza para así recuperar la armonía entre los seres huma-
nos y nuestro entorno, un nuevo acuerdo que trascienda desde una perspec-
tiva antropocéntrica a una ecocéntrica.

palabras clave: contractualismo, Ética ambiental, ecocentrismo, medioam-
bientalismo.

CoNTRACTUALISMo SoCIAL y EXPANSIóN 
DE LA CoSMovISIóN ANTRoPoCéNTRICA
rastrear los orígenes del actual modelo de desarrollo es controvertido porque 
responde a un conjunto de circunstancias históricas, sociológicas y filosófi-
cas. pero sí podemos coincidir en que el actual modelo empezó a desarrollar-
se con el inicio de la modernidad, y en un contexto filosófico que coloca en el 
centro del cosmos al ser humano, una cosmovisión antropocéntrica. paralela-
mente al desarrollo del sujeto en el ámbito filosófico, que fundamenta onto-
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lógicamente el antropocentrismo, en el ámbito político se desarrolla el con-
tractualismo moderno. esta corriente política ofrece una explicación de cómo 
han surgido las sociedades, y cómo el ser humano ha establecido un contra-
to social con el soberano que a cambio de protección obtenemos ciertas li-
bertades y derechos.

en el origen del contractualismo encontramos dos autores que se sitúan dia-
lécticamente con respecto al rol que ocupa la naturaleza. rousseau (1996) 
que plantea que la sociedad corrompe al ser humano, mientras que en el es-
tado de naturaleza, del cual todos procedemos, el ser humano se encuentra 
en armonía con la naturaleza y consigo mismo, es decir, que la naturaleza nos 
hace buenos. por otro lado, se encuentra Hobbes cuya famosa sentencia “Ho-
mo homini lupus” (2014, p. 102) coloca al ser humano como malo por natu-
raleza, y que se encuentra en un estado de guerra continua. para este autor, 
el contrato social nos saca de la barbarie para entrar en un estado civiliza-
do que mediante la coerción de las leyes nos mantienen al margen del estado 
salvaje. de estas dos propuestas contractualistas, y que ha dualizado al con-
tractualismo desde entonces, la propuesta de Hobbes es la que ha triunfado 
en occidente colocando a la naturaleza como sinónimo de barbarie. de ahí, 
que la naturaleza deba someterse, domesticarse, y, por lo tanto, convertirse 
en un mero objeto. la ciencia va a encontrar un espacio para expandirse co-
mo la entidad que va a someter a la naturaleza con el instrumento de la razón 
y la medida por medio del pensamiento lógico-racional. A partir de la moder-
nidad, la naturaleza queda reducida a los modelos matemáticos mecanicistas, 
y, en este sentido, bajo el control de la razón (ceberio y olmedo, 2012). Asi-
mismo, la ciencia y la concepción del mundo se reducen a expresiones mate-
matizadas como sinónimo de realidad.

esta concepción mecanicista, junto con la concepción política contractualista 
va a conducir a un modelo cuyas implicaciones ontológicas son la cosificación 
de la naturaleza y del ser humano. Así desde los orígenes del contractualismo 
moderno, el hombre es concebido como una máquina. Así lo expresa Hobbes:

la naturaleza (el arte con que dios ha hecho y gobierna el mundo) está 
imitada de tal modo, como en otras muchas cosas, por el arte del hom-
bre, que este puede crear un animal artificial. Y siendo la vida un mo-
vimiento de miembros cuya iniciación se halla en alguna parte princi-
pal de los mismos ¿por qué no podríamos decir que todos los autómatas 
(artefactos que se mueven a sí mismos por medio de resortes y ruedas 
como lo hace un reloj) tienen una vida artificial? ¿Qué es en realidad el 
corazón sino un resorte; y los nervios qué son, sino diversas fibras; y las 
articulaciones sino varias ruedas que da movimiento al cuerpo entero 
tal como el Artífice se lo propuso? (Hobbes, 2014, p. 3).
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el momento más radical lo encontramos en el filósofo francés la mettrie con 
su célebre obra “el hombre máquina” (1748), obra que destaca por su mate-
rialismo frente a las posturas idealistas de sus predecesores como descartes 
y locke. esta línea de pensamiento mecanicista y materialista es la que se 
asentará en la ciencia occidental bajo la ideología positivista y posteriormen-
te neopositivista. el mundo está conformado por cosas que se pueden verifi-
car por medio de los sentidos. todo aquello que trascienda los sentidos care-
ce de sentido epistemológico.

en la actualidad esta concepción se ha adecuado a las nuevas tecnologías 
emergentes como la informática, pasando de la metáfora “hombre máquina” 
a la metáfora “persona computadora” sobre todo con el desarrollo de la psi-
cología cognitiva, la ciencia cognitiva y el conexionismo (mosterín, 2006).

bajo este paradigma en el cual aún nos encontramos, el contrato social se ha 
resignificado, y tanto el hombre como la sociedad son explicados en términos 
cibernéticos tal como lo plantea el filósofo español Javier echeverría con su 
teoría del tercer entorno, donde la inclusión de internet, según él, ha modi-
ficado nuestra ontología y epistemología (echeverría, 1999).

A lo largo de toda la modernidad y hasta nuestros días, el contrato social está 
ligado a una cosmovisión antropocéntrica donde solo el ser humano es con-
siderado sujeto de derecho. en términos jurídicos, “sujeto de derecho” desig-
na: “a los entes solo a los cuales es posible imputar derechos y obligaciones, 
o relaciones jurídicas en terminología también de nuestra época” (guzmán, 
2002). esta concepción antropocéntrica se encuentra en la mayoría de los 
códigos jurídicos del mundo, por lo cual, si el contrato social se sustenta en 
los códigos jurídicos, la naturaleza y los seres naturales quedan totalmen-
te al margen.

Ahora bien, los derechos de la naturaleza empiezan a tener ciertas resonan-
cias en el discurso jurídico y filosófico ante los desastres ambientales, y una 
profunda preocupación por la conservación de la naturaleza. Así surgen lo 
que se denominan los derechos de tercera generación basándose en el prin-
cipio moral de la solidaridad (muinelo y muñoz, 2006). entre los derechos de 
tercera generación se encuentran el derecho al medio ambiente saludable, 
que por ejemplo, lo podemos encontrar en algunas constituciones como la 
Argentina [1994], cuyo Art. 41 indica: “todos los habitantes gozan del dere-
cho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para 
que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin com-
prometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. el 
daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, se-
gún lo establezca la ley” (constitución de la nación Argentina, 2010, p. 50).
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en este artículo constitucional se puede apreciar que el “ambiente sano” va 
en relación a si el entorno afecta a los habitantes sobre su salud o no. los de-
rechos y las garantías recaen exclusivamente sobre el ser humano. en el caso 
argentino, el concepto de sustentabilidad parte de la definición de desarro-
llo sustentable del informe brundtland (comisión mundial del medio Ambien-
te y del desarrollo, 1988) que ya de entrada es antropocéntrica y la limita al 
no tener en cuenta el resto de los seres vivos sin los cuales el ser humano no 
podría sobrevivir (bermejo, 2001). Un ejemplo paradigmático es la importan-
cia que tienen las abejas en el proceso de polinización, sin el cual se crearía 
un desequilibrio ecológico tan grande que la vida humana y la de muchos se-
res correrían un gran peligro (pérez, 2005). en este sentido, el antropocen-
trismo se presenta como un reduccionismo de carácter ontológico que limita 
al ser humano al abordar los problemas ambientales.

LA FRACTURA DEL ANTRoPoCENTRISMo: UN NUEvo PARADIGMA
el problema civilizatorio que plantean leff (2007, 2009) y boff (1996, 2003, 
2017) implica recuperar otro tipo de cosmovisiones más amplias que integren 
a la naturaleza en nuestro pensar, sentir y actuar. si la cosmovisión moder-
na nos ha llevado a esta situación insostenible con respecto a la naturaleza y 
con respecto al género humano, es de imperiosa necesidad adoptar otra mira-
da, otro pensar, y por lo tanto, crear un mundo más armonioso con el entor-
no, mirada que la encontramos en las éticas extendidas (tanto ecocéntricas 
como biocéntricas) de los pueblos originarios, donde la naturaleza está inte-
grada en su sistema cultural, como también en las ciencias ambientales, en 
las que se ha desarrollado la teoría gaia (lovelock 1988), y posteriormente su 
formalización disciplinar, la ciencia del sistema tierra (moore et al., 2001).

en lo que respecta a otra forma de pensar habría que destacar las filosofías 
orientales como la budista (Henning, 2002) y taoísta (paper, 2001), donde la 
naturaleza tiene un valor intrínseco y representa un respeto profundo hacia 
ella. con respecto a occidente, encontramos filósofos que ya cuestionaron el 
progreso occidental como rousseau (1996), y la cosmovisión antropocéntrica 
occidental como es el caso de nietzsche (1998). en la actualidad cabe seña-
lar los aportes de la ecología profunda (Deep Ecology) movimiento filosófico 
que surgió a principios de los setenta donde cuestiona a una ecología super-
ficial sometida a reduccionismos epistemológicos (drengson e inoue, 1995). 
la propuesta de naess, fundador de la ecología profunda, consiste en profun-
dizar aún más en la naturaleza de los problemas ambientales sin caer en nin-
gún tipo de reduccionismo (naess, 1986). naess se refiere a que:

la visión materialista mecanicista de la naturaleza que heredamos de 
la modernidad, la cual, unida a la expansión del capitalismo y de la 
revolución industrial, habría sido uno de los factores del crecimiento 
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de tal actitud expoliativa y dominadora propia de la civilización in-
dustrial contemporánea. el ambientalismo actual, desde sus medidas 
correctivas o reformistas -si bien muy necesarias- no llega a cuestio-
nar las raíces de la creencia moderna en el progreso puramente mate-
rial (bugallo, 2005, p. 1).

por un lado, desde la ecología profunda se propone una ética de carácter bio-
céntrica en el que defiende las condiciones para el florecimiento y desplie-
gue de toda forma de vida (bugallo, 2015), y donde el ser humano es un ser 
más y jerárquicamente igual a todo ser vivo. por otro lado, una ética ecocén-
trica subraya el valor intrínseco de seres bióticos y abióticos como las mon-
tañas, ríos, desiertos, etc. de aquí se deriva una ética que intenta no caer en 
reduccionismos antropocéntricos y apostar por una “Ética de la tierra” co-
mo lo planteaba Aldo leopold (2000), una ética que tiene en cuenta al eco-
sistema en sí con sus elementos bióticos y abióticos. Éticas ecocéntricas las 
podemos encontrar en cierta manera en los pueblos originarios donde esta-
blecen un diálogo con la naturaleza incluyendo los elementos abióticos ba-
jo el concepto de “Sumak Kawsay” o “buen vivir” (Alimonda, 2012; gudynas 
y Acosta, 2011; Houtart, 2011).

la fractura antropocéntrica deviene de la imposibilidad por ofrecer solucio-
nes a los actuales problemas socioambientales tal como lo propone la ecolo-
gía profunda (drengson e inoue, 1995), y la ecología integral de boff (1996) 
que posteriormente ha influenciado en la encíclica papal “laudato sí” (Fran-
cisco i, 2015). Ambas propuestas se oponen con claridad a la cosmovisión 
antropocéntrica con visiones que intentan trascender el antropocentrismo. 
Habría una postura intermedia abordada desde un antropocentrismo débil 
que englobaría a movimientos ecomarxistas y ecofeministas. estas corrientes 
del pensamiento ambiental focalizan el origen de los problemas ambienta-
les en las asimétricas relaciones sociales, más que un problema de cosmovi-
sión como se da en el ecocentrismo y biocentrismo (marcos, 2008). sin em-
bargo, coinciden en cuanto a la crítica al paradigma económico. de ahí que 
se requiera de una ampliación de la cosmovisón antropocéntrica que inclu-
ya una ontología, epistemología y ética de carácter biocéntrico o ecocéntri-
co. es decir, una mirada que gire en torno a la vida, o una mirada que gire 
en torno al ecosistema, considerando tanto a la vida como al entorno como 
un valor en sí.

como ruptura ontológica, señalamos las aportaciones de las filosofías pos-
modernas que cuestionan al sujeto moderno como sujeto que gira en torno 
al pensamiento racional. si bien, marx, nietzshe y Freud ya sentaron las ba-
ses del resquebrajamiento ontológico, será con la incursión de pensadores 
posmodernos los que difuminarán toda ontología moderna. deleuze y guat-
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tari con su propuesta rizomática donde los sujetos son nómades y rizomáti-
cos (1997) postulan que el sujeto ya no es un ente en sí aislado y autónomo, 
sino que está conectado con otros seres y elementos naturales sin los cuales 
no podría vivir. la biología así nos enseña, al concebir a los organismos vi-
vos dentro de un ecosistema donde se establecen relaciones entre elementos 
bióticos y abióticos. por ejemplo, la existencia de oxígeno en las concentra-
ciones químicas justas para poderlo respirarlo requiere de un equilibrio pla-
netario muy complejo, ya que sin oxígeno los humanos moriríamos, pero con 
exceso de oxígeno los incendios no serían controlables. situaciones simila-
res compartimos con el agua en estado líquido, sin la cual una buena par-
te de los seres que compartimos este planeta moriríamos. esto da cuenta de 
la fragilidad del ser humano como ser animal y de lo dependiente que somos 
con respecto a los demás seres con quienes compartimos nuestros ambientes.

como ruptura epistemológica, podemos citar la irrupción de la teoría gaia, la 
cual propone una visión integrada:

la teoría de gaia es una teoría científica que postula que el sistema 
planetario global es un sistema homeoestático autorregulado com-
plejo constituido por los todos los organismos, rocas de la superfi-
cie, océano y atmósfera, estrechamente acoplados como un sistema 
en evolución. este sistema busca la regulación de las condiciones su-
perficiales que favorezcan la vida contemporánea (lovelock, 2006, p. 
162: traducción propia).

nuestro planeta, visto como ecosistema planetario interrelacionado, nos pro-
vee de ciertos flujos de materia y energía —también llamados “servicios eco-
sistémicos” (daily, 1997)— que nos permiten estar vivos, flujos que nosotros 
consideramos como permanentes y garantizados pero que dependen de una 
gran cantidad de variables ambientales que los garantizan, variables depen-
dientes de un delicado equilibrio entre organismos vivos y elementos abióticos.

la teoría de gaia nos aporta la noción de que la evolución de los seres vi-
vos y su entorno constituyen un proceso estrechamente acoplado, en el cual 
los organismos pueden influir y adaptar su entorno, lo que vendría a comple-
mentar el postulado tradicional de la evolución acerca de que los organismos 
se adaptan a su entorno.

el concebir un sistema planetario como un sistema global autorregulado im-
plica que los sistemas vivos y no vivos han coevolucionado a lo largo de la 
historia de la tierra, influyendo unos sobre otros. la continuidad de la vida y 
su interacción con el ambiente están íntimamente ligadas, todas las formas 
de vida en conjunto modifican y adaptan su entorno con beneficio para man-
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tener la vida. entre todas las especies vivientes somos colectivamente res-
ponsables del metabolismo planetario.

como ruptura ética, nos encontramos ante nuevos problemas que por pri-
mera vez en la historia tienen una dimensión global. es la primera vez en la 
historia del ser humano en la cual por el accionar humano podemos autoex-
terminarnos y reducir la vida del planeta a su mínima expresión. la creación 
de armamento nuclear, armamento biológico y químico tiene un potencial 
de destrucción humano sin precedentes históricos. esta nueva situación nos 
conduce a una nueva reflexión ética en la cual el sujeto ha dejado de ser ob-
jeto de estudio para centrarnos en el planeta entero. Ya la ética no gira ex-
clusivamente entre la relación de personas, sino que se ha extendido necesa-
riamente al resto de animales, plantas y ecosistemas (leopold, 2000).

si bien, como seres humanos tenemos la libertad de poder elegir nuestro pro-
pio sendero, nuestras decisiones afectan a la vida en general del planeta, de 
ahí que la ética antropocéntrica quede limitada para responder a los nuevos 
retos éticos en los cuales el ser humano debe reflexionar.

CoNTRACTUALISMo ECoCéNTRICo
concebir a los sistemas terrestres como una red de relaciones interdependien-
tes unas de otras es una visión que nos hace dudar acerca de la suficiencia de 
una perspectiva antropocéntrica y reflexionar acerca de la ampliación hacia 
una perspectiva ecocéntrica. situar al ser humano no como centro sino como 
parte del sistema planetario global viviente es un primer paso para el cambio 
desde una perspectiva antropocentrista hacia uno ecocentrista, con lo cual 
la relación entre el ser humano y su entorno fluiría desde una dimensión be-
ligerante y tensa hacia una más armónica y recíproca, ya que es esta la rela-
ción que nos permite estar vivos.

este cambio paradigmático recupera una relación con la naturaleza presente 
en muchos pueblos originarios (mapuche, Quechuas, Aymaras, entre otros), 
cambio que ya está emergiendo con el desarrollo de los derechos humanos de 
tercera generación, el giro ecológico de la iglesia católica, las constituciones 
de bolivia y ecuador donde se tiene en cuenta a la naturaleza, y las deman-
das sociales por una relación con la naturaleza más armónica.

independientemente de los avances sociales, con el planeta tenemos un 
acuerdo implícito en el cual se nos permite sobrevivir a cambio de mantener 
el equilibrio ecosistémico que nos garantiza la supervivencia. respetar nues-
tro entorno y protegerlo es la manera que la mayoría de las culturas ancestra-
les han utilizado para no alterar este equilibrio dinámico, pero sin embargo, 
hemos faltado a nuestra parte del acuerdo en cada rendición de cuentas co-
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lectivas durante las últimas décadas. nos encontramos en un momento histó-
rico muy particular y hay que asumirlo. no sirve con cerrar los ojos o escon-
der la cabeza, ya que el hecho de conocer los problemas ambientales globales 
y no hacer nada por solucionarlos es hacerse parte del problema.

el riesgo que hemos asumido como humanidad con respecto a los problemas 
del cambio global por causa antrópica es enorme y sin precedentes (röcks-
torm et al., 2009). como ya lo indicaba el manifiesto de la ecología profunda, 
el conocimiento científico no basta para la solución de los problemas ambien-
tales, sino que se requiere de un compromiso que implique acciones concre-
tas para la solución de los problemas (naess, 1973).

Un contrato social ecocéntrico, o contrato natural según boff (2017), impli-
ca explicitar constitucionalmente los derechos de la naturaleza, es decir, dar-
le el máximo valor jurídico. también implicaría la modificación de los dere-
chos Humanos y ampliarlos como lo expone Aldo leopold (2000) a derechos 
de la naturaleza. en este sentido se ha avanzado tímidamente. en la declara-
ción de derechos Humanos emergentes dice en su artículo 3: 

derecho a habitar el planeta y al medio ambiente. todo ser humano 
y toda comunidad tienen derecho a vivir en un medio ambiente sa-
no, equilibrado y seguro, a disfrutar de la biodiversidad presente en 
el mundo y a defender el sustento y continuidad de su entorno pa-
ra las futuras generaciones (instituto de derechos Humanos de cata-
lunya, 2009).

también podemos encontrar argumentos similares en la obra de leonardo boff: 

cualquier contrato se hace a partir de la reciprocidad, del intercambio 
y del reconocimiento de los derechos de cada una de las partes. de la 
tierra recibimos todo: la vida y los medios para cuidarla. A cambio, 
en nombre del contrato natural, como se mencionó anteriormente, te-
nemos un deber de gratitud, de retribución y de cuidado, a fin de que 
conserve siempre la vitalidad para hacer lo que siempre hizo por to-
dos nosotros (boff, 2017, pp. 85-86).

recuperar un contrato social ecocéntrico nos obliga a revalorizar a la natu-
raleza en todas sus dimensiones: ontológica al reconocer que formamos par-
te de la naturaleza; epistemológica ya que nuestro conocimiento forma par-
te de toda una red que interacciona con la naturaleza; y ética pues nuestros 
comportamientos y valores tienen que estar en armonía con la naturaleza.
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oTRo MUNDo ES PoSIBLE: UNA éTICA ECoCéNTRICA
Un modelo de vida acorde con el medio ambiente es lo que algunos pueblos 
originarios (mapuche, Quechuas, Aymaras, entre otros), denominan “Sumak 
Kausay” o “vivir bien” y que consiste de manera resumida en: 

el estar en permanente armonía con todo nos invita a no consumir 
más de lo que el ecosistema puede soportar, a evitar la producción de 
residuos que no podemos absorber con seguridad. Y nos incita a re-
utilizar y reciclar todo lo que hemos usado (mamani, 2010, p. 51).

por ello, nuestra propuesta considera pertinente proponer una ética que real-
mente tenga en cuenta a lo no humano, a “lo otro”, considerando dentro de 
dicha alteridad a la naturaleza, al entorno físico y a la especie humana, a 
partir de principios morales que conduzcan a otro mundo más armonioso con 
nuestro entorno. desde estos principios morales que van más allá de lo an-
tropocéntrico se pueden constituir otras formas de gobierno que no dependan 
de los intereses particulares o por razones exclusivamente utilitaristas, sino 
de un interés común a nuestra especie y el resto de las especies, es decir, una 
visiónecocéntrica. otro mundo es posible si nuestra mirada logra trascender 
al antropocentrismo.

desde una ética ecocéntrica, la libertad queda mermada pues se incrementan 
los actores que caen bajo dicha ética. en palabras de Aldo leopold: “la Éti-
ca de la tierra, sencillamente, extiende las fronteras de la comunidad para in-
cluir los suelos, las aguas, las plantas y los animales; dicho de un modo co-
lectivo, la tierra” (2000, p.135).

el actuar del ser humano queda limitado a acciones que no puedan perjudicar 
ni al ser humano, ni a los seres vivos, ni tampoco al entorno. los ecosiste-
mas, al igual que todo ser vivo tienen un valor intrínseco (naess, 1986). pre-
sentamos una serie de principios morales que debiesen ser resguardados por 
una ética ambiental ecocéntrica:

Principio de responsabilidad: propuesto por el filósofo Jonas (2004) y que 
pone el acento del actuar humano como un acto que debe sí o sí ser respon-
sable. nosotros somos los responsables de la actual situación socioambien-
tal. Asumiendo nuestras responsabilidades no nos podemos esconder tras ar-
gumentos como el del progreso, la ciencia, la religión o la economía. 

Principio de precaución: no podemos progresar científicamente ni tecno-
lógicamente sin tener la certeza de sus consecuencias. no podemos generar 
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problemas para nuestras generaciones futuras que no seamos capaces de so-
lucionar (riechmann y tickner, 2002).

Principio de solidaridad: si lo que buscamos es la armonía con nuestro en-
torno tanto ecosistémico como social, no podemos desarrollarnos al margen 
del resto. es necesario que el desarrollo alcance a todos, y no se puede pro-
gresar realmente si no progresamos todos, sin que se perjudique a la natu-
raleza o sin que se perjudique a un sector de la sociedad o país (infanti de 
la mora, 2008)

Principio de cooperación: la cooperación es necesaria para que entre todos 
construyamos nuestro mundo, un mundo que no perjudique a nadie ni tam-
poco a los ecosistemas (Unesco, 1966).

CoNCLUSIoNES
A partir de estos principios morales básicos podemos ofrecer una respuesta 
a los actuales problemas socioambientales de manera holística. estos princi-
pios orientativos deberían estar presentes en todas las actividades humanas 
sin que por ello se perjudique ni al entorno, ni a ningún sector de la socie-
dad. estos principios marcan el contexto del contractualismo socioambiental 
ecocéntrico, a sabiendas de que la naturaleza no es explícitamente un suje-
to de derecho, es decir, que se le pueda imputar derechos y obligaciones; pe-
ro sí que pueda considerarse un sujeto ético cuya voz emana implícitamente 
de los principios enunciados de manera sintética y que nos conduciría a una 
ética ecocéntrica, base para una futura política ecocéntrica donde los princi-
pios morales quedarían implementados políticamente.

en este proceso de cambio paradigmático resulta fundamental el hecho de 
introducir en las constituciones los derechos de la naturaleza, en un proce-
so de transformación y expansión de lo antropocéntrico a lo ecocéntrico. en 
la actualidad todas las constituciones tienen un sesgo antropocéntrico que 
conducen a una limitación legal por proteger a la naturaleza. incluso en las 
constituciones de ecuador y bolivia, pese a introducir a la naturaleza como 
sujeto de derecho, sigue siendo algo testimonial, ya que como indican las 
corrientes ecocéntricas, además se requiere de una extensión de la concien-
cia. es decir, concebir al ser humano como parte de la naturaleza; interpre-
tar el lenguaje de la naturaleza, y construir valores y principios morales en 
armonía con la naturaleza. este es nuestro actual desafío como humanidad, 
un desafío que nos invita a la acción, al activismo socioambiental para cui-
dar nuestra casa común.
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RESUMEN
como humanidad estamos inmersos en una red sistémica de interacciones 
ambientales y sujetos a un contrato ambiental implícito con la biósfera en 
el cual se nos permite estar vivos a cambio de mantener las condiciones que 
permiten la vida. pero si alteramos significativamente dicha red de relaciones 
biosféricas, el contrato se rompe y nuestra supervivencia entra en riesgo. la 
cultura del desarrollo tecnológico y del modelo productivo global han llega-
do a un punto en que se hace insostenible el actual crecimiento económico 
para la manutención de umbrales medioambientales planetarios seguros para 
el devenir de la humanidad. este paradigma económico se apoya en un con-
trato social de valores antropocéntricos que considera a la naturaleza como 
un mercado de recursos a libre disposición del ser humano. sin embargo, es-
te modelo contractual nos está llevando como sociedad al colapso inminente 
debido al desequilibrio ecosistémico causado por el ser humano. de aquí par-
te la necesidad de construir un contrato que trascienda a la sociedad y rein-
corpore a la naturaleza para así recuperar la armonía entre los seres humanos 
y nuestro entorno, un nuevo acuerdo que trascienda de una perspectiva an-
tropocéntrica a una ecocéntrica. 

INTRoDUCCIóN
Uno de los mayores consensos en la historia de la ciencia es el reconocimien-
to del cambio climático por causa antropogénica, a pesar de los esfuerzos 
realizados por lobbies vinculados a las empresas petroleras y algunos grupos 
religiosos vinculados al cristianismo evangélico que optan por no reconocer 
las teorías científicas, en especial el darwinismo y el cambio climático, ya 
que ello supondría ir en contra de las sagradas escrituras más en armonía con 
la teoría creacionista que explica el origen del ser humano con base en el gé-
nesis, y la voluntad divina para explicar el cambio climático. por otro lado, 
hay una tibia voluntad por parte de los países por ofrecer una solución al pro-
blema del cambio climático, pero que se frustra al intentar implementar las 
agendas políticas, como la Agenda 21, los objetivos de desarrollo del mile-
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nio o los objetivos de desarrollo sustentable (onU, 1992, 2000 y 2015). en-
tonces, ¿cuál es la solución si el conocimiento científico y la voluntad políti-
ca no son capaces de frenar una crisis como la del cambio climático? en este 
texto, por un lado, se analiza por qué han fracasado las actuales agendas que 
combaten el cambio climático y, por el otro, se ofrece una mirada desde los 
países latinoamericanos cuyas cosmovisiones puedan inspirar a solucionar un 
problema cada vez más empíricamente evidente y políticamente escurridizo.

Atendiendo al quinto informe del panel intergubernamental de cambio climá-
tico: “la influencia humana en el sistema climático es clara” (ipcc, 2014, p. 
2). la certeza con la cual se considera que el cambio climático tiene su ori-
gen en las emisiones de gases de efecto invernadero con causa antropogénica 
ha alcanzado un consenso universal de la comunidad científica. este consen-
so también se da en la esfera geopolítica, donde más de 178 países adopta-
ron la Agenda 21 en 1992, y 193 países firmaron la Agenda 2030 y el Acuerdo 
de parís en 2015 (UnFccc, 2016). sin embargo, la pregunta apremiante es: 
¿cómo, teniendo un nivel de consenso tan elevado, tanto en la esfera cien-
tífica como en la política, no se están tomando medidas eficaces para miti-
gar el cambio climático? Una posible explicación la podemos encontrar en la 
diferencia que Arne naess establece entre ecología superficial (shallow ecolo-
gy) y ecología profunda (deep ecology) (naess, 1973). según naess, la eco-
logía superficial es una rama de la biología que estudia los ecosistemas, que 
ofrece algunas soluciones técnicas, pero que no aborda la raíz de los proble-
mas ambientales contemporáneos, que son políticos y sociales. de acuerdo 
con esta filosofía, una aproximación técnica no es suficiente para solucionar 
los problemas socioambientales debido a que se reduce el problema a un pla-
no descriptivo de la realidad, el cual sirve para detectar y analizar la grave-
dad de los problemas ambientales, pero no para encontrar una solución. pa-
ra ello, es imprescindible contar y reconocer otro tipo de variables como las 
sociales y políticas. de ahí que naess proponga el movimiento de la ecología 
profunda como una ecología que pueda profundizar aún mucho más en los 
problemas ambientales y se puedan abordar de una manera holística y sisté-
mica, en la cual sea necesario, además del conocimiento científico y la vo-
luntad política, un cambio radical en los actuales estilos de vida, principal-
mente del primer mundo.

sin embargo, la ecología profunda no es la única corriente de pensamien-
to que promulga cambios “profundos” en la sociedad. otro abordaje intere-
sante sería el que propone el ecosocialismo que culpa de la actual situación 
ambiental al capitalismo y al consumismo desmedido del primer mundo, en 
donde las consecuencias son experimentadas principalmente en el sur global 
(löwy, 2011). la propuesta ecosocialista se centra en pasar de una sociedad 
extremadamente liberal (que se entiende como aquella en donde predominan 
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las reglas del libre mercado y el consumo desmedido de productos y servicios) 
a una comunitaria; de una sociedad que extrae indiscriminadamente los re-
cursos de la naturaleza a una sociedad que vive en armonía con ella. desde 
el ecosocialismo se postula una revolución que además de suprimir las clases 
sociales, la sociedad humana se armonice con el entorno natural y su biodi-
versidad. Uno de los mejores ejemplos del ecosocialismo llevado a la práctica 
es la revolución agroecológica llevada principalmente en cuba y países como 
bolivia, ecuador y venezuela. en el caso cubano, se implementaron metodo-
logías participativas y se fomentó la participación de ingenieros nóveles con 
procesos horizontales de discusión y toma de decisiones, metodologías in-
fluenciadas por el pedagogo brasileño paulo Freire.

cuba es el país que ha dado los mayores pasos, y en el menor tiempo, 
para pasar de la producción agrícola-industrial convencional al culti-
vo orgánico. este logro ha sido celebrado y demostrado por numero-
sos expertos y observadores, incluyendo el experto en reforma agraria 
peter rosset y el agroecologista miguel Altieri, organizaciones acadé-
micas como la sociedad científica latinoamericana de Agroecología 
(soclA) y ongs como Food First y Worldwatch institute, y han sido 
objeto de un documental del año 2006, titulado el poder de la comu-
nidad: cómo cuba sobrevivió al pico del petróleo (ruiz-marrero, s.f.).

tanto la ecología profunda como el ecosocialismo postulan que los proble-
mas ambientales tienen una doble dimensión: por un lado, está la dimensión 
física donde las ciencias tienen mucho que decir, pero no son suficientes por 
sí mismas porque la ciencia tiene un carácter descriptivo y propositivo y, por 
otro lado, está la dimensión social, el contexto donde se implementan po-
líticas, estilos de vida y diversas relaciones con el medio natural. la dimen-
sión social implica la implementación de las medidas que se debieran tomar 
con base en el conocimiento científico, pero para ello se requiere de cier-
ta voluntad política para llevar a cabo dichas medidas. esta doble dimensión 
tiene que estar presente frente a cualquier problema ambiental, de lo con-
trario, estamos expuestos a caer en reduccionismos tanto ontológicos como 
epistemológicos, es decir, perspectivas en donde el ser humano se establece 
como el dueño de la naturaleza, o propuestas y soluciones que apuestan ex-
clusivamente en la ciencia y tecnología para la resolución de problemas so-
cioambientales.

por último, habría que considerar con cierta seriedad otras miradas y cosmo-
visiones que han perdurado durante siglos y que han permitido a muchas cul-
turas convivir armoniosamente con la naturaleza. Así, el Sumak Kawsay (buen 
vivir) supone abordar la problemática del cambio climático desde las miradas 
andinas y que en cierta manera se encuentran presentes en muchas cosmovi-
siones de los pueblos originarios con base en el concepto de pachamama. es-
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tas cosmovisiones andinas se están haciendo presentes en las constituciones 
de bolivia y ecuador en las cuales la naturaleza es sujeto de derecho y, por lo 
tanto, desde dichos marcos jurídicos se muestran principios regulatorios con 
los cuales se crean instrumentos legales para proteger la naturaleza. este es 
un paso que por sí mismo no garantiza la solución a los problemas socioam-
bientales, pero crea un nuevo marco normativo para establecer puentes entre 
el ser humano y la naturaleza.

este es el itinerario que ofrecemos, un camino que intenta superar los reduc-
cionismos tanto ontológicos como epistemológicos para adentrarnos en cos-
movisiones donde la naturaleza goce de derechos sin los cuales difícilmente 
la podremos proteger y mucho menos podremos frenar el cambio climático.

REDUCCIoNISMo oNToLóGICo o “EL TIEMPo ES DINERo”
el modelo de “desarrollo” mantiene una idea implícita procedente de las bases 
de la economía neoliberal: el tiempo es dinero. esta idea pretende imponer una 
ética utilitarista a partir de la cual se intentan maximizar las ganancias econó-
micas actuales, sin importar sus costos futuros ni las “externalidades”, que son 
los impactos y consecuencias del modelo productivo que no son pagadas por 
las empresas que los generan sino por el ecosistema y sociedad en su conjun-
to, como por ejemplo la contaminación y sus consecuencias más directas en el 
cambio climático (Klein, 2015; max-neef, m. y smith, 2014). A esta idea acer-
ca de que el medio ambiente está para servir y ser utilizada por el ser humano 
(lógica utilitarista) le subyace el supuesto de que todos los bienes y servicios 
del medio ambiente son reemplazables y modificables. esta lógica genera un 
problema que se inserta en el primer reduccionismo ontológico.

Al asumir por un lado que el medio ambiente es utilizable y reemplazable y, 
por otro lado alimentar un modelo económico dominante que requiere de un 
crecimiento económico permanente, incluso sin límites, lleva a la ilusión de 
que es posible crecer permanentemente, sin límites y reemplazar cualquier 
carencia o problema que podamos tener, incluso medioambiental. según es-
ta lógica, el entramado de relaciones sistémicas de la biósfera puede ser re-
emplazada por soluciones tecnológicas que la reemplacen (ver constanza, 
1997). el crecimiento ilimitado en un planeta finito es, por definición, impo-
sible. sin embargo, vivimos en una era en que esta obviedad está siendo ape-
nas discutida, dado que en las últimas décadas hemos sobrepasado los lími-
tes planetarios y estamos empezando a sentir algunas de sus consecuencias, 
como la del cambio climático. 

según esta lógica, al alcanzar los límites planetarios y “tener la necesidad” 
de seguir creciendo, no queda otra que “comerse el tiempo”, es decir, inter-
cambiar bienes y servicios que todavía no existen a cambio de un beneficio 



144   AlternAtivAs pArA limitAr el cAlentAmiento globAl en 1.5°c

económico inmediato, que es la base del concepto de “deuda”; consumir aho-
ra y pagar después. con este ardid, el modelo económico sigue creciendo, da-
do que la mayoría de los países y las personas de las sociedades modernas 
vive con deudas a cambio de un beneficio económico inmediato, pero a cos-
ta de su tiempo personal y del tiempo que a la biósfera le toma regenerar los 
recursos que consumimos, dado que efectivamente la biósfera se regenera-
rá, pero no en los plazos impuestos por la deuda económica, siempre crecien-
te y a ritmo exponencial (dado que la deuda se contrae en porcentaje). A to-
do ello se le suma un contexto desarrollista en el cual cada vez los ricos son 
más ricos, los pobres son más pobres y la realidad social y ambiental global 
es cada vez más dramática.

este desarrollismo se sustenta en tres falacias que fundamentan el actual mo-
delo económico. como señala el economista manfred max-neef:

primero, la obsesión del crecimiento con incrementos exponenciales 
del consumismo. segundo, el supuesto de las externalidades, que des-
plaza de la responsabilidad de los procesos económicos, todos los 
efectos negativos. tercero, la aberración macroeconómica de contabi-
lizar la pérdida de patrimonio como incremento de ingreso. cada uno 
de estos principios puede generar efectos negativos; pero los tres jun-
tos pueden resultar devastadores tanto para la naturaleza como para 
la sociedad (max-neef, m. y smith, 2014, p. 6).

la economía actual se encuentra al margen de la naturaleza y del sentido co-
mún, ya que postula un crecimiento indefinido y ad infinitum en un planeta 
con recursos finitos y cuyos límites planetarios y ecosistémicos claramente 
se están rebasando. según el equipo liderado por Johan rockström del cen-
tro de resiliencia de estocolmo, de los nueve límites planetarios identifica-
dos que serían fundamentales para la preservación de la vida en la biosfera, 
cuatro ya se han rebasado: cambio climático, pérdida de biodiversidad, cam-
bio en el uso de la tierra y la alteración de los ciclos de nitrógeno y fósforo 
(rockström et al., 2009; steffen et al., 2015). estos límites están interrela-
cionados y su translimitación obedece a las consecuencias de un estilo de vi-
da altamente consumista y sustentado en los combustibles fósiles. 

Una propuesta interesante es la que propone Kate raworth en su obra Dou-
ghnut economics: seven ways to think like a 21st-century economist (2017), 
donde combina los límites planetarios con los límites sociales al representar 
gráficamente bajo la fijura de una dona o rosquilla (ver Figura 3). en la figura 
se representan, en la parte más externa los límites planetarios (rockström et 
al., 2009; steffen et al., 2015), sin los cuales la vida en el planeta se compli-
ca seriamente. en la parte interna se representa el espacio socialmente jus-
to bajo once dimensiones: equidad social, equidad de género, educación, ali-
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mentación, agua, ingresos, resiliencia, participación, empleo y energía; es 
decir, todos los aspectos que implican un desarrollo económico inclusivo y 
sostenible tal como se consensuó en río +20. entre el límite exterior y el in-
terior se crea un espacio seguro y justo para la sociedad, un espacio donde 
están presentes las variables tanto sociales como ambientales donde se con-
sidera que no es posible avanzar en el plano ambiental si no se avanza tam-
bién en el plano social. 

Figura 3. “La economía de dona” de Kate Raworth (2018) 

el segundo reduccionismo ontológico gira en torno a la separación del ser hu-
mano con respecto a la naturaleza. esta separación ha caracterizado el pen-
samiento occidental prácticamente desde la antigua grecia con la definición 
de Aristóteles del ser humano como sujeto político ligado ontológicamente a 
la polis. Fuera de la polis solo pueden vivir las bestias y los dioses (Aristóte-
les, 1986). con la modernidad se acentuó la separación del ser humano con 
respecto a la naturaleza y con el surgimiento del liberalismo a partir de loc-
ke y el derecho a la propiedad privada, donde la naturaleza queda privatiza-
da, esta se transformó en un objeto legítimo para ser explotado.
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por lo que hace a las que la naturaleza nos da en común para la con-
servación de nuestra existencia, el derecho a ellas es universal; pero 
siempre con la restricción que sea, como se ha dicho, solo de la can-
tidad que se pueda consumir para el uso y necesidades particulares, 
lo que califica la propiedad de legítima con respecto a todo lo que es 
efecto de la producción de trabajo (locke, 2005, p. 44).

la ciencia moderna y contemporánea ha fortalecido este reduccionismo on-
tológico al situar al ser humano en la cúspide de la evolución con el supues-
to de que este tiene derecho a utilizar a la naturaleza como un objeto. Utili-
zamos la palabra “supuesto” ya que acciones como la megaminería, la tala de 
bosques de manera indiscriminada, el uso de monocultivos que exigen canti-
dades desorbitantes de químicos, que producen millones de toneladas al día 
de residuos, entre otras actividades, influye de manera directa en la degra-
dación ambiental, que en última instancia, perjudica a todos los seres hu-
manos y no humanos. el reduccionismo ontológico consiste en la confusión 
entre el plano del ser y el deber ser. el supuesto hecho de que el ser huma-
no sea superior no le da derecho a hacer lo que le da la gana, porque hay 
principios fundamentales como el derecho a la vida que no se pueden vul-
nerar, máxime cuando las actividades humanas de carácter mega extractivis-
ta, como las enumeradas, colocan en peligro a la vida en general incluyen-
do al ser humano.

Históricamente, las enseñanzas de religiones y tradiciones judeocristianas en 
todas sus versiones también han contribuido con el reduccionismo ontológi-
co al concebir al ser humano a imagen y semejanza de su dios. A esta con-
cepción ontológica del ser humano habría que añadir la oposición de algu-
nas iglesias con respecto a los avances científicos, sobre todo, los vinculados 
a la teoría de le evolución. en este caso nos encontramos con algunas sectas 
evangélicas que niegan el cambio climático porque, de aceptarlo, también 
tendrían que aceptar la teoría de la evolución (peregrín gutierrez, 2018). sin 
embargo, es curioso que estas religiones de carácter dogmático se sientan 
muy armonizadas con el neoliberalismo y una ética utilitarista que, al consi-
derar al ser humano a imagen de dios, se creen con la potestad de mercan-
tilizar a la naturaleza. por suerte, la iglesia católica ha dado un giro de 180 
grados con la presentación de la encíclica papal Laudato sí, donde el clima 
es considerado un bien común y se expresa de esta manera con respecto al 
cambio climático:

el cambio climático es un problema global con graves dimensiones 
ambientales, sociales, económicas, distributivas y políticas, y plantea 
uno de los principales desafíos actuales para la humanidad. los peo-
res impactos probablemente recaerán en las próximas décadas sobre 
los países en desarrollo. muchos pobres viven en lugares particular-
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mente afectados por fenómenos relacionados con el calentamiento, y 
sus medios de subsistencia dependen fuertemente de las reservas na-
turales y de los servicios ecosistémicos, como la agricultura, la pes-
ca y los recursos forestales. no tienen otras actividades financieras y 
otros recursos que les permitan adaptarse a los impactos climáticos o 
hacer frente a situaciones catastróficas, y poseen poco acceso a servi-
cios sociales y a protección (Francisco, 2015, p. 23).

las implicaciones de esta encíclica son más que importantes. en primer lu-
gar, es un texto que en muy pocos días fue leído por gran parte de la comu-
nidad católica, que es una de las religiones más influyentes y numerosas del 
planeta (177% de la población global). en este sentido, es uno de los textos 
que trata la problemática socioambiental más leídos. en segundo lugar, no 
es solo un texto académico o litúrgico, sino que, a diferencia de otras encí-
clicas, hay una invitación a la acción y, por lo tanto, según considera el pa-
pa Francisco, se requiere de una “conversión ecológica” individual y colec-
tiva. “la crisis ecológica es un llamado a una profunda conversión interior. 
(...) les hace falta entonces una conversión ecológica, que implica dejar bro-
tar todas las consecuencias de su encuentro con Jesucristo en las relaciones 
con el mundo que los rodea” (p. 126). en este sentido, Laudato si se sinto-
niza con las propuestas que, para abordar problemáticas tan complejas co-
mo el cambio climático, es estrictamente necesario enfocarlas desde las va-
riables ambientales y las variables sociales desde una postura activa, donde 
la comunidad debe de recobrar el protagonismo con respecto los conflictos 
socioambientales.

socialmente hemos aislado al ser humano de la naturaleza, de sus raíces, de 
su pasado, de sus ancestros y, lo peor de todo, lo estamos aislando de la vi-
da, cuando, desde un punto de vista ontológico, es la humanidad la que for-
ma parte del ambiente y vive de él. pertenecer a un sistema y actuar indepen-
dientemente acarrea una ruptura sistémica (como ocurriría si, por ejemplo, 
el hígado se apropiara de todos los nutrientes del cuerpo porque se cree más 
importante que el corazón o el estómago) con el consiguiente colapso del 
sistema. esto tiene consecuencias muy nefastas en las personas, en la socie-
dad y en el planeta. Una sociedad que está alienada de la naturaleza no es 
capaz de comprender que está conectada con todo y, por ende, también con 
el clima. esta alienación conduce a reforzar el individualismo, un estilo de 
vida al que, si bien no le afecta directamente los cambios climáticos, tarde 
o temprano sufrirá las consecuencias, pues una alteración climática de más 
de dos grados puede conducirnos a una serie de eventos colectivos catastró-
ficos (melchor, 2019). este refuerzo al individualismo tiene además una se-
rie de consecuencias sociales que han sido estudiadas por byung chul-Han 
en su idea de La sociedad del cansancio (2012), en la cual postula que nues-
tro estilo de vida actual fomenta el deterioro de la salud mental de la pobla-
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ción, que genera un aumento en enfermedades tales como ansiedad, estrés, 
angustia o depresión.

el tercer reduccionismo ontológico tiene que ver con el influjo de la econo-
mía en la sociedad actual, donde los individuos buscan la felicidad en el con-
sumo y creen que cuanto más consumen, son más felices y plenos. el consu-
mo nos ofrece el estatus ontológico en la sociedad porque nos conduce a la 
idea de que somos lo que poseemos. José saramago en su novela La caver-
na (2002) retrata al protagonista como un ser invisible que no puede consu-
mir nada en un centro comercial. Una persona que no consume es invisible 
en una sociedad que se fundamenta en el consumismo. por otro lado, Zyg-
munt bauman señalará: 

el despilfarro consumista, se les dice (a quienes), es el signo del éxi-
to, una autopista que conduce directamente al aplauso público y la 
fama. también aprenden (quién) que poseer y consumir ciertos obje-
tos y vivir de determinada manera son requisitos necesarios para ser 
felices (bauman, 2007, p. 175). 

los efectos colaterales del consumismo desmedido se inician con el despojo 
de los recursos finitos de la tierra, la contaminación en los procesos de ex-
tracción, la contaminación en el transporte de los objetos a consumir y la 
contaminación de los objetos consumidos al transformarse en basura; todo 
un ciclo de destrucción, cuyos efectos se traducen en la depredación del me-
dio ambiente y la superación de los límites planetarios. por ejemplo, el sis-
tema de medición de la “huella ecológica” indica que los niveles de consumo 
actuales representan el consumo equivalente a tres planetas, es decir, tres 
veces por encima de lo que el planeta es capaz de soportar de manera eco-
sistémica en el tiempo (Wackernagel y rees, 2001). lo anterior se manifiesta 
bajo una profunda desigualdad, en donde solo el 7% de la población más rica 
es responsable de la mitad de las emisiones, mientras que la mitad de la po-
blación más pobre contribuye con apenas el 7% de las emisiones a nivel glo-
bal, por lo que los países desarrollados son los principales centros de consu-
mo (chakravarty et al., 2009).

la tendencia del consumismo a nivel global funciona como un gran ente u or-
ganismo alimentado por la energía que le proporciona el trabajo de todos los 
seres humanos que compran o venden sus productos o servicios. este gran en-
te, al que se ha denominado el “mercado globalizado”, se rige por leyes pro-
pias que no siguen ningún lineamiento político, ético, cultural, moral, reli-
gioso o racional, salvo el de la rentabilidad monetaria inmediata (utilitarismo 
económico). en este sentido, el modelo económico basado en el neoliberalis-
mo ha eliminado cualquier agencia o control de las decisiones democráticas 
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o estatales sobre la economía. la prueba de ello es que hoy en día existen 
varias organizaciones comerciales que tienen más poder estructural y econó-
mico que algunos países. Además, estas organizaciones comerciales no velan 
por el interés público bajo una visión de solidaridad, sino que buscan maxi-
mizar sus beneficios en el corto plazo, centrándose únicamente en intereses 
particulares, es decir, los intereses económicos y políticos inmediatos de los 
accionistas de dichas empresas. 

Un ejemplo de la maximización de los beneficios a cualquier precio es el de 
la multinacional curtume cbr, empresa de capitales brasileros dedicada prin-
cipalmente al curtido del cuero. esta empresa posee una planta de curtido 
de cuero en la localidad de nonogasta, provincia la rioja, en el noroeste ar-
gentino. la planta de nonogasta lleva más de tres décadas contaminando sin 
ningún control y ahorrándose mucho dinero a costa de la salud y calidad de 
vida de la población de nonogasta. el principal argumento de la empresa y de 
los gobiernos locales es que el trabajo es más importante que la salud. dicho 
argumento va en contra del derecho y de las leyes argentinas como el artí-
culo 41 de la constitución argentina que habla del derecho a vivir en un am-
biente sano, y la ley general de Ambiente (no. 25.675) que deja bien cla-
ro que la contaminación queda estrictamente prohibida en suelo argentino. 
el ambiente es un bien público y es un derecho, pues de nada sirve el dine-
ro que ofrece la empresa mediante sueldos si la población de nonogasta va a 
enfermar como consecuencia de la contaminación (olmedo y ceberio, 2016).

los tres reduccionismos ontológicos nos conducen, en parte, a la actual si-
tuación del planeta y, por ende, a contribuir negativamente con el cambio 
climático. con el primer reduccionismo se le confiere un valor a la dimensión 
económica sobre cualquier otra. con el segundo se separa al ser humano de 
la naturaleza y se produce una desvinculación afectiva que nos despreocupa 
de todo lo que le acontece. con el tercero se produce un estado de crecien-
te contaminación y generación de emisiones de gases de efecto invernadero 
(gei) como resultado de los diversos procesos que implica el consumismo. de 
no superar estos reduccionismos en el plano ontológico, será prácticamen-
te imposible solucionar de forma democrática y política el cambio climático, 
pues la modernidad, particularmente desde un punto de vista occidental, ha 
impulsado un estilo de vida al margen de la naturaleza, excesivamente consu-
mista y sin principios morales que guíen colectivamente la conducta humana.

en este sentido, la ecología profunda se torna en un concepto y filosofía inte-
resante, pues apunta a las raíces de los problemas ambientales —entre ellos 
el cambio climático— como el resultado de un estilo de vida que se impo-
ne en el mundo donde el excesivo consumo de una minoría está conducien-
do al planeta a un auténtico ecocidio (broswimmer, 2005). la ecología pro-
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funda es un movimiento con una plataforma ética que puede ser reducida a 
ocho puntos fundamentales que pueden ser utilizados para combatir las in-
justicias socioambientales en una apuesta por cambiar la sociedad y armoni-
zarla con la naturaleza. estos principios (siguiendo la versión de 1995) son 
los siguientes:

•	 toda vida tiene valor en sí misma, independientemente de su 
utilidad para los humanos;

•	 la riqueza y diversidad contribuyen al bienestar de la vida y 
tienen valor en sí mismas;

•	 los humanos no tienen derecho a reducir esa riqueza y 
diversidad excepto para satisfacer sus necesidades vitales de 
modo responsable;

•	 el impacto humano en el mundo es excesivo y empeora 
rápidamente;

•	 el estilo de vida y la población humana son las claves de tal 
impacto;

•	 la diversidad de la vida, incluyendo las culturas, sólo puede 
florecer con una reducción del impacto humano;

•	 las estructuras básicas ideológicas, políticas, económicas y 
tecnológicas deben por lo tanto cambiar, y;

•	 Aquellos que acepten los siguientes puntos tienen la obligación 
de participar en la implementación de los cambios necesarios, y 
hacerlo pacífica y democráticamente (bugallo, 2002, pp. 79-80).

desde esta plataforma podemos observar que la solución a los problemas so-
cioambientales deviene de un cambio al reconocer una pluralidad de cosmo-
visiones que gira en torno a la vida planetaria como sistema interconectado 
(ecocentrismo o biocentrismo) y en oposición absoluta al utilitarismo antro-
pogénico, ya que la vida en sí tiene un valor intrínseco (naess, 1989). tam-
bién es un llamado a recobrar principios morales como el de responsabilidad, 
el cooperativismo entre seres humanos y naturaleza, el compromiso socioam-
biental y, sobre todo, la valoración por la vida.

REDUCCIoNISMo EPISTEMoLóGICo o “LA CIENCIA No TIENE LíMITES”
si bien, como señaló Arne naess (1973) acerca de la ecología superficial que 
es incapaz de solucionar los problemas socioambientales), la ciencia sigue 
acaparando el principal protagonismo en la lucha contra el cambio climático, 
lo que puede hacer que se considere como un proyecto megacientífico don-
de confluyen la ciencia, la ingeniería, las empresas, la política y lo militar 
(echeverría, 2005). el cambio climático es uno de los grandes retos de la hu-
manidad, cuyas consecuencias reales, así como su desarrollo, se desconocen. 
A la ecofilosofía preocupa este reduccionismo epistemológico por dos razones 
principales: la primera es el conocimiento científico (o qué tipo de conoci-
miento) será capaz de encontrar e implementar una solución al problema. Ac-
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tualmente, a pesar de la gran cantidad de conocimiento que ha proporciona-
do la ciencia, la sociedad no ha avanzado prácticamente nada con respecto a 
los problemas fundamentales de la sociedad y, por ende, el problema del cam-
bio climático. es decir, el hecho de que se tenga un buen conocimiento sobre 
el problema del cambio climático no implica que se tengan las soluciones, ya 
que estas no dependen de la ciencia, sino que se requiere de todos los actores 
sociales para su solución. en segundo lugar, la ciencia propone medidas y so-
luciones exclusivamente técnicas, sin considerar otros tipos de conocimiento 
y su discusión en el espacio público, lo que a su vez produce una situación 
postpolítica y amoral en principios morales como el de responsabilidad y el 
de precaución, que se encuentran ausentes del modelo de discusión.

dentro de estas medidas técnicas llama la atención la propuesta de James lo-
velock (2011) que propone mitigar el cambio climático al substituir el uso de 
los combustibles fósiles por energía nuclear de manera provisoria, a la cual la 
considera como la más fuente más ecológica, barata, fiable, y segura. esta es 
una propuesta que es análoga al Manifiesto ecomodernista (2015) que tam-
bién apuesta por una nueva generación de reactores nucleares más económi-
cos y seguros. el problema es que dicho manifiesto se sustenta en supuestos 
avances tecnológicos y una vez más muestran una gran fe en la ciencia y en 
la tecnología para la solución de los problemas socioambientales.

volviendo a la propuesta de lovelock (2007), uno de sus argumentos reside 
en ponderar el problema del cambio climático con respecto a los problemas 
que pudieran generar el uso de la energía nuclear. para lovelock ya no que-
da tiempo para obtener un suministro fiable y seguro de energía sin recurrir a 
los combustibles fósiles, principales culpables del cambio climático. si bien 
deja claro que no es un defensor acérrimo, lo ve como una salida para abor-
dar el principal problema:

mi preocupación consiste en que la discusión sobre este tema [ener-
gía nuclear], tanto a favor como en contra, nos distrae del problema 
serio y real de vivir en armonía con nosotros mismos y el resto de la 
biosfera. estoy lejos de ser un admirador incondicional de la energía 
nuclear (lovelock, 1993, pp. 188–189).

el reduccionismo epistemológico en el que cae James lovelock (1993) estri-
ba en que ve el problema del cambio climático como si fuese un médico y la 
tierra, su paciente que acude a la consulta con una fiebre muy alta, y la so-
lución más inmediata debe de ser bajar la temperatura como sea. Ahí entra 
la energía nuclear, que al no emitir ni dióxido de carbono ni metano (dos de 
los principales gases de efecto invernadero) sería una alternativa para miti-
gar el cambio climático. Al igual que la ecología superficial, reduce su aná-
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lisis a variables físico-químicas, sin tener en cuenta la dimensión sociopolí-
tica, cultural ni mucho menos, la dimensión ética. responder al margen de 
las variables sociales y éticas lo reduce a respuestas técnicas que nos pueden 
conducir a situaciones más calamitosas como podrían ser cualquier acciden-
te nuclear. lovelock cree que se ha exagerado demasiado sobre los accidentes 
nucleares (como chernobyl o Fukushima) e incluso los residuos radiactivos, 
que según él pueden ser tratados de manera segura. sin embargo, de todos 
es sabido que la longevidad de la radiación de muchos residuos nucleares de-
ja a nuestras futuras generaciones un problema muy serio y que por el mo-
mento no hay una solución absolutamente segura. 

desde la dimensión ética, los contra argumentos a lovelock son más contun-
dentes, ya que él carece de ellos. los principios morales como el de precau-
ción (o principio precautorio) o el de responsabilidad (Jonas, 1995) impiden 
específicamente considerar a la energía nuclear como alternativa. Además, 
no es una fuente energética nada sustentable si se considera que se depende 
de la extracción de uranio, el cual se encuentra geográficamente distribuido 
de forma desigual, lo que producirá nuevas problemáticas en torno a las ca-
denas de valor en caso de explotarlo a nivel global. Asimismo, el enriqueci-
miento de este y sus posibles usos en la industria armamentística representan 
otro problema. si queremos abordar el problema del cambio climático desde 
la sustentabilidad y los principios morales precautorios, de precaución y de 
responsabilidad, por citar los más relevantes, la energía nuclear es absoluta-
mente inviable (Wackernagel y rees, 2001).

la ciencia tiene límites en cuanto a que no tiene la capacidad de conocerlo 
todo, ni mucho menos, de controlarlo todo. sin embargo, la ciencia no puede 
estar al margen de lo ético o lo político, pues sus efectos pueden tener con-
secuencias negativas que se extenderán en el tiempo y que pueden perdurar 
durante milenios. por lo tanto, el papel de la ciencia debería debatirse con 
base en principios éticos y no meramente técnico-científicos. la ciencia sin 
la ética está absolutamente ciega o, en otras palabras, produce una forma de 
conocimiento, pero no tiende a aplicarlo de forma limitada. 

para no caer en el reduccionismo epistemológico, es crucial tener siempre 
presente la dimensión ética y considerar que los problemas ambientales tam-
bién son sociales, y se discuten y manifiestan en una esfera política. las con-
secuencias ambientales de la revolución industrial en el siglo xviii, principal-
mente llevada a cabo en inglaterra y países del norte global, son los orígenes 
de lo que actualmente es el cambio climático y la llamada sexta extinción 
masiva de especies (Kolbert, 2009). Al mismo tiempo, las consecuencias de 
esta industrialización han sido nefastas para el estado del planeta y en la ac-
tualidad para los países en desarrollo, quienes son los más vulnerables a las 
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consecuencias sociales, ambientales y económicas de estos fenómenos. co-
mo muestra la mirada ecosocialista:

el cambio climático demuestra que el capitalismo está acabado. por su 
carrera hacia la ganancia productivista, este modo de producción está 
destruyendo las dos únicas fuentes de toda riqueza: la tierra y el tra-
bajador. Frente a la barbarie que viene, se plantean una alternativa de 
sociedad, una elección de civilización radical. la maximización de las 
ganancias privadas sin tomar en cuenta límites naturales debe dejar 
lugar a la maximización del bienestar colectivo, del vivir bien, respe-
tando a la madre tierra (löwy, 2001, p. 169). 

la propuesta ecosocialista nos invita a la reflexión sobre los modos actuales 
de producción, la inequidad que va creciendo entre los países desarrollados y 
el resto, y la relación que tenemos con la naturaleza. para ello, no es posible 
—o éticamente justificable—presentar supuestas alternativas en las cuales 
no se aborde un cambio sustantivo en los estilos de vida mientras, aun si los 
avances científicos y tecnológicos producen y ofrecen soluciones a los pro-
blemas ambientales y climáticos. 

no existen razones suficientes para mantener una fe absoluta en la ciencia. des-
de la perspectiva del ecosocialismo, lo que mantiene esta fe ciega en la ciencia y 
en el sistema económico basado en el libre mercado es la creencia en la idea de 
progreso instaurada desde la ilustración, pero que beneficia a una minoría de la 
población del planeta, lo que genera una mayor diferencia entre las clases socia-
les. esta idea de progreso nos imposibilita ver con mayor profundidad los proble-
mas socioambientales como el cambio climático. el ecosocialismo y la ecología 
profunda ofrecen una solución que va más allá de una apuesta por la substitución 
de tecnologías para generar energía y que mantienen e incentivan el consumo y 
que, por otro lado, incrementan los riesgos de la construcción de potenciales ar-
mas de destrucción (en el caso de la energía nuclear) y contaminación a escala 
masiva y mal distribuida (como el caso de la captura y secuestro de carbono). lo 
anterior demanda necesariamente un cambio en los estilos de vida, más allá del 
capitalismo y con políticas que se enfoquen en el bien común, la solidaridad, la 
autonomía y la pluralidad. pensar en una solución como la de lovelock o la que 
ofrece el manifiesto ecomodernista, sin hacer una modificación sustantiva a los 
estilos de vida, los modos de producción y consumo, automáticamente nos esta-
ría condenando como especie, pues la solución requiere de un cambio radical en 
la política y en la forma de vivir. plantear soluciones sin un cambio estructural de 
la sociedad es alimentar y fomentar el necroliberalismo.

ABANDoNAR EL NECRoLIBERALISMo
Al entender la idea de la transformación del tiempo en dinero, a su vez se 
puede entender por qué los organismos muertos tienen mayor valor econó-
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mico que los organismos vivos: para transformar el tiempo en dinero, es ne-
cesario “cosechar” dicho tiempo y así poder transformarlo en mercancía. Un 
bosque “natural” tiene un altísimo valor ambiental, pero poco valor econó-
mico mientras no puede ser “monetarizado” o “mercantilizado” (como, por 
ejemplo, mediante actividades de turismo). el modelo económico imperan-
te tiende a valorar mucho más la muerte que la vida: lo muerto produce di-
nero, salvo el caso de la explotación de seres vivos. Un caso muy ilustrati-
vo es el negocio de la guerra: cada vez que un país anuncia una guerra o una 
invasión, las acciones de las empresas vinculadas con el armamento suben, 
ya que es evidente la demanda de armamento.  “según estudios del centre 
delàs d’estudis per la pau, entidades bancarias, aseguradores y empresas de 
inversión de marca española han dedicado, entre 2011 y 2015, alrededor de 
6 mil millones de euros en la financiación del sector de las armas” (Fernán-
dez, 2018).

la misma lógica opera con los costos ambientales: en vez de respetar los ci-
clos naturales, periódicos, independientes y diversos; el capitalismo impul-
sa la maximización de utilidades mediante la planificación, estandarización y 
tecnificación productivista de la naturaleza. Así, un bosque ya no es un eco-
sistema que provee refugio, agua, recreación e inspiración; sino que pasa a 
ser una fábrica natural de madera y, como tal, debe reducir al mínimo la in-
certidumbre y riesgo de producción, independientemente de su dinámica na-
tural y ambiental. se han transformado los valores ambientales (refugio de 
flora y fauna, regulación hídrica, valor recreacional, ocio, entre otros) en va-
lor económico (constanza et al., 1997). el tiempo que ha demorado el bos-
que en ser un bosque y sus tiempos de regeneración han sido “incorporados” 
como ganancia monetaria. si se quisiera recuperar el bosque original, demo-
rará una determinada cantidad de tiempo; tiempo que ha sido apropiado por 
la organización económica al momento de talar el bosque. este tiempo es el 
que se les está expropiando a las futuras generaciones. es por eso que, des-
de el punto de vista geográfico, el sistema del capitalismo ha (re)produci-
do el espacio (a través de la globalización cultural y la interconexión inme-
diata en las telecomunicaciones) progresivamente y eliminado la percepción 
del tiempo.

la gran maquinaria de producción y consumo global funciona como un gran 
ente u organismo alimentado por la energía que le proporciona el trabajo de 
todos los seres humanos que compran o venden sus productos o servicios, es 
decir, prácticamente todos los seres humanos sobre la tierra. esta gran ma-
quinaria global requiere de personas que la mantengan funcionando, muchos 
de los cuales lo hacen en condiciones precarias o a través de sistemas de ex-
plotación y alienación, simplemente porque no existen otras alternativas pa-
ra subsistir. lo anterior produce entonces una gran cadena tecnológica que 
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refina los recursos desde su estado natural hasta convertirlos en desechos en 
un mundo en el que los servicios ecosistémicos se agotan de tal manera que 
no alcanzan a regenerarse. lo anterior también es producto de una gran ca-
dena tecnológica que produce recursos al transformar a la naturaleza en mer-
cancía y, posteriormente, en desechos.

el desarrollo sustentable, por lo tanto, depende tanto de la reducción 
de la destrucción ecológica (principalmente limitando el transflujo 
energético y material de la economía humana) como del mejoramiento 
de la calidad de la vida material de los pobres del mundo (mediante la 
liberación del espacio ecológico necesario para mayor crecimiento de 
los países en vías de desarrollo y asegurando que los beneficios fluyan 
donde más se necesitan). partiendo de la definición brundtland, argu-
mentamos que, conceptualmente, la sustentabilidad es un concepto 
sencillo: implica vivir en forma cómoda en términos materiales y en 
paz unos con los otros dentro de los límites de la naturaleza (Wacker-
nagel y rees, 2001, p. 50).

A pesar de los reconocimientos a nivel mundial de la necesidad urgente de 
adoptar políticas sustentables (Agenda 21, carta de la tierra, encíclica Lau-
dato si, Acuerdo de parís) en la práctica apenas se ha avanzado en esta ma-
teria; y todo ello dado la influencia que ejercen los intereses económicos so-
bre las políticas tanto internacionales como nacionales.

sin embargo, creer que no hay alternativas y continuar con las dinámicas ac-
tuales es una falacia triste y peligrosamente común. el modelo económico ac-
tual parece no ofrecer espacios para desacuerdos o alternativas que pongan 
en riesgo las características que sostienen al propio sistema, como la reduc-
ción de la desigualdad, la expansión de las fronteras de producción y la in-
cesante comodificación.

este falso dilema ofrece solamente dos posibles caminos, cuando en realidad 
hay un importante número de alternativas y propuestas. de hecho, hoy ya 
existen comunidades (indígenas y no indígenas) que han recuperado o crea-
do nuevos modos de vida en donde habitan de forma armoniosa con la natu-
raleza. estas alternativas al modelo actual; basado en el desarrollo, el pro-
greso y el crecimiento económico; existen, pero no son parte del debate 
político a nivel internacional y, en la mayoría de los casos, se confinan a es-
pacios locales. 

en este sentido, nos encontramos ante una crisis civilizatoria, cuyos funda-
mentos se sustentan en modelos filosóficos y económicos de la modernidad, 
que nos han llevado a la grave situación climática, ambiental y social (bo-
ff, 1996; leff, 1986, 2009). este paradigma que, a lo largo de la historia, ha 
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oprimido y desrepresentado a pueblos y comunidades originarias, cuyos co-
nocimientos y vínculos metabólicos con sus territorios les permitió convivir 
en armonía con sus entornos naturales. sin embargo, esa desrepresentación 
ha sido el fundamento para obturar todo tipo de conocimiento e injerencia 
de estas comunidades en la búsqueda de solución a esta crisis ecológica (mu-
garik gabe, 1995). no obstante, están surgiendo, cada vez con más fuerza, 
movimientos por todo el mundo que cuestionan el actual paradigma de pen-
samiento moderno y que recurren a las voces y enseñanzas de estos pueblos 
(Aldunate, 2001; dobson, 1997).

ningún sistema natural opera bajo la lógica de crecimiento infinito. el sis-
tema planetario está conformado por ciclos naturales independientes del 
mercado que obedecen a otras escalas temporales, las cuales muchas veces 
quedan ajenas a las discusiones y políticas socioculturales sustentadas en va-
lores estrictamente económicos. sin embargo, el modelo económico del ca-
pitalismo sí incluye y sobrepone al crecimiento económico como un fin en sí 
mismo y como algo destinado a crecer a perpetuidad. el problema civilizato-
rio que plantean leff (1986, 2009) y boff (1996) implica recuperar otro tipo 
de cosmovisiones más amplias que integren a la naturaleza en nuestro pen-
sar, sentir y actuar. si la cosmovisión moderna nos ha llevado a esta situación 
insostenible con respecto a la naturaleza y con respecto al género humano, 
es de imperiosa necesidad adoptar otra mirada, otro pensar y, por lo tanto, 
crear un mundo más armonioso con el entorno y equitativo entre los países.

oTRoS MUNDoS SoN PoSIBLES: UNA MIRADA DESDE EL SUR
nuestros modelos de desarrollo deben estar sustentados en una base cultural 
coherente y afín a nuestros estilos de vida o el cambio climático se tornará 
inevitablemente cada vez más violento y sus consecuencias nos afectarán a 
todos, de una manera o de otra. 

por ello, este capítulo pretende introducir el debate del cambio climático vis-
to desde otras (cosmo) visiones de carácter ético que pueden ayudar a com-
plementar el diagnóstico que ha producido el conocimiento científico así co-
mo ofrecer alternativas que van más allá de una visión tecnocientífica a estos 
problemas. la propuesta Sumak Kawsay resulta interesante por aportar otras 
miradas en las que se considera al ser humano como parte integrante de la 
naturaleza. “el Sumak Kawsay es, en lo más hondo de sus raíces, una espiri-
tualidad y un modo de convivencia cósmica, y no un modelo económico, ni 
político y social. pretende superar tanto el andro como el antropocentrismo, 
para insertarse en lo que sería un biocosmocentrismo holístico y relacional” 
(oviedo Freire, 2013, p. 45).
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de Atawalpa oviedo (2013) rescatamos diez razones para oponerse al desa-
rrollo occidental que nos ha colocado en una situación de cambio climático y 
de subdesarrollo para la mayoría de la población de este planeta  que están 
en consonancia con varias de las ideas rescatadas de la ecología profunda y 
el ecosocialismo que convergen en la crítica al desarrollo:

1. el desarrollo genera grandes cantidades de basura como conse-
cuencia de un consumo desmesurado y, en muchos casos, irracio-
nal, como son los envoltorios de plástico; todo ello con un alto 
grado de contaminación y perturbación sobre el clima.

2. el desarrollo nos está conduciendo al ecocidio (broswimmer, 
2005) o, como señalan algunos autores, a la sexta extinción 
(leakey and levin, 1997), donde la desaparición masiva de espe-
cies ya es una evidencia. con el cambio climático, el número de 
especies extintas se incrementará.

3. el desarrollo uniformiza las mentes y los modos de producción, 
con lo cual es absolutamente necesario empezar a encarar los 
problemas desde otras ópticas y apostar por la variedad en los 
modos de producción a escala humana (max-neef, 2017).

4. el desarrollo conduce a una globalización donde los pasivos am-
bientales quedan como externalidades invisibilizadas (max-neef, 
2017). 

5. el desarrollo es una nueva forma de neocolonialismo que impo-
ne una forma de pensar que es precisamente la que nos ha colo-
cado en la actual situación catastrófica. para salir de esta situa-
ción hay que apostar por otros modelos más respetuosos con el 
medio ambiente.

6. el desarrollo del primer mundo implica el subdesarrollo del resto; 
incrementa la inequidad a nivel global y la injusticia. 

7. el desarrollo implica el esclavismo al que someten a las personas 
en el sur global, donde la mano de obra es muy barata y apenas 
llega para la subsistencia. esto baja los costos y, por ello, incre-
menta el consumo con el aumento de los gases de efecto inver-
nadero.

8. el desarrollo empeora la calidad de vida de la mayoría de las per-
sonas del planeta y cada vez son menos los que viven en condi-
ciones dignas. el cambio climático empeorará mucho más la ca-
lidad de vida.

9. el desarrollo crea un mundo ilusorio, un mundo donde la ciencia 
va a solucionar todos los problemas y donde el consumo nos ha-
rá más felices. por eso es relevante cambiar nuestro estilo de vi-
da tal como lo propugna la ecología profunda, el ecosocialismo 
y el Sumak Kawsay.

10. el desarrollo nos conduce a la inestabilidad del clima, de la eco-
nomía, de la política y de la sociedad en general. se requiere de 
un cambio trascendental para poder ofrecer una solución al cam-
bio climático y a los problemas de la sociedad en general.
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la mirada de los pueblos originarios es crucial porque son la viva prueba de 
que es posible vivir de otra manera, de que es posible vivir armoniosamente 
con la naturaleza y de que se puede vivir mucho mejor con menos. de manera 
paralela a la pérdida de biodiversidad, también hay una pérdida alarmante de 
culturas y pueblos, formas diferentes de ver el mundo, pero también formas 
diferentes de encontrar soluciones a los problemas. estas pérdidas son inva-
luables; una vez que se pierden, lo hacen para siempre, pues no hay remedia-
ción posible. de ahí surge la imperiosa necesidad de revertir este camino a 
la autodestrucción biológica y cultural. la alternativa pasa por cambiar una 
economía que quiere crecer infinitamente en un planeta finito a una econo-
mía que se adapta a los procesos ecosistémicos del planeta tal como postu-
la la teoría del decrecimiento consistente en disminuir controladamente los 
procesos económicos hasta alcanzar un nivel armónico con la naturaleza. en 
este último aspecto, los pueblos originarios tienen mucho por enseñarnos.

CoNCLUSIoNES
el riesgo que hemos asumido como humanidad con respecto al problema 
del cambio climático es enorme y sin precedentes. la apuesta apolítica a 
nivel internacional está basada en proponer soluciones técnicas y econó-
micas a problemas que son de carácter político y ético. A pesar de que el 
cambio climático es un tema sustentado por un consenso científico absolu-
to (ipcc, 2014, Hoegh-guldberg, Jacob, taylor, bindi, brown, camilloni, & 
guiot, 2018) y reconocido y adoptado por acuerdos internacionales (tales co-
mo la Agenda 21, la Agenda 2030 y el propio Acuerdo de parís), la falta de 
una discusión ética y política ha propiciado una agenda aparentemente pa-
radójica en donde se reconoce el problema, pero se actúa de forma contra-
dictoria e incoherente. como ya lo indicaba el manifiesto de la ecología pro-
funda, el conocimiento científico no basta para la solución de los problemas 
ambientales, sino que se requiere de un compromiso ético y político que im-
plique acciones concretas para la solución de los problemas (naess, 1973).

Al usufructuar el planeta, tenemos un acuerdo implícito en el cual se nos per-
mite sobrevivir a cambio de mantener el equilibrio ecosistémico que garan-
tiza nuestra supervivencia. es por ello que es crucial superar los reduccionis-
mos tanto ontológicos como epistemológicos, así como empezar a considerar 
y reconocer otros modos de vida y cosmovisiones que presenten una propues-
ta más armoniosa y con reconocimiento de la naturaleza; otros modos de pro-
ducción adecuados a los procesos ecosistémicos y el papel de otro tipo de co-
nocimientos (Sumak Kawsay).
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Resumen 

el cambio climático y la pérdida de la biodiversidad constituyen una de las 
crisis más representativas que la humanidad debe enfrentar. recientemente 
el ipcc (2018) ha señalado las marcadas diferencias entre un incremento de 
la temperatura 1.5 °c y otro de 2 ºc, lo que convertiría a determinados eco-
sistemas y comunidades humanas en los más vulnerables de este fenómeno. 
lo anterior nos convoca a reflexionar respecto a todas aquellas formas de ser 
y estar en el mundo que han sido discriminadas por el modelo dominante pa-
ra proponer y construir soluciones loables al problema. se ha dicho que se de-
be hacer uso de la biodiversidad para hacer frente al cambio climático, pero 
ello no es suficiente: hace falta mirar y (re)valorar a las otras sociedades hu-
manas que viven con mayores grados de sustentabilidad. en este sentido, la 
resiliencia ecológica debe ir de la mano de la resiliencia social. esta última, a 
su vez, supone por tanto el deber de posibilitar el florecimiento de los pue-
blos originarios y comunidades equiparables. méxico es una nación pluricul-
tural, donde sus pueblos originarios y comunidades equiparables crean y ad-
ministran un enorme patrimonio biocultural, que hoy puede ser el cimiento 
a través del cual se construyan procesos de desarrollo endógeno que contri-
buyan al combate y adaptación al calentamiento global. el estado pluricultu-
ral, reconocido por la constitución política de los estados Unidos mexicanos, 
requiere de un mayor desarrollo y consolidación que signifique la revisión y 
reinvención de las instituciones del estado para que el llamado desarrollo en-
dógeno sustentable tenga lugar. para ello, las autoridades deben “fortale-
cer la soberanía, la axiología, la epistemología y la ontología plurinacional” 
(betancourt, 2015, p. 30). Fomentar el uso y manejo del patrimonio biocul-
tural, así como el desarrollo endógeno de los pueblos originarios y comuni-
dades equiparables a través del diálogo de saberes y en sus territorios ances-
trales, es transitar hacia una propuesta de avanzada para enfrentar el cambio 
climático y la crisis de biodiversidad global. en resumidas cuentas y haciendo 
eco de las palabras del ipcc, el patrimonio biocultural y el estado pluricultu-
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ral pueden contribuir a un cambio de paradigma y colocarnos en la ruta soli-
daria de limitar el calentamiento global a 1.5 ºc.

INTRoDUCCIóN
el cambio climático y la pérdida de biodiversidad constituyen dos de las cri-
sis más representativas que la humanidad debe enfrentar. estas crisis visibi-
lizan una época en donde la humanidad ha podido transformar sustantiva-
mente todos los ecosistemas de la tierra; la comunidad científica ha llamado 
a este periodo Antropoceno (crutzen y stoermer et al., 2000). el Antropoce-
no está ligado entrañablemente a los modelos dominantes como el paradig-
ma moderno-occidental y el neoliberalismo. en estos términos, la actual cri-
sis es en realidad “la crisis de un modelo económico, tecnológico y cultural 
que ha depredado a la naturaleza y negado a las culturas alternas. el modelo 
civilizatorio dominante degrada el ambiente, subvalora la diversidad cultural 
y desconoce al otro” (Ambiente & sociedade, 2002, p. 1).

la consolidación de los modelos dominantes ha desencadenado lo que san-
tos (2009) ha descrito como la producción de no existencia, esto es, la desca-
lificación de una entidad de tal modo que esta es tornada invisible por medio 
de cinco lógicas: (i) la monocultura del saber y del rigor del saber, consisten-
te en la transformación de la ciencia moderna y de la alta cultura en criterios 
únicos de verdad; (ii) la monocultura del tiempo lineal, esto es, que la histo-
ria posee un único sentido y dirección; (iii) la monocultura de la naturaliza-
ción de las diferencias, que consistente en la categorización y jerarquización 
de las poblaciones; (iv) la lógica de la escala dominante que, de acuerdo con 
la modernidad occidental, es universal y global; y (v) la lógica productivista 
que aplica tanto a la naturaleza como al trabajo.

enfrentar las crisis de referencia nos convoca a innovar y revalorar todas 
aquellas formas de ser y estar en el mundo que poseen mayores grados de 
sustentabilidad que las propuestas por el modelo moderno occidental (martí-
nez-luna, 2009), para este texto nos interesa particularmente poner de ma-
nifiesto la mirada y contribución de los pueblos indígenas y comunidades 
equiparables. la conservación de la biodiversidad y de sus servicios a la hu-
manidad solo se podrán preservar efectivamente si se conserva la diversidad 
cultural del planeta y viceversa (axioma biocultural), es decir, que la litera-
tura científica ha evidenciado un proceso de coevolución de larga duración 
donde existe: 

(i) [e]l traslape geográfico entre la riqueza biológica y la diversidad 
lingüística y (ii) entre los territorios indígenas y las regiones de alto 
valor biológico (actuales y proyectadas), (iii) la reconocida importan-
cia de los pueblos indígenas como principales pobladores y operado-
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res de hábitats bien conservados y (iv) la certificación de un compor-
tamiento orientado al conservacionismo entre los pueblos indígenas, 
derivado de su complejo de creencias-conocimientos- prácticas, de ca-
rácter premodemo” (toledo et al., 2001, p. 2). 

esta situación refiere, por ejemplo, que los territorios ancestrales de estos 
pueblos y comunidades se traslapen con los llamados biodiversity hotspots y 
con las áreas naturales protegidas (garnett et al., 2018). en efecto, el pa-
radigma biocultural ha ganado terreno en las últimas décadas entre distin-
tos sectores (académico, sociedad civil y gobierno), ya que ha evidenciado 
la importancia que tienen los pueblos indígenas y las comunidades equipa-
rables para la humanidad y el sistema tierra. este avance se puede ver en la 
adopción de emblemáticas disposiciones en diversos convenios internaciona-
les como son la meta 18 de Aichi, el Artículo 18 de la declaración de las na-
ciones Unidas sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que 
trabajan en las zonas rurales y el Artículo 8 inciso j de la convención sobre 
diversidad biológica.

los pueblos indígenas y las comunidades equiparables representan una de las 
vías más importantes para combatir la crisis climática que nos aqueja, prin-
cipalmente porque ellos son los guardianes de los patrimonios bioculturales 
del planeta; su manejo de la agrobiodiversidad puede contribuir a reducir la 
pobreza y a restaurar ecosistemas degradados (boege, 2008; garnett et al., 
2018, vía campesina, 2009), amén de que representan el sector de la pobla-
ción mundial que menos contribuye a la emisión de gases de efecto inverna-
dero (gei). por estas razones, estos pueblos y comunidades deben ser con-
siderados como actores clave para la generación de estrategias sostenibles y 
culturalmente aceptables para la mitigación y adaptación al cambio climáti-
co (ipbes, 2016; ipcc 2018; oit, 2017; vía campesina, 2009).

en el caso de méxico, el manejo cotidiano de los pueblos indígenas y de las 
comunidades equiparables sobre sus patrimonios bioculturales ha hecho que 
el país sea considerado como centro de origen, domesticación y diversifica-
ción constante de 225 especies vegetales cultivadas o semicultivadas que 
hoy llamamos agrobiodiversidad mesoamericana (boege, 2008), que repre-
senta el 15% del total mundial. Además, el 61% de los territorios indígenas 
es considerado como áreas prioritarias para la conservación (boege, 2008). 
igualmente, el 49% de estos territorios se encuentran en cabeceras de cuen-
cas hidrográficas que captan el 25% del agua del país (conAcyt y rtpb, 
2019). en estos términos, los pueblos originarios y las comunidades equipa-
rables, con su memoria colectiva y sus patrimonios bioculturales, represen-
tan uno de los bastiones más importantes y menos explorados para combatir 
el cambio climático; solo recientemente la comunidad internacional (ipbes, 
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2016; ipcc, 2018) ha comenzado a revalorar estas otras formas de ser y es-
tar en el mundo.

es significativo de esta afirmación que en el Acuerdo de parís (onU, 2015) las 
partes reconocieran en el preámbulo que: 

el cambio climático es un problema de toda la humanidad y que, al 
adoptar medidas para hacerle frente, las partes deberían respetar, pro-
mover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a los 
derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos 
indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las per-
sonas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y el 
derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empodera-
miento de la mujer y la equidad intergeneracional (p. 1). 

Asimismo, es relevante que se estableciera en el Artículo 7.5 de ese acuerdo que el 
objetivo de aumentar la capacidad de adaptación y resiliencia, así como reducir la 
vulnerabilidad al cambio climático, se llevará a cabo a través de un enfoque que: 

responda a las cuestiones de género y sea participativo y del todo 
transparente, tomando en consideración a los grupos, comunidades y 
ecosistemas vulnerables y, que dicha labor, debería basarse e inspi-
rarse en la mejor información científica disponible y, cuando corres-
ponda, en los conocimientos tradicionales, los conocimientos de los 
pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos locales, con mi-
ras a integrar la adaptación en las políticas y medidas socioeconómi-
cas y ambientales pertinentes, cuando sea el caso (onU, 20155, p. 7). 

Un caso paradigmático de esta situación es la agricultura, pues, mientras que 
el modelo agroindustrial ha contribuido enormemente a la crisis climática 
(vía campesina, 2014), los pueblos originarios y comunidades equiparables 
practican formas de producción agrícola y animal con mayores grados de sus-
tentabilidad. mientras que la agricultura campesina emplea menos del 25% 
de las tierras arables, 10% de la energía fósil y no más del 20% del agua que 
demanda toda la producción agrícola para producir más del 70% de los ali-
mentos que nutren directamente a la población; la cadena agroindustrial uti-
liza más del 75% de la tierra, 90% de la energía fósil y 80% del agua agrícola 
del mundo para producir el 30% de los alimentos (etc group, 2017). en otras 
palabras, la agricultura campesina puede contribuir significativamente a en-
friar el planeta (grAin, 2010) a través de la adaptación, así como a conser-
var la agrobiodiversidad nativa (Altieri y nicholls, 2009). 

sin embargo, los pueblos indígenas y las comunidades equiparables viven 
marginados (oit, 2017) y su resiliencia se encuentra seriamente comprome-
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tida por la existencia de un patrón sistemático de violación de derechos hu-
manos originado por la violencia cultural provocada por los estados (cem-
dA, 2014). dicho patrón supone violencia estructural y simbólica que no es 
coyuntural, sino que forma parte constitutiva del sistema de relaciones que 
configura la sociedad. como menciona solís (2017): 

[este patrón] permea todas las maneras en que nos relacionamos, tan-
to en lo público como en lo privado. [...] [e]l acceso a los derechos 
no ha variado de manera aleatoria, sino conforme a perfiles sociode-
mográficos. la complejidad del fenómeno es tal que no depende úni-
camente de decisiones conscientes o actos intencionales, sino que es-
tá inscrito en el funcionamiento cotidiano de nuestra sociedad y sus 
instituciones (p. 7). 

esta marginación ha sido un proceso histórico que santos (2009) denomi-
na sociología de las ausencias y que ha supuesto la paulatina discriminación 
y/o desaparición de las otras formas de organización política y económica 
distintas a la dominante, la subordinación de sus modos de producción y re-
producción, la negación de espacios para la participación en la toma de de-
cisiones, la folclorización de sus culturas y la marginación de sus formas de 
pensamiento y conocimiento. esta invisibilización supone además la pérdi-
da de conocimientos y genes indispensables para enfrentar la crisis climáti-
ca y construir nuevas formas de relaciones sociales, económicas y políticas.

la situación de los pueblos indígenas y comunidades equiparables se agrava 
a la luz del cambio climático, pues ellos constituyen uno de los grupos más 
vulnerables ante esa contingencia (ipcc, 2018). como han documentado di-
versos autores, las regiones y ecosistemas donde habitan los pueblos indíge-
nas y comunidades equiparables son especialmente susceptibles a los efectos 
del cambio climático (swidereska y malmer, 2015). Asimismo, la inequidad y 
discriminación a la que están expuestas las mujeres indígenas dentro y fuera 
de sus comunidades se agrava con la crisis climática, ya que, por un lado, su 
carga de trabajo, riesgo y exposición a la violencia sexual se incrementa en la 
búsqueda de recursos lejos de sus hogares y, por otro, en las zonas urbanas, 
las mujeres indígenas migrantes están expuestas a condiciones precarias de 
salud, trabajo y a una constante violencia de género (oit, 2017). 

¿cómo combatir el cambio climático de manera innovadora? ¿cómo detener 
la violencia que padecen los pueblos originarios y comunidades equiparables? 
para los autores de este texto, las respuestas a estos cuestionamientos pa-
san por la inclusión, desarrollo y respeto del paradigma biocultural en nues-
tros marcos jurídicos y su política pública, lo cual se ha venido trabajando 
sin demasiado éxito desde hace varios años a través del fomento del régimen 
de derechos humanos y del llamado principio del estado pluricultural. com-
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batir la crisis climática y la violencia cultural que padecen los pueblos desde 
el paradigma biocultural requiere necesariamente de echar mano de la vía ju-
rídica, particularmente del llamado pluralismo jurídico, con el fin de garan-
tizar que los pueblos indígenas y comunidades equiparables puedan mante-
ner el control cultural que históricamente han ejercido sobre sus patrimonios 
bioculturales y sus territorios ancestrales, así como de modificar la institucio-
nalidad del estado para reconfigurar los procesos de toma de decisiones so-
bre los elementos naturales. 

como enseñan merçon et al. (2019), la adopción del paradigma biocultural es 
decisivo para alcanzar la sostenibilidad global por cuatro razones: i) la sus-
tentabilidad depende de la diversidad, ii) existe una conexión profunda entre 
la naturaleza y el bienestar humano, iii) es útil para alcanzar la justicia social 
y iv) la sustentabilidad global depende del diseño y puesta en marcha de un 
marco jurídico y una política pública que sean culturalmente pertinentes. en 
ese mismo sentido se decanta el ipcc (2018) al referir que el fortalecimien-
to de las capacidades de los pueblos indígenas y comunidades equiparables 
puede contribuir de forma significativa a la implementación de acciones que 
limiten el incremento de temperatura en 1.5 ºc. 

en resumidas cuentas, apostar por afianzar en nuestras sociedades el esta-
do pluricultural supone transitar hacia “una propuesta de avanzada para en-
frentar el cambio climático global y la crisis de la biodiversidad” (escobar, 
2014, p. 24).

PATRIMoNIo BIoCULTURAL y ESTADo PLURICULTURAL, 
HILoS DE UN MISMo TEJIDo 
en las sociedades tradicionales, la naturaleza y la cultura están íntimamen-
te vinculados de tal manera que el proceso de coevolución entre los pueblos 
y los ecosistemas donde se asentaron han generado lo que se conoce como 
memoria y los patrimonios bioculturales. se trata de conocimientos estruc-
turales y taxonómicos (relaciones y clasificaciones), dinámicos (patrones, 
procesos y sucesiones ecológicas) y relacionales y utilitarios (necesidades 
prácticas de uso y manejo de los ecosistemas) que berkes et al. (2000) deno-
minan Conocimiento Ecológico Tradicional (Traditional Ecological Knowledge, 
teK). los patrimonios bioculturales hacen referencia, de acuerdo con boe-
ge (2017), a 

los recursos biológicos o fitogenéticos silvestres, semidomesticados y 
domesticados en regiones o territorios determinados, que van desde 
la variabilidad genética (genes), hasta los sistemas de uso incluyendo 
los agrícolas, paisajes a distintas escalas, forjados según las prácti-
cas y conocimientos indígenas tradicionales. el patrimonio biocultural 
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se refiere también al patrimonio cultural intangible, a los imaginarios 
socio ambientales que construyen éticas locales de aproximación e in-
tegración unitaria a la naturaleza, cosmovisión que con frecuencia se 
puede vincular a los mitos de origen y reelaboraciones constantes en 
esa tensión entre colonialidad y resistencia (p. 47).

el conocimiento tradicional y los patrimonios bioculturales están asociados 
a estrategias de uso múltiple de los agroecosistemas enclavadas en los te-
rritorios y basadas en prácticas que tienden a sistemas integrados de carác-
ter agro-pecuario-forestal-pesquero o agro-silvo-pastoril-piscícola. estas es-
trategias implican: (i) la utilización de múltiples espacios y paisajes para 
la producción y reproducción, (ii) la diversificación biológica y de recursos, 
(iii) la complementariedad, integración y combinación de diferentes prácti-
cas productivas, y (iv) una racionalidad económica que privilegia la satisfac-
ción de necesidades y el manejo de los ecosistemas, basada en el flujo inin-
terrumpido de bienes, materia y energía. la importancia ecológica de estas 
estrategias reside, entre otros factores, en que favorecen e incrementan la di-
versidad biológica y genética (especies y variedades), las interacciones bio-
lógicas, los mecanismos de regulación de las poblaciones de organismos, la 
estructura trófica, el reciclaje de nutrientes, altos índices de eficiencia ener-
gética y la existencia de mecanismos de restauración del equilibrio ecológico 
en los sistemas productivos (toledo y bassols, 2008). 

la existencia y continuidad de los patrimonios bioculturales están vinculadas 
al control cultural de los recursos naturales y del territorio. los patrimonios 
bioculturales están atados al derecho de autonomía de los pueblos indígenas 
y comunidades equiparables y, por ende, sus manejos implican reglas, normas 
e instituciones para la toma cotidiana de decisiones que posibiliten su repro-
ducción, así como la construcción de identidad culturales y de proyectos in-
dividuales y colectivos de vida (cemdA, 2018).

como hemos mencionado anteriormente, consideramos que un camino efecti-
vo para la mitigación y adaptación frente al cambio climático es el paradig-
ma biocultural y la atención que pone este modelo a la relación entre la bio-
diversidad y los conocimientos ecológicos tradicionales que constituyen los 
patrimonios bioculturales de los pueblos. para que ello sea una realidad, es 
necesario como condición sine qua non que los pueblos indígenas y comuni-
dades equiparables puedan seguir reproduciendo para disfrutar de sus patri-
monios bioculturales.   

en este sentido, es que el principio del estado pluricultural se erige como la 
garantía político-jurídica que puede posibilitar, entre otras cosas, la efecti-
vidad del paradigma biocultural como instrumento para enfrentar el cambio 
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climático. este principio se basa en dos premisas: la primera es que en el pa-
radigma biocultural se enfatiza la relación entre naturaleza y bienestar hu-
manos, así como los valores no económicos, tales como la solidaridad y la 
cooperación (merçon et al., 2019); y la segunda es que en las sociedades tra-
dicionales existe una gran variedad de formas democráticas (demodiversidad) 
distintas a la democracia liberal, con la posibilidad de la complementarie-
dad (santos, 2004).

de acuerdo con santos (2010a), el estado pluricultural o plurinacional es un 
nuevo constitucionalismo que se caracteriza por el reconocimiento recíproco, 
la continuidad y la idea de que las decisiones deben ser consensuadas, así co-
mo por desarrollar un pluralismo jurídico. en este sentido, necesitamos cons-
truir una interculturalidad crítica que, a partir del reconocimiento de un con-
texto de oposiciones ontológicas entre los pueblos indígenas y equiparables 
y el sistema hegemónico occidental (boege, 2017) pueda dar cabida a otras 
formas de ser y estar en el mundo. por ejemplo, las constituciones de ecua-
dor y bolivia consagran el principio del buen vivir (Sumak Kawsay o Suma Qa-
maña) como paradigma normativo de la ordenación social y económica, y la 
constitución de ecuador además reconoce los derechos de la naturaleza, en-
tendida según la cosmovisión andina de la Pachamama, lo que fomenta, al 
menos en la letra, “un modelo económico-social solidario y soberano, asen-
tado en una relación armoniosa con la naturaleza” (santos, 2010a).  

en el estado pluricultural se da un giro radical para construir espacios de 
diálogo y mecanismos distintos para la toma de decisiones, como dice san-
tos (2004): 

el objetivo de este giro es asociar al proceso de fortalecimiento de la 
democracia local, formas de renovación cultural asociadas a una nue-
va institucionalidad política que recoloca en la pauta democrática las 
cuestiones de la pluralidad cultural y la necesidad de inclusión social 
(...) el estado debe transformarse en un lugar de experimentación dis-
tributiva y cultural (p. 10). 

en este tipo estado se busca afianzar autonomías indígenas y campesinas a 
través del control efectivo sobre el acceso a los recursos naturales tradicio-
nalmente manejados presentes en sus territorios (santos, 2007, 2010a).

en estos términos, la consolidación del estado pluricultural en América lati-
na representa una alternativa de vanguardia para enfrentar el cambio climá-
tico por medio de la adaptación, en razón de las riquezas naturales y cultu-
rales existentes en la región que pueden utilizarse como medios-estrategias 
para tales fines; y como reconocimiento (política afirmativa) de justicia del 
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trabajo que los pueblos indígenas y comunidades equiparables han llevado a 
cabo para conservar recursos de los cuales dependemos todos y todas (lara 
& vides-Almonacid, 2014).

PRoTECCIóN y FoMENTo DE LoS SISTEMAS AGRoALIMENTARIoS 
TRADICIoNALES CoMo MEDIDA DE ADAPTACIóN y MITIGACIóN 
en el estado pluricultural es necesario que las autoridades desarrollen una 
legislación y una política pública que, como refiere dietz (2012), se cimien-
ten en dos ejes: primero, posibilitar la construcción de las identidades cul-
turales a partir del territorio y, segundo, respetar y proteger a las identida-
des sin territorio o migrantes. en el estado pluricultural los marcos jurídicos 
y la política pública deben ser bioculturalmente pertinentes y ello solo pue-
de alcanzarse si los derechos fundamentales, particularmente los de los gru-
pos minoritarios, son respetados, promovidos y garantizados.

generar un marco jurídico y su política pública bioculturalmente pertinente 
para la diversidad cultural de méxico supone posibilitar el arraigo y floreci-
miento de las identidades en los territorios, lo cual se puede lograr si se pro-
tege y fomenta uno de los sistemas tradicionales más importantes y signifi-
cativos para las formas de ser y estar tradicionales: el sistema de producción 
de alimentos. 

la agrobiodiversidad es un recurso fundamental para la adaptación y atenua-
ción del cambio climático pues constituye la materia viva que usan las co-
munidades locales y los investigadores para adaptar la producción de alimen-
tos a las necesidades en transformación (FAo, 2019; ipcc, 2018). los pueblos 
indígenas y comunidades equiparables son a nivel mundial los responsables 
de la producción y reproducción de la inmensa diversidad agrícola y pecua-
ria del planeta. esto lo han logrado a través del manejo cotidiano de sus sis-
temas agroalimentarios tradicionales. estos grupos han cultivado y donado 
(a bancos genéticos nacionales e internacionales) 2.1 millones de variedades 
de plantas de las más de 7 mil especies de plantas domesticadas en el mun-
do. protegen y, a menudo, cruzan entre 50 mil y 60 mil variedades silvestres 
de los cultivos, sin precio alguno, lo que representa un valor económico po-
tencial estimado en 196 mil millones de dólares (FAo, 2010; mccouch et al., 
2013; shiva, 2016; thompson et al., 2013). Asimismo, han domesticado al 
menos 34 especies de ganado y siguen criando y reproduciendo más de 8,774 
razas poco comunes (FAo, 2009; scherf y piling, 2015). 

en los sistemas agroalimentarios tradicionales se expresan conocimientos 
adaptativos que se transmiten culturalmente de generación en generación 
entre los pueblos indígenas y comunidades equiparables. estos involucran 
prácticas colectivas relacionadas con la recreación del territorio y la memoria 
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o patrimonio biocultural, lo que responde a un proceso de adaptación y coe-
volución entre elementos bióticos, abióticos y sociales que dan lugar a on-
tologías territoriales y diversas escalas de institucionalidad. en otras pala-
bras, los sistemas agroalimentarios tradicionales son una de las formas más 
efectivas de conservar la diversidad biológica y cultural al transmitir conoci-
mientos intergeneracionales, que de otra forma se perderían. esta capacidad 
adaptativa que se da a través de procesos de aprendizaje, autoorganización 
y adaptación, es la que contribuye a la resiliencia socioecológica (berkes et 
al., 2003).

Además, los sistemas agroalimentarios tradicionales representan uno de los 
rasgos más relevantes para definir las identidades de grupos indígenas y cam-
pesinos siendo una  de las características centrales de los territorios con pre-
ponderancia indígena el ser centro de origen, domesticación y/o diversifica-
ción genética de sistemas alimentarios locales con sus paisajes y producción 
en base a la biomasa y de la productividad ecológica, que proviene principal-
mente de la energía solar, del conocimiento local y regional de los ecosiste-
mas, de tecnologías propias, así como de sistemas de producción basados en 
la milpa en policultivo. los sistemas de conocimiento y gestión del territorio, 
de los paisajes bioculturales, del agua, de sus ecosistemas transformados y de 
sus sistemas clasificatorios del territorio, plantas y animales y sus ciclos, son 
procesos intelectuales colectivos que tienen su genealogía local y regional. 
los sistemas agroalimentarios tradicionales, de acuerdo con cemdA (2018) 
pueden ser entendidos como el 

conjunto de elementos, actividades y actores diversos que hacen posi-
ble la recolección, producción, transformación, distribución y consu-
mo de alimentos en una sociedad o cultura determinada. Éstos deben 
garantizar la disponibilidad de alimentos para todos y la agricultura 
debe desarrollarse de modo tal que aumenten los ingresos de los pe-
queños agricultores y no se ponga en peligro su capacidad para satis-
facer las necesidades futuras. los sistemas agroalimentarios implican 
una cosmovisión y una forma de relacionarse con la tierra: conoci-
mientos, prácticas y el uso del patrimonio biocultural, particularmen-
te las semillas nativas. en estos sistemas participan agricultores, pas-
tores y criadores de ganado; cazadores, recolectores, pescadores y 
productores; organizaciones, asociaciones, cooperativas, empresas e 
instituciones públicas; así como las personas que preparan alimentos 
y quienes los consumen (p. 29).

los sistemas agroalimentarios tradicionales son importantes porque:
 
•	 posibilitan el goce del derecho a la alimentación adecuada; 
•	 visibilizan la importancia que tiene la conservación para la estrategia 
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campesina de diversificación (Altieri y nicholls, 2013) que echa mano 
de la articulación de diversos espacios de producción (por ejemplo, mil-
pas, chinampas, acahuales, jardines de café, patios, traspatios, etc.); y 

•	 en materia de cambio climático, estos sistemas podrían reducir los ga-
ses de efecto invernadero hasta en un 75% (grAin, 2010). de igual ma-
nera, la agrodiversidad nativa y el conocimiento tradicional constituyen 
elementos indispensables para la construcción de estrategias de adapta-
ción y resiliencia efectivas (martínez Arroyo, 2015).

las poblaciones indígenas y campesinas están particularmente expuestas a 
los impactos del cambio climático y son más vulnerables dadas sus condi-
ciones de vida ligadas a recursos naturales en ecosistemas marginales (ipcc, 
2018; oit, 2017). sin embargo, muchas de estas poblaciones están respon-
diendo de manera adaptativa a las condiciones climáticas cambiantes y han 
demostrado innovación y resiliencia frente al cambio climático: estrategias 
como mantener la diversidad genética, los policultivos y diversas formas de 
agroforestería, cosechar agua y conservar suelos son estrategias campesinas 
de minimización de riesgo frente a climas inciertos (Altieri y nicholls, 2013). 
Asimismo, estas estrategias están ligadas a sistemas tradicionales de gober-
nanza y redes sociales que contribuyen a la capacidad colectiva para respon-
der a la variabilidad climática, que de esta forma incrementan la resiliencia, 
no solo ecológica sino también social, de las comunidades.

Un ejemplo significativo es la conservación y uso indígena y campesina de 
las variedades locales de maíz nativo en méxico para la adaptación al cambio 
climático (bellon et al., 2011). las razas nativas de maíz en méxico mues-
tran una considerable diversidad y adaptabilidad climática, pues crecen en 
ambientes áridos, húmedos, templados y tropicales (boege, 2008). ruiz co-
rral et al. (2008) encontraron un alto grado de variación genética y plasti-
cidad fenotípica al interior y entre las 64 razas de maíz mexicano, pues es-
tos pueden desarrollarse entre los 0 y 2,900 metros de altitud sobre el nivel 
del mar, 11.3 °c y 26.6 °c de temperatura media anual, 12  °c y 29.1°c du-
rante su periodo de crecimiento y con 426 mm a 4,245 mm de lluvia al año.

los sistemas agroalimentarios tradicionales pueden ayudar a enfriar el planeta 
al reducir el uso de combustibles fósiles, seguir produciendo y reproduciendo la 
biodiversidad agrícola y biológica y disminuir la liberación de carbón orgánico. 
Asimismo, al implicar menor cantidad de insumos y emisiones y mayor control 
local de las decisiones sobre la producción agropecuaria, estos sistemas contri-
buyen de manera significativa a la soberanía alimentaria (Fsm, 2014).

estos sistemas son un elemento clave para el bienestar de los pueblos ori-
ginarios y comunidades equiparables y ponen de manifiesto (si se les toma 
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en serio) la importancia de construir, a la luz del estado pluricultural, mar-
cos jurídicos y políticas públicas bioculturalmente pertinentes, enfocados al 
combate de la crisis climática y, como ha afirmado la plataforma interguber-
namental de ciencia y política sobre biodiversidad y servicios de los ecosiste-
mas (ipbes, 2016), la toma de decisiones debe hacerse en estrecha colabora-
ción con los poseedores de conocimiento indígena y local, ya que ello puede 
contribuir a subsanar lagunas de información en múltiples escalas y a la for-
mulación y aplicación de políticas públicas más eficaces.

CoNCLUSIoNES
la hegemonía del paradigma moderno ha llevado a la humanidad a una crisis 
ambiental (reconocida como crisis de la biodiversidad y del cambio climáti-
co) pero también sociocultural (reconocida como la pérdida de las otras for-
mas de ser y estar en el mundo (mühlhäuser, 1996 en boege, 2017). no vin-
cular ambas crisis sería tener una visión sesgada de la realidad cuyo efecto 
es el de mantener la ceguera para encontrar y construir soluciones efectivas 
a estas crisis desde la periferia. 

la lucha de los pueblos indígenas y comunidades equiparables para preservar 
su diversidad biocultural y sus territorios frente a los megaproyectos y la asi-
milación es también la lucha por reivindicar sus derechos culturales y ahora 
también la del combate al cambio climático. sus conocimientos y prácticas 
representan importantes alternativas para enfrentar la crisis climática desde 
un enfoque adaptativo; un caso significativo y representativo de esta situa-
ción son sus sistemas agroalimentarios tradicionales. 

el informe reciente del ipcc (2018) ha sido claro en señalar que nos adentra-
mos con rapidez en un sendero con graves consecuencias para la superviven-
cia de la gran mayoría de las especies en el planeta (incluyendo la nuestra). 
los costes del cambio climático serán a largo plazo e impactarán profunda-
mente en la vida de todos los habitantes presentes y futuros, mermando la 
salud, la seguridad alimentaria, el suministro de agua, la seguridad humana 
y el crecimiento económico. Ante este escenario, vale la pena analizar, re-
flexionar y cuestionar a los modelos dominantes de desarrollo a la luz de los 
modelos discriminados; es decir, mirar con los ojos de la periferia, con los 
ojos y corazones de los pueblos originarios y comunidades equiparadas, pues 
ellos han sabido proteger, resistir y adaptar, pero sobre todo han sabido vi-
vir bien (yeknemilis).

revalorar el camino de los pueblos indígenas y comunidades equiparables co-
mo alternativas viables para enfrentar las crisis que hemos referido signifi-
ca el deber ineludible de nuestros estados de construir las garantías jurídicas 
necesarias para que esos grupos puedan mantener el control cultural de lo 
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suyo. supone además la edificación de las instituciones necesarias para po-
sibilitar el diálogo de saberes entre las distintas formas de ser y estar e im-
plica finalmente la construcción de sistemas jurídicos plurales que posibili-
ten la administración de justicia intercultural y climática. en otras palabras, 
la crisis climática es una oportunidad para que los estado latinoamericanos 
construyan y/o afiancen el principio de pluriculturalidad como alternativa 
posible y eficaz.
     
RECoMENDACIoNES
para construir y fortalecer comunidades adaptadas a la crisis climática desde 
un enfoque pluricultural se recomienda las siguientes medidas:

1. reconocer a los pueblos indígenas como sujetos de derecho público en 
aras de potencias su derecho a la libre determinación y autonomía (cem-
dA, 2019). Asimismo, propiciar el reconocimiento de las otras formas de 
democracia, particularmente aquellas más horizontales, donde sea posi-
ble el diálogo de saberes.

2. construir y revisar los marcos jurídicos y las políticas públicas de tal 
suerte que resulten culturalmente adecuadas para los pueblos indígenas 
y comunidades equiparables (cemdA, 2019).

3. incluir el paradigma del estado pluricultural como elemento de las es-
trategias nacionales para combatir el cambio climático y así contribuir a 
lograr el objeto del Acuerdo de parís de limitar el calentamiento global 
en 1.5 °c. esto se puede hacer impulsando los sistemas tradicionales de 
producción de alimentos como medida de mitigación.

4. reconocer, conservar y fomentar los sistemas agroalimentarios tradicio-
nales y los paisajes bioculturales, así como fomentar la producción agro-
pecuaria, agroecológica y agroforestal al evitar y reducir el empleo y de-
pendencia de los paquetes biotecnológicos (cemdA, 2019).

5. proteger los derechos de los pequeños agricultores, por lo menos al es-
tándar desarrollado en la declaración de las naciones Unidas sobre los 
derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las Zo-
nas rurales (cemdA, 2019).

6. promover las gastronomías locales y regionales de los pueblos indígenas 
y comunidades equiparables a través de la conservación, transmisión, 
intercambio y revitalización intrafamiliar de recetas y platillos tradicio-
nales, así como la promoción del consumo de alimentos sanos y locales 
(cemdA, 2019).
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RESUMEN 
el presente capítulo tiene por objeto identificar la configuración y la com-
posición de los escenarios propuestos del ipcc para acelerar la reducción de 
emisiones y limitar el incremento de la temperatura media global en 1.5 °c 
para finales del presente siglo. A partir de una revisión de las propuestas que 
realiza el ipcc, este capítulo argumenta que las alternativas propuestas por 
el reporte y por el propio panel están discursiva y estructuralmente limitadas 
a modelos económicos que buscan perpetuar el crecimiento económico, man-
tener las estructuras sociales prevalecientes y acelerar la transformación del 
sistema económico mundial por medio de la innovación tecnológica, sin in-
currir en cambios substanciales —y necesarios— para reducir el incremento 
de las emisiones. este capítulo argumenta que, al perpetuar este proceso de 
toma de decisiones basadas en un discurso puramente ecomodernista, dicta-
do y regido por expertos, las alternativas que modela y presenta el ipcc son 
muy limitadas ya que dejan de lado alternativas más radicales que podrían ser 
vías más efectivas para limitar el incremento de la temperatura global. este 
capítulo busca, entonces, mostrar las virtudes de al menos tres alternativas 
no consideradas en el sr1.5 para visualizar su posible integración para limi-
tar el incremento de la temperatura por debajo de 1.5 °c.

INTRoDUCCIóN
en octubre de 2018, el panel intergubernamental de cambio climático (ipcc, 
por sus siglas en inglés), presentó el reporte especial sobre el calentamiento 
global en 1.5 °c (sr1.5), el cual tiene por objeto identificar “los impactos del 
calentamiento global de 1.5 °c en comparación con niveles preindustriales y 
los [posibles] escenarios de emisión de gases de efecto invernadero (gei)” 
(Acuerdo de parís, 2015, p. 4). partiendo de esta lógica, el reporte elabora 
e identifica los principales impactos y las acciones necesarias para limitar 
el incremento de la temperatura en 1.5 °c para finales del presente siglo. 
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el reporte sugiere cuatro escenarios en los que se modelan las diferentes 
configuraciones del modelo energético, la economía y las acciones de miti-
gación y adaptación necesarias para alcanzar el límite del incremento de la 
temperatura en 1.5 °c. 

el reporte, que surge a raíz de la firma del Acuerdo de parís 2015 y de 
la preocupación de algunos países en vías de desarrollo, quienes son más 
vulnerables a los efectos del cambio climático e históricamente no res-
ponsables de haber causado este fenómeno, buscan entonces identificar 
las formas —las alternativas tecnológicas, económicas y sociales— en las 
que sería posible alcanzar un límite del incremento de la temperatura. con 
base en este análisis de alternativas, el reporte advierte que la humanidad 
debe reducir en al menos 45% las emisiones globales de dióxido de carbono 
(co2) antes del año 2030 y alcanzar emisiones “cero” a más tardar en el 
2050 (ipcc, 2018). de lo contrario, la posibilidad de limitar el incremento 
de la temperatura será cada vez más difícil y costoso en términos sociales, 
económicos y políticos.

el propósito de este artículo es el de analizar las opciones presentadas en los 
escenarios desarrollados por el sr1.5. estas medidas, que se encuentran inmer-
sas en las narrativas y discursos de las convención marco de naciones Unidas 
sobre cambio climático (cmnUcc), abordan el problema del cambio climático a 
través de soluciones técnicas y dejan fuera las implicaciones sociales y políticas 
de estas decisiones (Heinberg, 2018). Asimismo, el reporte propone enfoques 
económicos y políticos para reducir las emisiones de gei que emanan de una 
postura tecnocrática y ecomodernista, sin considerar el contexto sociopolítico 
en el que se insertan estas soluciones (Anderson, 2018a).

detrás de estas medidas, técnicas y aparentemente neutrales en términos po-
líticos, se esconde una importante discusión política, la cual está inscrita en 
las políticas de mitigación y adaptación a nivel global: en la medida en que 
los países desarrollados alcanzaron este estatus por medio de la explotación, 
la acumulación de capital y personas (moore, 2015) y la quema de combusti-
bles fósiles (malm, 2016), los países del sur global (o en vías de desarrollo), 
quienes hoy son altamente vulnerables a los efectos del cambio climático, sin 
ser responsables de haber creado este fenómeno, deben comenzar a mitigar 
sus emisiones y adaptarse a este mundo en calentamiento (malm, 2016).

sin embargo, la necesaria reducción de gases de efecto invernadero (gei) 
implica una reconfiguración en términos políticos, económicos y sociales, por 
lo que la adaptación a un sistema climático alterado es, en ese sentido, una 
discusión política: aquellos que no son responsables del cambio climático 
tendrán que adaptarse a un sistema climático al que son altamente vulnera-
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bles y a un modelo económico que históricamente las y los ha excluido de los 
“beneficios” del modelo de desarrollo. (mann & Wainright, 2018).

A pesar de que cada uno de los modelos del sr1.5 es distinto, el reporte pre-
senta algunas recomendaciones generales en materia de adaptación y mitiga-
ción que los gobiernos nacionales y locales pueden implementar para lograr 
el objetivo y cumplir con el Acuerdo de parís. cabe señalar que las primeras 
buscan reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas frente al cambio climáti-
co, mientras que las segundas buscan eliminar los factores que lo producen. 
en cuanto a adaptación, el sr1.5 propone la “restauración basada en ecosis-
temas, evitar la degradación y la deforestación, manejo de la biodiversidad, 
acuacultura sustentable y conocimiento local e indígena; […] sistemas de 
irrigación eficiente, redes de seguridad social, gestión de riesgos, […] uso 
de suelo sustentable y gestión sustentable de recursos hídricos” (ipcc, 2018, 
p. 10), entre otros. por el otro lado, en cuestiones de mitigación, el reporte 
afirma la necesidad de “transiciones energéticas, agrícolas, urbanas, de in-
fraestructura y sistemas industriales rápidas y de largo alcance” (ipcc, 2018, 
p. 17) que permitan reducir las emisiones de gei. “tales reducciones pueden 
lograrse a través de combinaciones de prácticas y tecnologías […] como 
electrificación, uso de hidrógeno, materias primas biodegradables y susten-
tables, sustitución de productos y captura, utilización y almacenamiento de 
carbono” (ccUs) (ipcc, 2018, p. 17). 
 
en esa línea, este capítulo tiene como objetivo cuestionar el enfoque ecomo-
dernista y postpolítico del sr1.5 y contrastarlo con propuestas alternativas 
que se encuentran fuera de la narrativa hegemónica sobre el cambio climáti-
co. la primera parte del texto señala las condiciones y el discurso en el que 
se inserta el reporte, las cuales incluyen la preeminencia del mercado como 
institución para resolver conflictos y la técnica como medio para ello. la se-
gunda sección hace eco de tres propuestas alternativas, a) el decrecimiento; 
b) el movimiento para dejar los combustibles fósiles en el subsuelo y; c) el 
desarrollo de economías a escala local frente a la globalización, que pueden 
adaptarse a diversos contextos nacionales y locales en forma de políticas 
públicas y que no son mencionadas por el sr1.5.

EL DESARRoLLo SUSTENTABLE y LA TECNoLoGíA EN EL SR1.5
el ipcc establece cuatro escenarios dentro de su análisis en el sr1.5 para 
identificar la posibilidad de limitar el incremento de la temperatura por en-
cima de 1.5°c para finales del presente siglo.  en el resumen para tomadores 
de decisiones aparecen cuatro escenarios conocidos como el p1, p2, p3 y p4,9 
estos escenarios parten de al menos dos suposiciones fundamentales: la pri-
mera es que las emisiones a nivel global deberán alcanzar un pico, es decir, 

9 para un análisis más detallado de los cuatro escenarios ver el reuadro 2 en la introducción.
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su punto más alto, en 2020; mientras que la segunda es que las emisiones a 
nivel global deberán alcanzar un punto “cero” entre el 2040 y el 2055. los 
cuatro modelos proponen cuatro caminos distintos sobre la configuración 
de la economía, el comportamiento y la tecnología que cada uno de estos 
procesos puede tomar.

Tabla 1. Los cuatro escenarios presentados por el SR1.5 °C

Escenario P1:

en este escenario las innovaciones 
sociales, empresariales y tecnológicas 
se traducen en una menor demanda de 
energía hasta 2050, mientras que el 
nivel de vida aumenta, especialmente 
en el sur global. el tamaño del 
sistema de energía permite una rápida 
descarbonización del suministro de 
energía. la reforestación es la única 
opción de captura de dióxido de 
carbono (cdr) considerada y en este 
escenario no se utilizan combustibles 
fósiles con tecnologías de captura y 
secuestro artificial de carbono (ccs) o 
su combinación bioenergía (beccs).

Escenario P2:

el escenario tiene un enfoque más 
amplio en la sostenibilidad, que incluye 
la intensidad energética, el desarrollo 
humano, la convergencia económica y 
la cooperación internacional, así como 
cambios hacia patrones de consumo 
sostenibles y saludables. la innovación 
de tecnologías con bajas emisiones 
de carbono y sistemas de tierras 
bien gestionados con una limitada 
aceptabilidad social para beccs.

Escenario P3:

este escenario presenta un panorama 
intermedio en el que tanto el desarrollo 
social como el tecnológico mantienen 
los mismos patrones históricos. las 
reducciones de emisiones se logran 
principalmente cambiando la forma 
en que se producen la energía y 
los productos y, en menor medida, 
mediante la reducción de la demanda.

Escenario P4:

este escenario hace uso intensivo 
de recursos y energía en el que 
el crecimiento económico y la 
globalización conducen a la 
adopción generalizada de estilos de 
vida intensivos en gases de efecto 
invernadero (gei), incluida la alta 
demanda de combustibles para el 
transporte y productos pecuarios. las 
reducciones de emisiones se logran 
principalmente a través de medios 
tecnológicos al hacer un fuerte uso del 
cdr a través del despliegue masivo de 
beccs.

Fuente: elaboración propia con información del ipcc, 2018.
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como es posible evidenciar en la tabla 2, únicamente uno de los escenarios 
supone la reducción de emisiones de gei por medio de una transformación sig-
nificativa de los estilos de vida. sin embargo, los otros tres escenarios depen-
den fuertemente del desarrollo tecnológico. la implementación de las medidas 
contenidas en el sr1.5 depende fuertemente de modelos económicos basados 
en el mercado y la exacerbada confianza en las soluciones tecnológicas cuyos 
orígenes pueden rastrearse hasta el informe “nuestro Futuro común” de la co-
misión brundtland de 1987, cuya definición de desarrollo sustentable pretende 
reconciliar el crecimiento económico con la conservación de la naturaleza o, en 
sus propias palabras: “satisfacer las necesidades esenciales depende en parte 
de lograr pleno potencial de crecimiento, y el desarrollo sustentable claramente 
requiere de crecimiento económico en lugares en los que esas necesidades no 
se han satisfecho” (brundtland, 1987, p. 37). 

en la misma línea, el sr1.5 mantiene la esperanza de disociar el crecimiento 
económico de las emisiones de gei. esto implicaría que la economía mun-
dial podría seguir creciendo sin que por ello se incrementen las emisiones: 
“varios escenarios […] proyectan una demanda de energía más baja que la 
actual a pesar de un fuerte crecimiento económico hasta el final del siglo” 
(ipcc, 2017, p. 63). bajo este supuesto, el ipcc propone medidas como las 
“alianzas entre […] actores privados, inversionistas institucionales, el siste-
ma bancario, la sociedad civil que facilitarían las acciones […] consistentes 
con limitar el calentamiento global a 1.5° c” (ipcc, 2018, p. 25) que, bajo 
la visión del desarrollo sustentable, se orientarían también hacia promover el 
crecimiento económico. esta es una lógica con poco sustento en la realidad, 
como demuestra el informe del buró europeo Ambiental, que afirma que “no 
hay evidencia empírica de que tal disociación ocurra actualmente” (parrique 
et al., 2019, p. 4). los casos puntuales en los que el crecimiento económico 
ha continuado a pesar de un menor uso de energía no tienen la escala, la du-
ración y la magnitud necesaria para contrarrestar la crisis ambiental global.

en efecto, la noción moderna de crecimiento económico, que surge desde 
mediados de los años ochenta, depende en gran parte de “la transformación 
de materias primas extraídas del ecosistema en algo de valor para el ser hu-
mano” (daly y Farley, 2011, p. 63), ya sea en forma de productos o servicios. 
A nivel global, la escala y las formas en las que las sociedades contempo-
ráneas han extraído y utilizado estos recursos naturales han comprometido 
la supervivencia de distintos ecosistemas y han aumentado la desigualdad 
global a través de una un intercambio ecológico desigual (Hornborg, 2016). 
en este sentido, los países pobres solo pueden participar en el mercado con 
materias primas que demandan la explotación de sus ecosistemas y sus tra-
bajadores; dichas mercancías son procesadas por compañías trasnacionales 
provenientes principalmente de países ricos, que cuentan con la tecnología 
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para procesar dicha energía, comercializarla y extraer ganancias económicas, 
no sin antes generar grandes cantidades de desechos y emisiones de gei que 
acentúan la crisis ecológica en los países pobres (nixon, 2011) que, por si 
fuera poco, albergan a las poblaciones más vulnerables y menos responsables 
ante el cambio climático. 

tanto el ipcc, como los objetivos de desarrollo sustentable (ods) intentan 
mantener el crecimiento económico como un objetivo deseable, ignoran por 
completo los impactos sociales y ambientales asociados al modelo de desa-
rrollo (Alvaredo et al., 2019; credit suisse, 2018; Fosu, 2017; goff & singh, 
2014; sarker, 2009), así como un incremento significativo de las emisiones 
de gei (epA, 2017; ieA, 2017). en otras palabras, lo anterior demuestra que 
la propuesta de estos instrumentos perpetúa un discurso en el que “el siste-
ma económico pretende crecer indefinidamente, sin importar que el modelo 
alcance un límite en la degradación o agotamiento de algunos recursos” 
(daly & Farley, 2011, p. 63). tal noción es un presupuesto necesario para 
cumplir con, por ejemplo, el primer escenario contenido en el sr1.5, aquel 
que mantendría el calentamiento en 1.5 °c (ver tabla 2). 

para que la humanidad mantenga en 1.5 °c el incremento de la temperatura, 
es necesaria una reducción de aproximadamente “4% anual en las emisiones 
de co2 a partir de 2018, lo cual es poco probable sin que haya un cambio en 
la economía ortodoxa” (Anderson & bows, 2008, p. 15). Una doctrina eco-
nómica que también ha fallado en su intento de hacer del producto interno 
bruto un indicador efectivo para medir el bienestar humano. en efecto, la 
utilidad del pib como indicador de bienestar es parcial: se ha demostrado que 
a partir de un pib per cápita de 15,000-25,000 dólares anuales, el bienestar 
humano deja de depender del acceso a recursos económicos (dale, 2019), 
lo que, para países desarrollados con promedios de pib per cápita similares, 
hace que vean su calidad de vida dañada precisamente debido al crecimiento 
(douthwaite, 1999). indicadores como la expectativa de vida “se incremen-
tan rápidamente durante las etapas tempranas del crecimiento económico, 
pero después, empezando por los países de ingreso medio, la tasa de me-
joramiento se reduce” (Wilkinson & pickett, 2009, p. 45). en resumen, el 
crecimiento económico ha rebasado los límites planetarios y ha profundizado 
los costos humanos que ultimadamente ponen en peligro la sustentabilidad 
del planeta y la vida digna de millones de personas por mantener un modelo 
de vida insostenible para una élite global.  

el ipcc no ha subrayado lo suficiente este hecho; en cambio, ha enfatizado 
la importancia de encontrar soluciones a partir de un enfoque tecnológico 
determinista y de la transferencia de las responsabilidades a las consumidoras 
y los consumidores. esta es la segunda problemática identificada en el sr1.5. 
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de acuerdo con el reporte la “educación, información y enfoques comuni-
tarios […] pueden acelerar los cambios de comportamiento a gran escala 
consistentes con la adaptación para limitar el calentamiento a 1.5 °c” (ipcc, 
2018, p. 24). gran parte de estas acciones dependen del desarrollo de ener-
gía nuclear y la eficiencia energética, la cual se apunta como una acelerada 
transformación del uso de la energía, sin incurrir en cambios de comporta-
mientos significativos en la demanda de energía y recursos. por el contrario, 
el reporte afirma que la tarea principal, la de reducir las emisiones de co2 
provenientes de la industria “entre 65-90% y 50-80%” (ipcc, 2018, p. 17), 
se logrará a través de “combinaciones de tecnologías y prácticas nuevas y ya 
existentes, incluyendo electrificación, hidrógeno, materias primas basadas en 
biomasa, sustitución de productos y captura, utilización y almacenamiento 
de carbono” (ipcc, 2018, p. 17).

el ipcc afirma que limitar el incremento de la temperatura a 1.5 °c requiere “la 
adopción de tecnologías nuevas y disruptivas [así como] innovación orientada 
por el clima. esto implica capacidades de innovación tecnológica, incluidos los 
sectores industriales y financieros” (ipcc, 2018, p. 24). en esa línea, en tres 
de los cuatro escenarios del ipcc, la implementación de tecnologías de diversa 
procedencia: el segundo incluye “innovación tecnológica de bajas emisiones 
y limitada aceptabilidad social de técnicas de bioenergía a través de captura 
y secuestro de carbono (beccs)” (ipcc, 2018, p. 16). el tercero comprende 
“reducción de emisiones a través del cambio en el que la energía y los produc-
tos son manufacturados” (ipcc, 2018, p. 16) y el cuarto visualiza “un fuerte 
uso de remoción de dióxido de carbono (cdr) a través de la implementación 
de beccs” (ipcc, 2018, p. 16). especialistas en cambio climático como Kevin 
Anderson (2018b) han criticado la inclusión de tales tecnologías pues son en 
su mayoría técnicas cuyo desarrollo es aún incipiente. 

el sr1.5 deja a la innovación tecnológica la responsabilidad de atacar la 
causa primaria del cambio climático al mismo tiempo que propone solucio-
nes sociales en las áreas de consumo individual que permitan oscurecer las 
desigualdades que permean en las contribuciones de países y compañías a 
las emisiones de gei. en efecto, noventa compañías son responsables del 
63% de las emisiones de co2 desde 1854 hasta la fecha (Heede, 2014). los 
desarrollos de estas compañías perpetúan la dependencia de los combustibles 
fósiles en tanto que previenen la inversión en tecnologías alternativas, por lo 
que la misma innovación por la que el ipcc pugna solo será viable mientras se 
tomen medidas políticas y legales ante aquellos actores responsables de las 
emisiones de gei y extracción desmedida de recursos naturales. 

el modelo propuesto por el ipcc apuesta a que la innovación tecnológica 
tendrá la capacidad de mantener un creciente consumo de energía en el fu-
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turo cuando las energías renovables, a pesar de ser cada vez más rentables y 
accesibles (irenA, 2018), tienen un menor retorno de energía por inversión 
(eroi en inglés) que los combustibles fósiles. el retorno de energía por la in-
versión realizada es de 1:50 o de 1:30, esto quiere decir que, por cada unidad 
de energía invertida, es posible obtener ochent o cincuenta unidades (Kallis 
et al., 2018). las energías renovables, como la solar o la eólica, tienen un 
eroi de 1:18 y 1:30, respectivamente, lo que implica que la producción de 
energía no será suficiente para mantener ciertos patrones de consumo (como, 
por ejemplo, los viajes trasatlánticos). en este sentido, lo anterior implica 
que será necesario disminuir el consumo de energía de forma drástica para 
algunos sectores de la población global, mientras que, al mismo tiempo, será 
necesario incrementar el consumo para satisfacer las necesidades fundamen-
tales de aproximadamente mil millones de personas que no tienen acceso a 
la energía y otras 2 mil millones que no pueden satisfacer sus necesidades 
energéticas (ppeo, 2018).
 
estas críticas no deben leerse como un rechazo total a la innovación tecno-
lógica, pues es verdad que, para lograr la independencia de los combustibles 
fósiles, las sociedades humanas requieren formas alternas de generar energía. 
sin embargo, el papel de la innovación debe ser dimensionado de forma apro-
piada, al parejo de consideraciones políticas, económicas y sociales, así como 
de las necesidades ecológicas impuestas por la propia crisis climática. en 
última instancia, la tecnología es uno de los pasos para cambiar “las formas 
sociotécnicas y ambientales en los que la vida está organizada” (goldstein, 
2018, p. 27) que, sin embargo, está sujeto al uso qué distintas sociedades 
hagan de ella. en la siguiente sección se hace eco de tres propuestas teóricas 
y prácticas que pueden guiar la implementación de medidas para mantener el 
incremento de la temperatura global en niveles tan bajos como sea posible. 

UN PLANETA MENoS DESIGUAL
si las nociones de desarrollo sustentable e innovación tecnológica promovi-
das por el ipcc tienen serias limitaciones para combatir el cambio climático, 
¿entonces dónde están las soluciones? cabe aclarar que, dada la complejidad 
del problema, pensar en soluciones de aplicación directa carece de sentido, 
pues de lo que se trata es de revertir de manera acelerada dinámicas econó-
micas, políticas y sociales que son las responsables históricas de incrementar 
las emisiones de gei y extraer recursos naturales de manera desmedida. en 
ese sentido, las “soluciones” son aquellas prácticas que permiten poner en 
marcha tales procesos de transformación global de las formas más eficientes 
y aceleradas posibles. 

la premisa desde la que parten estas prácticas debe ser que los países desarro-
llados son los responsables históricos del crecimiento de la economía global, 
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por lo que dicho proceso de transformación hacia la sustentabilidad y la rege-
neración ambiental requiere de acciones diferenciadas, en donde estos países 
reduzcan progresivamente las emisiones de gei, mientras que los países en 
vías de desarrollo tengan opciones —no limitadas a la idea de crecimiento 
económico—  para asegurar bienestar humano para la mayor parte de sus 
poblaciones. en ese sentido, estas alternativas buscan ir más allá del enfoque 
postpolítico que swyngedouw (2010) identifica en el ipcc, “estructurado sobre 
la inevitabilidad percibida del capitalismo y la economía de mercado como la 
estructura organizacional básica del orden social y económico” (p. 215), y de 
una noción ecomodernista, que “moviliza el optimismo tecnológico sobre la 
capacidad de la humanidad para arreglar [el problema]” (chiro, 2017, p. 490). 
las tres propuestas de las que aquí recogen son: a) el decrecimiento, b) la 
eliminación de combustibles fósiles y c) el desarrollo de economías locales.

EL DECRECIMIENTo
Una de las mayores justificaciones del crecimiento económico es que permite 
el incremento del bienestar humano. sin embargo, en muchos de estos países 
desarrollados, la prosperidad material ya no se traduce en mayores niveles 
de bienestar humano. Al mismo tiempo, el perpetuar el crecimiento econó-
mico de estos países ha sido una de las fuentes con mayor responsabilidad 
histórica en la producción de la crisis climática. Ante este escenario, el de-
crecimiento es una propuesta que aboga por “una reducción equitativa de la 
producción y el consumo que reducirá el procesamiento de energía y materias 
primas” (d’Alisa et al., 2015, p. 91). Una de las premisas del decrecimiento 
es que el modelo basado en el crecimiento es ecológicamente insostenible 
(d’Alisa et al., 2015, p. 99) pues nunca alcanzará un límite en el uso de ma-
terias primas, energéticos y agua para la producción, ni en las emisiones de 
gei, contaminación del suelo y los océanos y pérdida de biodiversidad que 
son consecuencia de esta. 

lo anterior no significa que el decrecimiento busque una reducción permanente 
de la actividad económica, sino una reducción sustantiva de las actividades, 
industrias y patrones de consumo más contaminantes, así como una evaluación 
de cuáles son las medidas necesarias para el bienestar humano. Aunque estos 
supuestos están confrontados con la gran mayoría de las políticas económicas 
actuales, existen exploraciones serias en países desarrollados, como el proyecto 
beyond gdp growth en suecia (instituto sueco de investigación Ambiental, 
2014) o el modelo lowgrow sFc en canadá (victor, 2015) que demuestran la 
factibilidad de implementar tales esquemas al tiempo que se mejora la calidad 
de vida de las personas por medios distintos al crecimiento del pib. 

con relación al bienestar humano, cabe señalar que el “pib considera solo 
aquellas actividades que implican transacciones monetarias, lo cual deja fue-
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ra las funciones de la familia, la comunidad y el ambiente” (norberg-Hodge, 
2016, p. 39), por lo que, un enfoque de decrecimiento podría tomar en cuen-
ta aspectos que ahora no se toman en cuenta pero que influyen en la calidad 
de vida de las personas. para medir tales mejoras, varios economistas han 
creado indicadores que van más allá del crecimiento como medida de bienes-
tar. tal es el caso de las medidas económicas de bienestar (nordhaus y tobin, 
1972), el índice de bienestar económico sostenible (daly y cobb, 1989) o 
el indicador de progreso genuino (norberg-Hodge, 2016). estas propuestas 
y otros tipos de indicadores consideran aspectos como la armonía social, 
las posibilidades de desarrollo individual, el acceso a espacios naturales y a 
garantías fundamentales como la salud y la vivienda. 
 
por otro lado, bajo el entendido de que “el crecimiento de una empresa, 
sector, país o región que externaliza sus costos a otros lugares no es sus-
tentable” (schneider et al., 2010, p. 512), el decrecimiento busca también 
“discriminar entre tipos y propósitos de crecimiento” (meadows et al., 2004, 
p. 255), lo que implica que, de acuerdo al contexto en el que se apliquen 
tales medidas, podría haber sectores de la sociedad o industrias cuyo creci-
miento podría ser promovido, mas no como receta única y perpetua. ejem-
plos de lo anterior son los sectores más pobres de países en desarrollo o los 
sistemas de transporte público y el reciclaje industrial. en sentido inverso, 
sectores como el financiero, la transportación aérea y marítima, la manufac-
tura, la minería y la aviación, podrían ser sujetos a reducciones estratégicas 
en virtud de que, precisamente, son sectores acostumbrados a externalizar 
sus costos. 

en un nivel concreto, las políticas de decrecimiento tienen una amplia va-
riedad de posibilidades: desde medidas como tasar de forma estricta a gran-
des corporaciones emisoras de gei y a las reducidas clases socioeconómicas 
—que son responsables de la mitad de las emisiones de co2— al tiempo 
que se elimina el impuesto al trabajo asalariado, hasta experimentos locales 
como “sistemas monetarios, formas de emprendedurismo social, economía 
colaborativa y formas colectivas de propiedad” (pesch, 2018, p. 139). en 
el contexto mundial actual, las prácticas de decrecimiento conllevan una 
implementación compleja, pues la economía actual tiene bases contrarias a 
este tipo de pensamiento. esto requiere de la transformación de instituciones 
sociales y financieras (schneider et al., 2010), basada en “el cuestionamien-
to de muchas cosas que se dan por sentadas actualmente, como el nivel de 
consumo masivo o el considerable [nivel] de transporte de personas y bienes 
alrededor del mundo” (buhr et al., 2018, p. 3). en este sentido, identificar 
a la actividad económica globalizada como la principal causante de la crisis 
socioecológica es el primer paso que dar si el objetivo es cortar las emisiones 
en 4% anual durante los próximos doce años. 
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en el contexto del ipcc y el plazo que el sr1.5 otorga a los países para im-
plementar acciones decisivas ante la crisis climática, el decrecimiento puede 
constituirse como una herramienta fundamental para realizar la necesaria 
transición, rápida y de gran escala, que académicos, como Kevin Anderson 
(2018) y mike davis (2007), y organizaciones, como extinction rebellion, 
the climate mobilization y the rapid transition Alliance, han comparado con 
las transiciones realizadas por algunos países durante la segunda guerra mun-
dial. tal es la escala a la que las sociedades contemporáneas, pero especial-
mente los sectores privilegiados, deben ajustarse para cumplir con el plazo 
marcado por el ipcc. A nivel global, una de las tareas más importantes en 
este sentido es la reducción drástica en la extracción de combustibles fósiles. 

ELIMINACIóN DE CoMBUSTIBLES FóSILES
la principal sugerencia del ipcc (2018) para reducir las emisiones de gei 
es sustituir el uso de combustibles fósiles con opciones que comprenden: 
“biocombustibles, energías renovables, energía nuclear y la bioenergía con 
captura y Almacenamiento de carbono (beccs)” (p. 23). sin embargo, la 
transición energética requiere, no solo la proliferación de energías renova-
bles, sino la eliminación de los combustibles fósiles. reducir la extracción, 
producción y consumo de combustibles fósiles para mantener el cambio cli-
mático dentro del límite de 1.5 °c es uno de los requerimientos más básicos 
y fundamentales para limitar el cambio climático. la mayor barrera para ello 
es el bloque tecnológico (o carbon lock-in en inglés), que se define como la 
tendencia de “ciertos sistemas tecnológicos con uso intensivo de hidrocarbu-
ros a persistir en el tiempo, lo que ‘cierra la puerta’ a alternativas con menor 
uso del mismo, gracias a una combinación de factores técnicos, económicos 
e institucionales” (Kartha et al., 2015, p. 1). la innovación constante en 
energías renovables no provoca por sí sola que los proyectos de extracción, 
refinación y comercialización de combustibles fósiles dejen de ser rentables. 
debido al sólido anclaje que estas tecnologías tienen en la economía mo-
derna, la transición no es sencilla y debe abordarse como parte de procesos 
sociotécnicos complejos, relativos a regulaciones, incentivos y cargas fiscales 
y análisis costo-beneficio, entre otros. 

las principales beneficiarias de este bloque tecnológico son las 90 compañías 
responsables del 63% de las emisiones de co2 desde 1854 hasta 2010 (Heede, 
2014). las mismas son las mayores interesadas en perpetuar la rentabilidad de 
los combustibles fósiles, por lo que las medidas más efectivas para reducir las 
emisiones deben limitar la acción de estas compañías y otras similares para 
extraer y comercializar hidrocarburos sin consecuencias fiscales y/o legales, así 
como explorar nuevos desarrollos y obtener concesiones para ello. en este sen-
tido, se puede distinguir entre limitar la actividad de proyectos ya existentes 
y limitar la proliferación de nuevos proyectos y concesiones a hidrocarburos. 
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con respecto a disminuir la rentabilidad de proyectos existentes, retirar los 
subsidios a los combustibles fósiles ha sido una medida que se ha emplea-
do comúnmente para desincentivar el consumo, mas no la producción. el 
problema con este enfoque es que transfiere el costo directamente a los 
consumidores y oscurece la responsabilidad de aquellos actores corporativos 
que se benefician de tal actividad. el primer paso está en reconocer que los 
subsidios a los combustibles fósiles dirigidos a consumidores finales tienen 
un efecto limitado —con una reducción de emisiones del 13% en el mejor de 
los casos (imF, 2013)— y que los subsidios a los productores, actualmente no 
cuantificados (merrill et al., 2015) tienen la ventaja de reducir la rentabilidad 
de los proyectos existentes para los actores mayormente responsables de las 
emisiones y no solo desincentivar el consumo de clientes finales.

otra medida ya conocida es la de aplicar un precio a las emisiones de co2 de 
grandes actores contaminantes, que ha sido respaldada por organismos como 
el banco mundial o el Fmi (davenport, 2016) y que ya aplica en regiones 
como norteamérica y europa. A pesar de ello, los precios han sido estable-
cidos por actores que siguen privilegiando la obtención de utilidades, por lo 
que las tarifas aún no son tan altas como podrían ser: para que las energías 
renovables puedan competir con combustibles fósiles como el carbón o el gas 
natural, es necesario que los impuestos al carbón se incrementen a un costo 
de entre 30 a 40 dólares por tonelada hasta entre 500 a 600 dólares por tone-
lada en regiones como norteamérica y europa (Zehner, 2012, p. 17). las con-
cesiones de muchos proyectos de hidrocarburos sobrepasan por mucho el año 
2030, fecha límite del sr1.5. A la luz de los cambios negativos por los que 
el clima del planeta podría atravesar si no se toman acciones decisivas, me-
didas adicionales pueden incluir la disminución estratégica y programada de 
la cantidad de hidrocarburos producida y, en casos extremos, su revocación. 

según la Agencia internacional de energía, el mundo ya no tiene capacidad 
para sostener nuevos proyectos de hidrocarburos (vaughan, 2018). por ello, 
acciones como el establecimiento de moratorias para prohibir la exploración, 
como la que estableció costa rica en 2014 (Kane, 2014) son indispensables.10 
Hasta que ello no suceda con países y corporaciones de manera extendida, 
otras medidas incluyen a las instituciones que financian, directa o indirecta-
mente, proyectos de combustibles fósiles sobre la base de un retorno de inver-
sión asegurado; y a las que aseguran y evalúan el riesgo de dichos proyectos. 

medidas concretas respecto al financiamiento incluyen medidas de “transpa-
rencia en cuanto a inversiones en combustibles fósiles; monitorear y transpa-
rentar la huella de carbono del portafolio de inversiones; apoyar la transición 
energética a través de inversión en [energías] renovables” (simons y Wilde, 

10 para un estudio más detallado de una propuesta de moratoria, ver el capítulo 11.
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2017, p. 95). en cuanto a la evaluación de riesgo, se puede evitar asegurar 
proyectos de combustibles fósiles (carbón, petróleo o gas); requerir un ac-
ceso a la información y transparencia sobre las emisiones de gei; identificar 
las emisiones asociadas a la venta de productos y servicios que fomenten 
patrones de consumo insostenible […] y evitar la construcción de nueva 
infraestructura de que dependa y condicione al uso de combustibles fósiles 
en el futuro. (simons y Wilde, 2017). tales medidas no solo buscan hacer 
frente a compañías específicas, sino a un lock-in del carbono que representa 
un intrincado conjunto de barreras sociotécnicas y que “es reforzado por 
instituciones financieras, que prefieren dar préstamos a compañías con la 
capacidad de pagar deudas —características de firmas exitosas [que operan] 
tecnologías actuales” (brown et al., 2008, p. 128). este hecho revela la com-
plejidad detrás del simple reemplazo de tecnologías que el ipcc ofrece en el 
sr1.5, pues las antiguas tecnologías, aunque profundamente dañinas para el 
planeta, siguen siendo rentables. tanto es así que, desde 2015, 33 bancos 
globales han invertido 1.9 mil millones de dólares en proyectos de combus-
tibles fósiles (rainforest Action network, 2019). si se quiere alcanzar una 
reducción de emisiones de 4% anual, la implementación de estas medidas a 
gran escala debe ser una prioridad. 

DESARRoLLo DE ECoNoMíAS LoCALES 
las nociones de desarrollo sustentable y crecimiento económico empleadas 
por el ipcc están ancladas en procesos económicos globalizados que actual-
mente se basan en la desregulación del comercio y las finanzas, lo que les 
permite a algunas corporaciones operar a escala mundial. la lógica de este 
modelo requiere y promueve el recorrido de bienes por largas distancias antes 
de alcanzar los puntos finales de venta, lo que requiere del uso de energía y 
la correspondiente emisión de gei.

la localización de la economía se entiende como “un proceso de decentra-
lización que permite a comunidades, regiones y países tomar mayor control 
sobre sus propios asuntos […] y reducir la distancia entre productores y con-
sumidores en aquellos sectores donde sea posible” (norberg-Hodge, 2016, p. 
28) y como una estrategia para construir sociedades basada en la producción 
local de comida, energía y bienes, así como el desarrollo local de divisas, 
gobierno y cultura (post carbon institute, s.f.). en última instancia, localizar 
la economía tiene el objetivo de hacer más eficiente el consumo de recursos 
y energía y promover y transformar el metabolismo social a través de usar y 
gestionar recursos y desechos en lugares próximos a su lugar de producción.

la economía globalizada es un proceso complejo que se fortalece a través de 
la inversión del estado en forma de subsidios para los combustibles fósiles, 
monocultivos e incentivos fiscales para empresas transnacionales, por citar 
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algunos ejemplos. en el marco de tal proceso, las soluciones técnicas no 
tienen mucha utilidad, por lo que las prácticas de localización económica 
dependen más de transformaciones sociales a pequeña o gran escala. 

con respecto a áreas como la alimentación, la energía y el comercio de bie-
nes, los datos reflejan la ineficiencia y la desigualdad del modelo económico 
globalizado: los sectores de la agricultura y el cambio de uso de suelo, son 
responsables de poco menos de un cuarto de las emisiones globales anuales 
de gei (dooley y stabinsky, 2018), además de que el modelo agroindustrial es 
líder en deforestación, degradación de bosques y selvas y pérdida de ecosis-
temas alrededor del mundo (rudel et al., 2009). en ese sentido, la localiza-
ción de la agricultura y la ganadería puede colaborar en gran medida a reducir 
emisiones a través del fortalecimiento de cooperativas y pequeños produc-
tores, así como de los esquemas de consumo local. otras medidas incluyen 
otorgar derechos a la tierra a comunidades locales e indígenas, “acortar las 
cadenas de suministro, incrementar la diversidad de semillas” (dooley y sta-
binsky, 2018, p. 35) y fomentar prácticas de agroecología y agrosilvicultura 
en comunidades rurales. 
 
en cuanto a la energía, el modelo tradicional de red troncal y producción a 
gran escala tiende a favorecer a los mercados globales, pues los precios de 
los energéticos se establecen a partir de la oferta y la demanda internacional 
y el poco reconocimiento de los impactos (o externalidades) asociadas con 
las cadenas de valor. en este sentido, las cooperativas energéticas con fines 
no lucrativos y basadas en tecnologías renovables pueden ayudar a satisfa-
cer la demanda comunitaria de energía fuera de la red troncal, lo que puede 
estabilizar los precios fuera de mercados internacionales. en países como 
estados Unidos, 42 millones de personas acceden a energía a través de estos 
modelos (Anzilotti, 2018). “Al poner fuentes de energía cerca de su uso final, 
hay menos necesidad de redes de transmisión que reducen la eficiencia, usan 
más recursos y requieren más terreno” (norberg-Hodge, 2016, p. 40). en la 
medida en que la producción de energía se localice, los proyectos de energías 
renovables podrán generar empleos locales, ser aceptados por las comunida-
des donde operan, contribuir a tendencias públicas de innovación y disminuir 
la necesidad de grandes parques energéticos. 
 
por lo que respecta al comercio, la transportación marítima traslada el 90% 
de los bienes comercializados en el mundo; sus emisiones, junto con el sector 
de la aviación, representaron 26% de las emisiones globales en 2008 (peters 
et al., 2011). las compañías transnacionales son quienes más utilizan y se 
benefician de estos esquemas, por lo que las prácticas para transformar este 
escenario pasan por apoyar las redes de intercambio comercial local, como 
gravar a industrias cuyas cadenas productivas dependan en mayor medida de 
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la tecnología y exentar de impuestos al trabajo humano (como impuestos 
por salario, nómina y seguridad social) (rigon, 2017) o apoyar instituciones 
financieras locales, como bancos comunitarios o uniones de crédito (nor-
berg-Hodge, 2016), que promueven la actividad económica a nivel local. 
 
es necesario enfatizar que por localización económica no se entiende la des-
aparición del comercio internacional, que es necesario para algunos sectores 
clave para el bienestar humano; en este sentido, se entiende que el comercio 
debe sujetarse a prioridades ambientales que mejoren drásticamente la efi-
ciencia del tránsito de bienes alrededor del mundo. cabe decir que las regu-
laciones en materia de comercio internacional dificultan la implementación 
de este tipo de medidas. en este sentido, una vez más la responsabilidad de 
países industrializados es importante para revertir tales tendencias a través 
de promover estilos de vida locales, reajustar sus niveles de importación y 
exportación y permitir que países en vías de desarrollo puedan alcanzar ni-
veles de bienestar dignos.  

CoNCLUSIoNES
A pesar de las limitaciones del sr1.5 aquí enunciadas, el reporte ha provocado 
una reacción en la opinión pública que no debe menospreciarse: ha puesto la 
urgencia del cambio climático en el centro del debate público mundial. tanto a 
nivel global como local, las sociedades cada vez son más conscientes de que el 
cambio climático es una realidad, que afecta y afectará a la vida en el planeta. 
sin embargo, las propuestas basadas en la geoingeniería y el desarrollo de 
energías nuclear, por mencionar algunas, son problemáticas y ultimadamente, 
externalizan el problema a una solución antidemocrática y postpolítica.11

 
el contexto en el que se inserta el sr1.5 asume que la responsabilidad del 
cambio climático tiene un origen generalizado, lo que limita de forma impor-
tante las diferencias en la responsabilidad por países, élites y poblaciones 
distintas. países en el sur global que no son responsables del cambio cli-
mático, hoy sufren las mayores consecuencias de este fenómeno. Asimismo, 
las acciones que se proponen por los escenarios que utiliza el ipcc, en su 
mayoría, dependen de una aproximación técnica y tecnológica al problema, 
lo que oscurece la necesidad de abordar esta aproximación desde una carac-
terística política.

el sr1.5 no identifica los nexos del cambio climático con el modelo econó-
mico y precisamente por ello contribuye al desarrollo y la progresiva profun-
dización del proyecto ecomodernista. este acercamiento necesariamente des-
politiza el problema al reducir las acciones para atender el cambio climático a 
acciones de consumo individual que oscurecen los lazos con problemas como 

11 para una discusión más profunda sobre la condición postpolítica, ver el capítulo 2. 
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la desigualdad y las estructuras. mientras tanto, las soluciones ambientales 
propuestas, mismas que el sr1.5 refleja ampliamente, son medidas de geoin-
geniería —como el beccs o el cdr— cuya efectividad hasta el momento 
tiene limitaciones serias y que, sin lugar a dudas, incrementan las posibili-
dades de conflictos geopolíticos, mientras la demanda para generar energía y 
almacenar co2 compite por el uso del territorio.  
 
Ante tales “soluciones”, este texto ha procurado enfatizar que la crisis climá-
tica requiere de acciones políticas en donde la forma en la que se atiende el 
cambio climático sea abordada desde enfoques y contextos particulares. las 
tres visiones alternativas aquí descritas proponen una alterativa para visuali-
zar un mundo con un límite del incremento de temperatura en 1.5 °c. estos 
enfoques tienen un alto potencial de transición hacia sociedades sustenta-
bles que sean capaces de construir una relación distinta con la naturaleza.
 
en este sentido, es importante mencionar que este capítulo no presente ser 
exhaustivo en la sugerencias o alternativas que propone, por el contrario, la 
intensión del mismo es la de iniciar una discusión en torno a la forma en la 
que se han integrado y constituido las visiones de un mundo con un calenta-
miento de 1.5 °c. Ante el escepticismo y la incertidumbre que ha producido 
el abordaje ecomodernista de la discusión de los futuros climáticos, muchas 
de las características de las alternativas aquí expuestas pueden ser un camino 
que abra otros espacios de discusión, acción y comunidad.
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RESUMEN
el presente texto busca hacer una breve reflexión sobre el cambio de la na-
rrativa climática y su vínculo con la energía, desde el punto de vista históri-
co del movimiento ecologista a partir de la publicación de los límites del cre-
cimiento en 1972, hasta su progresivo reemplazo por “conciliación” entre el 
crecimiento económico y la conservación de la naturaleza. Al utilizar el ca-
so del sector energético en méxico y la progresiva instauración de una polí-
tica climática nacional, este capítulo muestra cómo, a pesar de los esfuerzos 
de país, éstos han sido insuficientes, precisamente por estar confinados a las 
estructuras y el discurso del sistema capitalista y el crecimiento económico. 
este texto ofrece algunas propuestas para avanzar hacia una progresiva elimi-
nación del uso de combustibles fósiles en la economía global, como el con-
siderar el instrumento del presupuesto de carbono para la construcción d una 
nueva métrica climática y por lo tanto de una narrativa distinta, tal como co-
mo lo retoma el reporte especial de 1.5 °c del ipcc. Aunque este texto ofre-
ce en ocasiones más preguntas que respuestas, la invitación a la lectora o al 
lector es la de comenzar a atender el cambio climático desde una perspectiva 
de urgencia que nos permita imaginar futuros distintos a los confinados por 
el modelo del crecimiento económico y el capitalismo.

INTRoDUCCIóN 
Antes de su lectura, quiero comunicarle amable lectora o lector, que más que 
un texto de carácter exclusivamente académico, este capítulo parte de un 
ejercicio de reflexión personal sobre la amenaza climática y el reto de aten-
derla en un país con características muy específicas. esto con la finalidad de 
contar con un mejor entendimiento y aportar algunas ideas que resulten en 
nuevos enfoques o narrativas para atender esta amenaza. 

He trabajado en temas de cambio climático (principalmente en la agenda de 
mitigación) por casi quince años, con enfoques y herramientas de fuerte car-
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ga técnica y política. durante este tiempo reconozco que ha habido impor-
tantes avances en la política pública en la materia; de no contar con ello, el 
margen de maniobra para reducir el calentamiento global y sus impactos sería 
más limitado. sin embargo, en la medida en que la ciencia avanza y nos indi-
ca con mayor claridad la dimensión y complejidad del reto, las acciones que 
hemos propuesto para atender el cambio climático se muestran insuficientes, 
y en ocasiones, su impacto colateral genera mayor degradación ambiental.  

en este sentido, la intensión de este este texto es preguntarse si las pregun-
tas o los planteamientos con los que hemos conducido nuestras acciones son 
los correctos. especialmente por que tratamos de resolver un problema utili-
zando el mismo tipo de lógica que lo ha creado. por ejemplo, queremos redu-
cir las emisiones de gases de efecto invernadero (gei) en el sector energéti-
co promoviendo la eficiencia energética. el avance tecnológico ha permitido 
reducir la intensidad de carbono en la economía, pero no ha frenado el au-
mento el consumo de combustibles en aras del “desarrollo” o el “crecimien-
to”. esto es un caso -entre varios- de como hemos fomentado la creación de 
herramientas que no tengan “daño” en el consumo o el modo actual de vida. 
el propio concepto de la transición hacia el uso de las energías renovables ha 
sido conceptualizado desde una lógica de mercado y fuertemente técnica, sin 
que esta cuestione de fondo lo que realmente podemos hacer de forma dis-
tinta con la generación y uso de energía. 

en ese contexto, las siguientes líneas buscan aproximarse a estas preguntas. 
Aunque las respuestas no pretenden ser exhaustivas, espero que el lector o la 
lectora encuentre algo de valor en esta reflexión sobre el momento particular 
en el que nos encontramos para atender el cambio climático. este texto reto-
ma el caso de méxico como punto de partida para arrojar algunas reflexiones 
sobre el estado del cambio climático en el país y en el mundo, su vínculo con 
la energía y las posibles avenidas atender el problema desde una lógica dis-
tinta a la exclusivamente técnica o económica.

CRECIMIENTo, ENERGíA y EMISIoNES
en la actualidad, el sector energético es la principal fuente de emisiones 
de gases de efecto invernadero (gei) a nivel mundial y en méxico (inecc, 
2018a). el aumento de las emisiones de este sector se disparó a partir de la 
revolución industrial y su impacto en la biosfera se ha acelerado en los últi-
mos cincuenta años. el aumento del uso de los combustibles fósiles, a par-
tir de lo que los científicos reconocen como la “gran aceleración”, ha tenido 
el mayor impacto en el incremento de la temperatura. A partir de la revolu-
ción industrial, el incremento de la temperatura se ha incrementado en más 
de 1°c, del cual la mayor concentración de gei ha sucedido desde mediados 
del siglo xx (ipcc, 2018).
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de acuerdo con el Brown to Green Report 2018, elaborado por climate trans-
parency initiative (cti, 2018a), las emisiones de gases de efecto invernade-
ro provenientes del sector energía de todos los países parte del g20 (que re-
presentan el 86% del total de las emisiones globales) crecieron 56% entre 
los años de 1990 y 2014. Aunque en el 2014 y 2016 las emisiones se estabi-
lizaron (principalmente por el impacto de la desaceleración económica glo-
bal, o en otras palabras la crisis económica del 2007-2008 y su repercusión 
global), a partir del 2017 estas se incrementaron de nuevo. en promedio, el 
82% de la oferta energética aún proviene de las fuentes de energía fósil alta-
mente contaminantes. Aun considerando los avances de la energía renovable 
y la eficiencia energética, la intensidad del uso energético en la economía ha 
disminuido y la intensidad de carbono en el sector energético se ha mante-
nido estable, las emisiones totales del sector han aumentado. esto se puede 
observar en la siguiente gráfica:

Figura 4. Tendencias de las emisiones, intensidad de carbono 
e intensidad de energía en países del G20 (1990-2017)

   

Fuente: cti, 2018a. 

¿Qué se puede hacer para revertir esta tendencia? es claro que dejar de utili-
zar energía fósil es la opción más obvia. esta propuesta ha sido el foco de to-
da política pública: incrementar la participación de las energías renovables y, 
de manera muy discutible, incrementar la eficiencia energética (con toda la 
reserva de que esto genera un efecto rebote en las emisiones, pues aumenta 
el consumo, como comentamos anteriormente). otra línea que se ha propues-
to para reducir el consumo es mantener en el subsuelo los hidrocarburos, si-
guiendo el modo de algunos activistas ambientales que trabajan el problema 
de los residuos: “la mejor basura es aquella que no se genera”. en esa misma 
lógica: “la mejor energía es la que no se genera”.
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para enfrentar este reto podemos empezar por entender parte de su origen y, 
en este sentido, retomar la discusión de los límites del crecimiento del club 
de roma en 1973 puede ser un buen punto de partida. la propuesta original 
de los límites del crecimiento no era otra que la de identificar el impacto de 
la propuesta de crecimiento absoluto. los límites que predijeron los científi-
cos en la década de los setenta, similares a las predicciones de thomas mal-
thus más de un siglo atrás, no lograron predecir los límites; también erraron 
en sus estimaciones (sandbach, 1978). 

solicitado por el club de roma, el libro Los límites del crecimiento (meadows, 
1972) presenta un conjunto de investigaciones sobre los límites del creci-
miento en diversas áreas. este análisis es un referente porque fue uno de los 
primeros ejercicios en donde señalan con claridad técnica que el crecimiento 
económico tiene límites, que modela prospectivas de crecimiento poblacio-
nal, huella ecológica y sus diversas interacciones. como tal, no cuestiona el 
modelo de crecimiento capitalista, pero en la lógica del propio sistema eco-
nómico, el informe sí coloca alertas sobre sus límites y posibles impactos e 
invita a un cambio de valores (aunque sin especificar cuáles) para revertir la 
dinámica insostenible del crecimiento. 

lo interesante del libro es que fue publicado en 1972, un gran año para la 
reflexión ecológica. “Un punto de inflexión del ecologismo”, ha señalado en 
diversas ocasiones gustavo esteva (2018), quien nos recuerda en diversas in-
tervenciones que en 1972 también se llevó a cabo la conferencia de estocol-
mo sobre el medio Ambiente Humano, en donde se empleó por primera vez el 
término de sustentabilidad. en el mismo año, el filósofo austriaco André gorz 
formuló la idea del decrecimiento como un proyecto de transformación so-
cial basado en la equidad y en el realismo ecológico. gorz utilizaba el térmi-
no décroissance que cuestiona la compatibilidad del capitalismo con el equi-
librio de la tierra para lo cual [...] el decrecimiento de la producción material 
es una condición necesaria. (gorz, 2010). A menos que consideremos “igual-
dad sin crecimiento”, argumentó gorz, reducimos el socialismo a nada más 
que a “la continuación del capitalismo por otros medios: una extensión de 
los valores, estilos de vida y patrones sociales de la clase media” (gorz, cita-
do en Kallis, 2015). para gorz (1980), el decrecimiento no era otra cosa que 
una forma de encontrar autonomía, es decir, una sociedad liberada del traba-
jo asalariado y desacoplada de los ingresos. su objetivo era reconfigurar todo 
el modelo industrial, controlado por “poderes privados o apoyados por el es-
tado, que niegan a los seres humanos su capacidad de decidir colectivamen-
te sus formas de vivir, producir y consumir” (Kallis, 2015). 

en este sentido, el vínculo de los límites del crecimiento, con la propues-
ta de gorz sobre decrecimiento y autonomía proveen los fundamentos sobre 
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la ecología, los cuales han servido de base o contrapunto para entender los 
orígenes de un cambio de modelo económico que detonaría, no solo las des-
igualdades sociales y económicas, sino también la acelerada inyección de 
emisiones de gei, responsables del calentamiento global: el apetito del libre 
mercado por los recursos energéticos fósiles. 

en 1972, la gestión energética estaba, globalmente hablando, concentrada 
principalmente en empresas estatales. sin embargo, como en una crónica es-
perada, estalló la crisis petrolera de 1973. debido al embargo de los países 
petroleros árabes a los estados Unidos y a diversas economías occidentales, 
el petróleo de encareció hasta en un 400% en menos de un año. esto gene-
ró desabasto en las economías altamente dependientes del petróleo y mostró 
una constante que hasta la fecha permea fuertemente en la lógica del creci-
miento económico: se requiere de energía para poder “crecer”; si no hay ener-
gía, no hay crecimiento y, por lo tanto, no hay riqueza. sin importar el cos-
to social o ecológico del mismo.  

como respuesta a la crisis petrolera, una crisis “energética” que rebasó las 
capacidades de los gobiernos centrales para evitar el desabasto, surgió una 
iniciativa promovida por david rockefeller llamada la comisión trilateral. es-
ta comisión buscó fortalecer los lazos entre estados Unidos, europa y Japón 
a través del fomento de la participación privada y la liberalización del merca-
do al sentar las bases de la globalización (chomsky, 1981). 

el cambio no fue menor: priorizó la propiedad por sobre el estado nación, 
cuyo origen está en el contrato social y en la colectividad. el primer direc-
tor y principal ideólogo de la comisión trilateral fue Zbigniew brzezinski, 
quién participaría activamente en el reposicionamiento diplomático y econó-
mico estadounidense en el mundo (después de la crisis de vietnam y la gue-
rra Fría), a través de diversos cargos de alto nivel en las administraciones de 
los años setenta y ochenta. esto tendría fuertes repercusiones, no solo en la 
liberación del mercado petrolero encabezado por estados Unidos, sino tam-
bién en el aumento del consumo de esta fuente energética de origen fósil y 
el nuevo modelo industrial y comercial. esta tendencia, como observamos an-
teriormente, fue crucial para el aumento de las emisiones derivadas del incre-
mento del consumo petrolero. 

Ante esta creciente incertidumbre global, el filósofo iván illich publicó en el 
año de 1974 el libro Energía y equidad, que alertaba sobre los riesgos de la 
“crisis de la energía”. illich, resaltó nuevamente el riesgo de la dependencia 
del crecimiento económico con el consumo petrolero. temporalmente, el aná-
lisis de illich vino inmediatamente después de que Kissinger anunciara la sus-
pensión de los bombardeos a vietnam y la negociación para reestablecer las 
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relaciones con la Urss (burt, 1978), en donde, por cierto, brzezinski partici-
pó en la orquestación de esta estrategia al utilizar el petróleo como una he-
rramienta de negociación. en este escenario, illich  propuso desenmascarar el 
concepto de “crisis de la energía”, utilizado por la comisión trilateral. en su 
opinión, existía (y existe) una contradicción inherente por el hecho de querer 
alcanzar al mismo tiempo un estado social basado en la noción de equidad y 
un nivel cada vez más alto de crecimiento industrial, con un fuerte consumo 
energético. “no se puede continuar con los métodos de generación de ener-
gía y el modelo de consumo: un pueblo no puede aspirar simultáneamente a 
la evolución de su libertad y convivencialidad, por un lado, y una tecnología 
de alta energía, por el otro” (illich, 1973, p. 331).    

estas aparentes contradicciones suceden en un periodo particularmente álgido. 
llama especialmente la atención que, por un lado, una serie de pensadoras y 
pensadores advierten sobre los riesgos asociados con el crecimiento económi-
co, los cuales incluían una profundización de los medios de explotación, exclu-
sión y degradación de personas y ecosistemas, mientras que, por el otro lado, 
un grupo de empresarios e industriales asimilaron la crisis y la escasez como 
una oportunidad para acelerar la expansión del modelo económico, sin dete-
nerse por costo alguno, incluyendo la manifestación del calentamiento global 
décadas después. entonces, si el modelo de la crisis puede ser utilizado como 
una oportunidad para instaurar y profundizar aún más en las estructuras de ex-
plotación y la expansión de las fronteras de mercancía que caracterizan al ca-
pitalismo, ¿de qué forma sería posible atender el cambio climático sin incurrir 
en los mismos errores que han permitido la expansión de este sistema? en otras 
palabras, ¿podremos enfrentar este problema desde la postura del desarrollo 
sustentable, la “economía verde” o cualquiera de sus otras manifestaciones? 

Hay un vínculo innegable entre las decisiones económicas, la dependencia 
energética (esta, en general y de fuentes fósiles, en particular) y el calen-
tamiento global. entre 1972 y 1974, pensadoras y pensadores alertaron so-
bre esto. veinte años después vendría la cumbre de la tierra, que detona-
ría la creación de la conferencia marco de naciones Unidas sobre el cambio 
climático (cmnUcc). sin embargo, el modelo del desarrollo sustentable que 
adoptó la declaración de la Agenda XXi —a raíz de la publicación del infor-
me brundtland Nuestro Futuro Común (naciones Unidas, 1987)— demuestra 
cómo la discusión de los límites, que sirvió para reavivar un movimiento eco-
logista global durante la década de los años setenta, fue substituida por una 
postura que eliminó la discusión de los límites del crecimiento y que preten-
dió reconciliar el crecimiento económico con la protección de la naturaleza. 

en este sentido, si las bases para atender el problema del cambio climático 
parten de esta idea de mantener el crecimiento económico ad infínitum —
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esta idea sigue planteada en los objetivos de desarrollo sostenible (nacio-
nes Unidas, 2015); el objetivo 8 lo menciona explícitamente como una meta 
a alcanzar— las acciones que hemos tomado durante los últimos treinta años 
han estado enfocadas en la idea de que es posible “enverdecer” o reconciliar 
el crecimiento con la conservación. sin embargo, los resultados de estas ac-
ciones han sido sumamente limitados e insuficientes.
 
EL RETo CLIMáTICo y EL RETo ENERGéTICo
el reporte especial sobre el calentamiento global en 1.5°c del panel intergu-
bernamental de cambio climático (ippc, 2018) ofrece una evidencia contun-
dente. en la discusión y los debates climáticos, este reporte se ha convertido 
en un documento parteaguas, no solo porque es el primer informe del ipcc 
que surge a raíz de una petición directa de la conferencia de las partes (cop) 
del cmnUcc, a solicitud de los países más vulnerables a los impactos del cam-
bio climático, sino porque indica con mucha claridad cuál es el impacto que 
puede resultar al rebasar el incremento de la temperatura en 1.5 °c. 

este reporte advierte sobre los enormes riesgos que corre el planeta si el au-
mento de la temperatura promedio de la tierra es mayor a 1.5 °c respecto a 
los niveles preindustriales. el daño a los ecosistemas del planeta podría ser 
irreversible, lo que generaría, entre otros efectos, importantes afectaciones 
económicas y considerables aumentos en los niveles de pobreza, en especial 
en los países más vulnerables a los efectos del cambio climático, como méxi-
co y el resto de América latina (ipcc, 2018).

en el reporte, el ipcc describe que las actividades antropogénicas como la que-
ma de combustibles fósiles (principalmente de los últimos cincuenta años) ya 
han causado un aumento de 1 °c por encima de los niveles preindustriales. de 
continuar con la tasa de emisiones actual, es probable que la temperatura pro-
medio de la tierra rebase los 1.5 °c en el año 2040, lo que alcanzará un calen-
tamiento acumulado de hasta 4 °c para finales del presente siglo (ipcc, 2018). 
por ello, y asumiendo una postura de corresponsabilidad, méxico, junto con el 
resto de los países, debe incrementar la ambición de los compromisos naciona-
les de reducción de emisiones enmarcados en las contribuciones nacionalmen-
te determinadas (ndc, por sus siglas en inglés) en el mediano (2030) y largo 
plazo (2050) para contribuir al esfuerzo global de estabilizar las concentracio-
nes de gei en la atmósfera para evitar el aumento promedio de la temperatura 
del planeta por arriba del 1.5 °c al final de este siglo. 

¿cuál es la dimensión de este reto? Una forma de medirlo es ubicar la brecha 
de emisiones que existe entre la tendencia de emisiones actual y las necesa-
rias para que la concentración de las emisiones se mantenga en los niveles 
de 1.5 °c y 2 °c de incremento promedio de la temperatura. 
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FIGURA 5. Brecha de emisiones, 2018-2030

Fuente: Unep, 2018. 

de acuerdo con el análisis realizado por el programa de naciones Unidas so-
bre el medio Ambiente (pnUmA), en el reporte de brecha de emisiones 2018 
(Unep, 2018), el tamaño de la brecha es gigantesco, pues se requiere reducir 
—adicional a lo comprometido por los países a través de sus ndc y suponien-
do que estas cumplan totalmente con sus objetivos— en un rango entre 15 
y 32 gtco2e

12 anuales para el año 2030. lo anterior es el equivalente a redu-
cir más de 50 veces las emisiones actuales de méxico (.68 gtco2e) o más de 
35 veces las emisiones totales esperadas en 2030 (.85 gtco2e). este esfuerzo 
es equivalente a reducir, adicionalmente, hasta 5 veces las emisiones totales 
de estados Unidos en el 2017 (que totalizaron 6.45 gtco2e). esto parece in-
alcanzable, si consideramos que aún estamos lejos de poder cumplir solamen-
te las emisiones que fueron comprometidas a raíz de la firma del Acuerdo de 
parís a través de las ndc, como se muestra en la Figura 5.

12 gtco2e: giga toneladas de dióxido de carbono equivalente. el dióxido de carbono equi-
valente es la unidad estándar para medir el volumen de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera, expresada en toneladas. 
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EL CAMBIo CLIMáTICo EN MéXICo: UNA REFLEXIóN A PARTIR  
DEL ESTADo DE LAS PoLíTICAS PúBLICAS.
en méxico, a pesar de que existe una ley general de cambio climático (lgcc) 
la cual ha estado en operación desde el año 2012 y que esta ley cuenta con 
metas de reducción de emisiones del 30% de reducción al 2020 y el 50% al 
2050 con base en las emisiones del año 2000, el esfuerzo de mitigación de 
gei no ha sido suficiente para cumplir dichas metas y mucho menos para re-
ducir la brecha global de emisiones que permita cumplir con una trayectoria 
de 2 °c y mucho más lejos de la ruta de 1.5 °c. 

Figura 6. Emisiones totales de México con relación 
a los compromisos de París

Fuente: cti, 2018b. 

como es posible analizar en la Figura 6, las emisiones de méxico presentan 
una trayectoria que sobrepasa el rango de emisiones en el 2030 para estar en 
línea con el límite de 2 °c establecido en el Acuerdo de parís. en gran medi-
da, esta trayectoria es el resultado de la falta de acción en méxico para aten-
der el tema de cambio climático. resalta, en este sentido, lo reportado por el 
instituto nacional de ecología y cambio climático (inecc, 2018b) dentro de 
la sexta comunicación nacional de méxico ante la conferencia marco de na-
ciones Unidas sobre el cambio climático: 

en el periodo 2013-2017, como resultado de las acciones realizadas 
por el gobierno federal y las entidades federativas, las emisiones se 
redujeron 70.2 mtco2e en el país, con respecto a la línea base de 
2013. el sector eléctrico ha jugado un papel fundamental al contribuir 
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con casi 34 mtco2e de la mitigación, debido a la utilización de tec-
nologías limpias, la sustitución de combustibles intensivos en carbo-
no y la reducción de perdidas técnicas en la red eléctrica. en segundo 
lugar, se encuentran las acciones de eficiencia energética con 11 mt-
co2e y la captura de carbono principalmente en el sector forestal del 
país con casi 9 mtco2e (inecc, 2018b, pp. 14-15).

Asimismo, en la Figura 6 se observa cómo el sector energético juega un papel 
central por el potencial de mitigación asociado, pero también por su impor-
tante participación en las emisiones totales. en la gráfica siguiente se pue-
den observar los principales sectores y subsectores de emisión. en las emisio-
nes totales, el sector eléctrico y el autotransporte representan aquellos con 
mayor participación en el total nacional. Ambos están intrínsecamente vin-
culados al consumo energético de fuente fósil. 

Figura 7. Inventario de emisiones de gases 
de efecto invernadero, México 2015

Fuente: inecc, 2018. 

como se observa en la gráfica que representa el inventario de emisiones gei, esta 
composición es un reflejo bastante fiel de cómo está distribuida la matriz energé-
tica, donde casi la totalidad del abasto energético proviene de combustibles fósi-
les. en el caso del sector eléctrico, desde la aprobación de una serie de reformas 
legales en materia energética en el 2013, y especialmente después de la publica-
ción de la ley de transición energética (doF, 2015), las energías con fuente re-
novable tomaron un mayor impulso. sin embargo, como es posible evidenciar en 
la siguiente gráfica, la participación de las renovables no se ha incrementado de 
manera importante, sino que fuentes de energía como el gas natural han jugado 
un papel importante en el suministro total de la energía primaria. 

Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 2015

2
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Figura 8. Suministro primario de energía en México (1990-2017)

Fuente: CTI, 2018b. 

para el sector eléctrico, el cual ha sido responsable de la reducción de emi-
siones más significativa durante la última década en méxico, ha alcanzado 
un papel importante gracias, en primera instancia, a la reducción de los cos-
tos de generación asociados con las tecnologías eólicas y solares. no hay me-
jor ejemplo que observar los resultados de las tres únicas subastas de ener-
gía eléctrica realizadas:

Figura 9. Resultados de las subastas de energía en el largo plazo

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER y CENACE, 2017. 
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en estos resultados, es posible observar, no solo el incremento en tan so-
lo dos años de 9.65 gW de capacidad instalada (considerando que la capaci-
dad total del país es de 66 gW) (sener, 2017), sino también que el costo ni-
velado promedio por mWh fue cada vez más bajo. como se mencionó, la ley 
de transición energética ofreció garantías de largo plazo al asegurar un lugar 
para las renovables en la matriz eléctrica. es importante señalar que, hasta 
ahora es el único instrumento de reducción de emisiones de gei vinculante 
al sector energético, con metas, hoja de ruta y diversos instrumentos que es-
tructuran una política pública orientada a reducir las emisiones de gei en el 
sector. también es importante señalar que la lte es un instrumento emana-
do de la sociedad civil. 

para ahondar en el caso de méxico, es importante mencionar que la lte se 
fundamenta en el mandato de la reforma constitucional en materia energéti-
ca de 2013 del Artículo 25 constitucional que, en referencia a la planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional, mandata que:

bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se 
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de 
la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés pú-
blico y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cui-
dando la conservación y el medio ambiente (doF, 2013). 

de este párrafo se desprende el Artículo 17º transitorio del decreto de refor-
ma energética que mandata que, “en materia de electricidad, la ley estable-
cerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones de energías lim-
pias y reducción de emisiones contaminantes” (doF, 2013). este marco legal 
sentó las bases para el desarrollo de un discurso y política pública en el que 
la reducción de emisiones se convirtió en al menos un componente de la tran-
sición energética en el país. sin embargo, en la práctica, las normas utiliza-
das para determinar el papel de la generación de energía se basan en el hecho 
de proveer al menor costo posible la generación de energía eléctrica, lo que 
entre otras cosas ha sido asociado con las afectaciones sociales y los conflic-
tos locales en torno a la ocupación superficial del territorio para la energía. 

con el cambio de administración, el gobierno de Andrés manuel lópez obra-
dor (Amlo) ha reconocido, en instrumentos de política pública y en discur-
so, la importancia de las energías renovables. no obstante, la administración 
no ha promovido, hasta el momento, algún cambio legislativo que dé marcha 
atrás a la ley. este marco ofreció un modelo de desarrollo energético que ha 
dejado una sensación de beneficio al acelerar la integración de energías re-
novables, pero también de inquietud al no haber considerado la dimensión 
social y la realidad territorial y al haber afectado las condiciones del territo-
rio a nivel local.
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sin embargo, en los hechos, las reglas del juego para el desarrollo de proyec-
tos de energía renovable sí se modificaron sustantivamente.  la cancelación 
de una línea de transmisión eléctrica en el sureste del país y de las subas-
tas para la generación de energía en el largo plazo, por mandato de la se-
cretaría de energía, han frenado el desarrollo de los proyectos de energía re-
novable (ramírez, 2019). Hasta el momento se ha dicho cómo el gobierno 
federal busca reactivar los proyectos de energía renovable en otras escalas 
y bajo otras estructuras de propiedad, diseño, y participación. estamos, co-
mo país, en un momento donde la aceleración y participación de las renova-
bles se encuentra detenida. tampoco han cambiado el marco legal o normati-
vo que permita una mayor atención al impacto social de los proyectos. puede 
ser, incluso, que ciertas leyes creadas por gobiernos locales y permitidas por 
el gobierno federal compliquen más la tensión social en territorio al crimina-
lizar la protesta social frente a proyectos energéticos, como en el caso de la 
legislación recién aprobada en el estado de tabasco (al sur de méxico) donde 
se penaliza hasta con 13 años de cárcel a quien obstruya o extorsione a una 
empresa pública o privada (Aristegui noticias, 2019).  

Al mismo tiempo, bajo el argumento de garantizar la “seguridad energética” y 
evitar el “desabasto energético”, el gobierno de Amlo ha impulsado el desa-
rrollo de proyectos que aumentarán el consumo de combustibles fósiles (por 
ejemplo, la creación de una nueva refinería en tabasco) y la generación eléc-
trica a partir del uso de petróleo, gas, carbón, coque, entre otros, a la par de 
frenar aquellos que reducen emisiones de gei. en un contexto como el que 
revisamos anteriormente, donde los esfuerzos climáticos no son suficientes y 
la brecha de emisiones es muy amplia, estas decisiones cobran más relevan-
cia. es importante mencionar que la administración federal anterior propuso 
la reforma legislativa en materia energética con exactamente los mismos mo-
tivos de “seguridad energética” donde el cambio climático estaba ausente de 
la lógica de política pública. en el fondo, a pesar del avance de las acciones 
climáticas, no se ha podido cambiar el paradigma energético que sigue sin 
incorporar la dimensión ambiental o social.  

Frente a este reto, méxico debe buscar un nuevo modelo en su política climá-
tica, el gran reto del país es que su política se traduzca en acciones orienta-
das a estabilizar sus emisiones de gei y cumplir con lo comprometido en el 
Acuerdo de parís. para ello, es necesario avanzar con una narrativa energéti-
ca y climática más clara, lejos del concepto importado de la comisión trilate-
ral de “seguridad energética”, con metas de mitigación claramente referidas 
a limitar el incremento de temperatura a los límites requeridos.

estas metas deberán ser medibles, ambiciosas y racionalmente distribuidas 
en el tiempo. de esta forma se podrán identificar rutas de descarbonización 
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sectoriales con actores y acciones específicas. para ello, el presupuesto de 
carbono puede ser un instrumento de utilidad que permite identificar el espa-
cio disponible en la química atmosférica para que el país deposite sus emisio-
nes de gei de aquí a final del siglo. este espacio es proporcional a las emisio-
nes históricas del país. Al tener como referencia absoluta dicho presupuesto, 
méxico podrá contribuir responsablemente al esfuerzo mundial para estabi-
lizar las emisiones y mantener el aumento de temperatura global por deba-
jo de 1.5 °c.

Ante este contexto, surge la figura del presupuesto de carbono. de acuerdo 
con el reporte especial de ipcc (2018), las emisiones anuales rondan en 53 
mil millones de toneladas de dióxido de carbono (gtco2e), lo que supone un 
presupuesto de 566 gtco2e (para estar en un 50% de probabilidad de limitar 
el incremento de la temperatura al 2100 en 1.5 °c) y de 420 gtco2e (para un 
66%) (ipcc, 2018). Hasta el momento se ha reducido el presupuesto de car-
bono en aproximadamente 2,200 ± 320 gtco2e. lo anterior supondría que al 
menos el 85-90% de los hidrocarburos deben permanecer en el subsuelo y li-
mitar la construcción de infraestructura y gasto público para subsidiar y pro-
piciar el uso de combustibles fósiles (Ucl, 2015).

el presupuesto de carbono global representa, numéricamente, la cantidad 
permitida de toneladas de emisiones de co2e y otros gei en un periodo de-
terminado, cuyo valor no debe sobrepasarse si se quiere estabilizar la tempe-
ratura de la tierra en un rango definido. la metodología del presupuesto ha 
cobrado importancia como una métrica que ayuda a definir las metas de re-
ducción de emisiones a nivel global y como indicador para evaluar su cum-
plimiento. el presupuesto, expresado en toneladas netas de co2e, es un indi-
cador de política pública que está conectado de manera directa a la ciencia 
climática. establece una relación entre la cantidad de co2 acumulada en la at-
mósfera y su impacto en el aumento de la temperatura global. en este senti-
do, el presupuesto de carbono, escalado a nivel nacional, es esencial para la 
planeación de las acciones de mitigación de cada país. 

es importante resaltar que elaborar un presupuesto de carbono es un con-
cepto que por sí solo no basta para definir una política de mitigación. el pre-
supuesto debe acompañarse con una ruta de descarbonización que depende 
de la evolución de los ámbitos sociales, tecnológicos y económicos. esta ru-
ta puede ser relativamente dinámica y debe actualizarse de manera periódi-
ca para incorporar en su trayectoria los avances que se vayan logrando en los 
ámbitos referidos atrás. también es importante discutir ampliamente el nivel 
de responsabilidad global que méxico tiene con respecto a las emisiones to-
tales de gei del planeta.
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como claramente expresa el reporte del ipcc (2018), evitar un aumento más 
allá de 1.5 °c reducirá el riesgo de los impactos asociados al calentamiento 
global. es importante recordar que el cambio climático afecta a todas y to-
dos, pero de forma diferenciada. por lo tanto, afectará con mayor gravedad a 
los sectores más pobres, lo que limitará los esfuerzos gubernamentales y co-
munitarios para incrementar la prosperidad y el bienestar social.

como una herramienta para la planeación de los proyectos de mitigación, el 
presupuesto permite identificar de mejor manera aquellos proyectos que re-
duzcan sensiblemente las emisiones de gei, pero también que tengan un be-
neficio tangible como instrumento para la reducción de la pobreza. por ejem-
plo, una penetración a gran escala de paneles solares fotovoltaicos a nivel 
distribuido permitirá reducir emisiones y las cargas al sistema eléctrico, ga-
rantizar la seguridad energética y sanear el gasto público, pero lo más impor-
tante, reducir la pobreza energética presente en un tercio de los hogares en 
méxico. de esta forma, aumentar un consumo energético sin emisiones gei 
permitirá incrementar las capacidades de satisfacer sus necesidades energé-
ticas en los hogares con mayor pobreza y en procesos productivos de peque-
ña escala (garcía-ochoa, 2016).

el presupuesto de carbono es un instrumento útil para marcar con mayor cla-
ridad los límites del crecimiento que el sistema económico, energético y so-
cial tiene para evitar un escenario catastrófico causado por el calentamiento 
global. este instrumento, que tiene una salida en política pública, apoya el 
diseño de políticas de cambio climático más claras, pero no resuelve (ni pre-
tender resolver) el desacoplamiento entre crecimiento económico, consumo 
energético y crecimiento de emisiones gei.   

(SIN) CoNCLUSIóN
Hasta aquí hemos observado que hay un contexto previo de pensamiento eco-
lógico que alertó sobre el riesgo del crecimiento económico y que no tuvo 
la fuerza necesaria para predominar sobre el interés energético y económico 
para cambiar el paradigma social. también se observa que los intereses y de-
cisiones de un pequeño grupo económico generaron las condiciones para un 
incremento en el consumo energético con graves consecuencias climáticas. 
con lo descrito, se puede ver que el reto climático es enorme y que se nece-
sita reducir aceleradamente las emisiones del sector energético para poder 
atenderlo. Hasta el momento se ha apostado por una mayor participación de 
las energías renovables y de la eficiencia energética como soluciones “apolí-
ticas” o, en otras palabras, soluciones que permitan mantener el sistema eco-
nómico intacto y progresivamente desacoplar el crecimiento de la economía 
global de las emisiones de gei (swyngedouw, 2011).
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sin embargo, y pese a los esfuerzos en los últimos treinta años de debate so-
bre el desarrollo sustentable, tanto el consumo energético como las emisio-
nes se han mantenido en crecimiento y es probable que el calentamiento pro-
medio de la tierra se eleve a más de 3 °c sobre los niveles preindustriales en 
tan solo un par de décadas. instrumentos como el presupuesto de carbono 
pueden apoyar a identificar los límites planetarios y ayudar a definir políticas 
de cambio climático más claras y precisas. en este sentido, las políticas pú-
blicas no podrán recaer en recomendaciones y acciones que busquen enver-
decer la inherente lógica de degradación del sistema económico, sino que de-
berán ser instrumentales en el establecimiento de límites y cuotas. desde la 
parte social, una mayor penetración de energía renovable permitirá cubrir las 
necesidades energéticas y democratizar la energía, siempre y cuando existan 
proyectos de distintas escalas y la relación de las comunidades locales don-
de se instalan los proyectos determine la forma en cómo estos avanzan o no. 

sin embargo, aun si se mejora el proceso de la transición energética y las po-
líticas de cambio climático, ¿es suficiente para el cambio de paradigma que 
permita desacoplar crecimiento, bienestar, emisiones y consumo energético? 
en la actualidad, este cambio no parece factible. incluso si tuviéramos éxi-
to y la participaron de las energías renovables alcanzara el 100%, es impor-
tante cuestionarse e imaginarse cómo se vería este futuro. ¿Qué configura-
ciones de poder emanarían de la generación de la nueva energía?, ¿quiénes 
se verían beneficiados del uso y el acceso a esta energía y quiénes no?, ¿có-
mo distribuiríamos los costos de la extracción de minerales y los desechos 
que producirían por la generación de energía de esta forma?, ¿cómo se ve-
rían los paisajes y los territorios repletos de paneles solares o de turbinas eó-
licas? en otras palabras, ¿se puede desterrar el fantasma del desabasto ener-
gético y dar un brinco al vacío para formular o imaginar escenarios donde no 
se consuma energía? 

derrick Jensen y Aro mcbay (2009) cuestionan en el libro What we leave be-
hind a las personas que se preguntan “¿qué podemos hacer frente al cam-
bio climático?”. de acuerdo con los autores, esta pregunta se formula desde 
una postura ontológicamente incorrecta. la reducción del sujeto a una ac-
ción individual frente al cambio climático no solo supone una reducción de 
los actos y acciones a pequeñas modificaciones en los estilos de vida, sino 
que supone una perpetuación del statu quo. lo que realmente quieren de-
cir es “¿qué podemos hacer frente al cambio climático que no afecte mi mo-
do de vida actual?”.

Algo similar sucede con la discusión sobre la energía y el crecimiento. se bus-
ca reducir emisiones, pero no se quiere dejar de consumir energía o cambiar 
el modo de vida. la energía, nos recuerda illich (1974), está claramente vin-
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culada a la lógica de crecimiento y capital. la energía es un invento (o una 
construcción social y económica) que genera un control de parte de pocos so-
bre muchos con el pretexto de que provee satisfactores al atender necesida-
des energéticas. sin embargo, esas necesidades energéticas continúan siendo 
las mismas que se enmarcan en el desarrollo histórico de la humanidad, son 
los satisfactores los que cambian y, en este caso, están dictados por el mo-
delo económico del capitalismo. en este modelo, no importa que se juegue 
con reglas cargadas al intervencionismo del estado o al liberalismo de mer-
cado; en el fondo, lo que hace es depredar, apropiar y desposeer los recursos 
y bienes comunes sin considerar una gestión colectiva para su uso y manejo. 
 
no se propone que con estos cuestionamientos nos traslademos a una reali-
dad idílica en donde vivamos con lámparas y cocinemos con el fuego de los 
incendios, pues esto sería ridículo. el mundo es un entramado de sistemas y 
construcciones sociales muy complejas. los cambios no pueden ser radica-
les para ser duraderos, como lo señaló a finales del siglo xviii el filósofo in-
glés edmund burke, (burke, 2003). ¿pero cómo transitar si no está claro ha-
cia dónde vamos? ¿cómo hacerlo en un escenario mucho más complejo por 
la amenaza climática y los claros límites planetarios que reducen aún más el 
margen de maniobra del capital? 

Al respecto, permítanme una reflexión personal. Ya no recuerdo el número de 
reuniones, cumbres, talleres, foros, seminarios, conferencias, conversatorios 
y charlas sobre cambio climático en las que he participado. son casi quince 
años trabajando el tema en méxico y en redes internacionales. en ninguna de 
estas reuniones empezamos cuestionándonos cómo el sistema del capital es-
tá en el centro del problema. lo anterior genera que todas las repuestas y so-
luciones se mantengan, de alguna u otra forma, en los confines del imagina-
rio colectivo del capitalismo. el incremento de la temperatura no es otra cosa 
que la falta de capacidad de imaginar algo distinto, de ver más allá de es-
ta crisis y de permitirnos construir narrativas y propuestas distintas que par-
tan de la colectividad, la solidaridad y la autonomía. retomando la metáfo-
ra del teólogo de la liberación leonardo boff en el libro El águila y la gallina: 
una metáfora de la condición humana (2006): me siento como un águila en el 
cuerpo de una gallina. para boff, la dimensión-gallina es:

el sistema social imperante, nuestra situación existencial, nuestra vi-
da cotidiana, los hábitos establecidos, y el horizonte de nuestras pre-
ocupaciones. son también las limitaciones, los encuadramientos y las 
formaciones histórico-sociales que, cuando se absolutizan, se trans-
forman en caminos sin salida, en descaminos, en falta de perspecti-
va y en desesperación para las personas y para las actividades (bo-
ff, 2006, p. 45). 
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por otro lado, la dimensión-águila son los sueños, los proyectos, los anhe-
los, los ideales y las utopías que, aunque frustrados, nunca mueren dentro 
de nosotros porque siempre vuelven a resucitar. ellos representan al águila 
en nosotros, que nos eleva continuamente hacia lo alto para descubrir nue-
vos caminos y direcciones diferentes y para recordarnos la llamada de lo nue-
vo posible. “¡Ay de aquel que deje morir el águila dentro de sí o que permite 
que se transforme en gallina!” (boff, 2006, p. 46). 

Frente a las preguntas expuestas en este texto y a pesar de la (intencional) 
falta de respuestas que hasta ahora se han ofrecido, existen algunos elemen-
tos que se considera importante retomar y que podrían encaminar discusio-
nes distintas para aproximarse a las preguntas formuladas.

la primera tiene que ver con el tremendo poder que tiene la construcción co-
lectiva, la diversidad de la multitud y el autogobierno como palancas para 
el cambio radical (democráticamente procesado) que revierta la explotación 
energética de alta intensidad de carbono. en Commonwealth, el proyecto de 
una revolución común de Hardt y negri (2009), una nueva construcción co-
lectiva permitiría explorar, no un modelo alternativo de energía, sino una al-
ternativa a la energía. 

la segunda es retomar, con mayor profundidad el potencial de los ámbitos de 
comunidad, de gustavo esteva (2018), que propone la creación de nuevas re-
glas de interrelacionalidad entre actores y recursos como el mandar obede-
ciendo de los zapatistas, con su democracia horizontal. son preceptos que 
han estado en méxico, pero que no necesariamente se han podido escuchar 
y, menos aún, cruzar con la discusión técnico-política del cambio climático.

Finalmente, la tercera es la ya larga (en el tiempo) y extensa escuela del de-
crecimiento. “cómo un marco de pensamiento político, económico y social 
promueve la disminución regulada y controlada de la producción económi-
ca con el fin de constituir una nueva relación de equilibrio entre la naturale-
za y la sociedad” (carvajal y viveros, 2018, p. 325). la gran interrogante que 
surge en este contexto es la forma en la que las acciones se manifiestan, es 
decir, en qué escalas, ámbitos y espacios es posible regresar a estas visiones 
colectivas y solidarias para apelar a la colectividad y a los movimientos polí-
ticos de base. ¿cómo lidiar entonces con el calentamiento global? ¿cómo ha-
cerlo con la brecha de emisiones y el reloj contando el poco tiempo que te-
nemos para resolver este problema?   
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RESUMEN
el presente trabajo analiza el impulso a las energías renovables en países del 
sur global desde una perspectiva de la economía ecológica y la ecología po-
lítica. Al partir de una mirada teórica, se discuten las implicaciones espacia-
les, distributivas y políticas de la propuesta ecomodernista, misma que su-
pone mantener el régimen industrial de crecimiento económico y desarrollo 
bajo un sistema energético bajo en carbono. Al complementar con una pers-
pectiva empírica, se argumenta que el creciente número de demandas por la 
justicia socioambiental en la transición energética sugiere algunas rutas pa-
ra analizar críticamente tal propuesta y visibilizar, al mismo tiempo, posibles 
alternativas para una transición más justa y sustentable. Al presentar dos ca-
sos de estudio en méxico y la india, este capítulo defiende la idea de que la 
existencia de distintas formas de entender las relaciones ecosociales politiza 
el debate sobre la sustentabilidad y (re)configura futuros sociales alternati-
vos, incluidos aquellos vinculados con la energía.

Palabras clave: energías renovables, conflictos socioambientales, ecomoder-
nismo, postdesarrollo, alternativas.

INTRoDUCCIóN 
en el contexto de la crisis climática global, la transición energética se ha co-
locado como una de las prioridades centrales de la agenda medioambiental. 
mientras que hay un consenso generalizado sobre el papel central que las 
energías renovables jugarán en este proceso, poco se discute sobre las for-
mas en que nuestras sociedades aprovecharán, transformarán, distribuirán 
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y consumirán estos recursos alternativos. la estrecha relación entre el uso 
de la energía y la organización social plantea preguntas clave sobre el tipo 
de desarrollo que las energías renovables sostendrán. Una transición hacia 
el aprovechamiento y consumo de energías renovables puede verse como un 
mero cambio tecnológico que daría vuelta al engranaje del crecimiento ver-
de (proyecto ecomodernista), o bien, como el impulso para una transforma-
ción social más amplia que apunta hacia la construcción de proyectos eco-
sociales alternativos y que se discuten más allá de las visiones tradicionales 
del desarrollo. 

el término transición energética hace referencia a los cambios estructurales y 
de largo plazo que ocurren dentro de un sistema energético; ya sea a escala 
local, regional o global. Una transición energética involucra cambios en el ti-
po de fuentes primarias aprovechadas, en las tecnologías de conversión uti-
lizadas, así como en los patrones de suministro dentro de una sociedad dada 
(smil, 2010). desde el punto de vista de la economía ecológica, las “gran-
des” transiciones energéticas de la historia humana han sido parte de trans-
formaciones más amplias, y permiten explicar los saltos que se han dado 
entre un régimen socio-metabólico y otro, es decir, entre las sociedades ca-
zadoras-recolectoras y las sociedades agrícolas, y de las sociedades agrícolas 
a las sociedades industriales (Haberl et. al, 2010). cada uno de estos regíme-
nes representa una configuración estable de patrones y procesos que son co-
rregulados por aspectos sociales, económicos y ecológicos y donde la ener-
gía juega un papel central. 

por su parte, el lente de la ecología política permite analizar las transiciones 
energéticas como procesos sociales en donde instituciones, infraestructuras 
y recursos son disputados por distintos grupos que defienden proyectos po-
lítico-económicos divergentes (calvert, 2016). Así, mientras que el lente de 
la economía ecológica nos permite analizar las transiciones como un cambio 
en la configuración de los flujos de energía de una economía (martínez-Alier, 
2009), la ecología política nos permite contextualizar tales flujos dentro de 
una serie de instituciones y relaciones de poder (demaria & schindler, 2016), 
que no solo explican la cualidad y cantidad de tales procesos, sino también 
la distribución de sus riesgos y beneficios. 

la combinación de ambas perspectivas se coloca como el lente central del 
presente estudio, en donde se argumenta que:

1. si bien la transición energética baja en carbono tiene una indudable di-
mensión técnica y económica, esta implica también dimensiones ecoló-
gicas y sociales que son fundamentales para construir una visión integral 
sobre el futuro (Araújo, 2014; trainer, 2014).
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2. Al contextualizar debates actuales por la transición “baja en carbono” 
en una perspectiva más amplia, esta adquiere una dimensión integral 
que discute las múltiples implicaciones de mantener el régimen indus-
trial bajo un sistema energético basado en energías renovables (plantea-
miento ecomodernista).el creciente número de demandas por la justicia 
socioambiental en la transición energética, sugiere algunas rutas pa-
ra analizar críticamente la propuesta ecomodernista y visibilizar, al mis-
mo tiempo, posibles alternativas para una transición más justa y sus-
tentable.

3. la existencia de distintas formas de entender las relaciones ecosociales 
politiza el debate sobre la sustentabilidad y configura futuros sociales 
alternativos, incluidos los vinculados a la energía.

para presentar y discutir esta serie de argumentos, el presente trabajo se or-
ganiza en cuatro apartados. el primero de ellos explica la estrecha relación 
entre energía y modernidad al revisar el salto histórico que representó la ex-
plotación de recursos fósiles (en términos económicos, ecológicos y cultura-
les), así como la intención de replicar tal modelo a partir de la explotación 
de energías renovables (lo que referimos como el paradigma ecomodernista). 
el segundo apartado discute las limitantes del proyecto ecomodernista, des-
de la perspectiva de una transición energética que no solo sea sustentable, 
sino también socialmente justa. se presentan así la dimensión espacial, dis-
tributiva y política de las energías renovables. en el tercer apartado se ana-
lizan estas dimensiones a partir de dos casos ilustrativos en el sur global: el 
desarrollo de energía eólica en méxico y la india. el cuarto apartado pone en 
diálogo los elementos revisados y reflexiona sobre la transición dentro un pa-
radigma alternativo de desarrollo. 

ENERGíA y MoDERNIDAD
Energías fósiles y consolidación del régimen industrial
la transición de las sociedades agrícolas (basadas en el aprovechamiento de 
la energía a partir de la biomasa) a las sociedades industriales (basadas en la 
explotación de energías fósiles) representa el punto de partida fundamental 
para contextualizar los actuales debates por una transición hacia las energías 
renovables. las sociedades agrícolas (preindustriales) son caracterizadas co-
mo regímenes basados en los flujos de energía solar, la cual era aprovechada 
a través de la biomasa (producción de alimentos, madera y fibras) y, de ma-
nera secundaria, de los flujos intermitentes de viento y corrientes de agua. 
estos insumos permitieron reproducir la fuerza física de humanos y animales, 
mismos que representaron el factor de trabajo principal. la provisión ener-
gética se desarrolló así bajo esquemas locales descentralizados, en donde la 
productividad y capacidad de expansión estaba directamente relacionada con 
la calidad y cantidad de tierras disponibles. 
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el surgimiento y desarrollo de la sociedad industrial en la europa de fina-
les del siglo xviii se explica como el resultado del aprovechamiento de las re-
servas subterráneas de recursos fósiles (primero con el carbón y, posterior-
mente, con el petróleo y el gas), así como de los recursos minerales (hierro, 
cobre y aluminio); los cuales permitieron el emplazamiento de nuevas tec-
nologías de conversión y maquinarias, incluyendo el desarrollo del transpor-
te mecánico. en contraste con el sistema energético de las sociedades agrí-
colas, la provisión de energía en las sociedades industriales se desenvuelve a 
partir de sistemas centralizados, en donde los recursos son extraídos en pun-
tos geográficos concretos y, posteriormente, distribuidos a través de distin-
tas infraestructuras (grubler y cleveland, 2008).

la sustitución de la biomasa por las reservas fósiles como fuente primaria 
de energía representó la transición de una economía “orgánica” que depen-
día de los flujos anuales de energía solar sobre la superficie de la tierra, a 
una economía “inorgánica” que extrae los depósitos fósiles bajo la superfi-
cie de esta (Wrigley, 2010). tal proceso tiene dos implicaciones fundamenta-
les. en primera instancia, se facilita una emancipación parcial a la dependen-
cia de la tierra, en la medida en que grandes superficies antes utilizadas para 
el aprovechamiento de la biomasa son ahora liberados para otros usos. estas 
transformaciones espaciales se ven reflejadas en la progresiva separación en-
tre los espacios de producción y consumo, mismos que son facilitados por el 
desarrollo del transporte. A escala local, ello se expresa en la separación de 
los núcleos rurales y urbanos; mientras que a escalas más amplias tal sepa-
ración espacial se ve reflejada en la paulatina ampliación de las fronteras de 
mercancías, entendidas como el ámbito en el que la extracción se expande 
geográficamente, colonizando nuevas tierras en búsqueda de materias primas 
(Walter & conde, 2015), lo que hace posible el suministro a la ascendente de-
manda asociada con los núcleos industriales y urbanos (martínez-Alier et al., 
2010). en segundo lugar, la alta densidad energética del carbón, petróleo y 
gas dio paso a un aumento sin precedentes en el consumo de energía, lo que 
aumentó la productividad material (al tiempo que redujo los tiempos de tra-
bajo), el crecimiento económico y la densidad poblacional de las sociedades 
modernas, mismas que van desarrollándose en cada vez mayor complejidad. 
en conjunto, estos procesos sostienen y explican la consolidación del capi-
talismo, así como el imaginario del desarrollo y bienestar material al cual se 
asocia (e.g. Huber, 2013; mitchell, 2013). 

en la época contemporánea, el régimen sociometabólico industrial y los pro-
cesos de globalización que se han desplegado a partir de la extracción y que-
ma de recursos fósiles enfrentan crecientes limitantes que se colocan como 
puntos clave para el debate sobre la transición baja en carbono.  en térmi-
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nos biofísicos, el declive progresivo de los recursos fósiles de mayor cali-
dad, accesibilidad y rentabilidad representan una problemática concreta para 
la reproducción y expansión del régimen industrial (véase Kerschner, 2015); 
mientras que la explotación de recursos no convencionales —arenas bitumi-
nosas, esquistos bituminosos y gas no convencional— tecnológicamente de-
safiantes y con altos costos socioambientales. en términos ambientales, el 
aumento histórico en el nivel de emisiones de gases de efecto invernadero 
y la consecuente problemática del cambio climático suponen una limitante 
no solo para el mantenimiento del sistema económico actual sino, sobre to-
do, para la reproducción de la vida en la tierra; una problemática que ha sido 
bien documentada en los debates actuales sobre el Antropoceno. en términos 
sociales, por su parte, va quedando claro que el proyecto de desarrollo basa-
do en el crecimiento económico no solo es insostenible, sino que además es 
intrínsecamente desigual. desde la ecología política se ha argumentado que, 
si la población mundial alcanzara el nivel de consumo de materiales y ener-
gía de un norteamericano promedio, el planeta superaría los límites planeta-
rios (rockström et al., 2009) de manera acelerada (ver robbins, 2011). por 
otro lado, la tradición crítica en la economía y las ciencias sociales apunta a 
que un sistema económico basado en la acumulación de ganancias necesaria-
mente implica la explotación de grandes sectores de la sociedad en distintas 
escalas, lo cual ha sido argumentado desde la economía marxista y la econo-
mía ecológica (e.g. Kallis, 2018; marini, 1973). 

en este contexto, la apuesta por una transición energética baja en carbono 
se confronta con la disyuntiva de a) mantener el régimen industrial bajo la 
explotación de recursos energéticos renovables (propuesta ecomodernista) o 
b) configurar y adaptar un nuevo régimen socio-metabólico a las posibilida-
des y limitantes que ofrecen las energías renovables. en el siguiente aparta-
do se discuten los elementos aquí apuntados.

LA APUESTA ECoMoDERNISTA 
la combinación de limitantes antes descritas han abierto la necesidad de im-
pulsar una transición energética que supere la dependencia a la extracción 
y la quema de combustibles fósiles, al tiempo que reduzca la emisión de ga-
ses de efecto invernadero (gei) en la atmósfera y permita asegurar una vi-
da digna para todas y todos. Hasta ahora, esfuerzos científicos y debates po-
líticos dominantes apuestan por impulsar una transición eco-modernista, en 
donde el desarrollo de más y mejores tecnologías, así como el emplazamiento 
de megainfraestructuras se entienden como la solución a la crisis antes des-
crita. por lo general, estos debates parten del supuesto de que los patrones 
de producción y consumo permanecerán constantes e incrementarán en las 
próximas décadas, asumiendo que las energías renovables pueden mantener 
el crecimiento económico experimentado bajo el consumo de energías fósi-
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les. como se presenta a continuación, la dimensión social —e incluso ecoló-
gica— de la transición pasan a un plano secundario en tales debates, de tal 
forma que los objetivos de crecimiento económico (y energético) se desco-
nectan de cualquier intención redistributiva. 

el paradigma ecomodernista se enraíza en la tradición del pensamiento am-
biental que asume que la protección ecológica y el crecimiento económico 
son compatibles a través del desarrollo de tecnologías y procesos eficientes, 
mismos que son promovidos por mercados competitivos y/o intervenciones 
estatales (mol, 1996; mol y sonnenfeld, 2000; osland, 2016; Weale, 1992). 
el carácter central de este paradigma en los debates sobre la transición ener-
gética queda atestado, por ejemplo, en el documento emitido por grandes 
empresarios e inversionistas en el preludio de la reunión de las partes cop-
21 en parís (2016), en donde afirman que los objetivos climáticos son “com-
patibles con un crecimiento económico continuo, así como con el desarrollo 
humano si todos los actores actúan de manera coordinada” (Un global com-
pact, 2016). en una línea similar, diferentes agencias internacionales de ca-
rácter público y privado celebran la rápida expansión de megaproyectos de 
energía renovable como un paso significativo para promover los objetivos del 
crecimiento verde y el desarrollo sostenible (oecd/ieA, 2014; ren21, 2016). 

otro de los grandes principios rectores del paradigma ecomodernista es la visión 
absoluta de la ciencia moderna y su aplicación a través del conocimiento espe-
cializado y diseño de políticas públicas. esto conduce a una gestión tecnocrática 
y gerencial que genera consensos científicos y elimina la oposición o desacuer-
do (ver swyngedow, 2010, 2011). en los debates sobre la transición energética, 
el paradigma ecomodernista busca así promover un consenso científico sobre la 
neutralidad política de las tecnologías que continúan impulsando un crecimien-
to económico ilimitado (brey, 2017; ellis et al., 2006). en este sentido, la tran-
sición supone un esfuerzo coordinado para “enverdecer” los sistemas energéticos 
que han sido emplazados en la era de los recursos fósiles, sin cuestionar las es-
tructuras sociales sobre las cuales el régimen fósil-industrial se sostiene (bradley 
y Hedrén, 2014; Fauset 2010). Así, los recursos renovables (flujos de agua, vien-
to y radiación solar) son vistos como recursos inagotables e ideales para ser ex-
plotados, transformados en electricidad y comercializados en el mercado, brin-
dando nuevas posibilidades de negocio y expansión (e.g. Hawken et al., 1999).

si bien muchos de los discursos de organismos públicos y privados atestan 
la necesidad de erradicar la pobreza energética que miles de personas aún 
padecen alrededor del mundo —y sobre todo en el sur global (ver ren21, 
2016)—, los patrones de consumo de muchas élites e industrias —dentro y 
fuera del norte global— permanecen sin ser cuestionados. la conceptualiza-
ción de la pobreza energética no está acompañada, pues, de un debate sobre 
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los posibles techos de consumo que una transición justa y sustentable reque-
riría incorporar (ver de decker, 2018). como argumentamos en el siguiente 
apartado, el proyecto ecomodernista de la transición da vuelta al engrana-
je del crecimiento desigual, al tiempo que diluye las cuestiones políticas de 
fondo: cómo, por quién y para quién se aprovechan los recursos energéticos. 

LíMITES y PoSIBILIDADES DE LAS ENERGíAS RENovABLES 
desde una perspectiva integral, el proyecto ecomodernista resulta cuestiona-
ble en al menos tres dimensiones: espacial, distributiva y política. 

Dimensión espacial
si bien los recursos renovables son en principio inagotables, existe una se-
rie de límites biofísicos para su aprovechamiento y consumo a escala indus-
trial (Huber & mccarthy, 2017). los flujos de sol, viento y agua se encuen-
tran dispersos en términos espaciales, tienen una naturaleza intermitente, y 
su densidad energética es considerablemente menor que la de las fuentes fó-
siles (smil, 2010). la densidad energética es un indicador que representa la 
cantidad de watts que se pueden generar en un área dada (W/m2). Formal-
mente se define como el flujo energético por área horizontal de tierra (o su-
perficie acuática). con este indicador se pueden comparar las distintas fuen-
tes de energía en términos de su productividad y las demandas espaciales que 
son necesarias para su aprovechamiento (scheidel & sorman, 2012, p. 590). 
como se ilustra en la Figura 10, la densidad energética de los recursos fósiles 
(incluyendo plantas termales, petróleo y minas de carbón) es dos veces ma-
yor que la energía hidráulica y solar, y tres veces mayor que la energía eóli-
ca y de biomasa. esto significa que la transición hacia el uso de fuentes re-
novables necesariamente implicaría una productividad energética menor que 
la experimentada bajo el sistema de recursos fósiles.

Figura 1. Densidad energética por fuente y área requerida

Fuente: Scheidel & Sorman, 2012 basado en Smil, 2010
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DIMENSIóN DISTRIBUTIvA
la apuesta por mantener el régimen industrial y sus patrones de consumo 
energético bajo un sistema de energías renovables implica una serie de con-
sideraciones de tipo sociodistributivas que resulta fundamental analizar. por 
un lado, la alta demanda de tierras, resultado de los diferenciales en densi-
dad energética, implica una transformación sustancial de los paisajes rurales. 
esto resulta particularmente importante en países del sur global, en donde 
una gran parte de los sectores rurales dependen de la agricultura y sistemas 
de tenencia de la tierra comunal y consuetudinaria. Así, la expansión de me-
gaproyectos de energías renovables genera crecientes presiones sobre tierras 
consideradas como improductivas o de bajo valor, y en donde los derechos te-
rritoriales no están formalizados bajo la lógica de la propiedad privada 

Asimismo, el proyecto ecomodernista implica una demanda de recursos aso-
ciada a la cadena de valor de estas tecnologías. los requerimientos de agua, 
materiales y energía para el emplazamiento de proyectos renovables de gran 
escala necesariamente conllevarían a una mayor expansión de las fronteras 
extractivas; así como a cambios en la propiedad, uso y acceso de los recursos 
naturales a favor de las grandes inversiones energéticas. la extracción de li-
tio para la producción de baterías es un ejemplo ilustrativo en este sentido, 
ya que el boom de la producción de automóviles eléctricos en las urbes in-
dustrializadas está provocando una ampliación de la minería de litio en paí-
ses como bolivia, perú, chile y Argentina. la explotación masiva amenaza 
con transformar definitivamente parajes desérticos donde las lluvias no supe-
ran los 200 mm anuales. la escasez de agua se presenta entonces como uno 
de los principales problemas ambientales que destacan los expertos, aunque 
también se incluyen las demandas territoriales de comunidades indígenas.

Finalmente, el emplazamiento de las grandes infraestructuras de energía re-
novable reproduce las desigualdades espaciales y sociales del régimen basa-
do en energías fósiles, en la medida en que son centralizadas, corporativas 
y poco democráticas; al tiempo que mantiene los patrones de consumo des-
igual entre centros y periferias del sistema.
 
DIMENSIóN PoLíTICA
en los países del sur global, la expansión de megaproyectos de energía reno-
vable comienza a generar una creciente lucha por la soberanía de territorios 
rurales, así como por la defensa y gestión alternativa de los recursos. en el 
caso de la energía eólica, las grandes inversiones están generando una cre-
ciente demanda de tierras, lo que muchas veces se traduce en la privatiza-
ción de territorios indígenas y campesinos. Al mismo tiempo, estos proyectos 
van reafirmando una organización del espacio en donde lo rural funciona co-
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mo un nodo de producción (de energía, alimentos y mano de obra barata) pa-
ra proveer las crecientes demandas de industrias y ciudades en crecimiento. 
Una tendencia que demuestra que los casos de oposición no corresponden a 
un ambientalismo tradicional que defiende paisajes naturales ante la presen-
cia de turbinas invasoras, sino a un ambientalismo popular que aboga por un 
proyecto de transición energética que incorpore la justicia social como ele-
mento central (Avila, 2018).

diferentes iniciativas de cartografía crítica han avanzado en este sentido. por 
ejemplo, en el Atlas de Justicia Ambiental se han recogido esfuerzos de inves-
tigadores, activistas y periodistas y cuenta ya con más de trescientos casos 
de conflictos socioambientales vinculados a la expansión de energía hidráu-
lica, treinta casos de energía eólica, ocho casos de energía solar, y algunos 
casos sobre la extracción de recursos asociados, como el litio (datos a Ju-
nio de 2019). estudios sistemáticos basados en los casos del Atlas de Justi-
cia Ambiental demuestran que la expansión de energías renovables bajo la 
lógica y escala del régimen metabólico industrial se traduce en formas múl-
tiples de violencia: desplazamiento de poblaciones rurales y criminalización 
de sus miembros, nuevos mecanismos de privatización de recursos y la trans-
formación de tierras rurales, mismas que potencialmente guardan alternati-
vas al modelo industrializador de desarrollo (del bene et. al., 2018). A estos 
esfuerzos se le suma la iniciativa de organizaciones sociales en méxico para 
mapear la reciente expansión de energía solar en el sureste del país, así co-
mo la iniciativa ojuso, que busca generar información relevante sobre casos 
de conflictos y alternativas. 

en el siguiente apartado se presentan dos ejemplos ilustrativos sobre las ten-
siones espaciales, distributivas y políticas que emergen de la expansión de 
corredores eólicos en el sur global, pero también de la emergencia de alter-
nativas que se generan a partir de los procesos de democráticos impulsados 
por comunidades y organizaciones sociales. desde la perspectiva del estudio 
de los conflictos, estos procesos se entienden, no solo como conflictos reac-
tivos, sino también como conflictos productivos (merlinsky, 2015), es decir, 
que abren debates democráticos sobre las reformas institucionales y políti-
cas necesarias para impulsar una transición que sea más justa y sustentable.

DoS CASoS ILUSTRATIvoS EN MéXICo y LA INDIA
Energía eólica en el Istmo de Tehuantepec (Oaxaca, México)
la expansión de la energía eólica en méxico ha tomado considerable fuerza du-
rante los últimos quince años, particularmente con la implementación de me-
gaproyectos eólicos en la región del istmo de tehuantepec. estos procesos es-
tán contextualizados en el conjunto de reformas de liberalización económica 
que se despliegan en el país desde la década de 1980 (vargas, 2010). en par-
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ticular, la expansión de la energía eólica ha estado definida por la (contra)re-
forma agraria promulgada en 1992 y las progresivas reformas al sistema eléctri-
co implementadas desde entonces, mismas que han fomentado el desarrollo de 
una industria privada y orientada al lucro.  
 
el corredor eólico del istmo de tehuantepec comenzó a desarrollarse en el año 
2006 y diez años después se había colocado como un ambicioso proyecto com-
puesto por más de 1,780 turbinas en donde participan varias empresas trasna-
cionales, desatando un largo y complejo conflicto en la región. la movilización 
de las comunidades del istmo (principalmente comunidades zapotecas y hua-
ves) se ha caracterizado por la defensa de los territorios indígenas, pero tam-
bién por una denuncia abierta a la privatización de los “beneficios verdes”, ya 
que más del 65% de la electricidad producida está destinada al consumo de 
grandes empresas nacionales y trasnacionales (Avila-calero, 2017).

durante aproximadamente diez años (2005-2015), las comunidades del ist-
mo de tehuantepec retomaron las instituciones comunales de los ejidos pa-
ra crear asambleas y dialogar con distintas organizaciones políticas. en es-
te periodo se registraron múltiples conflictos en contra de proyectos éolicos 
que se encontraban en marcha, y alcanzaron la cancelación del proyecto ma-
reña renovables en el municipio de san dionisio del mar. en paralelo a estos 
eventos, un segundo proceso comenzó a articularse a través de la Asamblea 
de los pueblos indígenas del istmo de tehuantepec en defensa de la tierra y 
el territorio. en el año 2009 se celebró el foro comunidades indígenas, Auto-
determinación y soberanía energética, donde este concepto se discutió por 
primera vez en méxico (Apiitdtt, 2009; oceransky, 2010) —y probablemen-
te en el mundo—.  

en el foro participaron comunidades de la región, organizaciones locales y al-
gunas organizaciones sociales internacionales. los debates apuntaron hacia 
la propuesta de activar proyectos eólicos como una alternativa concreta a los 
megaproyectos de carácter corporativo y privado. retomando la experiencia 
de procesos cooperativos en dinamarca, Alemania y estados Unidos, el grupo 
Yansa propuso un proyecto piloto en ixtepec, mismo que fue aceptado por la 
asamblea general de la comunidad. el plan Yansa-ixtepec preveía la instala-
ción de 44 turbinas con una potencia instalada de 1,000 mW para operar en 
calidad de productora independiente de energía. bajo este esquema, la elec-
tricidad producida por el proyecto cooperativo se vendería a la comisión Fe-
deral de electricidad (cFe) durante un periodo de veinte años a un precio fijo 
a través de un contrato bilateral. el proyecto, impulsado por el grupo Yan-
sa pero ampliamente debatido por la comunidad de ixtepec, representaba un 
claro distanciamiento con respecto a los proyectos privados. la siguiente ta-
bla enfatiza los elementos más destacados en este sentido:
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Tabla 3. Proyecto de cooperativa de energía eólica en Ixtepec

ASPECTo DEL 
PRoyECTo DETALLES DIFERENCIAS CoN LoS 

PRoyECToS EóLICoS PRIvADoS

propiedad 
la compañía de interés 
comunitario Yansa-ixtepec

la comunidad mantiene la 
propiedad social de la tierra.

los activos y las ganancias son 
compartidas entre Yansa y la 
comunidad de ixtepec

Financiamiento

crédito adquirido por bancos 
sociales y de desarrollo (70-
80% de los costos totales)
deuda subordinada 
proveniente de inversionistas 
que buscan retornos sociales 
en vez de lucro
 (20-30% de los costos 
totales)

sin diferencia

créditos con tasas de interés 
bajas

distribución de 
las ganancias

comunidad de ixtepec 50%

Fundación Yansa 50%

25% para propietarios de las 
tierras y 25% para programas 
comunitarios

reinversión para replicar 
proyectos similares en otras 
regiones y países.

toma de 
decisiones

comité especial regido 
por usos y costumbres 
comunitarios

representación democrática:

Asamblea comunitaria 
(representantes comunales)
organizaciones de campesinos 
existentesForo de jóvenes y 
mujeres

Fuente: Avila-calero (2018).

para poder firmar el contrato de venta a cFe, el proyecto Yansa-ixtepec de-
bía participar en la subasta del año 2012. sin embargo, el órgano de gobier-
no rechazó la propuesta por no reconocer el estatus legal de una empresa de 
interés comunitario e impuso un “candado institucional” a la alternativa que 
surgía en la región del istmo. posteriormente, el gobierno volvió a abrir dos 
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subastas en la región, pero con condiciones imposibles para empresas de pe-
queña escala. Aunque fueron muchas las voces que denunciaron esta deci-
sión, inclusive desde el congreso, en donde se expresaron voces a favor de 
la protección de los derechos de las poblaciones indígenas y de iniciativas 
de generación de energías alternativas (gaceta parlamentaria, 2012; méndez 
and garduño 2012), el proyecto no prosperó. 

la experiencia del istmo de tehuantepec ilustra cómo el desarrollo de me-
gainfraestructuras, aparentemente neutras para aprovechar las energías reno-
vables, da vuelta al engranaje del crecimiento desigual, al tiempo que diluye 
las cuestiones políticas de fondo: cómo se aprovechan los recursos energé-
ticos, quién lo hace y en beneficio de quién. en este sentido, la propuesta 
de Yansa-ixtepec representa un potencial catalizador para volver a ampliar el 
debate de las energías renovables en méxico, mismas que están tomando un 
impulso importante en otras regiones del sureste del país. la democratiza-
ción de los debates energéticos, particularmente sobre la soberanía energé-
tica entendida desde un sentido comunitario, debe ser un punto clave para 
reformar el conjunto de políticas públicas y leyes que respaldan los compro-
misos nacionales por la transición energética (alcanzar, al menos el 35% de 
energías limpias en el sector eléctrico nacional para el año 2024 y el 50% al 
2050) (lte, 2015; sener, 2016).

El caso de la India: corredores industriales y proyectos locales
durante los últimos años, la india ha ido estableciendo ambiciosas políticas 
para el aprovechamiento de fuentes renovables de energía (hidráulica, eólica 
y solar). Uno de los compromisos clave en este sentido consiste en alcanzar 
175 gW de producción de electricidad a partir de fuentes renovables para el 
año 2022. mientras que se registra una continua expansión de las fronteras 
del carbón y la energía nuclear, el horizonte de las renovables en la india se 
ha traducido en la articulación progresiva de un discurso en el que el creci-
miento económico adquiere una nueva faceta inclusiva y sostenible, al tiem-
po que permite continuar con la rápida expansión de industrias, servicios y 
megalópolis urbanas (planning commission, 2012). en el discurso, la apues-
ta por el crecimiento verde se proyecta como la trayectoria necesaria para eli-
minar la pobreza y generar acceso a los beneficios de la modernidad (ver, por 
ejemplo, bhuchar, 2015). en la práctica, sin embargo, estas promesas pare-
cen reproducir las contradicciones que el desarrollo globalizado (shrivastava 
y Kothari, 2012) ha traído consigo a lo largo de las últimas décadas.

el estado de Andhra pradesh es una de las regiones con mayores índices de 
pobreza y vulnerabilidad climática del país, que a su vez se ha situado como 
líder en la expansión de megaproyectos de energías renovables (Waradpande, 
2018). desde el año 2010, el distrito de Anantapuramu ha recibido un gran 
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impulso por el desarrollo de megainfraestructuras de energía eólica, lo que ha 
generado tensiones entre distintas visiones sobre el desarrollo y la sustenta-
bilidad. por un lado, la progresiva expansión de plantas de energía eólica se 
promueve como puntal de la transformación territorial a favor de la industria-
lización. Y por el otro, la perspectiva del colectivo timbaktu, una organiza-
ción de base que desde 1991 trabaja con las comunidades locales para cons-
truir un proyecto social basado en “lo común”, entendido como la gestión de 
recursos compartidos y las relaciones de cooperación para sostener el territo-
rio (bollier, 2015; ostrom, 1990).

las tensiones entre estos dos proyectos se manifiestan con la expansión 
de energía eólica dentro del área de conservación comunitaria Kalpavalli 
(AccK). el AccK es una de las iniciativas desarrolladas por el colectivo tim-
baktu para restaurar las tierras comunales improductivas y transformarlas en 
una cuenca reforestada que ofrezca alternativas de subsistencia a la pobla-
ción local. por más de dos décadas, el AccK se ha configurado como un pro-
yecto colectivo de aprendizaje para sanar las tierras en sequía, restaurar los 
recursos hídricos de la región, regenerar la ecología local y construir oportu-
nidades de subsistencia y reproducción social (gupta, 2012). 

A pesar de que el gobierno apoyó el proyecto del AccK desde la década de 
1990, el área reforestada se mantuvo formalmente como tierra improductiva. 
esto facilitó la compra ilegal de una franja del territorio en beneficio del pro-
yecto nalagonda, el cual previó la instalación de más de sesenta grandes turbi-
nas a lo largo de diecinueve hectáreas dentro del AccK. en la india, la construc-
ción política del concepto de tierras improductivas ha facilitado innumerables 
casos de privatización que transforman los modos de vida agrarios, mientras 
que promueven la expansión industrial del país (baka, 2013). Al mismo tiem-
po, los vacíos regulatorios de las nuevas políticas energéticas han favorecido 
que la expansión de megainfraestructuras de energías renovables no requieran 
de un estudio de impacto ambiental previo a su emplazamiento.

el cambio en el uso de una franja importante del bosque restaurado trajo con-
sigo transformaciones sustanciales con una clara dimensión industrial. el pro-
yecto eólico no solo representaba la instalación de turbinas, sino también la 
afectación de cuatro mil hectáreas de tierras comunales de pastoreo a cau-
sa de la construcción de carreteras, líneas de electrificación, infraestructuras 
para los trabajadores temporales, pozos de extracción de agua y barreras físi-
cas antes inexistentes. si bien las compañías involucradas en el proyecto na-
lagonda prometieron inversiones para el bosque y sus comunidades, ninguna 
de estas promesas se materializó y el proyecto socioecológico del AccK resul-
tó afectado. progresivamente, el proyecto nalagonda ha atraído nuevas in-
versiones que sugieren la construcción de un corredor eólico para proveer de 
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electricidad verde al área industrial de Hindupur. de forma paralela, se ha im-
pulsado un proceso de privatización de tierras para la construcción de nuevos 
proyectos: megaplantas de paneles solares, fábricas de automóviles y cemen-
to, presas hidráulicas, complejos habitacionales y hoteles. los nuevos desa-
rrollos han supuesto demandas de agua adicionales, mientras que las presio-
nes sobre los usos de la tierra han ido alimentando los ciclos negativos de 
marginación rural y migración a los centros urbanos.

las tensiones generadas por el proyecto eólico dentro del AccK no representan, 
pues, un tema aislado, sino el punto inicial que desdobla un debate más am-
plio sobre cómo las cuestiones energéticas y climáticas se entienden y se abor-
dan en distintos proyectos regionales. timbaktu representa proyecto colecti-
vo que cambia deliberadamente el enfoque de lo que significa el desarrollo. en 
contraposición con la apuesta de modernización industrial, el colectivo tim-
baktu promueve un proyecto de vida sostenible a partir de lo común que co-
loca la regeneración (y, por tanto, la renovabilidad) como un elemento trans-
versal en la autogestión del territorio en su conjunto (ver Avila & rao, 2018).

la estrategia de base de timbaktu ha radicado en la creación de distintas 
cooperativas no lucrativas para regenerar el tejido ecológico y construir re-
des de solidaridad e inclusión social. Además de la recuperación del territorio 
degradado (a través de la cooperativa de plantadores de árboles y la conser-
vación comunitaria del bosque Kalpavalli), timbaktu ha impulsado la regene-
ración de los sistemas de agricultura locales. timbaktu, que funciona a través 
de paneles solares descentralizados, ha creado también sistemas de apoyo le-
gal y cooperativas de crédito alternativo para mujeres, las cuales comparten 
recursos financieros e impulsan un proyecto de género que rompe con las di-
ferencias estructurales entre los miembros de las comunidades rurales. Asi-
mismo, el colectivo ha creado múltiples proyectos de inclusión social para 
discapacitados y un sistema de educación básica que promueve nuevas for-
mas de aprender y de cuidar el territorio

entre las múltiples dimensiones que cubren este ensamblado ecosocial, las 
cuestiones energéticas y climáticas se colocan como parte de los asuntos 
transversales y no como temas aislados de manejo técnico-económico. ¿có-
mo sostenerse con los recursos regenerados en la región? ¿cómo revertir y 
afrontar las sequías a través de la generación de conocimiento y prácticas lo-
cales? ¿cómo impulsar una agricultura sin insumos petroleros? ¿cuánta elec-
tricidad se necesita y cómo generarla? ¿cómo evitar la persistente migración 
a las ciudades? ¿Qué papel juegan la educación y las cooperativas en estas 
dimensiones? estas son algunas de las preguntas clave que se articulan con 
timbaktu y que reflejan aproximaciones alternativas y democráticas al deba-
te sobre la sustentabilidad de manera integral.
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REFLEXIoNES PARA UNA TRANSICIóN JUSTA EN EL SUR GLoBAL 
la naturaleza intrínseca de los recursos renovables, combinado con el impe-
rativo del crecimiento económico infinito, se está traduciendo en la emer-
gencia de nuevas injusticias sociales y tensiones ambientales. cuando el 
ecomodernismo reconoce estas limitantes, apuesta entonces por el uso de 
tecnologías como la energía nuclear o la geoingeniería como vía para satis-
facer las necesidades de la economía moderna, por lo que mantiene así into-
cables a las premisas y estructuras sociales del desarrollo industrial y el cre-
cimiento ad infinitum (ver crítica en Kallis, 2018). si la transición energética 
representa adiciones de producción y consumo al mismo sistema, nos enfren-
tamos a una solución parcial ante el reto de reducir las emisiones que afectan 
la atmósfera. tales soluciones parciales postergan las acciones más necesa-
rias, al tiempo que fungen como una estrategia que mantiene las (desiguales) 
relaciones ecológicas y sociales instauradas en la era de los recursos fósiles. 
Así, las cuestiones socioambientales continuarán emergiendo; si un proyec-
to de transición energética no va acompañado de cambios en los patrones de 
consumo y en la gestión de los recursos, todo lo cual implica transformacio-
nes económicas, sociales y culturales de fondo. 
 
Una apuesta política de la transición energética es una apuesta por repensar 
el futuro desde la justicia socioambiental y más allá de soluciones reformistas 
verdes. se trata de insertar la transición dentro de un proyecto de transfor-
mación social mucho más amplio; replantear los flujos metabólicos dentro de 
los límites planetarios y abrir espacios para la realización de múltiples pro-
yectos de vida que apuntan hacia transiciones civilizatorias más justas, de-
mocráticas y sustentables. múltiples debates teóricos desde la ecología polí-
tica, la economía ecológica, el decrecimiento y el postdesarrollo apuntan en 
este sentido; no solo deconstruyendo las narrativas dominantes sobre la mi-
tigación al cambio climático, sino también reconstruyendo otras nociones de 
economía y democracia. en ellas se incluyen el replanteamiento de la esca-
sez y la abundancia, el rol de las comunidades de individuos en los procesos 
de transformación socioecológica, así como las nuevas relaciones entre ciu-
dadanía y estado (desde la municipalización de la toma de decisiones y su 
ejecución, hasta la promoción de espacios autónomos que apoyen proyectos 
nacionales inclusivos).
 
Asimismo, una pluralidad de iniciativas alrededor pone en práctica estos pro-
cesos de transformación, incluyendo a las resistencias locales ante la expan-
sión de megainfraestructuras energéticas; hasta las propuestas comunitarias 
y ciudadanas a favor de la autonomía, soberanía y justicia energética (e.g. 
Xse, 2018). desde el análisis sistemático de los conflictos se afirma que, le-
jos de que la movilización social represente un obstáculo para la promoción 
de las energías renovables, los conflictos representan un termómetro demo-
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crático sobre el cómo, por quién y para quién se promueven estas nuevas 
tecnologías. Así, muchos de estos movimientos contribuyen a visibilizar las 
contradicciones que emergen a partir del discurso del crecimiento verde y el 
desarrollo sostenible; mientras que otros consiguen impulsar reformas legales 
para la consulta e implementación justa de nuevas infraestructuras energé-
ticas (ejemplos de conflictos productivos). otros casos avanzan cuestionan-
do el control de los recursos y las tecnologías y planteando el aprovecha-
miento colectivo, democrático y descentralizado de las fuentes renovables. Y 
hay otros que cuestionan también la escala de las infraestructuras y replan-
tean las necesidades de consumo a nivel local y regional. las alianzas entre 
los movimientos a favor de la justicia ambiental, con aquellas iniciativas que 
promueven alternativas al desarrollo basado en el crecimiento infinito, son 
y serán clave en la construcción de los debates políticos sobre la transición. 
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RESUMEN

los imaginarios sociotécnicos son visiones compartidas a nivel colectivo so-
bre los beneficios y riesgos de las energías renovables que ejercen un papel 
normativo y práctico sobre la manera en que los actores y grupos sociales de-
sarrollan estas tecnologías. en méxico existen tres principales imaginarios; el 
crecimiento verde, la soberanía energética y el desarrollo comunitario, des-
de los cuales partidos políticos, empresas de renovables, la sociedad civil, las 
comunidades y las organizaciones internacionales interpretan distintas posi-
bilidades entorno al desarrollo de las energías renovables. desde estos ima-
ginarios, distintos actores han concebido esquemas específicos para el de-
sarrollo de estas tecnologías, tales como los proyectos de propiedad estatal 
para el servicio público, los proyectos privados para el mercado eléctrico y los 
proyectos comunitarios para su autoabastecimiento, entre otros. los proyec-
tos presentan variaciones en el arreglo de sus componentes técnicos y socia-
les, por ejemplo, el tipo de tecnología, escalas, infraestructura, propiedad, 
uso de la electricidad y modelos financieros. el arreglo sociotécnico de estos 
proyectos enmarca sus efectos en la distribución de control, los beneficios y 
riesgos en la sociedad, así como los roles materiales y simbólicos que los ac-
tores gubernamentales, económicos y sociales. como resultado, cada uno de 
los imaginarios conducen a trayectorias de transición energética con diver-
sas limitaciones y ventajas a nivel ambiental, político y social. de esta ma-
nera, este capítulo busca abrir la “caja negra” de la transición energética en 
méxico al examinar las diferentes formas en las que es concebido este proce-
so, las alternativas para el desarrollo de las energías renovables y la propues-
ta de futuro que ofrecen estas opciones. este análisis ofrece insumos críti-
cos para la necesaria discusión públicas sobre los efectos sociopolíticos de 
la transición hacia las energías renovables y proporciona orientaciones para 
la política del sector.
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INTRoDUCCIóN 
la mitigación del cambio climático requiere la transición de los sistemas 
energéticos hacia las tecnologías de bajas emisiones de carbono, en particu-
lar de las tecnologías de energía eólica y solar que actualmente tienen una 
mayor viabilidad técnica y económica (Allen et al., 2019; irenA, 2019). sin 
embargo, el desarrollar estas tecnologías tiene una amplia flexibilidad en sus 
componentes técnicos y sociales, tales como sus escalas y propiedad y uso 
de la energía. el arreglo de estos elementos configurará las particularidades 
de la trayectoria de transición energética y los efectos ambientales y socia-
les de este proceso (dubash, 2016; miller et al., 2013, 2015). por lo tanto, 
es necesaria una perspectiva crítica sobre las alternativas disponibles para 
la conducción de la transición energética y el futuro que ofrecen estas op-
ciones. en méxico, los actores económicos, políticos y sociales perciben dis-
tintas posibilidades sobre las energías renovables y plantean su desarrollo a 
través de proyectos orientados a: 1) ampliar la rentabilidad y competitividad 
de estas tecnologías, 2) mantener el control público sobre el sector eléctri-
co y 3) promover la autonomía energética y los benéficos de las comunida-
des. estas visiones sobre el desarrollo tecnológico han sido conceptualizadas 
como “imaginarios sociotécnicos”, los cuales enmarcan la interpretación que 
los actores y grupos sociales conceden a los beneficios y riesgos de las ener-
gías renovables. es a través de la influencia que estas visiones ejercen en la 
agencia de los actores que trascienden el ámbito de la ficción para materia-
lizarse en la forma que adquieren estas tecnologías (dubash, 2016; Jasanoff 
y Kim, 2015). en este capítulo se expone la relación entre las visiones socia-
les y el desarrollo de las energías renovables y, posteriormente, se caracteri-
zan los principales imaginarios sociotécnicos sobre estas tecnologías en mé-
xico y se analizan sus propuestas de trayectoria de transición energética, así 
como sus efectos sociopolíticos.

el panel intergubernamental de cambio climático (ipcc, por sus siglas en in-
glés) expone que las energías renovables, particularmente la energía eólica y 
solar, deberían de suministrar entre el 70% y el 85% de la electricidad global 
para el 2050, a fin de evitar un aumento en la temperatura del planeta supe-
rior a 1.5 °c con respecto a los niveles preindustriales. el ipcc plantea con 
un alto grado de certeza estadística que la transición hacia las energías reno-
vables es indispensable para impedir un calentamiento global que sobrepase 
la capacidad de adaptación de los sistemas sociales y ambientales (Allen et 
al., 2019). sin embargo, la narrativa dominante sobre la transición energéti-
ca enmarca este proceso como una simple sustitución de las energías fósiles 
por tecnologías de bajas emisiones, lo cual restringe el debate público sobre 
sus alternativas técnicas y sociales (laird, 2013; miller et al., 2013). la tran-
sición energética tiene varias posibilidades en sus componentes técnicos, ta-
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les como el tipo de tecnologías, las escalas de desarrollo, las particularidades 
de la infraestructura, la localización de los proyectos y el uso de la energía. 
Además, los componentes técnicos tienen múltiples posibilidades de arreglos 
sociales, como el esquema de gobernanza, la propiedad de los proyectos, los 
modelos financieros y el tipo de gestión. el arreglo sociotécnico que tome el 
desarrollo de estas tecnologías enmarcará las características de la transición 
energética y como resultado, los amplios efectos de este proceso tendrán en 
la distribución de poder, beneficios y riesgos entre distintos actores y grupos 
sociales (dubash, 2016; mulvaney, 2013; Walker y cass, 2007).

en méxico, distintos grupos políticos, económicos y sociales interactúan y 
compiten en la arena política sobre la forma específica de desarrollar las 
energías renovables. en la última década, en el país se han realizado avan-
ces importantes en la política climática y de transición energética que han 
permitido un aumento en la participación de la energía eólica y solar foto-
voltaica en la matriz eléctrica (Fv) (veysey et al., 2016). sin embargo, algu-
nos de estos proyectos han causado una fuerte oposición en algunas regiones 
del país, como el istmo de tehuantepec y la península de Yucatán (nahmad 
et al., 2014; Zárate-toledo y Fraga, 2016). en contraparte, organizaciones 
de base y organizaciones de la sociedad civil (osc) han propuesto esquemas 
para el desarrollo de proyectos en donde las comunidades indígenas y rura-
les tendrían una participación sustantiva en su diseño, gestión y ganancias 
(Howe y boyer, 2016). por otra parte, la izquierda política se ha opuesto a 
estos proyectos al considerar que su propiedad privada debilita el control pú-
blico sobre el sector eléctrico. de esta manera, la administración de Andrés 
manuel lópez obrador (Amlo) (2018-2024) está implementado una reorien-
tación en la política del sector. por ejemplo, en 2019 se canceló la cuarta 
subasta eléctrica asociada al desarrollo de los proyectos privados que darían 
cumplimiento a las metas nacionales de transición energética (solís, 2019). 
Además, el plan nacional de desarrollo (2019-2024) plantea dirigir el desa-
rrollo de las energías renovables para la electrificación de comunidades rura-
les, un fortalecimiento de las empresas energéticas del estado y un mayor én-
fasis en la producción de hidrocarburos (presidencia de la república, 2019).

la oposición a la política de transición energética y a los proyectos de ener-
gías renovables es un fenómeno que suele ser abordado por tomadores de de-
cisiones e investigadores bajo los supuestos de que estos grupos son irra-
cionales en sus posturas, adversos a la agenda climática o anteponen sus 
intereses individuales frente al bienestar social. esta aproximación evade un 
análisis sobre las motivaciones simbólicas y materiales que conducen a la 
oposición social y obscurece que, en la mayoría de los casos, estos grupos no 
son adversos a la mitigación climática, sino que tienen legítimas reivindica-
ciones de carácter político sobre la forma en que se conduce este proceso (Ai-
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tken, 2010; devine―Wright, 2005). por lo tanto, una mejor compresión sobre 
las distintas visiones políticas de cada uno de estos actores sobre la transi-
ción energética es vital para la discusión pública sobre el futuro que resulta-
rá de este proceso y para la discusión en torno las políticas en el área. pa-
ra aportar a este debate, en este capítulo se analizan las principales visiones 
sobre las energías renovables en méxico, las particularidades de los proyec-
tos que proponen y las alternativas que ofrecen para la transición energética. 
el tema es abordado desde el enfoque de los estudios de ciencia y tecnología 
(sts, por sus siglas en inglés), específicamente desde la teoría de imagina-
rios sociotécnicos (Jasanoff y Kim, 2015).

en el capítulo se argumenta que en méxico existen tres principales imagina-
rios sociotécnicos sobre las energías renovables: el crecimiento verde, la so-
beranía energética y el desarrollo comunitario. estas visiones proporcionan 
marcos normativos sobre los beneficios y riesgos de estas tecnologías, los 
cuales orientan la interpretación de distintos actores y grupos sobre las ca-
racterísticas de los proyectos que son deseables para el futuro energético. 
desde estas visiones se han formulado esquemas específicos para el desarro-
llo de la energía eólica y solar Fv, como proyectos privados para autogene-
ración y el mercado eléctrico, proyectos para el servicio público, proyectos 
para la electrificación comunitaria y proyectos de copropiedad comunitaria 
para el mercado eléctrico. los proyectos tienen arreglos sociotécnicos parti-
culares en aspectos como el tipo de tecnología, la escala, los requerimien-
tos de infraestructura, el modelo de financiamiento, el uso de la electricidad, 
la propiedad y el modelo de gestión. A través de estos arreglos sociotécni-
cos, las tres visiones impulsan trayectorias de transición con diferentes efec-
tos en la distribución de poder, beneficios y riesgos entre distintos grupos 
sociales. los proyectos propuestos por las tres visiones presentan diferentes 
ventajas para su desarrollo regional y el abastecimiento de algunos segmen-
tos del mercado; además, tienen retos específicos de viabilidad sociopolíti-
ca, técnica y financiera. de esta manera, en este capítulo se abre la “caja ne-
gra” de la transición energética para revelar las distintas formas en las que 
se concibe este proceso en méxico, las alternativas el desarrollo de las ener-
gías renovables y la manera en que estas opciones podrían moldearan el fu-
turo energético y social.

el capítulo de organiza de la siguiente manera. en el primer apartado se ex-
pone la relación entre los imaginarios sociotécnicos y las energías renova-
bles. en el segundo apartado se caracterizan los principales imaginarios sobre 
las energías renovables en méxico y el tipo de proyectos que se han propues-
to de estas visiones. en el tercer apartado se analizan los efectos sociopolí-
ticos de las trayectorias de transición energética que proponen los distintos 
imaginarios y se ofrecen orientaciones para la política del sector. en la con-
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clusión so brinda una reflexión sobre los alcances y retos de los tres imagi-
narios y se plantea que la política de transición en méxico tendría que ge-
nerar un marco para la coexistencia y el desarrollo de estas tres visiones, lo 
cual contribuiría al orden democrático en el sector, a una transición con ma-
yor flexibilidad y resiliencia en el tiempo y a mejorar los rendimientos de es-
te proceso en materia económica, de seguridad energética y de justicia so-
cial. Además, se señala que tanto el régimen internacional como las políticas 
domesticas de mitigación climática basan su diseño en aspectos técnicos y 
económicos y han restado escasa atención a su dimensión sociocultural. co-
mo se muestra en este capítulo, no existen valores absolutos o una única for-
ma de “transición energética”, y el contexto es crucial en su definición, por 
lo tanto, la viabilidad de la mitigación climática requiere del diseño de polí-
ticas y proyectos compatibles con los sistemas socioculturales de las distin-
tas naciones y regiones.

1. Los imaginarios sociotécnicos 
y las trayectorias de transición energética

los sistemas energéticos son percibidos por la sociedad como “cajas negras”, 
es decir, se presentan como sistemas cerrados que pertenecen a la arena de 
decisión de científicos, expertos, economistas y políticos debido a su com-
plejidad técnica. este revestimiento técnico es contrario al funcionamiento 
de una sociedad democrática e impide la discusión pública sobre los amplios 
efectos sociales que genera tanto el funcionamiento como los cambios de es-
tos sistemas. el campo de sts se opone a esta noción de determinismo tec-
nológico y busca abrir esas “cajas negras” para revelar el proceso de cons-
trucción social de los sistemas energéticos, los efectos de su ensamblaje y 
las alternativas posibles para su desarrollo. la configuración de los sistemas 
energéticos ejerce una importante influencia en la organización y las relacio-
nes sociales, pero estos sistemas también tienen una amplia inferencia hu-
mana (Hughes, 1987). por ejemplo, las decisiones, motivaciones y expectati-
vas de quienes gobiernan, invierten, investigan, trabajan, consumen y viven 
entorno a los sistemas energéticos influencian sus características de desarro-
llo. la sociedad moldea las características de los sistemas energéticos y es-
tos, a su vez, influencian la organización social. por lo tanto, son los agentes 
humanos con sus intereses y subjetividades quienes dan forma a la transición 
energética en curso (miller et al., 2015).

los imaginarios sociotécnicos son visiones colectivas sobre la organización 
social que moldean la interpretación que distintos grupos tienen con respec-
to al futuro deseado (o indeseado) de proyectos tecnológicos. los imagina-
rios sociotécnicos se materializan en la forma y las características de estas 
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tecnologías a través de la influencia que ejercen en su trayectoria de desa-
rrollo (Jasanoff y Kim, 2015). los estudios en el área, en su mayoría sobre 
el contexto estadounidense, han demostrado que existe una visión dominan-
te sobre las energías renovables que orienta su desarrollo a través de formas 
que buscan maximizar su rentabilidad y competitividad. las agencias guber-
namentales y el sector privado financian líneas de investigación que abor-
dan aspectos con aplicación económica, lo cual ha promovido la generación 
del conocimiento que permite resolver los problemas técnicos que limitan su 
competitividad. en contraste, otras líneas de investigación sobre sus aspec-
tos problemáticos a nivel social o ambiental permanecen ampliamente inex-
ploradas (ottinger, 2013). las políticas y procesos de planeación han sido 
diseñados para identificar las zonas con mayor potencial eólico y solar y pa-
ra proporcionar viabilidad técnica y económica a los proyectos, mientras que 
sus impactos sobre las geografías locales reciben escasa consideración (mi-
ller et al., 2015). 

como consecuencia, en las últimas décadas se observan dos tendencias: 1) 
el desarrollo del sector es liderado por las empresas energéticas de combus-
tibles fósiles (que inicialmente se oponían) que se han diversificado hacia el 
desarrollo de las energías renovables y por nuevas empresas que replican el 
modelo de negocios de las empresas de combustibles fósiles y 2) las tecno-
logías de renovables han tenido un aumento constante en sus escalas, por 
ejemplo, el tamaño en las turbinas eólicas y la extensión de los proyectos eó-
licos y solares. la visión comercial sobre las energías renovables ha moldeado 
una arquitectura política y técnica que ha facilitado su viabilidad económica 
y competitividad frente a las tecnologías fósiles. no obstante, esta trayecto-
ria de desarrollo también ha aumentado los impactos sociales y ambientales 
de estas tecnologías y ha constreñido otras alternativas para su desarrollo. 
por ejemplo, a diferencia de las energías fósiles, la naturaleza distribuida de 
las energías renovables en principio favorecería un sistema energético des-
concentrado en sus actividades de generación y distribución, con una mayor 
participación y autonomía de los usuarios (mulvaney, 2013; ottinger, 2013). 

en las últimas dos décadas, el crecimiento de la energía eólica y solar Fv ha 
replicado la organización de las tecnologías fósiles, es decir, proyectos de 
gran escala bajo el control de empresas privadas. sin embargo, gobiernos lo-
cales, organizaciones de la sociedad civil (osc), activistas y organizaciones 
comunitarias tienen distintas visiones sobre el desarrollo de estas tecnolo-
gías que se orientan a otras posibilidades, tales como ampliar sus beneficios 
ambientales, contribuir al desarrollo comunitario, mejorar la seguridad ener-
gética o promover la autonómica de los individuos. existen múltiples formas 
de concebir y organizar a las energías renovables y, dependiendo del arre-
glo particular de sus componentes técnicos y sociales, la transición hacia es-



más Allá de lA economíA verde 257

tas tecnologías tendrá diferentes efectos económicos, políticos y ambienta-
les (dubash, 2016).

en esta breve revisión se expone el estado del conocimiento sobre la rela-
ción entre los imaginarios sociotécnicos y las energías renovables, resultado 
de la investigación en eU y europa. sin embargo, los imaginarios sociotécni-
cos tienen origen a nivel internacional, nacional y local y en su proceso de 
difusión son interpretados, adaptados y moldeados por procesos sociopolíti-
cos a diferentes contextos y momentos históricos. por lo tanto, en cada co-
munidad política tiene particularidades en el tipo y en la forma de estos ima-
ginarios (Jasanoff y Kim, 2015). Aunque existen otras visiones, en méxico se 
identifican tres principales imaginarios sociotécnicos. el imaginario del creci-
miento verde, el cual tiene su origen en la orientación económica que ha te-
nido política climática internacional en las últimas dos décadas, la cual a su 
vez ha tomado formas legales y materiales especificas a través de su propio 
desarrollo histórico. el imaginario de la soberanía energética, el cual surge de 
procesos históricos domésticos que le han concedido un singular significa-
do político y social al sector energético y que actualmente ha sido adaptado 
para atender los retos de la proceso de transición energética; y, finalmente, 
el imaginario del desarrollo comunitario, el cual fue concebido originalmente 
por grupos ambientalistas europeos pioneros en el desarrollo de los primeros 
proyectos de energías renovables, aunque en méxico ha sido reinterpretado y 
moldeado por la practicas culturales y la organización social de las comuni-
dades indígenas. en el Apartado 2 se aborda a mayor detalle la visión de fu-
turo de los tres imaginarios, su origen y las formas simbólicas y materiales 
que han tomado en méxico.

2. Los imaginarios sociotécnicos sobre  
las energías renovables en México

2.1 CRECIMIENTo vERDE
en el imaginario de crecimiento verde se concibe una trayectoria de transi-
ción hacia las energías renovables basada en el sector privado que concilia 
la mitigación climática con precios competitivos en la generación de elec-
tricidad y el crecimiento económico. en esa visión del futuro energético, las 
empresas privadas, a través de un sistema de competencia de mercado, han 
logrado difundir con eficiencia las energías renovables en las distintas geo-
grafías y segmentos de mercado y, al hacerlo, han desarrollado en el país un 
sector industrial que se ha convertido en uno de los motores de crecimien-
to económico global en el siglo xxi. la provisión suficiente, confiable y cos-
to-efectiva de energía por fuentes renovables beneficia a los consumidores. 
la gestión gubernamental se favorece por el cumplimiento de las metas de 
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mitigación climática sin el uso de recursos públicos, el pago de impuesto de 
las empresas y la inversión en el sector. el país en general se ha beneficiado 
por la reducción de los riesgos asociados al cambio climático, el desarrollo 
de las actividades y cadenas de valor de la industria verde, así como los em-
pleos en este sector. en este contexto, las compañías obtienen una ganancia 
económica por resolver una problemática social y ambiental, asumir los ries-
gos de inversión, crear innovación y manejar de manera eficiente y responsa-
ble el sistema eléctrico.

la construcción de la política climática en estados Unidos (eU) y la Unión 
europea (Ue) es un referente de este imaginario en méxico. por ejemplo, du-
rante el diseño del régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión 
europea (rcde-Ue), la mayoría de las empresas mantuvieron una estrecha co-
laboración con los reguladores y los grupos ambientalistas, lo cual les permi-
tió influenciar su diseño para que esta política se implementara a través de 
instrumentos de mercado y con estímulos para algunos sectores económicos 
(levy y egan, 2003). posteriormente, tras la crisis financiera global del 2008, 
la administración obama en eU impulsó una serie de programas e incentivos 
dirigidos a promover el desarrollo de la industria de baja emisión de carbono 
como parte de las medidas de recuperación económica y generación de em-
pleos. como resultado de estas políticas surgieron empresas como tesla (au-
tos eléctricos) y la actualmente extinta solyndra (manufactura de paneles so-
lares) (morris et al., 2012). la implementación de un sistema de comercio 
de derechos de emisiones en california (2013) también sentó un preceden-
te en la materia al abordar la mitigación climática a través de un instrumen-
to de mercado que ha propiciado el desarrollo de compañías dedicadas a las 
tecnologías de eficiencia energética y energías renovables. Además, china e 
india han implementado ambiciosas políticas de desarrollo industrial en es-
te sector (o’neill, 2017).

estos acontecimientos han generado algunos cambios a nivel simbólico y ma-
terial que han permitido replantear la relación política del sector privado con 
la mitigación climática. por ejemplo: 1) hicieron posible que distintos acto-
res visualizarán que los intereses del sector privado y el crecimiento econó-
mico son compatibles con la mitigación climática; 2) en lugar de regulacio-
nes basadas en el control gubernamental, las políticas climáticas tienden a 
ser implementadas a través de instrumentos de mercado como los sistemas 
de comercio de emisiones, los cuales tienen por objetivo reducir sus impactos 
económicos sobre el sector privado y generan oportunidades de negocio en 
el área; 3) en el discurso de las organizaciones internacionales y grupos am-
bientalistas, actualmente las empresas son enmarcadas como actores respon-
sables y un aliado de la mitigación climática; 4) el desarrollo en eU, la eU y 
china de las industrias de baja emisión de carbono, como las energías reno-
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vables y los autores eléctricos han posibilitado que distintos actores perciban 
a este sector como un área clave para el futuro geopolítico y el  crecimiento 
económico; 5) se han elaborado propuestas conceptuales con ramificaciones 
ideológicas y de política pública como el crecimiento verde, el capitalismo ver-
de o el Green New Deal, las cuales postulan que las industrias de baja emisión 
de carbono son la solución para acelerar el bajo crecimiento económico que 
ha caracterizado a las naciones occidentales en la última década. Aun cuan-
do históricamente el sector privado, en particular las empresas energéticas, 
habían mantenido una relación de confrontación frente a la agenda climáti-
ca, en la última década presenciamos un reacomodo en la relación e intere-
ses de ambos (levy y egan, 2003; meckling, 2015; newell y paterson, 2010).

el proceso internacional de “domesticación de la agenda climática” o de “re-
verdecimiento del capital” es fundamental para comprender la visión del cre-
cimiento verde, pero la política doméstica también ha tenido un papel rele-
vante sobre las formas particulares que ha adquirido en méxico. en 2008, el 
congreso aprobó la ley para el Aprovechamiento de energías renovables y el 
Financiamiento de la transición energética (lAerFte). la lAerFte facilitó la 
asociación entre los grandes consumidores electricidad y las compañías de 
renovables para el desarrollo de proyectos destinados a cubrir el consumo de 
estas empresas (grunstein dickter, 2016). como resultado, la lAerFte esti-
muló el desarrollo de veintiún parques eólicos de gran escala en el istmo de 
tehuantepec, los cuales estaban destinados a abastecer el consumo eléctri-
co de grandes corporaciones como coca-cola y Walmart. los parques eólicos 
redujeron el costo de la electricidad de las empresas y contribuyeron a for-
talecer su imagen de responsabilidad social. no obstante, los proyectos cau-
saron oposición social en las comunidades que, en algunos casos, como en 
mareña renovables, llevaron a un severo conflicto social en la región (Howe 
y boyer, 2016).

posteriormente, a mediados de 2012, la administración federal de enrique pe-
ña nieto (2012-2018) promovió una reforma constitucional para finalmente 
abrir el sector energético a la inversión privada y la competencia en el mer-
cado. Algunas administraciones anteriores habían propuesto reformas simila-
res (por ejemplo, en el 2008), pero no habían tenido éxito debido a la oposi-
ción política y social que habían suscitado el tema. por lo tanto, el gobierno 
implementó una extendida estrategia de comunicación en la que entre otros 
aspectos resaltaba sus beneficios para la transición energética (rubio, 2017). 
tras la aprobación de la reforma energética (2013), el congreso aprobó la ley 
de transición energética (lte) en 2015, la cual sustituyó a la lAerFte. la lte 
tiene como objetivo promover tecnologías de energía limpia para lograr los 
objetivos nacionales y los compromisos internacionales de transición ener-
gética. esta ley también establece objetivos mínimos de consumo de elec-
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tricidad por fuentes limpias a los grandes consumidores del país y creó di-
versos mecanismos para alcanzar estos objetivos como “subastas eléctricas” 
(doF, 2015). las subastas eléctricas han promovido el desarrollo de cincuen-
ta y seis proyectos de gran escala de energía eólica y solar Fv (2016-2018). 
en este esquema los proyectos han sido extremadamente costo-efectivos e 
incluso han alcanzado récords globales en los bajos precios de generación. 
sin embargo, algunos de estos proyectos siguen ocasionando oposición so-
cial (loredo, 2018).

en méxico, la visión del crecimiento verde ha moldeado una manera de en-
tender la transición energética basada en las empresas privadas y conducida 
a través del mercado que concilia la agenda de mitigación climática con los 
intereses del sector privado. esta visión ha logrado éxitos políticos notables 
para la agenda climática, la cual se encontraba obstruida tanto en el ámbi-
to internacional como en méxico, y ha promovido el surgimiento de la indus-
tria de las energías renovables como un nuevo sector económico en el país. 
debido a esto, esta visión se ha internalizado en las empresas de energía re-
novable, las organizaciones internacionales, parte de la tecnocracia guberna-
mental e incluso en algunas osc ambientales. esta visión ha posibilitado dos 
arreglos sociotécnicos de las energías renovables, proyectos privados para 
autoabastecimiento (2008-2015) y proyectos privados para el abastecimien-
to del mercado eléctrico nacional (2016-2018), que en su conjunto han pro-
movido alrededor de setenta y siete proyectos de gran escala de energía eóli-
ca y solar Fv que se encuentran en operación o en alguna etapa de desarrollo. 
estos proyectos fortalecen económicamente a esta visión y representan una 
evidencia material que le otorga credibilidad frente a los actores políticos so-
bre su viabilidad para conducir la mitigación en el sector. sin embargo, como 
se abordará con mayor profundidad en el Apartado 3, esta visión no ha logra-
do generar los mecanismos de participación social y los suficientes beneficios 
a nivel local para promover el respaldo de las comunidades, en particular de 
los pueblos indígenas, y una transición energética apoyada únicamente por 
las empresas del sector y una parte de los grupos a favor de la agenda climá-
tica enfrentará riesgos políticos que cuestionen su viabilidad. 

2.2 SoBERANíA ENERGéTICA
en el imaginario de soberanía energética se proyecta una transición hacia 
las energías renovables en la que se salvaguarda el interés público y el papel 
del estado sobre el sector. en esta visión del futuro energético, las empresas 
energéticas del estado, particularmente la comisión Federal de electricidad 
(cFe), son las propietarias y/o gestionan el desarrollo de las energías renova-
bles, y de esta manera se concilia la mitigación climática con el control pú-
blico sobre el sector energético y la provisión de electricidad desde una lógi-
ca de servicio público. el predominio de las empresas energéticas del estado 
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permite mantener la soberanía nacional sobre un sector de estrategia geopo-
lítica y garantizar la seguridad energética frente a los intereses políticos de 
otras naciones y a los intereses económicos del sector privado. las ganancias 
del sector son canalizadas a través de empresas energéticas del estado para 
expandir y asegurar el servicio público de electricidad, promover las activida-
des industriales y productivas y financiar la política social. de esta manera, 
las energías renovables se han desarrollado en función de los intereses y ne-
cesidades geopolíticas, economías y sociales del país.

la visión de soberanía nacional ha sido moldeada a través de procesos his-
tóricos domésticos. A finales del siglo xix, las empresas energéticas, en par-
ticular las compañías petroleras estadounidenses y británicas se encontra-
ban exentas del pago de impuestos y desempeñaron un papel importante en 
la movilización de apoyos económicos y políticos de sus gobiernos a favor 
del régimen político. con el triunfo de los grupos revolucionarios, en la nue-
va élite política e intelectual surgió el nacionalismo mexicano revolucionario 
como una poderosa narrativa cultural e ideológica que ofrecía un programa 
político y una visión del país basada en las reivindicaciones sociales del mo-
vimiento revolucionario. desde esta narrativa se interpretó al sector energé-
tico, en particular a la industria petrolera, como un sector estratégico para la 
soberanía nacional debido a la extendida influencia que las empresas extran-
jeras del sector tenían sobre la política doméstica. esta narrativa se convirtió 
en el marco ideológico del régimen político a través del cual el partido revo-
lucionario institucional (pri) gobernó al país de manera ininterrumpida des-
de 1930 hasta el año 2000. entre las administraciones de lázaro cárdenas y 
Adolfo lópez mateos se nacionalizaron las industrias petrolera y eléctrica, se 
afianzó un marco constitucional que restringió la participación privada en el 
sector y se crearon y fortalecieron las empresas energéticas propiedad del es-
tado: petróleos mexicanos (pemeX), cFe y luz y Fuerza del centro (lyFc) (Ja-
no-ito y crawford-brown, 2016; meyer, 2015).

las empresas energéticas propiedad del estado y los importantes logros que 
tuvieron en la producción de hidrocarburos y en la expansión del servicio 
eléctrico se convirtieron en una evidencia material que legitimaba el régimen 
de partido único. los gobiernos del periodo cultivaron la visión de soberanía 
nacional sobre el sector energético. por ejemplo, los programas de educación 
retratan la nacionalización del sector como uno de los momentos históricos 
más destacados (meyer, 2015). la visión de la soberanía energética condujo 
el desarrollo y organización del sector energético durante la mayor parte de 
los siglos xx y xxi, pero además de sus efectos materiales, esta visión también 
ha ejercido una importante influencia cultural al moldear una serie de signi-
ficados e identidades sociales entorno al sector. esta visión es un elemento 
de identidad para la izquierda política y social en el país y se encuentra en-
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raizada en diferentes organizaciones sociales, como en los sindicatos e insti-
tuciones del sector, y en un amplio segmento de la ciudadanía (eibenschutz, 
2006; rubio, 2017).

esta visión no se opone a las energías renovables, pero la implementación 
de una trayectoria de transición energética a través de las empresas del es-
tado ha enfrentado limitaciones prácticas. por ejemplo, durante las adminis-
traciones de ernesto Zedillo y vicente Fox, la cFe realizó algunos proyectos 
prospectivos de energía eólica en cooperación con organizaciones interna-
cionales y se realizaron algunos proyectos de electrificación de comunidades 
con tecnologías renovables (cancino-solórzano et al., 2010; Jano-ito y craw-
ford-brown, 2016). en este periodo, la regulación del sector eléctrico manda-
taba a la cFe a invertir en las tecnologías con menor costo de generación, lo 
cual, junto a la menor rentabilidad de las energías eólica y solar del momen-
to, restringió el crecimiento de estas tecnologías (Howe y boyer, 2015). por 
otra parte, la mayoría de los proyectos de electrificación comunitaria tuvie-
ron problemas operativos debido a la falta de mantenimiento.

con el triunfo electoral de Amlo en 2018, quien es el primer presidente de un 
partido de izquierda, la visión de la soberanía energética se posicionó nueva-
mente en la centralidad de la política nacional. consistente con esta visión, 
la nueva administración ha expresado que promoverá la mitigación climáti-
ca, pero también ha cuestionado los efectos que los proyectos privados de 
energías renovables han tenido en la reducción de la participación de merca-
do de la cFe. como resultado, se cancelaron las subastas de energía eléctri-
ca de largo plazo, las cuales desde 2015 se habían convertido en el principal 
mecanismo de promoción de proyectos privados de renovables a gran esca-
la (solís, 2019). Además, el plan nacional de desarrollo (2019-2024) plantea 
la promoción de proyectos de energía renovable con participación comunita-
ria, un fortalecimiento de las empresas energéticas del estado y un mayor én-
fasis en la producción de hidrocarburos (presidencia de la republica, 2019). 
Aunque esta visión busca impulsar modelos sociotécnicos basados en la pro-
piedad y/o rectoría del estado y con una orientación social, su implementa-
ción enfrenta diversos retos: primero, se debe de crear el marco de la políti-
ca pública y de los modelos financieros que proporcionen viabilidad técnica 
y económica a estos proyectos; y segundo, se requiere conciliar los posibles 
cambios de política pública en el sector energético con los objetivos de tran-
sición energética establecidos en la regulación nacional y en los compromi-
sos internacionales.

2.3. DESARRoLLo CoMUNITARIo
en el imaginario del desarrollo comunitario se concibe una transición ha-
cia las energías renovables en la que el control del sector eléctrico y los be-
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neficios económicos de este proceso son socializados con las comunidades, 
lo cual promueve el desarrollo y fortalece la autonomía a nivel local. en es-
ta visión del futuro energético, las energías eólica y solar, al ser renovables 
y al proveer una distribución territorial más amplia, permitieron el desarro-
llo de proyectos con arreglos sociotécnicos basados en la propiedad y gestión 
de las comunidades, en particular de los pueblos indígenas y en comunida-
des rurales con características equivalentes. en este imaginario, los proyec-
tos comunitarios y colectivos han ocasionado distintos beneficios ambienta-
les, políticos y económicos que favorecen la democracia y justicia social. por 
ejemplo, existen empresas sociales, públicas y privadas que se han asociado 
con las comunidades indígenas, rurales y colectivos sociales (vecindarios o 
grupos de pequeños propietarios) para el desarrollo de proyectos de energía 
eólica y solar en los que se comparte su propiedad, gestión y/o beneficios. 
en otros casos, a través del acceso a financiamientos con objetivos sociales, 
las propias comunidades y grupos sociales crearon empresas cooperativas con 
las que abastecen sus necesidades eléctricas o comercializan la electricidad. 
en ese aspecto, se han reducido los impactos sociales y ambientales negati-
vos de los proyectos y la oposición social debido a que la participación sus-
tantiva de la población local ha mejorado los procesos de diseño, planeación 
y desarrollo de los proyectos. Además, el esquema de organización y ganan-
cias económica colectiva han fortalecido a las culturas indígenas y rurales y 
la gestión tradicional de sus recursos naturales y territorios.

distintas experiencias internacionales influenciaron el surgimiento de este 
imaginario. en la década de los setenta y ochenta, activistas ambientales y 
grupos de izquierda, principalmente en estados Unidos y europa, fueron los 
principales promotores de la energía eólica y solar. desde su perspectiva, 
además de los beneficios ambientales y sociales, estas tecnologías tenían el 
potencial de terminar con el control de las empresas trasnacionales sobre el 
sistema energético para así fortalecer la autonomía política y económica de 
las comunidades. estos grupos de activistas materializaron esta visión a tra-
vés de algunos de los primeros proyectos de energía eólica en dinamarca y en 
los países bajos, los cuales tenían un modelo de propiedad, gestión y consu-
mo comunitario. los proyectos tenían como misión demostrar no solo la via-
bilidad técnica y económica de la energía eólica, sino que las comunidades 
eran capaces de abastecer de manera autosuficiente sus necesidades de elec-
tricidad y acabar de esta manera con la dependencia de las compañías ener-
géticas (Agterbosch et al., 2004; oteman et al., 2017). la experiencia se di-
fundió a través de las redes de activistas ambientales que la replicaron con 
distintas variaciones en el esquema y organización de los proyectos en otros 
países europeos. esto posibilitó el surgimiento de un imaginario sociotécni-
co en el que las comunidades adquieren autonomía energética (oteman et 
al., 2017). Actualmente, en diversos países; como Alemania, reino Unido, 



264   AlternAtivAs pArA limitAr el cAlentAmiento globAl en 1.5°c

canadá o españa; se han desarrollado proyectos de energías renovables pa-
ra consumo comunitario o de asociaciones entre empresas privadas, sociales 
y públicas y comunidades para fines comerciales (goedkoop y devine-Wright, 
2016; Kunze y becker, 2015).

en méxico, este imaginario ha sido moldeado por sus particularidades socio-
culturales y la influencia de organizaciones comunitarias y sociales. en el 
país existen diversos ejemplos de electrificación de viviendas o proyectos de 
pequeña escala a través de tecnologías de energía solar Fv. estas iniciativas 
han sido desarrolladas por la cFe, empresas con fines sociales, como iluméxi-
co, y por las propias comunidades para el abastecimiento de localidades sin 
acceso al servicio eléctrico o la sustitución de generadores eléctricos de dié-
sel que representan un alto costo para la población local. el acceso regular y 
económico de electricidad tiene un impacto positivo en distintos ámbitos de 
las comunidades, como la refrigeración de alimentos, los servicios educativos 
y de salud y las actividades productivas. los proyectos se dirigen a poblacio-
nes aisladas y de bajos ingresos que se encuentran desconectadas de la red 
nacional de transmisión, por lo que, aunque presentan retos técnicos y finan-
cieros, hasta el momento no han generado una disputa con otras alternativas 
de desarrollo de proyectos.

Una variación de este imaginario que compite con los proyectos privados y 
públicos de gran escala ha sido moldeado por las características sociocultu-
rales de las poblaciones indígenas en el país y el activismo de organizacio-
nes comunitarias y sociales en el sector. por ejemplo, en el istmo de tehuan-
tepec, los grupos opositores perciben a los proyectos eólicos de gran escala 
de la cFe o de compañías privadas como proyectos extractivitos de los recur-
sos eólicos que pertenecen de manera colectiva a los pueblos indígenas de la 
región para el beneficio de los consumidores urbanos y las empresas privadas 
que son responsables del cambio climático (Altamirano-Jiménez, 2017). Al-
gunos de estos grupos han demandado que, más allá del pago de renta a los 
propietarios de la tierra, las empresas deben de respetar del derecho colec-
tivo, garantizado por la constitución y tratados internacionales, de las co-
munidades de autodeterminación sobre sus territorios tradicionales y además 
deben compartir un porcentaje de la propiedad y/o ganancias con las comu-
nidades. la organización social y política de estas comunidades, el arraigo 
territorial, su relación sociocultural con el viento y la gestión colectiva de los 
recursos naturales enmarca el sentido de propiedad comunitaria de los recur-
sos eólicos en la región (Howe y boyer, 2016).

en el 2008, la comunidad de ixtepec en el istmo de tehuantepec en colabora-
ción con la empresa social grupo Yansa comenzó la planeación de un proyec-
to eólico de gran escala de propiedad compartida con el financiamiento social 
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internacional. el proyecto tendría cuarenta y cuatro turbinas y una capacidad 
instalada de 100 mW y la electricidad sería destinada para el abastecimien-
to del mercado nacional. Aunque la iniciativa no se desarrolló, esta experien-
cia ha posibilitado que distintas organizaciones conciban que proyectos de 
gran escala con participación y/o propiedad comunitaria tienen factibilidad 
técnica, financiera y social (Hoffmann, 2012). Además, distintas osc enfoca-
das al trabajo de derechos humanos y ambientales han planteado que, simi-
lar a otras naciones como canadá, los proyectos en territorios con población 
indígena o tradicional requieren una participación sustantiva de estas comu-
nidades tanto en su planeación y desarrollo como en su gestión y beneficios.

en méxico, el imaginario del desarrollo comunitario ha concebido hasta el 
momento dos variaciones de arreglos sociotécnicos. la primera se orienta a 
iniciativas de pequeña escala, principalmente por tecnologías solares, para el 
abastecimiento comunitario con distintos esquemas de propiedad y financia-
miento. estas iniciativas replantean el esquema actual de producción y con-
sumo de electricidad, el cual se basa en proyectos de gran escala alejados de 
los centros de consumo que abastecen la electricidad a través de una red de 
trasmisión y distribución (generación concentrada) a proyectos de micro o 
pequeña escala para el autoconsumo con escasos requerimientos de infraes-
tructura (generación distribuida). el segundo tipo de iniciativas se enfoca al 
desarrollo de proyectos de gran escala de energía eólica y solar Fv para el su-
ministro con participación de las comunidades indígenas y rurales en su pro-
piedad, gestión y/o ganancias. en este caso, los proyectos modifican el es-
quema de gobernanza y de distribución de beneficios del sistema eléctrico, 
que se basa en las decisiones y control de los beneficios por parte del esta-
do y las empresas privadas, a otro donde las comunidades tienen una parti-
cipación sustantiva en ambos aspectos. los dos tipos de iniciativas plantean 
una profunda reconfiguración no solo de los componentes técnicos del sis-
tema eléctrico, sino de su arreglo político y económico. en el primer caso, 
aunque las iniciativas se enfocan a el consumo eléctrico de pequeñas comu-
nidades de bajos ingresos, potencialmente podrían expandirse a otro tipo de 
colectividades como cooperativas rurales, vecindarios, unidades departamen-
tales, colonias e incluso ciudades, lo cual reduciría la participación de merca-
do de la cFe y las empresas privadas. en el segundo caso, los proyectos po-
drían competir de manera directa con el modelo de negocios de la cFe y las 
empresas privadas por el control de las zonas con mayor calidad en los recur-
sos renovables y las ganancias del sector. 

el imaginario del desarrollo comunitario internaliza profundas aspiraciones 
de justicia social, por lo que desde su origen en la década de los setenta en 
europa hasta su forma particular en el méxico contemporáneo, su principal 
recurso ha sido la capacidad para movilizar el activismo de distintas colec-
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tividades en busca de su autonomía e identidad colectiva, así como la inde-
pendencia del sistema centralizado controlado por gobiernos y compañías. la 
visión de un futuro con mayor justicia y autonomía social le concede a este 
imaginario un amplio potencial de difusión, adaptación, resiliencia, y en al-
gunos contextos ha sido capaz de influenciar la arena de las políticas energé-
ticas. sin embargo, el funcionamiento de los proyectos propuestos por este 
imaginario enfrenta retos considerables en méxico para su viabilidad técnica 
y financiera, los cuales han constreñido su difusión.

por una parte, aspectos técnicos y sociales como la variabilidad en la gene-
ración de las tecnologías renovables que limitan la autosuficiencia eléctrica 
de las comunidades, las escasas fuentes de financiamiento a estas iniciati-
vas que acotan su desarrollo y la falta de esquemas para la organización den-
tro de las comunidades y entre las comunidades y las empresas que generan 
incertidumbre sobre su sustentabilidad en el largo plazo. estos aspectos re-
quieren innovaciones sobre sus componentes técnicos, modelos financieros, 
esquemas de gestión e incluso los hábitos de consumo. por otra parte, estas 
iniciativas enfrentan las barreras políticas, regulatorias y económicas de un 
sector que ha sido diseñado y organizado para la participación y el control 
del estado y las empresas privadas. por ejemplo, en el 2017, la cFe solicitó un 
amparo para impedir la interconexión de los paneles solares de propiedad pri-
vada al sistema eléctrico nacional argumentado un daño económico, del cual 
desistió en el 2018 (vanguardia, 2018). en este caso, los grupos que sostie-
nen este imaginario tendrán que hacer incidencia política para abrir el espa-
cio a estos proyectos en el marco político y regulatorio y sobreponer los múl-
tiples obstáculos con los que los actores afectados en sus intereses tratarán 
de acotar su capacidad destructiva.

3. Las trayectorias de transición energética 
y sus efectos sociopolíticos

los imaginarios sociotécnicos son visiones sociales sobre los futuros benefi-
cios y riesgos del desarrollo de las energías renovables, los cuales influencian 
la manera en que distintos actores arreglan sus componentes técnicos y so-
ciales y, como consecuencia, los efectos sociales, políticos y económicos de 
estas tecnologías. en méxico, a través de diferentes discursos, actores y re-
cursos materiales y simbólicos, los imaginarios del crecimiento verde, la so-
beranía energética y el desarrollo comunitario compiten e interactúan en la 
arena política y social sobre la forma específica de desarrollar las energías re-
novables, y, por lo tanto, sobre el futuro energético del país. Hasta el mo-
mento, las tres visiones han planteado cinco modelos para el desarrollo de 
las energías renovables: proyectos privados para la autogeneración, proyec-
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tos privados para el abastecimiento del mercado eléctrico nacional, proyec-
tos de cFe para el servicio público, proyectos para el autoconsumo de comu-
nidades y otros colectivos sociales y proyectos de copropiedad comunitaria 
para el abastecimiento del mercado eléctrico nacional. 

como se muestra en la tabla 4, cada uno de estos modelos de proyectos tie-
nen un ensamble particular de sus componentes técnicos y sociales, con 
variaciones respecto al tipo de tecnología, escala, uso de la electricidad, 
propiedad y gestión, entre otros aspectos. el arreglo sociotécnico de estos 
proyectos enmarca sus efectos en la distribución de poder, beneficios y ries-
gos entre distintos grupos, así como los roles materiales y simbólicos que los 
actores gubernamentales, económicos y sociales tienen en estos proyectos. 
los tres imaginarios sociotécnicos, a través de sus propuestas de proyectos, 
ofrecen diferentes trayectorias para la transición energética y cada una de es-
tas trayectorias tiene efectos particulares a nivel ambiental, social, político 
y económico que requieren mayor análisis.

Tabla 1. Arreglos sociotécnicos de las energías 
renovables en México

Fuente: elaboración propia.

el imaginario del crecimiento verde ha conducido al desarrollo de proyec-
tos privados para autogeneración y el abastecimiento del mercado eléctrico 

Imaginario Arreglo 
sociotécnico

Componentes técnicos Componentes sociales

Tecnología Escala Uso Infraestructura Propiedad y 
retorno Gestión Financiamiento

Crecimiento 
verde

privado 
autogenera-
ción

eólica gran 
escala

grandes 
consumi-
dores de 
energía 
privados

principalmente 
basada en el 
uso de la red 
de trasmisión 
eléctrica 
nacional

empresas 
energéticas en 
un esquema 
de asociación 
minoritaria 
con empresas 
consumidoras 

privada

inversionistas 
privados y banca 
internacional y 
nacional

privado 
mercado 
nacional

princi-
palmente 
eólica y 
solar pv

gran 
escala

mercado 
eléctrico 
nacional

red de trasmi-
sión eléctrica 
nacional e 
interconexión 
privada

empresas 
energéticas privada

inversionistas 
privados y banca 
internacional, 
nacional y de 
desarrollo.

Soberanía 
energética cFe geotérmica 

y eólica
gran 
escala

mercado 
eléctrico 
nacional

red de trasmi-
sión eléctrica 
nacional

pública guberna-
mental

público y públic-
o-privado

Desarrollo 
comunitario

consumo 
comunitario

princi-
palmente 
solar pv

Hoga-
res o 
pe-
queña 
escala

comuni-
tario

red comunita-
ria, colectiva o 
individual

pública, priva-
da, comunitaria, 
individual o 
mixta

guberna-
mental, 
comuni-
taria o 
privada

pública, privada, 
comunitaria, 
individual o 
mixta

participación 
comunitaria 
para merca-
do nacional

eólica y 
solar pv

gran 
escala

mercado 
eléctrico 
nacional

red de trasmi-
sión eléctrica 
nacional

comunitaria 
o distintos 
esquemas 
privado-social

comuni-
taria o 
distintos 
esquemas 
priva-
do-social

inversionistas 
sociales, banca 
de desarrollo
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nacional. los proyectos han sido desarrollados a gran escala para aumen-
tar su rentabilidad y reducir los costos de generación, lo cual ha generado 
beneficios económicos para los inversionistas y los consumidores, y efectos 
ambientales positivos a escala global por su contribución a la mitigación 
climática. sin embargo, los proyectos de gran escala requieren extensiones 
de tierra que compiten con el uso social y ambiental actual del territorio, 
como las actividades agrícolas, pesqueras, turísticas y de conservación de 
la biodiversidad. la concentración de las turbinas eólicas, los paneles so-
lares y los requerimientos de infraestructura aumenta sus impactos a nivel 
local, como la transformación vertical y horizontal del paisaje, el ruido, el 
desmonte y la fragmentación de los ecosistemas (rand y Hoen, 2017; Wang 
y Wang, 2015). Además, la aglutinación de proyectos en las zonas con ma-
yor potencial para la energía eólica y solar, como ha sido el caso del istmo 
de tehuantepec, amplifica los impactos sociales y ambiéntales de esta in-
dustria y transforma las geografías locales (Yenneti et al., 2016; Zárate-to-
ledo y Fraga, 2016). Una transición energética basada en proyectos con de 
estas características nos ofrece un futuro en el que parte del control esta-
tal sobre el sector se ha transferido a las empresas privadas, los beneficios 
económicos se enfocan en los inversionistas y los consumidores, los efec-
tos ambientales positivos se distribuyen a nivel global y que tiene mayores 
impactos ambientales y sociales adversos que se concentran en los ecosis-
temas y comunidades locales.

el imaginario del crecimiento verde propone una trayectoria de transición 
energética que, desde una perspectiva de justicia social, beneficiaría econó-
micamente a los grupos sociales con mayor responsabilidad histórica sobre el 
cambio climático (empresas y consumidores urbanos) y exacerbaría las des-
ventajas estructurales de las comunidades indígenas y rurales. Una transición 
energética basada únicamente en proyectos con estas características produ-
ciría una distribución de poder y beneficios e impactos entre los distintos ac-
tores que la hace políticamente vulnerable. en el caso de los actores benefi-
ciados: las empresas tienen incentivos para apoyar las políticas de transición 
energética, pero los consumidores y la ciudadanía tienen escasos estímulos 
para apuntalar estas políticas de manera activa, ya que reciben un beneficio 
económico y ambiental disperso que es incluso imperceptible debido a la na-
turaleza del cambio climático y a su falta de participación directa en el sis-
tema eléctrico. en el caso de los actores afectados: esta trayectoria despierta 
la oposición de los grupos políticos y sociales que se benefician del control 
del estado sobre el sector y que defienden el control público y la autonomía 
del estado en el área. Además, los impactos sociales y ambientales a nivel 
local generan incentivos para una oposición activa por parte de las comuni-
dades que tienen una relación espacial directa con los proyectos y simbóli-
ca con los territorios. 
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el imaginario del crecimiento verde no es intrínsecamente incompatible con 
la viabilidad social y política de la transición energética, ya que en la expe-
riencia internacional se han diseñado marcos regulatorios y procedimenta-
les para el desarrollo de proyectos con características similares que han en-
tregado mejores rendimientos en estos aspectos. sin embargo, la política del 
sector en méxico requiere una reformulación en algunos aspectos fundamen-
tales: primero, los proyectos privados tienen un espacio en el futuro energé-
tico, pero la viabilidad sociopolítica de la transición energética de proyectos 
con estas características necesita la participación de otros actores guberna-
mentales, sociales y comunitarios, así como una diversificación en las tecno-
logías, escalas, modelos de gestión y formas de consumo. segundo, la tran-
sición energética requiere de una planeación territorial para el desarrollo de 
proyectos de gran escala que se oriente a reducir sus impactos sociales y am-
bientales y que evite que los proyectos y sus impactos se concentren en al-
gunas regiones. tercero, los proyectos privados de gran escala demandan una 
evaluación y gestión exhaustiva de sus impactos sociales y ambientales, un 
manejo cuidadoso de la relación con la población local y, sobre todo, meca-
nismos de participación social y beneficios sustantivos para las comunidades.

por su parte, el imaginario de la soberanía energética determinó hasta el 
2008 el marco regulatorio en el que la cFe desarrolló algunos proyectos de 
energías renovables para el abastecimiento del servicio público. A diferencia 
de las empresas privadas, la cFe es producto de un sentido proceso histórico y 
tiene una misión de servicio público, lo cual le concede un significado social 
que legitima sus operaciones para al menos un segmento de la población. por 
ejemplo, en el marco de la reforma energética del 2013, un estudio del centro 
de estudios sociales y opinión pública de la cámara de diputados encontró 
que el 55% de la ciudadanía consideraba que la inversión privada en el sector 
energético era una agresión a la soberanía nacional (cesop, 2013). Aunque 
el significado social sobre el sector energético puede atribuirse a una dimen-
sión simbólica, su existencia es una realidad política que no puede ser igno-
rada en el diseño de la transición energética en el país. sin embargo, hasta 
el momento, la cFe no ha desarrollado las capacidades técnicas y los modelos 
financieros para conducir o tener un papel relevante en la transición del sec-
tor debido a distintos factores que constriñen sus operaciones, como la es-
tructura tarifaria del sector eléctrico, el marco regulatorio y la orientación de 
la compañía por tecnologías basadas en combustibles fósiles.

en méxico una trayectoria de transición energética que no incorpore el ima-
ginario de la soberanía energética enfrentara riesgos de viabilidad política, 
pero un proceso de transición basado únicamente en el modelo operativo de 
la cFe ofrece un futuro en el que se retiene el control público del sector pero 
que ralentiza la mitigación climática. esta trayectoria no es sostenible am-
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bientalmente y en el mediano y largo plazo puede producir impactos socia-
les, económicos y políticos que son adversos a la soberanía nacional y la se-
guridad energética. A nivel ambiental, méxico es altamente vulnerable a los 
impactos del cambio climático, los cuales afectan con mayor severidad a la 
población rural que depende de las condiciones ambientales y a la población 
urbana de menores ingresos que carece de los recursos para implementar me-
didas de adaptación (ibarrarán et al., 2010), lo cual es adverso a una agen-
da de desarrollo y equidad social. 

en materia energética, el país enfrenta una reducción sustancial en la pro-
ducción de hidrocarburos y la generación de electricidad es altamente de-
pendiente de la importación de gas natural proveniente en un 60% de eU 
(garcía, 2018). el desarrollo de los extensos recursos eólicos y solares en el 
territorio nacional pueden acortar la presión sobre los cada vez más escasos 
hidrocarburos para focalizar tanto su uso como la inversión pública en el sec-
tor a otros requerimientos energéticos e industriales. Además, independien-
temente del modelo de propiedad, estos proyectos de renovables se rigen por 
el marco político y regulatorio nacional y, en contra parte, reducirían la de-
pendencia de las importaciones del 51% del gas natural que se consume en 
el país, que, en el estado actual de la relación entre méxico y eU, es un ca-
nal de posible presión comercial y política para el país. esta estrategia de 
política internacional no es nueva: por ejemplo, rusia ha impuesto restric-
ciones o aumentado los costos de sus exportaciones de gas a la dependien-
te Unión europea como una medida de presión política, lo cual ha sido uno 
de los incentivos que ha acelerado el uso de renovables en países como Ale-
mania (Austvik, 2016). por lo tanto, las energías renovables pueden abonar a 
un uso más racional de los hidrocarburos para asegurar el abastecimiento del 
país en el mediano plazo y a disminuir la dependencia energética de eU, los 
cuales son aspectos estratégicos para la soberanía y la seguridad energética.

el imaginario de la soberanía energética no es incompatible con la transición 
hacia las energías renovables e incluso, con un arreglo político adecuado, 
tiene el potencial de fortalecer el control público y seguridad energética del 
país. Algunos de los retos para este objetivo son: primero, elaborar una pla-
neación estratégica de la transición energética que establezca los nichos de 
mercado, tecnológicos y geográficos prioritarios para la inversión y control 
público y que, por otra parte, aporte certidumbre política y legal a los acto-
res privados y sociales en los nichos no prioritarios. por ejemplo, frente a las 
empresas privadas, la cFe tiene una amplia experiencia en la tecnología geo-
térmica, y un mayor desarrollo esta tecnología renovable podría complemen-
tar a la energía eólica y solar en los horarios en los que se reduce su genera-
ción; y segundo, otorgarle autonomía de gestión y capacidades técnicas a la 
cFe (o a otra empresa pública especializada) que le permitan afrontar los re-
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tos técnicos y financieros de las tecnologías renovables y aumenten su com-
petitividad frente a otras empresas.

el imaginario del desarrollo comunitario propone una trayectoria de transi-
ción hacia las energías renovables en la que, además de mitigar el cambio 
climático, se transfiera una parte del control y los beneficios del sector eléc-
trico a las comunidades indígenas, rurales y en condiciones de marginación, 
con un menor impacto adverso a nivel local. esta visión ha propuesto pro-
yectos para la electrificación de poblaciones aisladas y proyectos de copro-
piedad comunitaria para el abastecimiento el mercado eléctrico nacional. el 
primer caso, los proyectos disminuyen significativamente los impactos socia-
les y ambientales de la transición energético debido a aspectos asociados a 
su menor escala y los beneficios directo para la población local. estos pro-
yectos tienen un amplio margen para su crecimiento, ya que podrían abarcar 
el 37% de hogares que en méxico tienen algún grado de pobreza energéti-
ca que se ubican especial en las regiones rurales del suroeste del país (gar-
cía-ochoa y graizbord, 2016). 

los proyectos de copropiedad comunitaria para el mercado eléctrico implican 
una reducción en el margen de ganancia y control de los inversionistas pri-
vados o sociales para aumentar la influencia y los beneficios económicos de 
la población local. desde una racionalidad puramente económica, las empre-
sas privadas o sociales tienen escasos incentivos para estas asociaciones. sin 
embargo, el desarrollo de proyectos en regiones como el istmo de tehuante-
pec y la península de Yucatán han ocasionado oposición social que ha deri-
vado en litigios legales, retrasos, conflictos e incluso la cancelación de pro-
yectos (grunstein-dickter, 2016; loredo, 2018; Zárate-toledo y Fraga, 2016), 
lo cual ha causado importantes pérdidas económicas y un daño de reputacio-
nes para las compañías. desde una perspectiva de racionalidad económica, 
esta problemática tendría que llevar a un replanteamiento sobre el modelo 
financiero y de negocios factible para el desarrollo de proyectos en regiones 
de alto interés para esta industria y con presencia de comunidades indíge-
nas y de otras comunidades rurales con características equivalentes. de esta 
manera, los proyectos en asociación con las comunidades, en condiciones de 
participación social sustantiva en su diseño y operación, pueden internalizar 
la gestión de impactos y relaciones sociales y, como consecuencia, mejorar 
la viabilidad y sustentabilidad de los proyectos en algunas regiones del país.

el imaginario del desarrollo comunitario no es incompatible con la viabilidad 
técnica y financiera de la transición energética y con innovación en la políti-
ca del sector y en el arreglo de los proyectos estos proyectos tienen potencial 
económico y pueden cubrir un porcentaje significativo de la demanda eléctri-
ca. sin embargo, estos proyectos enfrentan importantes retos. en el caso de 
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las iniciativas de autoconsumo: primero, los bajos ingresos de los segmentos 
de la población a los que se dirigen demandan innovación en las fuentes y 
modelos financieros. segundo, los proyectos deben de contener una planea-
ción técnica integral sobre su ciclo de vida que incluya la formación de capa-
cidades locales y la provisión de servicios de mantenimiento, lo cual en algu-
nos casos ha condicionado la sustentabilidad de sus operaciones. estos retos 
son un espacio de oportunidad para la creación de empresas privadas y so-
ciales especializadas en estos modelos y en los servicios técnicos, así como 
para la política de bienestar social del gobierno federal. 

en el caso de los proyectos de copropiedad comunitarios para el mercado 
eléctrico nacional: primero, se necesita una planeación territorial del sector 
que reconozca las particularidades socioculturales de las regiones con pobla-
ción indígena o grupos sociales con características equivalentes y establezca 
los incentivos para que compañías privadas, públicas y sociales adapten sus 
modelos de negocios y gestión a estas asociaciones; y segundo, aunque es-
tos proyectos pueden disminuir sus impactos sociales, requieren de una ges-
tión de sus impactos ambientales debido a su escala y necesidades de in-
fraestructura de transmisión. Algunas alternativas para la política del sector 
son el establecimiento de fuentes de créditos con tasas preferenciales a es-
tos proyectos a través de la banca nacional de desarrollo y subastas espe-
ciales focalizadas a regiones con población indígena y/o subastas especiales 
abiertas a todo el país, pero dirigidas a proyectos con esquemas de partici-
pación comunitaria.

4. Conclusiones

en méxico, los imaginarios de crecimiento verde, soberanía energética y de-
sarrollo comunitario interactúan y compiten por las particularidades de la 
transición energética y de los proyectos de energía renovable. estas visiones 
sociales proporcionan potentes marcos normativos desde los cuales los em-
presarios del sector, los partidos políticos, las organizaciones de base y las 
osc interpretan en el desarrollo de las energías renovables el potencial de ge-
nerar oportunidades de negocio, la posibilidad de mantener el control públi-
co sobre el sector y el fortalecimiento de la autonomía política y económica 
de las comunidades. estos imaginarios del futuro energético trascienden el 
ámbito de la ficción para moldear la realidad material y social a través de los 
esquemas que los diferentes actores proponen para el desarrollo de las ener-
gías renovables: los proyectos privados de autogeneración y para el abaste-
cimiento del mercado eléctrico, los proyectos de cFe para el servicio público 
y los proyectos para la electrificación comunitaria y de copropiedad comu-
nitaria para el abastecimiento del mercado eléctrico. los proyectos que sur-
gen de estos imaginarios tienen diferencias en el arreglo de sus componen-
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tes técnicos y sociales, como el tipo de tecnología, la escala, la propiedad y 
uso de la electricidad. el arreglo sociotécnico configura los efectos de estos 
proyectos en la distribución de poder, beneficios y riesgos en la sociedad, así 
como los roles que tienen el gobierno, las empresas privadas, las comunida-
des y los usuarios o consumidores. 

los proyectos propuestos desde el imaginario de crecimiento verde condu-
cirían a una transición energética rápida y costo-efectiva que conciliaría, al 
menos parcialmente, la mitigación climática con la economía, pero debido a 
su gran escala de desarrollo, las necesidades de infraestructura para la tras-
misión y distribución y el modelo de negocios, esta trayectoria concentraría 
sus impactos sociales y ambientales en las comunidades. en su configuración 
actual, esta trayectoria enfrenta riesgos sociopolíticos que limitan su viabi-
lidad. en el caso de los proyectos propuestos desde el imaginario de la sobe-
ranía energética, estos conducirían a una transición en la que se mantendría 
el control del estado y el servicio público. sin embargo, esto produciría im-
pactos similares a nivel local que los proyectos privados debido a su escala y 
enfrenta retos significativos para el desarrollo de los proyectos a causa de las 
limitaciones técnicas y financieras de la cFe. esta trayectoria tiene retos im-
portantes de implementación y no garantiza el apoyo de las comunidades, lo 
cual podría constreñir su capacidad para alanzar los necesarios objetivos de 
mitigación en el sector. por otra parte, los proyectos propuestos desde la vi-
sión del desarrollo comunitario producirían una trayectoria de transición que 
mitiga el cambio climático de manera justa para las comunidades debido a 
que las hace partícipes de la conducción del proceso y de sus beneficios eco-
nómicos y reduce los impactos adversos de los proyectos a nivel local. sin 
embargo, la implementación de esta trayectoria se encuentra constreñida de-
bido a que enfrenta las barreras políticas y regulatorias de un sector que ha 
sido organizado para el control gubernamental y de las empresas privadas, así 
como retos importantes en sus aspectos técnicos y financieros.

los tres imaginarios sociotécnicos configuran trayectorias de transición ener-
gética que producirían distintas ponderaciones entre sus riesgos y beneficios 
en materia ambiental, política, económica y social. de esta manera, las tres 
visiones de futuro aportan soluciones parciales para la mitigación del sec-
tor eléctrico. existen áreas para la innovación política, técnica y financie-
ra que pueden mejorar la viabilidad de los modelos de proyectos propuestos 
por los tres imaginarios y mitigar sus efectos adversos. la deconstrucción 
los modelos de proyectos evidencia que hay alternativas en el tipo de tecno-
lógicas, escalas, propiedad, modeles financieros, y otros componentes, que 
no han sido explorados hasta el momento en méxico y que representan un 
área de oportunidad para el diseño de nuevos modelos de proyectos. tam-
bién es impórtate considerar que los imaginaros de crecimiento verde, so-
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beranía energética y desarrollo comunitario son atractivas visiones del fu-
turo que se encuentran fuertemente arraigadas en entre distintos actores y 
estructuras sociales, por lo que es previsible que ninguno de estos imagina-
rios logre imponerse de manera permanente en las diferentes geografías y a 
lo largo del tiempo. en consecuencia, desde una perspectiva pragmática, la 
política de transición energética en méxico tendría que generar un marco pa-
ra la coexistencia y el desarrollo de estas tres visiones. Una política con es-
tas características aportaría al orden democrático en el sector, contribuiría a 
una transición con mayor flexibilidad y resiliencia en el tiempo y mejoraría 
los rendimientos de este proceso en materia económica, de seguridad ener-
gética y de justicia social.

el reporte especial del ipcc, que enmarca las reflexiones de este libro, es 
contundente en su evidencia científica sobre los riesgos de un calentamiento 
global superior a 1.5 °c y la importancia de la mitigación en el sector ener-
gético. sin embargo, el ipcc y la mayoría de la investigación en el área se 
enfocan a la ciencia básica del cambio climático y a los aspectos técnicos y 
económicos de las políticas de mitigación, y hasta el momento han presta-
do escasa atención a su dimensión sociocultural. en este capítulo se mostró 
que en méxico existen diferentes visiones sociales sobre las energías renova-
bles que han sido formadas por sus particularidades históricas y culturales, 
así como por procesos políticos de origen nacional y local. estas visiones in-
terpretan, adaptan y moldean la transición energética; y enmaran tanto las 
características de su trayectoria como los efectos sociopolíticos de este pro-
ceso. similar a méxico, el régimen internacional de cambio climático interac-
túa con las especificidades socioculturales de otras geografías. por lo tanto, 
el diseño de las estrategias internacionales de mitigación climática requiere 
insumos sobre las formas de concebir y proyectar estas políticas en diferen-
tes naciones y regiones.
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RESUMEN
el istmo de tehuantepec en oaxaca, méxico se convirtió en la primera región 
en toda latinoamérica con un megadesarrollo eólico. las condiciones excep-
cionales de viento hicieron posible la instalación de centrales eólicas en un 
contexto de poca confianza en el desempeño y funcionamiento de las ener-
gías renovables. sin embargo, y a pesar de una relativa rápida participación 
de estas tecnologías en la matriz eléctrica en méxico, la instalación de par-
ques eólicos no ha estado exenta de conflicto, ya que en localidades aledañas 
a los proyectos han surgido movimientos sociales que han llamado la aten-
ción sobre los impactos sociales y ambientales de la instalación de parques 
eólicos. su capacidad organizativa y mediática ha logrado generar un deba-
te sobre los impactos sociales de las energías renovables y, en cierta medi-
da, han influido en la modificación del marco legal. Actualmente, la literatura 
académica se ha enfocado a analizar estos episodios de conflicto generan-
do una narrativa en la que se presenta a una generalizada oposición a la ins-
talación de parques eólicos en la región. sin embargo, el contexto social es 
más complejo y existen grupos que, por diversas razones, aceptan la instala-
ción de parques eólicos.  Hasta ahora, los estudios académicos no han pues-
to atención al sector que posee la tierra en la región, beneficiarios directos 
de la instalación de parques eólicos pues reciben rentas por el uso de la tie-
rra. lasó se han convertido en un recurso fundamental para los dueños de la 
tierra y son objeto de conflicto entre los dueños de la tierra y las empresas 
eólicas. las rentas eólicas también son un elemento de diferenciación social 
entre el propio sector de propietarios de tierra y entre estos y el resto de la 
comunidad. por lo tanto, el objetivo de este artículo es presentar el contexto 
los conflictos por redistribución de rentas eólicas en la región istmo y apun-
tar algunos procesos de diferenciación social.  

INTRoDUCCIóN
las energías renovables están cambiando el paisaje de las zonas rurales en 
todo el mundo. grandes extensiones de tierra están siendo cultivadas con 
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biocombustibles en estados Unidos y brasil y la instalación de parques eó-
licos y granjas solares están poblando diversos entornos en los cinco conti-
nentes. todas estas formas de energía requieren de amplias zonas para poder 
aprovechar la productividad del suelo, la radiación solar o la fuerza e inten-
sidad del viento. tal como señalan Huber y mccarthy (2017), la transición de 
un sistema subterráneo de hidrocarburos a un sistema sobre la superficie de 
energías renovables es espacialmente extenso. 

en oaxaca, méxico, la región sur del istmo de tehuantepec es la primera zo-
na de desarrollo masivo de proyectos de energía eólica. esta zona fue elegida 
por el gobierno estatal y federal como pionera en la transición mexicana ha-
cia el uso de energías renovables y fue objeto de una intensa promoción in-
ternacional desde fines de los noventa para atraer inversión privada y desa-
rrollar los casi 6 gW de capacidad que se podrían instalar en la región (elliott 
et al., 2004). en 2018 la región istmo contaba con veintidós parques eólicos 
en cinco municipios: Asunción ixtaltepec, el espinal, Juchitán, santo domin-
go ingenio y Unión Hidalgo. 

la instalación de parques eólicos se corresponde en parte con una estrate-
gia de cambio climático y una política de desarrollo sustentable que ha teni-
do gran influencia a nivel mundial desde la década de los setenta (meadows 
et al., 1972). esto derivó con los años en la creación de diversas institucio-
nes y organizaciones internacionales dedicadas a diseñar acuerdos y estrate-
gias para enfrentar el cambio climático, por lo que la transición energética 
se convirtió en un pilar para la mitigación del cambio climático. en los últi-
mos años, desde la ratificación del protocolo de Kyoto (UnFccc, 2008) y en 
el marco de la firma del Acuerdo de parís en 2015, méxico ha establecido le-
gislación en materia de energía renovable para cumplir con metas de gene-
ración y acuerdos internacionales (camara de diputados del H. congreso de 
la Unión, 2012).

es en este contexto que el istmo de tehuantepec se convierte en una pieza 
clave para alcanzar las metas de generación renovable. el istmo oaxaqueño, 
que tenía una vocación agrícola y ganadera predominante, se transforma en 
el contexto del combate al cambio climático en una zona de producción de 
energía limpia; esta transformación tiene profundas implicaciones territoria-
les y sociales, una de las cuales es la creación de una nueva forma de des-
igualdad social derivada de la creación de un sector de la población que re-
cibe ingresos de la instalación de parques eólicos. 

la diversificación energética como una herramienta contra el combate al 
cambio climático, sin embargo, se está convirtiendo en una estrategia del 
capitalismo verde en el que la construcción de grandes proyectos de infraes-
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tructura son impulsados y legitimados como un imperativo que no permite 
ningún tipo de negociación por parte de comunidades locales, las que tienen 
que sacrificarse ante el beneficio global de combate al cambio climático. em-
pero, los autores no niegan la realidad del cambio climático y la necesidad 
de tomar medidas para combatirlo; sin embargo, se debe poner en cuestión 
de manera integral el consumo masivo de electricidad y no limitarse a la sus-
titución de energía de fuentes fósiles por otras que en principio son renova-
bles, pero cuya instalación masiva tiene también impactos ambientales y que 
genera conflictos en las localidades donde se instalan. 

Además de ello, es pertinente llamar la atención sobre el uso de las energías 
renovables y su rol en generar autosuficiencia energética en las localidades. 
en el caso de méxico, las renovables se incorporan a la mezcla de generación 
de energía y entran a alimentar el sistema energético nacional, pues la ener-
gía que se consume en el istmo de tehuantepec es evacuada fuera de la re-
gión y consumida por empresas del sector industrial y de servicios. sin em-
bargo, la población del istmo resiente la falta de parques eólicos que puedan 
producir electricidad para el consumo regional y llaman la atención sobre el 
carácter extractivista de la producción de energía eólica y cuestionan la sus-
tentabilidad de estos proyectos. 

la instalación de parques eólicos en el istmo se da en un contexto de pro-
fundos cambios productivos y legales en el campo mexicano a fines de siglo 
xx que propició la quiebra de diversos productores del campo. los cambios es-
tructurales que se dan en méxico, como el abandono del modelo de desarrollo 
basado en el mercado nacional y la subsecuente apertura al comercio y la in-
versión desde fines de la década de los ochenta impactan a las zonas rurales. 
este cambio estructural se complementó con las modificaciones legales que 
dieron por terminado el reparto agrario y que propiciaron la conversión del 
ejido en una modalidad de propiedad privada (pérez & mackinlay, 2015). los 
cambios legales y la reestructuración productiva en el campo mexicano han 
implicado la transformación profunda de diversas zonas rurales que han cam-
biado su vocación rural por otros usos de suelo, entre ellos, la producción de 
energía; tal es el caso del istmo oaxaqueño. 

la conversión de estas zonas agrícolas en zonas de producción de energía tie-
ne amplias repercusiones sociales, que en primer lugar implican la transfor-
mación productiva de la región. A raíz de la instalación de los parques eóli-
cos, los ingreso de la producción agrícola son sustituidos por los pagos que 
las empresas hacen por el uso de la tierra, que transforman a los producto-
res y dueños de los predios en rentistas. la transformación de productores a 
rentistas eólicos puede tener además implicaciones mayores, como el desa-
basto de productos locales, lo que debilita la seguridad alimentaria y modi-
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fica la cultura gastronómica regional (entrevista 1). Además, en un contexto 
rural en el que la mayoría de la población no posee tierra, el pago de rentas 
eólicas propicia procesos de diferenciación social. la falta de un marco legal 
que garantice un reparto equitativo de rentas a las comunidades locales es 
una fuente fundamental de conflictos. 

este capítulo plantea que la concentración de las rentas eólicas entre los 
dueños y posesionarios de predios está propiciando nuevas formas de dife-
renciación social en la región. el argumento se desarrolla en tres apartados. 
el primero presenta un panorama sobre el desarrollo eólico en el istmo de te-
huantepec, así como los conflictos internos sobre la tenencia de la tierra. el 
segundo apartado desarrolla los conflictos por el incremento de rentas entre 
los dueños de los predios y las empresas eólicas. Finalmente, el tercero desa-
rrolla algunos signos de diferenciación social que surgen a partir del pago de 
rentas eólicas y las demandas de sectores de población local de extender los 
beneficios a otras comunidades. el capítulo se basa en el trabajo etnográfico 
realizado por los autores entre diciembre de 2017 y julio de 2018. se utilizan 
19 entrevistas con actores diversos, entre ellos representantes de empresas y 
organizaciones empresariales, ejidatarios y pequeños propietarios, comune-
ros y miembros de movimientos en resistencia a la instalación de parques eó-
licos. las entrevistas son material fundamental para el desarrollo del capítulo 
y una de las principales aportaciones del mismo, pues la información incluida 
en el texto es información de primera mano. en todos los casos se mantiene 
en el anonimato de los participantes.  

PANoRAMA DEL DESARRoLLo ELICo EN EL ISTMo DE TEHUANTEPEC 
el sur del istmo de tehuantepec destaca por su diversidad cultural, donde ha-
bitan diversas comunidades indígenas (zoques, mixes, ikojts, chontales y za-
potecos, de entre ellos). los zapotecos, particularmente los de Juchitán, es-
tán orgullosos de su historia de resistencia a la dominación externa, y las 
mujeres zapotecas son representadas como valientes e independientes. Ade-
más, son de admiración las espléndidas fiestas tradicionales (llamadas velas) 
y la existencia y aceptación de un tercer género (los muxes). por todas estas 
características, el istmo es considerado una región cultural que provoca res-
peto y admiración a nivel nacional (Acosta-marques, 2007). 

también es importante mencionar que, a diferencia del resto de las regiones en 
oaxaca, donde los municipios se gobiernan de acuerdo con los sistemas nor-
mativos indígenas (popularmente conocido como usos y costumbres), en el ist-
mo de tehuantepec, la mayoría de los gobiernos locales no son gobiernos tra-
dicionales, pues en su lugar existe un sistema de gobierno regido por partidos 
políticos que funciona de acuerdo con las leyes electorales nacionales. esto es 
importante, ya que los movimientos sociales que se han manifestado en oposi-
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ción a la instalación de parques eólicos encuentran limitaciones desde el ám-
bito local para solicitar rendición de cuentas a las autoridades locales y llamar 
a consultas para discutir y debatir sobre los proyectos, como podría darse en 
un sistema de sistema de gobierno propio, donde las asambleas de ciudadanos 
son los espacios en los que se discuten temas de relevancia para las comunida-
des y da a la comunidad una capacidad de participación amplia y una toma de 
decisiones consensuada, inexistente en el sistema de partidos (mesri, 2014). 

cuando llegaron las primeras empresas eólicas al istmo, la producción agríco-
la en la zona se encontraba mermada. las grandes inversiones en infraestruc-
tura que el estado emprendió en la década de los sesenta con la construcción 
del distrito de riego 19 que abarcaba los municipios de Juchitán, el espinal 
y Unión Hidalgo tenía como fin hacer del istmo “el granero de méxico”; sin 
embargo, varios cultivos comerciales, como el arroz y la caña, fracasaron. Al-
gunos productores optaron por los cultivos de subsistencia, otros por la ga-
nadería o el abandono de los predios (villagomez, 1998). mientras, santo 
domingo ingenio tuvo como actividad principal la producción de azúcar. el 
ingenio, existente desde principios de siglo xx, proveía de trabajo a amplios 
sectores de la población en el cultivo de caña y la elaboración de azúcar, por 
lo que la quiebra del ingenio dejó a esta población sin su principal sustento. 
la tenencia de la tierra en la región también debe ser destacada, pues en mu-
nicipios como Juchitán, el espinal y Unión Hidalgo ha sido una fuente perma-
nente de conflictos en los últimos cincuenta años. la tenencia de la tierra en 
la región sur del istmo de tehuantepec se caracteriza por su complejidad, ya 
que coexisten en tensión permanente la propiedad comunal, ejidal y privada. 
la propiedad comunal se conserva en la región Huave o ikojts, en los muni-
cipios de san dionisio del mar, san mateo del mar y san Francisco del mar, re-
gión en la que hasta el día de hoy no hay parques eólicos. los ejidos se ubi-
can en partes de Juchitán —la venta, la ventosa, álvaro obregón y emiliano 
Zapata, Heliodoro charis— y en santo domingo ingenio. 

en Juchitán, el espinal y Unión Hidalgo hay una disputa por la tierra desde la 
década de los sesenta; legalmente la tierra de los bienes comunales de Juchi-
tán (que abarca los tres municipios mencionados) fue convertida en ejido por 
decreto presidencial en 1964. sin embargo, el decreto provocó oposición inme-
diata de sectores de la población que de facto tenían la propiedad como priva-
da. el conflicto por los bienes ejidales/comunales de Juchitán ha tenido varios 
episodios, fundamentalmente en las décadas de los sesenta y setenta, donde 
se enfrentaron dos posiciones, una en respaldo de la propiedad privada y otra 
que buscaba preservar la propiedad colectiva. en el conflicto, las institucio-
nes de gobierno locales y federales permitieron la apropiación individual de los 
predios. las autoridades locales permitieron transacciones de tierras al regis-
trar esas transacciones en las oficinas de catastro local (binford, 1985; michel, 
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2006). Además, existía una práctica común de emisión de escrituras ante no-
tario público, las que los posesionarios de tierras consideran como títulos de 
propiedad, pero que, debido al decreto de 1964, carecen de validez. como se 
verá más adelante, la instalación de parques eólicos es detonante de un nue-
vo episodio de conflicto por la tenencia de los bienes comunales de Juchitán.

el potencial eólico del istmo comenzó a generar interés desde la década de 
los sesenta, cuando el instituto de investigaciones eléctricas (iie) realizó las 
primeras mediciones de viento. como resultado de esas mediciones, el iie es-
timó un área de 1,548 km² para producir energía eólica; esta área fue nom-
brada la ventosa, mismo nombre de una localidad en el municipio de Juchi-
tán (borja, Jaramillo, & mimiaga, 2005). en 1992, la comisión Federal de 
electricidad instaló la venta i, un parque eólico experimental compuesto por 
cinco turbinas de 225kW. más tarde, en 2003, el national renewable ener-
gy laboratory(laboratorio nacional de energía renovable) elaboró el Atlas de 
Recursos Eólicos del Estado de Oaxaca, donde identifica las características y 
distribución del viento, así como las principales áreas ventosas en el estado. 

de acuerdo con el atlas, la región puede alojar aproximadamente 33 mil mW 
de capacidad (elliott et al., 2003), lo que equivale a poco más de la mitad de 
la capacidad instalada del sistema eléctrico en méxico, que ronda los 57 mil 
mW en la actualidad. recientemente, la secretaría de energía, en colabora-
ción con la Universidad técnica de dinamarca, desarrolló el Atlas Nacional de 
Áreas con Alto Potencial de Energías Limpias (AZel). estas evaluaciones pre-
sentan una vasta área con potencial eólico, que se extiende por varios mu-
nicipios, desde Jalapa del marqués en el istmo hasta el municipio de Arriaga 
en chiapas. el viento en esta región ha sido caracterizado como excepcional 
para producir electricidad con una extensa superficie con promedios anua-
les entre 7.5 y 8 m/s y 4 mil horas de producción de electricidad (entrevis-
ta 2), producción que no es posible en ningún otro lugar de méxico (ellio-
tt et al., 2003). 

el istmo de tehuantepec posee tres características tecnonaturales que lo con-
vierten en un lugar único para producir energía eólica. el primero es la velo-
cidad de viento, que es posible por los aspectos topográficos del istmo, un 
área predominantemente plana, a excepción de las colinas de la sierra Atra-
vesada, continuación de la sierra madre del sur, la que, a la altura del istmo, 
desciende drásticamente de 2,000 metros sobre nivel del mar a 250 metros, 
formando una abertura conocida como paso chivela, que forma un canal de 
viento (Arenas, 2007). en segundo lugar, ya que se trata de una llanura, se 
facilita la construcción de parques eólicos. en tercer lugar, el estado ha desa-
rrollado la infraestructura de transmisión para que se pueda evacuar la elec-
tricidad producida en la zona (entrevista 2). 
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Hasta 2018, hay veintidós parques eólicos en estos municipios, de los cuales 
ocho se ubican en Juchitán, siete en santo domingo ingenio, cuatro en el 
espinal, uno en Unión Hidalgo y dos en Asunción ixtaltepec. sin embargo, la 
instalación de parques eólicos en la región no está exenta de conflictos. des-
de la instalación de los primeros parques eólicos en la localidad de la ven-
ta se han presentado conflictos por los bajos montos de las rentas, la falta 
de información sobre los impactos que los parques eólicos tiene en el medio 
ambiente y en la salud humana y la falta de inclusión y consulta a la pobla-
ción indígena, temas que han sido destacados por distintos sectores locales.
Han surgido algunos movimientos sociales que han llamado la atención sobre 
las desigualdades entre las empresas eólicas y las comunidades del istmo, así 
como el incumplimiento de los tratados internacionales en materia de dere-
chos de las comunidades indígenas, en particular el convenio 169 de la or-
ganización internacional del trabajo (oit). también ha habido algunos epi-
sodios de conflicto en la instalación de algunas centrales eólicas en Juchitán 
(con el parque bii Hioxo), Unión Hidalgo (con el parque piedra larga) y san 
dionisio del mar (con el parque eólica del sur); este último contó con la opo-
sición de amplios sectores de la población que temían que la instalación del 
parque eólico en las inmediaciones de la zona lagunar afectaría la pesca, ac-
tividad de la que depende un sector importante de la población local. 

la resistencia a proyectos eólicos ha implicado diferentes estrategias por 
parte de los movimientos sociales, de acuerdo con el contexto de cada co-
munidad y la naturaleza de cada proyecto. estas han incluido acciones que 
van desde la asesoría y actuación legal de un sector de la población bien 
organizado, pero numéricamente pequeño, como es el caso de Unión Hi-
dalgo, hasta el despliegue de amplios sectores de la población en abier-
ta resistencia contra autoridades y empresas eólicas, como en el caso de 
las comunidades costeras ante el proyecto mareña renovables. esto es una 
muestra de la complejidad existente en la industria eólica regional y la in-
fluencia que tienen los contextos locales de la comunidad y de proyectos 
en específico.  

estos episodios de oposición a la instalación de parques eólicos han sido am-
pliamente documentados (dunlap, 2017a, 2017b; Howe & boyer, 2015; Howe, 
boyer, & barrera, 2015); sin embargo, los procesos que involucran al sector de 
la población que recibe rentas de la instalación de aerogeneradores y otra in-
fraestructura en sus predios han recibido poca o nula atención. tampoco se 
han analizado los procesos de diferenciación social que genera el pago de ren-
tas, así como algunos síntomas de conflicto entre las comunidades locales por 
la forma en la que se distribuyen las rentas. estos temas están íntimamente re-
lacionados con la tenencia de la tierra en la región y los patrones de concen-
tración y despojo de tierra durante el siglo xx en Juchitán, el espinal y Unión 
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Hidalgo, así como el crecimiento poblacional y el fin del reparto agrario en las 
zonas ejidales (santo domingo ingenio, la venta y la ventosa). 

Así, el sector que posee tierra en la región representa un porcentaje pequeño 
en relación con el total de la población local, por lo que, si bien quienes tie-
nen predios en la región tienen un ingreso por la instalación de parques eó-
licos, en realidad se trata de unas pocas familias las que tienen ese ingreso 
extra. Además, las rentas que se reciben son proporcionales a la extensión de 
tierra que cada ejidatario o propietario posea. dado que en esta región la tie-
rra se encuentra sumamente dividida, particularmente en los ejidos, las ren-
tas de los parques eólicos constituyen un ingreso mínimo para estos ejidata-
rios. de tal manera, el tema de diferenciación social por medio de las rentas 
provenientes de parques eólicos puede vincularse con el reforzamiento de pa-
trones de desigualdad socioeconómica existente en la región.

Analizar el tema de la renta desde una perspectiva teórica rebasa este traba-
jo; sin embargo, es necesario hacer notar que la existencia de títulos de pro-
piedad es una condición necesaria para la existencia de una relación contrac-
tual con las empresas eólicas. los ejidos de la zona comenzaron los trámites 
del procede para obtener los títulos individuales que les permitieran arren-
dar o transferir sus parcelas. los ejidos de la venta y la ventosa en Juchitán 
completaron el proceso en 1997 y 1998, respectivamente, mientras que santo 
domingo ingenio lo hizo en 2006 (registro Agrario nacional, 2019). en estas 
localidades fue donde las empresas eólicas comenzaron a firmar contratos de 
arrendamiento para instalar parques eólicos. Algunos representantes de em-
presas tenían conocimiento de los conflictos por la tierra en los bienes co-
munales de Juchitán y optaron por los ejidos que estaban en proceso de ob-
tener los títulos individuales (entrevista 3). 

sin embargo, muy pronto también se firmaron contratos en los municipios de 
Juchitán, el espinal y Unión Hidalgo. las empresas que llegaron a firmar con-
tratos en esa zona demandaron al estado certeza jurídica en la tenencia de 
la tierra a fin de realizar las inversiones. el proceso jurídico para obtener los 
títulos por la vía de la procuraduría Agraria sería largo y los posesionarios de 
predios temían que el proceso abriría un nuevo episodio de conflicto agrario 
en la región, al que no estaban dispuestos a hacer frente (entrevista 4). la 
obtención de los títulos se debió a un arreglo político entre las empresas eó-
licas, los posesionarios de predios y el gobierno del estado de oaxaca, este 
último accedió a emitir títulos de propiedad privada con el fin de poder fir-
mar contratos de arrendamiento en la región (entrevista 3).

los contratos de arrendamiento existían ya en estos municipios, pero los tí-
tulos de propiedad legitiman a este sector para otorgar el usufructo de los 
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predios y recibir rentas por ello. sin embargo, el conflicto agrario por los bie-
nes de Juchitán está presente y se actualiza ahora con la energía eólica, ya 
que los movimientos sociales en Juchitán y Unión Hidalgo reclaman que la 
tenencia de la tierra es comunal y pertenece a los zapotecos como comuni-
dad, no a algunos zapotecos que se han apropiado individualmente de la tie-
rra. Así, los procesos de largo plazo de apropiación individual y despojo de 
tierra en la región han propiciado que los beneficiarios de las rentas eólicas 
se concentren en el sector de propietarios. Además, no hay una regulación 
estatal que garantice un reparto de beneficios a las comunidades locales, tal 
como existen en algunos marcos legales en el mundo. por ejemplo, la legisla-
ción sudafricana garantiza un porcentaje mínimo de 2.5% de propiedad a las 
comunidades que se ubiquen en un radio de cincuenta kilómetros de un par-
que eólico (baker, 2015; mcewan, 2017). 

Ante la falta de un marco legal que garantice un mayor y más igualitario re-
parto de beneficios a amplios sectores de la población, las empresas, pre-
sionadas por la población que esperaba tener mayores beneficios, destinan 
anualmente recursos por el concepto de responsabilidad social, concepto que 
es voluntario y que, en el mejor de los casos, la población local considera 
como apoyo simbólico en forma de, por ejemplo, talleres de tejido, idiomas 
y donación de camisetas para equipos deportivos locales. sin embargo, las 
grandes necesidades de infraestructura urbana —alumbrado público, pavi-
mentación, drenaje y alcantarillado—, de salud y transporte generan opinio-
nes críticas en amplios sectores de la población para quienes la instalación 
de parques eólicos no aportan un beneficio de ningún tipo. 

para el caso del desarrollo eólico en el istmo de tehuantepec se han realizado 
recomendaciones de la Academia, así como organizaciones de la sociedad ci-
vil que han propuesto la inclusión de mecanismos y programas que permitan 
una participación mayor en los proyectos, entre ellos la instalación de par-
ques eólicos comunitarios (baker, 2016; Huesca-pérez et al, 2016; ocerans-
ky, 2008). Asimismo, hay experiencias en países latinoamericanos, como chi-
le, donde se están implementado mecanismos participativos para incluir la 
visión de los pueblos indígenas en el plan de transición energética (ministe-
rio de energía, 2017). en el istmo de tehuantepec los propietarios de predios 
han señalado la necesidad de intervención de las autoridades para que de-
finan lineamientos que homologuen las rentas y otros beneficios de parques 
eólicos en las comunidades (entrevista 5). 

la legislación mexicana ha incorporado muy recientemente algunos aspectos 
de carácter social ante proyectos energéticos; particularmente en materia de 
derechos de comunidades indígenas y el derecho a la consulta; además se han 
elaborado algunas recomendaciones en la materia, particularmente el proto-
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colo de Actuación sobre beneficios sociales compartidos de proyectos ener-
géticos(sener, 2016); este es un primer paso para lograr un mayor y mejor 
reparto de rentas a comunidades ubicadas en las inmediaciones de proyectos 
energéticos, pero corresponde a los desarrolladores de proyectos energéticos 
adoptar o no estas disposiciones. sin embargo, representantes de empresas 
eólicas expresan cautela ante estas propuestas, pues señalan que la aplica-
ción de un protocolo general restaría flexibilidad a la capacidad de la empre-
sa para adecuar su estrategia de pagos al contexto especifico de las comu-
nidades, lo que propiciaría mayores conflictos en el largo plazo (entrevista 
6). en el istmo de tehuantepec los esquemas de renta y los montos han sido 
fuente de múltiples conflictos entre los desarrolladores y los dueños de los 
predios, tema que se aborda a continuación. 

LoS ESQUEMAS DE ARRENDAMIENTo DE PARQUES EóLICoS 
y LoS CoNFLICToS PoR EL INCREMENTo DE RENTAS
el arrendamiento de predios para la instalación de parques eólicos en el ist-
mo inició antes de la existencia de una regulación completa en materia de 
energías renovables, antes de que se definieran los criterios y costos que per-
mitirían la conexión de los productores de electricidad a la red nacional y 
previo a que existiera la infraestructura de transmisión de electricidad. sin 
embargo, empresas comenzaron a visitar la región para asegurar predios a 
principios de este siglo. el primer contacto con los ejidatarios y posesiona-
rios de predios se dio en un contexto en el que estos desconocían los esque-
mas de arrendamiento de los parques eólicos en otras partes del mundo. las 
empresas que llegaron ofrecieron esquemas de arrendamiento basados en re-
galías, es decir, ofrecían un porcentaje de producción, generalmente entre 1 
y 1.5% de los ingresos de la producción de energía una vez que el parque es-
tuviera en operación. Además, ofrecieron una renta mínima anual, conocida 
en la región como apartado que se pagaría desde la firma del contrato hasta 
que iniciara la construcción del respectivo parque. 

de acuerdo con los contratos de arrendamiento proporcionados durante el tra-
bajo de campo en la región, el apartado fue un pago mínimo de entre 150 y 
250 pesos anuales por hectárea que los ejidatarios y posesionarios aceptaron, 
pues se les prometió que en el corto plazo estarían recibiendo las rentas de 
producción; sin embargo, la construcción de parques eólicos demoró por lo me-
nos una década, por lo que hay ejidatarios que por años han recibido solo los 
pagos anuales. en Juchitán, por ejemplo, hay posesionarios que han recibido 
el  apartado por quince años (entrevista 7). Ante la demora en la construcción 
de las centrales eólicas y el arribo de nuevas empresas a la región que ofrecían 
cantidades mayores, los primeros firmantes de contratos comenzaron a movi-
lizarse para lograr incrementosesta posibilidad se dio en muchos casos debido 
a que las primeras empresas que firmaron los contratos, que en la región son 
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denominadas empresas coyote, transfirieron los contratos a las desarrolladoras 
de parques eólicos. cuando las desarrolladoras informaban que serían las nue-
vas titulares de los contratos, los dueños de los predios presionaron para incre-
mentar los pagos. en 2018, los pagos por apartado se ubicaban en 1,800 pe-
sos anuales por hectárea. 

los primeros parques eólicos se construyeron en la venta y la ventosa, don-
de se dan los primeros conflictos por el incremento de rentas. en la venta, 
entró en operación el parque de cFe en 2006, esta fue la primera central eó-
lica para producción comercial. cFe estableció un esquema de pagos fijos que 
más tarde fue retomado por las empresas privadas. el segundo parque que 
se construyó en la venta fue el parque eUrUs. la empresa ofreció pagos un 
poco más altos que los de cFe, pero algunos ejidatarios comenzaron a orga-
nizarse para poder establecer una negociación del contrato; sin embargo, la 
empresa rechazó la negociación y se negó a firmar contratos con el grupo de 
ejidatarios organizados (entrevista 8).

en este contexto, el estado ha tenido una participación mínima en la relación 
entre empresas y propietarios de predios y de las comunidades indígenas, pero 
sí ha tenido un papel activo en la promoción de la inversión extranjera. Así, el 
gobierno de oaxaca organizó coloquios eólicos a fin de promocionar la región 
del istmo ante la inversión extranjera (secretaría de economía oaxaca, 2010). 
como resultado de estos coloquios se desarrollaron los primeros marcos regula-
torios para el desarrollo de la industria eólica (Amdee, 2012). sin embargo, el 
incremento de conflictos sociales en todo el país ante proyectos de construc-
ción de infraestructura ha obligado al estado a tener un papel más activo, por 
lo que se incorporó a la nueva ley de la industria eléctrica la obligatoriedad 
del estado de realizar consultas a comunidades indígenas y de solicitar a los 
desarrolladores de proyectos evaluaciones de impacto social en las localidades 
donde buscan instalarse (diario oficial de la Federación, 2018; H. Ayuntamien-
to constitucional de la Heroica ciudad de Juchitán de Zaragoza et al., 2014). 

A medida que se fueron construyendo los parques eólicos hubo procesos si-
milares en otros municipios para tratar de incrementar los pagos. los propie-
tarios y ejidatarios usan de manera complementaria la negociación y medidas 
de presión para lograr los incrementos de las rentas. cuando las negociacio-
nes se estancan o las empresas están renuentes a negociar, los propietarios 
bloquean la construcción del parque o, si este está operando, bloquean la 
entrada del parque. en la ventosa, segunda localidad donde se construyeron 
parques eólicos, hubo inconformidad por los porcentajes de producción que 
comenzaron a recibir, ya que los pagos eran bajos y fluctuantes, por lo que 
estos fueron los primeros en presionar para que se modificaran los contratos 
a un esquema de pagos fijos, que es el que predomina en la región. 
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en el esquema de pagos fijos, los dueños de predios reciben pagos por la ins-
talación de aerogeneradores u otra infraestructura (puentes, caminos) en sus 
predios. este es el pago más alto y los propietarios desean la instalación de 
un aerogenerador, pues esto les generará una mayor renta. Hay evidencia que 
incluso sugiere la presión por parte de propietarios hacia desarrolladores eó-
licos para situar este tipo de infraestructura en sus terrenos, a fin de tener 
mayores ingresos (entrevista 3; entrevista 9). por otra parte, el área del par-
que eólico que queda sin ocupar, que representa poco más del 95% de la su-
perficie del parque, se paga un concepto que en la zona se conoce como de-
recho de viento.

este pago tiene una justificación técnica, relacionada a la rugosidad del te-
rreno, pues se necesitan tener esos espacios libres para que el viento no en-
cuentre obstáculos que impidan que sea aprovechado de manera óptima por 
los aerogeneradores. en 2018, estos pagos se encontraban más o menos ho-
mologados en los cinco municipios. los pagos por derecho de viento, por 
ejemplo, se incrementaron de 3,000 pesos anuales por hectárea en 2006, a 
7,500 pesos anuales en 2012. en 2018, el pago anual fue de 9,900 pesos (en-
trevista 8; entrevista 10). no obstante, algunas empresas no accedieron a in-
crementar los pagos, por lo que, por ejemplo, en el parque que opera en el 
municipio de Unión Hidalgo, los propietarios manifiestan que los pagos que 
reciben son menores a los que se pagan en la localidad vecina de la ven-
ta, pero la empresa se ha negado rotundamente a modificar los contratos de 
arrendamiento (entrevista 5). 

Además, los propietarios han obtenido el pago de un bono anual. estos bo-
nos varían en los distintos municipios y entre las empresas, algunas otorgan 
un bono en especie, generalmente en materiales o insumos para actividades 
agrícolas, mientras que otros otorgan un bono en efectivo. en varios casos, la 
obtención de los bonos ha sido resultado de presiones de los dueños de pre-
dios. por ejemplo, en el municipio de santo domingo ingenio, ejidatarios de 
varios parques han hecho uso de los bloqueos para obtener el bono. en 2018, 
cuatro de los seis parques de la zona daban el bono y una empresa más esta-
ba siendo presionada para otorgarlo (entrevista 8).

el incremento de las rentas en los distintos municipios está en función de 
la capacidad organizativa y de negociación de los propietarios, así como la 
apertura de las empresas para negociar con los propietarios. los dueños de 
los predios forman comités, es decir, un grupo reducido de propietarios que 
trata de manera regular con la empresa y negocia los pagos. la capacidad 
de negociación de los miembros de los comités es fundamental; sin embar-
go, los comités no están exentos de contradicciones, pues hay casos don-
de los miembros de los comités se han impuesto a sí mismos, lo que genera 
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desconfianza entre los propietarios. Además, existe la percepción de que los 
miembros de los comités trabajan por su interés personal más que por el in-
terés del colectivo. 

los incrementos de las rentas es el principal motivo de conflicto entre las em-
presas eólicas y los dueños de los predios. estos últimos han impulsado la re-
negociación de los contratos y se han organizado para lograrlo, y en la mayo-
ría de los casos las rentas se han incrementado. sin embargo, para la mayoría 
de los propietarios, las rentas son apenas un ingreso que les permite comple-
mentar los gastos familiares, pero las rentas no cambian su vida radicalmen-
te. dado que en los municipios donde están instalados los parques eólicos la 
tenencia de la tierra funciona como propiedad privada, quienes están faculta-
dos por los contratos para recibir las rentas son individuos, no comunidades. 
en el esquema actual de desarrollo de la energía eólica en méxico, los con-
tratos de arrendamiento involucran a individuos —ejidatarios o propietarios 
privados— por una parte y una empresa desarrolladora por la otra. se trata, 
pues, de un esquema que privilegia la propiedad privada y que fue impulsado 
desde la década de los noventa con el otorgamiento de títulos individuales en 
los ejidos y comunidades agrarias. Además de ello, el largo proceso de apro-
piación individual de los bienes comunales de Juchitán ha excluido la posibi-
lidad de que comunidades de origen zapoteco puedan tener acceso a rentas. 

sin embargo, la instalación de infraestructura eólica, sí tiene impactos am-
bientales y sociales que trastocan la dinámica local. Algunos de los ejemplos 
más conocidos son los impactos visuales y sonoros, la mortandad de aves co-
mo resultado de la instalación de la infraestructura eólica (Kontogianni et 
al., 2014; rand & Hoen, 2017; villegas & Herrera, 2015). Además, hay im-
pactos socioculturales mucho más difíciles de percibir, pero igual de disrup-
tivos, el cual es el caso de los conflictos reportados por habitantes de santa 
maría del mar, localidad perteneciente a Juchitán y el municipio de san ma-
teo del mar, donde hay un conflicto agrario previo a la instalación de parques 
eólicos. en el contexto de la instalación del proyecto mareña renovables, los 
habitantes de santa maría del mar accedieron a la instalación del parque en 
tierras de su comunidad, tierras donde san mateo ha utilizado con fines ri-
tuales, ya que en ese lugar es donde se ratificaba a sus autoridades locales 
y se hacía un pedido al mar por abundancia. en este caso, el proyecto eólico 
suponía una amenaza a las dinámicas socioculturales de san mateo y originó 
episodios de amenazas, vandalismo y violencia física que involucró el uso de 
armas de fuego (entrevista 11).

RENTAS ELICAS y PRoCESoS DE DIFERENCIACIN SoCIAL 
la producción de energía eólica en la región istmo fue promocionada por las 
dependencias de gobierno como un proyecto de desarrollo regional que ge-
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neraría empleos e ingresos a grandes sectores de la población. Además, de 
acuerdo con los ejidatarios y propietarios, las empresas con las que firmaron 
contratos presentaron un panorama en que tendrían grandes ingresos econó-
micos, muy superiores a los que las actividades agrícolas les generan. estas 
promesas no se han materializado para la mayoría de los ejidatarios y pose-
sionarios, menos aún para la población que no posee tierras. con relación al 
número de trabajos creados, el grueso de los trabajos son temporales, princi-
palmente durante la construcción de las bases de los aerogeneradores y otra 
infraestructura del parque. los empleos creados en la fase de operación son 
más estables y de largo plazo, debido a que la fase de operación de los par-
ques se extiende por más de veinte años; sin embargo, en la fase de opera-
ción, la cantidad de mano de obra necesaria disminuye dramáticamente. en 
este contexto, el empleo es la principal demanda de la población en la re-
gión y su acceso ha estado condicionado a los procesos de dominación polí-
tica de la región.

las primeras empresas eólicas que llegaron al istmo prometieron a los due-
ños de los predios que tendrían acceso a empleos durante la construcción y 
operación de parques eólicos. esta promesa inclusive se encuentra como una 
cláusula en varios contratos de arrendamiento, en un contexto en el que, co-
mo ya se señaló más arriba, hubo una nula intervención del estado en gene-
rar lineamientos mínimos para la relación de posesionarios de predios y las 
empresas desarrolladoras. en la construcción de los primeros parques, sin em-
bargo, las empresas no respetaron esa cláusula, pero a medida que los dueños 
de los predios se fueron organizando, buscaron hacerla valer. la forma de or-
ganización fue la creación de comités, que son grupos reducido de propieta-
rios o ejidatarios que establecen una relación más directa y permanente con 
las empresas. los comités comenzaron a negociar con las empresas desarro-
lladoras de parques eólicos y con las empresas constructoras el porcentaje de 
población local que debía trabajar en la construcción de los parques. de he-
cho, las empresas desarrolladoras han permitido que sean los comités de pro-
pietarios quienes arreglen directamente con las empresas constructoras y los 
sindicatos locales el tema de los trabajos en la etapa de construcción (entre-
vista 3, entrevista 5, entrevista 8). 

los comités han establecido criterios para la obtención de empleo, la prio-
ridad para obtener un trabajo en la construcción lo tienen los propietarios 
o sus familiares, para así poder garantizar el cumplimiento de la cláusula 
del contrato que firmaron. Una vez cubierto este requisito, la población lo-
cal también puede obtener un empleo en la construcción de un parque, pero 
los comités son quienes procesan la petición de empleo de la población lo-
cal y quienes informan a la empresa constructora que tal persona trabajará en 
la construcción del parque. esta misma lógica opera en el montaje y opera-
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ción del parque eólico, primero los propietarios o sus familiares y después los 
miembros de la comunidad. Así, la obtención de un empleo en el sector eóli-
co de la región pasa por el control de los comités de propietarios y se cons-
tituye como un primer proceso de diferenciación social, ya que el grueso de 
la población que no tiene un contrato con una empresa eólica y se encuentra 
en una condición de desventaja frente a quienes sí lo tienen. 

la situación es aún más compleja debido a la lógica de operación de los co-
mités de propietarios. la formación de los comités está relacionada con las 
formas de control corporativo de los espacios rurales en méxico. los miem-
bros de los comités en varios casos son personas con influencia política, han 
sido políticos locales, representantes de sindicatos o inclusive caciques, tam-
poco es raro que quienes forman parte de un comité tienen grandes extensio-
nes de tierra. los ejidatarios y propietarios que no forman parte de los comi-
tés se quejan que los miembros de los comités capturan para sí mismos y sus 
familias los empleos o ejercen un férreo control de los empleos a los que en 
teoría tienen derecho todos los propietarios de predios (entrevista 5), por lo 
que hay casos donde algún propietario o ejidatario que desea un empleo para 
su hijo en un parque eólico, no puede obtenerlo porque los comités son quie-
nes controlan el acceso a esos empleos. Algunos miembros de comités inclu-
sive lucran con esos empleos, pues hay evidencias en las que algunos propie-
tarios y miembros de comités solicitan dinero a miembros de la comunidad 
que les solicitan empleos (entrevista 8; entrevista 12). esta práctica es cono-
cida por la población local y es criticada, y en algunos casos justificada, co-
mo parte de los vicios que existen en oaxaca. 

estos procesos de control de los escasos recursos de los parques eólicos se 
constituyen en procesos de diferenciación social, ya que el acceso al empleo 
en un parque eólico no pasa necesariamente por la cualificación del trabaja-
dor, sino por las relaciones familiares, de amistad o por la aceptación de los 
términos que los miembros de los comités impongan a quienes soliciten un 
empleo en el sector. de esta manera, los procesos de negociación quedan en 
manos de personas con una posición previa privilegiada y refuerzan su posi-
ción de predominio al otorgarles nuevos espacios de poder en la negociación 
y la captura de rentas. 

otro proceso de diferenciación social tiene que ver con los ingresos que los 
parques eólicos dejan a nivel local. como ya se ha señalado, los propietarios 
de los predios se han organizado a fin de poder obtener mayores rentas por la 
instalación de parques eólicos. sin embargo, la cuantía de esos ingresos está 
en función de la cantidad de tierra que cada propietario o ejidatario posea. 
en esta región hay una gran cantidad de campesinos con pequeñas exten-
siones, principalmente en los ejidos, donde las parcelas se han ido dividien-
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do entre las familias, o partes de ella se han vendido cuando las familias en-
frentan situaciones económicas complicadas. Así, por ejemplo, en el ejido de 
santo domingo, la extensión promedio de los ejidatarios es de dos hectáreas 
(entrevista 13), si bien es cierto que hay algunos ejidatarios que han compra-
do parcelas de otros ejidatarios y también hay algunos ejidatarios con cien 
hectáreas, el grueso de ellos posee extensiones mínimas (entrevista 8). en 
la zona que fue apropiada individualmente, en los municipios de el espinal, 
Juchitán y Unión Hidalgo, la extensión promedio es de diecisiete hectáreas 
(entrevista 14), pero también hay individuos o familias que tienen trescien-
tas hectáreas o superficies mayores (entrevista personal 14; entrevista 15). 

Así, quienes tienen grandes extensiones son los principales beneficiaros de la 
instalación de parques eólicos, no así la mayoría de los ejidatarios y posesio-
narios con mínimas extensiones, para quienes las rentas eólicas son un ingre-
so que les permite complementar sus ingresos familiares, pero no les repre-
senta la abundancia y riqueza que prometieron los coyotes. en las reflexiones 
de los propios ejidatarios, por ejemplo, se considera que para que los benefi-
cios económicos de los parques eólicos sean significativos, los ejidatarios de-
berían poseer por lo menos cincuenta hectáreas cada uno (entrevista 8). da-
do que los ingresos que las empresas eólicas proveen solo complementan los 
ingresos familiares y no hay suficientes empleos en la industria eólica, las si-
tuaciones de conflicto son constantes entre las empresas desarrolladoras y 
los propietarios y ejidatarios, estos últimos en demanda de mayores ingresos, 
ya sea por el incremento de las rentas o, sobre todo, por la obtención de bo-
nos que les permitan tener otra fuente de recursos. 

las desigualdades con la población en general son aún más pronunciadas, 
pues hay un sector mayoritario de la población en cada municipio que no re-
cibe ingresos por los parques eólicos. en este contexto, algunos sectores de 
la población local señalan que la industria eólica no genera desarrollo y bien-
estar a las localidades (entrevista 16). Así, las diferencias sociales preexis-
tentes se reactualiza ante la llegada de proyectos eólicos, el reforzamiento de 
la desigualdad socioeconómica de dos maneras distintas: la primera se debe 
a una relación directa entre la extensión de tierra que una persona posee y 
la capacidad para la captación de rentas. por lo tanto, personas previamente 
privilegiadas que concentran la mayor cantidad de tierras en una comunidad 
tienen una probabilidad y una capacidad mayor para obtener mayores ingre-
sos de la instalación de parques eólicos. la segunda, el hecho de ser posee-
dor de una gran cantidad de tierras da una relevancia mayor al momento de 
negociar y presionar a los desarrolladores de proyectos. 

Así, por ejemplo, la población en general manifiesta inconformidades varias, 
como en los montos de sus recibos de electricidad. Algunos sectores señalan 
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como ironía que en una zona de producción de energía no haya una lámpa-
ra en el istmo que se encienda con esa electricidad. inclusive hay voces que 
se manifiestan por la condonación del pago de electricidad a los hogares de 
la zona (entrevista 9; entrevista 17). otras demandas tienen que ver con la 
provisión de servicios para la población, tales como servicios de salud o pro-
visión de infraestructura urbana. estos reclamos se dan en un contexto en el 
que el estado ha abandonado su función de proveer servicios públicos de ca-
lidad, así como de infraestructura, por lo que la población demanda que sean 
las empresas las que los provean.

por su parte, las empresas aportan recursos anuales por responsabilidad cor-
porativalos que son entregados a los ayuntamientos. sin embargo, la opacidad 
en su manejo se convierte en una fuente de conflicto entre los propietarios de 
predios, los representantes locales de las empresas y las autoridades municipa-
les. los conflictos varían en función de los municipios, por ejemplo, en santo 
domingo ingenio, los ejidatarios han presionado para que los recursos de res-
ponsabilidad social no sean entregados a las autoridades municipales, pues es-
tas no hacen buen uso de ellos. en este municipio hay evidencias de pequeñas 
obras financiadas con los recursos de las empresas eólicas que han quedado in-
conclusas, tal es el caso de un parque de beisbol y un centro de salud. los eji-
datarios argumentan que las autoridades locales no implementaron bien el uso 
de los recursos. en este municipio, los ejidatarios demandan que los recursos de 
responsabilidad social no sean entregados al municipio, sino que sean reparti-
dos entre los ejidatarios a quienes corresponden (entrevista 8). 

en Juchitán, por ejemplo, los ejidatarios de la venta y la ventosa presionan 
para que los recursos no sean dados a la autoridad municipal, sino a las au-
toridades de las agencias municipales, que es donde se produce la electrici-
dad. en este contexto, algunas empresas han optado por negociar directa-
mente con representantes de la comunidad sobre el uso de los recursos de 
responsabilidad corporativa para evitar involucrar a las autoridades. Algunas 
otorgan esos recursos en obras, a fin de evitar transferencias de recursos tan-
to a las autoridades locales como a los representantes de comités, y con ello 
asegurar que el monto de responsabilidad corporativa se entregue de mane-
ra íntegra y evitar sospechas del mal uso de los recursos por parte de inter-
mediarios (entrevista 3).

mientras tanto, las autoridades municipales argumentan que estas presiones 
generan diferencias al interior del municipio, dado que los ingresos de respon-
sabilidad social se concentran en las localidad donde hay parques eólicos y no 
se distribuyen igualmente en otras localidades del municipio (entrevista 18). 
por su parte, las empresas eólicas señalan que no son responsables de proveer 
de infraestructura y servicios para la población, por lo que las oficinas de al-
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gunas de ellas se han convertido en facilitadoras de asesoría para que ejida-
tarios y propietarios puedan solicitar algunos subsidios o créditos que otorga 
el estado. estas oficinas proveen de información de los programas, requisitos, 
los tiempos y otra información necesaria para tener acceso a ellos (entrevis-
ta 19). Algunos miembros de los movimientos sociales de la región acusan que 
estas facilidades que los propietarios tienen sobre el grueso de la población se 
constituye en otra forma de diferenciación social, pues solo quien tiene esa in-
formación y asesoría puede acceder a esos recursos del estado y se margina a 
quienes no quieren firmar contratos con las empresas y no tienen forma de ob-
tener información de los programas del estado (entrevista 16).

Así, las diferenciaciones sociales derivadas de la energía eólica tienen que 
ver con diferencias de ingresos, entre quienes tienen acceso a las rentas y 
quienes no, diferencias en términos de quién puede aspirar a uno de los po-
cos empleos que las empresas generan en la región, así como los recursos de 
la responsabilidad corporativa de las empresas. Algunas de estos síntomas 
de diferenciación social se pueden controlar con la debida regulación estatal 
que garantice una mayor y mejor distribución de las rentas. 

CoNCLUSIoNES
la instalación de parques eólicos en la región istmo de oaxaca fue presentada 
por las dependencias de gobierno y las empresas como una oportunidad de ob-
tención de ingresos y empleos para los propietarios de los predios y la comuni-
dad en general. sin embargo, la acelerada llegada de grandes centrales eólicas 
de manera poco regulada resultó en una gran diversidad de procesos orgánicos 
de negociación gestado mayormente entre propietarios de terrenos y empresas 
durante las diferentes etapas de los proyectos eólicos. Al carecer de protoco-
los o líneas base para los pagos de rentas, la actuación organizada de comités 
de ejidatarios y propietarios ha sido fundamental en el incremento de estas. 
Un constante proceso de renegociación de beneficios en proyectos individua-
les ha forzado un dinámico y complejo sistema regional de reajuste de rentas. 
 
la capacidad para presionar a las compañías eólicas está íntimamente rela-
cionada con las habilidades organizativas y políticas de los propietarios que 
se encuentran incluidos en los comités. los mecanismos usados comúnmente 
por los propietarios para ejercer estas presiones generalmente se manifiestan 
a través del bloqueo de la infraestructura del parque, evitando temporalmen-
te la construcción o la operación del mismo. estos episodios muchas veces 
han resultado en el cumplimiento de las demandas de los propietarios, pero 
en muchas otras derivan en conflictos que involucran el uso de la fuerza pa-
ra disuadir a los propietarios y recuperar las instalaciones. de esta manera, 
estos mecanismos han logrado incrementar las rentas de los parques eólicos 
desde su llegada a la región. 
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sin embargo, estos mecanismos de negociación son dirigidos en su mayo-
ría por propietarios con una posición de privilegio previa a la llegada de los 
parques eólicos. como consecuencia, algunos sectores de la población lo-
cal señalan que hay un acaparamiento de rentas que ha venido a reforzar es-
tructuras existentes de diferenciación social dentro de las comunidades. es-
ta tendencia se debe en parte al contexto local de la tenencia de la tierra. la 
concentración de tierra y el despojo en algunos de los municipios son de lar-
ga data, y quienes acumularon tierra desde la década de los sesenta o quie-
nes comenzaron a comprar parcelas al tener información privilegiada de los 
proyectos eólicos son quienes reciben los mayores beneficios económicos de 
la instalación y operación de parques eólicos. la falta de una regulación es-
tatal que garantice la participación mínima de las comunidades en los pro-
yectos eólicos que permita tener una mejor distribución de ingresos moneta-
rios es determinante para reforzar esta situación. 

Así, las rentas eólicas son un aspecto fundamental para reflexionar sobre as-
pectos de justicia en la transición energética, pues su impacto a nivel local 
se diluye al ser recibido por un sector minoritario de la población. por ello, 
es necesario que existan mecanismos del estado que establezcan la partici-
pación mínima de las comunidades, criterios que sean obligatorios, como en 
el caso de sudáfrica, y no voluntarios, como lo establecen mecanismos como 
el protocolo de Actuación sobre beneficios sociales compartidos de proyec-
tos energéticos  (sener, 2006).   

los episodios de conflicto en la instalación de algunos proyectos, aunados a 
los procesos de diferenciación social de las rentas eólicas y los impactos cul-
turales y ambientales de la instalación masiva de parques eólicos, cuestionan 
la sustentabilidad del desarrollo eólico y refuerzan la hipótesis de que estos 
proyectos son en realidad una estrategia de capitalismo verde, en el que el 
combate al cambio climático se convierte en una cuña que permite la expan-
sión de estos nuevos negocios y que estigmatiza a sectores de las comunida-
des locales que manifiestan posiciones críticas.  

este capítulo pretende también abrir un espacio para reflexionar sobre la ma-
nera en la que deseamos que se realice la transición energética en méxico y 
en otras partes del mundo. la actual transición energética abre una oportu-
nidad única para modificar también mecanismos que han promovido la dife-
renciación social en la implementación de estos proyectos. para lograr lo an-
terior, es necesaria la participación de múltiples sectores de la sociedad civil, 
principalmente las comunidades donde se instalan los proyectos, gobierno, 
compañías privadas y Academia para la formulación de modelos y mecanis-
mos que apunten hacia una justa y transparente distribución de los benefi-
cios provenientes de proyectos eólicos. solo en este contexto será posible 
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que la energía renovable revolucione también los paradigmas existentes al-
rededor de la implementación de proyectos y que se logre una mayor inclu-
sión de la población local y el fortalecimiento socioeconómico de sectores 
que han sido históricamente olvidados o afectados por estos grandes proyec-
tos de infraestructura.
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Tabla 5. Lista de entrevistas

No. 
entrevista Participante Fecha Lugar

1

entrevista a miembro de la 
asamblea de comuneros de 
Unión Hidalgo. trabajador 
de una organización no 
gubernamental que brinda 
asesoría legal.

Febrero 10, 
2018

 
Unión Hidalgo, 
oaxaca

2

entrevista a trabajador del 
sector eólico. encargado de 
mediciones de viento en el 
istmo de tehuantepec. 

diciembre 11, 
2017 ciudad de 

méxico 

3
entrevista a representante de 
empresa eólica en la región 
istmo.

Febrero 16, 
2018

Juchitán, 
oaxaca

4
entrevista a pequeño propietario 
en el municipio de el espinal. 

Febrero 20, 
2018

el espinal, 
oaxaca

5
entrevista a pequeño propietario 
en el municipio de Unión 
Hidalgo.

Febrero 8, 2018
Unión Hidalgo, 
oaxaca

6
entrevista a representante de la 
Amdee (Asociación mexicana de 
energía eólica).

enero 14, 2019 ciudad de 
méxico

7
entrevista a pequeño propietario 
en el municipio de Juchitán.

marzo 15, 2018
Juchitán, 
oaxaca
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8

entrevista a ejidatario en el 
municipio de santo domingo 
ingenio, un ejidatario con 
familia en la venta.

marzo 6, 2018 santo domingo 
ingenio, oaxaca

9
entrevista a pequeño propietario 
en el municipio de Unión 
Hidalgo. 

enero 31, 2018
Unión Hidalgo, 
oaxaca

10

entrevista a representante de 
empresa eólica en la región 
istmo. encargado del área de 
relaciones sociales.

marzo 15, 2018 Juchitán, 
oaxaca

11
entrevista a representante de 
autoridad comunal de san mateo 
del mar.

noviembre 27, 
2017 Juchitán, 

oaxaca

12
entrevista a trabajador de 
parque eólico. 

marzo 18, 2018
Juchitán, 
oaxaca

13
entrevista a comisario de 
bienes ejidales, santo domingo 
ingenio.

marzo 9, 2018
santo domingo 
ingenio, oaxaca

14

entrevista a pequeño propietario 
de la ventosa, también 
presidente de la organización 
de pequeños propietarios de 
oaxaca.

marzo 15, 2018 Juchitán, 
oaxaca

15
entrevista a representante de 
ong en Juchitán.

enero 28, 2018
Juchitán, 
oaxaca

16

entrevista a activista, miembro 
de una asamblea en resistencia 
a la instalación de parques 
eólicos. 

Julio 25, 2018
Juchitán, 
oaxaca

17

entrevista a habitante de 
Unión Hidalgo, miembro de una 
organización cultural en este 
municipio

enero 16, 2018
Unión Hidalgo, 
oaxaca

18
entrevista a funcionario 
municipal.

marzo 26, 2018
Juchitán, 
oaxaca

19

entrevista a representante de 
empresa en la región istmo, 
encargado del área de desarrollo 
comunitario

Febrero 16, 
2018

Juchitán, 
oaxaca 
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Atreverse a imaginar: La 
iniciativa Yasuní-ITT y la senda 
hacia economías postcarbono. 
Una mirada desde los estudios 
de la ciencia y la tecnología
Dafna Bitran Dirven  

Capítulo 11
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RESUMEN
el parque nacional Yasuní, ubicado en la Amazonía ecuatoriana, es uno de los 
lugares con mayor biodiversidad del planeta. es a su vez territorio de comuni-
dades indígenas, por lo que concentra una importante reserva biocultural. sin 
embargo, es también el yacimiento de más del 20% de las reservas petroleras 
de ecuador. en 2007, el gobierno ecuatoriano propuso la iniciativa Yasuní-itt, 
cuyo objetivo era proteger al parque de las excavaciones petroleras y al mismo 
tiempo fomentar el desarrollo del país. para ello, ecuador apeló a la comuni-
dad internacional (especialmente países desarrollados) al solicitarles que co-
laboraran compensando a la economía ecuatoriana con la mitad del costo de 
oportunidad asociado a dejar el petróleo bajo tierra. esta iniciativa sentaba las 
bases para una economía postpetrolera que se oponía a la lógica extractivista 
que primaba en el país y reconsideraba las ideas de desarrollo desde un prisma 
local del “buen vivir”. Aun así, y a pesar de haber contado con el respaldo de las 
naciones Unidas —un plan diseñado en conjunto con el programa de naciones 
Unidas para el desarrollo— y de haber recibido el apoyo formal de países como 
Alemania, la iniciativa Yasuní-itt fue cancelada en 2013 después de no recibir 
los fondos necesarios para la operación. Al ser cancelada, evidentemente la 
iniciativa Yasuní-itt fracasó en su objetivo de proteger el parque nacional de 
las perforaciones petroleras. sin embargo, esta iniciativa creó un legado al ser 
un primer paso para creer que otras opciones son posibles, que es fundamental 
guiarnos por nuevos valores y orientar el desarrollo hacia economías postcar-
bono. el objetivo de este capítulo será mostrar, a través de un estudio de caso 
de la iniciativa Yasuní-itt, la forma en la que esta propuesta presentó una de 
las pocas alternativas a un modelo postextractivista.

INTRoDUCCIóN
el parque nacional Yasuní es el área protegida más grande de ecuador conti-
nental. es la única área de protección estricta en una zona con altísimos ni-
veles de endemismo y biodiversidad (bass et al., 2010) y comprende además 
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una zona intangible de protección de territorios indígenas. dos de las comu-
nidades indígenas del parque, los taromenane y tagaeri, viven en el bosque 
en aislamiento voluntario. por su destacable diversidad natural y cultural, el 
Yasuní fue proclamado reserva de la biósfera en 1989 por la Unesco.

el Yasuní no solo es biológica y culturalmente rico en la superficie; dividido 
en siete bloques petroleros, el subsuelo de Yasuní concentra uno de los de-
pósitos de crudo más grandes de ecuador, cuyos derechos de perforación han 
sido otorgados a compañías nacionales e internacionales. el bloque 43, tam-
bién conocido como ishpingo, tambococha y tiputini (itt por los nombres de 
los sitios de exploración) se encuentra en el corazón del Yasuní y contiene un 
estimado del 20% de todas las reservas de petróleo de ecuador. 

Acuñado por primera vez por activistas durante las luchas ogoni en el delta 
nigeriano en los años noventa (boele et al., 2001; temper et al., 2013), el 
lema “dejar el petróleo bajo el suelo” fue conceptualizado a principios de los 
años 2000 por activistas ecuatorianos en una iniciativa que buscaba dete-
ner las exploraciones petroleras dentro del parque nacional. esta iniciativa 
fue posteriormente adoptada por el gobierno ecuatoriano bajo la presidencia 
de rafael correa en 2007. esto sucedió en un momento en que se forjaba 
un rotundo cambio en la política nacional y se sentaban las bases para la 
construcción de una nueva concepción de país. entre otros, a través de la 
redacción de una nueva constitución de la república (conocida como la cons-
titución de montecristi, firmada en el año 2008), que otorgaba derechos a la 
naturaleza (Pachamama), y que adoptaba aspectos de la cosmovisión indíge-
na, bajo ideales como el “buen vivir”, es decir, la adopción del bienestar de 
las personas por encima del crecimiento económico continuó como objetivo 
principal de la nación.

en este contexto particular, rafael correa adoptaría la propuesta de dejar el 
petróleo del Yasuní bajo el suelo, que se haría conocida con el nombre de 
iniciativa Yasuní-itt. esta iniciativa proponía que el país no explotaría las re-
servas del bloque itt si la comunidad internacional (especialmente los países 
desarrollados) “aporta[ban] al menos la mitad de las utilidades que recibiría 
el estado [ecuatoriano] en caso de explotar el crudo” (larrea, 2009, p. 10). 
las colaboraciones esperadas ascendían a 3.6 mil millones de dólares, que 
se pagarían a ecuador como contribuciones voluntarias de “países socios y 
organizaciones multilaterales internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, empresas del sector privado y ciudadanos” (larrea, 2009, p. 10) en un 
periodo de trece años. el dinero recibido se invertiría en el desarrollo de una 
matriz energética limpia, medidas de conservación y restauración de la natu-
raleza y nuevas oportunidades para los habitantes de las regiones amazónicas 
históricamente marginadas del país.
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la iniciativa Yasuní-itt generó (y sigue generando) tanto escepticismo como 
entusiasmo. por un lado, en el año 2007, casi 40% de la población de ecua-
dor vivía bajo la línea de pobreza (ray y Kozameh, 2012), mientras que los 
ingresos provenientes del petróleo constituían el 46% del financiamiento 
total del estado. esto hacía que la idea de no explotar uno de los mayores 
pozos petroleros del país fuera, como mínimo, polémica. Además, la produc-
ción petrolera representaba un 63% de las exportaciones totales del país, lo 
que lo proveía de moneda extranjera, vital para el buen funcionamiento de 
una economía dolarizada. por otro lado, ecuador ya se había visto enfrentado 
una vez a los altísimos costos ambientales de la actividad petrolera en su 
territorio amazónico debido a los daños provocados por chevron-texaco en la 
década de los noventa (Acosta, 2009). parte de la población estaba conven-
cida de que algo así no podía volver a repetirse, menos aún en un área con la 
riqueza natural y cultural del Yasuní. 

luego de cinco años de diseño, conceptualización, avances, retrocesos y 
múltiples negociaciones a nivel nacional e internacional, el 15 de agosto de 
2013, el presidente correa canceló la iniciativa Yasuní-itt, y abrió paso a la 
explotación petrolera en el parque nacional (rival, 2013). la disposición, 
descrita por él mismo como “una de las decisiones más difíciles de [su] 
gobierno” (el Universo, 2013), sucedió a raíz de que, en los cinco años pos-
teriores a la puesta en marcha de la iniciativa, menos del 1% de los fondos 
esperados habían sido recabados (Fernández y bucaram, 2013). A pesar de 
una clara desaprobación pública de esta medida, los derechos para perforar 
los yacimientos petroleros se otorgaron a la empresa estatal petroamazonas 
y el primer barril se extrajo del itt en septiembre de 2016.

la iniciativa Yasuní-itt fracasó en su objetivo principal: proteger al parque 
nacional de la explotación de crudo. sin embargo, estudiarla sigue siendo rele-
vante debido a que esta iniciativa posicionó a un pequeño país del sur global 
como un firme proponente de innovaciones técnicas y políticas para imaginar 
e implementar el desarrollo en economías postpetroleras y postcarbono (mar-
tin, 2011). Además, la iniciativa instaló en ecuador nuevos entendimientos 
sobre el valor del petróleo y de la biodiversidad (rival, 2010) y cuestionó el 
paradigma que supone la posibilidad y la necesidad de mantener el crecimiento 
económico explotando y degradando ecosistemas sin restricciones. por último, 
puso en duda la viabilidad de la continua exploración, explotación y quema de 
combustibles fósiles en la era del cambio climático (vogel, 2009). 

en este capítulo se estudiará la iniciativa Yasuní-itt desde la perspectiva 
teórica que ofrecen los estudios de ciencia y tecnología (sts por sus siglas en 
inglés). esta rama de estudios se centra en cómo y mediante qué mecanismos 
se crean e implementan nuevos conocimientos, ideas, tecnologías y paradig-
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mas (sismondo, 2004), y parte del supuesto de que ningún desarrollo técnico 
o creación de conocimiento es neutral. en este sentido, estudiar los procesos 
que llevan a la creación de conocimiento, ideas, tecnologías y paradigmas 
tiene relevancia, ya que nos informa sobre: 

Qué propósitos o intereses subyacentes han existido en los procesos de creación 
de conocimiento; qué actores han tenido una mayor voz y quiénes han sido 
acallados; qué supuestos sobre la realidad, la sociedad y el futuro han sido adop-
tados para justificar las propuestas; qué desarrollos técnicos han sido necesarios 
para que las nuevas ideas puedan llevarse a cabo; qué tecnologías, instrumentos 
y parámetros de medición se han elegido y cuáles han sido las razones que han 
llevado a esas elecciones en particular; y qué redes, contactos e influencias han 
facilitado la circulación de información y la aceptación de ciertas ideas y princi-
pios por sobre otras. 

Además, con esta corriente de análisis es posible explorar cómo las nuevas 
ideas han tenido efecto o no en coproducir la sociedad y su funcionamiento, 
es decir, en modificar simultáneamente la manera en que se organiza la so-
ciedad y se comprende a sí misma (Jasanoff, 2004). en este capítulo se usará 
este marco teórico para explorar algunos de los procesos que permitieron la 
formulación, conceptualización y aplicación de la iniciativa Yasuní-itt y para 
analizar aquellos que la llevaron al fracaso. esto con el fin de explorar cómo 
se puede pensar en el desarrollo de esta iniciativa como una guía (o no) para 
la transición hacia economías postcarbono. comprender las bases teóricas 
y prácticas de las organizaciones tecnopolíticas necesarias para sustentar 
economías en un futuro postcarbono cobra cada vez mayor relevancia, parti-
cularmente en un momento en que encontrar maneras coherentes de impulsar 
políticas que dejen el petróleo bajo el suelo ante la necesidad de aminorar 
los efectos catastróficos del cambio climático y mantenernos bajo los límites 
máximos de aumento de temperatura recomendados por el último informe del 
panel intergubernamental de cambio climático (ipcc por sus siglas en inglés) 
bajo el marco de 1.5 °c.

Marco teórico: Los estudios de la ciencia y la 
tecnología (STS); la noción de la tecnopolítica y 
las economías postcarbono

LoS ESTUDIoS DE LA CIENCIA y LA TECNoLoGíA (STS)
el área de investigación de los sts se centra en los procesos y controversias 
que subyacen a la creación de conocimiento y a la “construcción social de 
hechos científicos” (gregory et al., 2009; latour, 2004). A pesar de que una 
rama extensa de los sts se concentra principalmente en el estudio de las 
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ciencias duras y de los científicos en laboratorios, los sts pueden ser utili-
zados para analizar a todos los actores sociales que están involucrados en la 
creación de conocimiento o en la conceptualización de “hechos”. esta rama 
de las ciencias sociales es especialmente relevante para áreas de estudio en 
las que los “hechos fácticos” (matters of fact) no se distinguen fácilmente 
de los “hechos que conciernen” (matters of concern) (latour, 2004), es decir, 
cuando se plantean interrogantes sobre aquello que se considera “objetivo” 
y aquello que es una construcción social (sokal, 1996). este es ampliamente 
el caso con las cuestiones ligadas al medio ambiente. 

los debates sobre el cambio climático y el agotamiento de los recur-
sos no renovables, [...] crean incertidumbre política [...] por la for-
ma en que rompen la distinción convencional entre sociedad y natu-
raleza. no pueden ser resueltos sólo por expertos, porque implican 
cuestiones no sólo sobre la naturaleza del mundo —arena tradicional-
mente monopolizada por el conocimiento científico y técnico— sino 
también sobre la naturaleza de lo colectivo (mitchell, 2011, p. 239). 

otro campo en el que la distinción entre lo que científico y lo social es in-
cierta (y controvertida) es en la economía. los supuestos tras los modelos 
económicos y las decisiones de política económica son, a la vez, técnicas y 
marcadamente ideológicas. en áreas temáticas con aquellas características, 
resulta fundamental comprender de manera crítica las controversias que han 
llevado a la definición de hechos y su transformación en políticas (latour, 
1987). latour (1987) utiliza la metáfora de una “caja negra” donde se ocultan 
los procesos necesarios para que una idea sea considerada como un hecho. 
esta caja negra permanece abierta durante el proceso de experimentación y 
negociación que antecede la creación de un hecho. cuando la caja se cierra, 
lo que antes era una idea se convierte en un hecho y deja de ser negociable. 
mirar dentro de la caja negra implica explorar esos procesos y entender de 
dónde provino la idea y cómo llegó a volverse “realidad”.

en la práctica, para que una idea se lleve a cabo, es necesario que se cum-
plan distintas etapas. primero hay que imaginarla, conceptualizarla y luego 
delinearla técnicamente para poder aplicarla y convertirla en algo real. estas 
etapas requieren de la intervención de una variedad de actores (expertos, 
académicos, tomadores de decisión, ciudadanos), tecnologías y redes de po-
der. es, principalmente, la interacción entre los actores lo que permite la 
creación de nuevos conceptos, más aún “cuando lo que está en juego es la 
organización de actividades económicas y sus relaciones con la política. esto 
requiere la apertura de la investigación y la experimentación a grupos situa-
dos fuera de las instituciones científicas propiamente tales” (muniesa, millo 
y callon, 2007, p. 160). 
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la disciplina de los sts también se enfoca en las distintas maneras en que 
el desarrollo tecnológico y la incorporación de nuevos conocimientos e ideas 
en una sociedad modifican la realidad que viven, perciben y valoran quienes 
habitan aquella sociedad, es decir, al crearse nuevos entendimientos y tecno-
logías se crean simultáneamente nuevas realidades sociales que interactúan 
con aquellos nuevos descubrimientos. esto ocurre en distintas áreas del co-
nocimiento. tanto los nuevos descubrimientos hechos por científicos en sus 
laboratorios (latour, 1987) como la creación de nuevas tecnologías (Jasanoff, 
2004) llevan a procesos de coproducción de realidades sociales. esto también 
ocurre con los economistas, al no ser solamente observadores de la realidad, 
sino intérpretes y en algunos casos, incluso “profetas” (callon, 2006). de he-
cho, se podría afirmar que el mayor triunfo en el proceso de creación de nuevos 
hechos y tecnologías es la coproducción de sociedades que los aceptan, validan 
y, por lo tanto, hacen uso de ellos (sismondo, 2004).

LA NoCIóN DE LA TECNoPoLíTICA
Fundado en el estudio de los sts y el modelo de coproducción, la tecnopolí-
tica se entiende como un proceso “híbrido de sistemas técnicos y prácticas 
políticas que dan origen a nuevas formas de poder y de acción” (edwards y 
Hecht, 2010, p. 1). esto implica que los encuentros o intersecciones entre la 
tecnología y la política ocurren en paralelo a procesos de generación de iden-
tidades nacionales y sociales, dando origen a posiciones políticas específicas 
y a resultados materiales tangibles. por lo tanto, se entiende al desarrollo de 
la tecnología y la política como procesos dinámicos y simultáneos. 

la iniciativa Yasuní-itt significó una innovación tecnopolítica que, a par-
tir de una combinación de herramientas técnicas y de procesos políticos, 
buscaba incorporar en ecuador un nuevo modelo de desarrollo económico 
basado en la cooperación internacional como instrumento para generar una 
transición hacia una economía postcarbono. sin embargo, esta idea de tec-
nopolítica también implicaba que, de manera paralela, se requería un cambio 
en la narrativa e identidad nacional en ecuador para poder permitir realizar y 
aceptar este cambio de paradigma en el país.

LAS vIEJAS ECoNoMíAS DE CARBoNo, LAS NUEvAS ECoNoMíAS 
DE CARBoNo y LAS ECoNoMíAS PoSTCARBoNo
la explotación de combustibles fósiles ha permitido una acceso sin prece-
dentes al uso y al consumo de la energía. sin embargo, y ante la creciente 
amenaza del cambio climático, el limitar el incremento de las emisiones de 
carbono ha comenzado a reproducir las configuraciones geográficas en las 
que se insertan algunos países que poseen importantes yacimientos de hi-
drocarburos, que se ven inmersos en lógicas sociopolíticas dominadas por 
quienes poseen las capacidades de extracción, procesos de acumulación y 
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el desplazamiento de los costos socioambientales inscritos en los mismos 
(Kennedy, 2014). este es un aspecto de lo que comúnmente se conoce como 
la maldición de los recursos naturales (Acosta, 2009). esta particularidad 
en los países en vías de desarrollo es lo que bridge (2011) llama las “viejas 
economías de carbono”. según valdivia y benavides (2012), la configuración 
de la economía en ecuador presenta estas características.

las estructuras sociales centradas en la extracción de combustibles fósiles 
han sido históricamente rivalizadas por las comunidades que enfrentan las 
amenazas y la expansión de las fronteras de la mercancía (perreault y valdi-
via, 2010; Watts, 1999) y por ong (temper et al., 2013). estas estructuras 
son cada vez más contendidas a nivel global debido a su previsible fin “a tra-
vés de un colapso de la civilización debido al advenimiento del cénit petro-
lero o de un apocalipsis causado por el cambio climático” (bridge, 2011, p. 
821). es justamente la preocupación por el cambio climático lo que ha dado 
lugar a las nuevas economías de carbono: economías centradas en el control 
del carbono pero ahora en forma de emisiones de co2, apropiadas a través de 
la comercialización de sumideros de carbono o la expansión del capitalismo 
en mercados de carbono (bridge, 2011). estas nuevas economías de carbono 
están profundamente arraigadas en lo que se denomina capitalismo verde, un 
marco en el que la protección de la naturaleza es secuestrada por las lógicas 
capitalistas y aparece como una nueva oportunidad para la expansión de los 
mercados. en este sentido, las nuevas economías de carbono representan 
una paradoja, ya que las emisiones de gases de efecto invernadero (gei) son 
necesarias para obtener beneficios económicos y, por lo tanto, no existe un 
incentivo real para detenerlas (bohm y dabhi, 2009). las nuevas economías 
de carbono son entonces una extensión de las viejas economías de carbono, 
no una oposición a ellas. en muchos casos, “se superponen en el mismo espa-
cio geográfico” (bridge, 2011, p. 829: cursivas en el original). ese es el caso 
del Yasuní, donde un sumidero de carbono (potencialmente comercializable) 
comparte la misma ubicación física con un pozo de carbono (potencialmente 
comercializable); cuál de ambos se adopte dependerá en gran medida de los 
incentivos económicos que primen en el momento. 

pero, “¿cómo se (des)conectan las nuevas economías de carbono con los de-
bates científicos sobre el cambio climático?” (boykoff et al., 2009, p. 2300). 
las recomendaciones sobre el cambio climático se han fortalecido en lo que 
respecta a los combustibles fósiles: según el informe del ipcc de 2018, para 
evitar importantes pérdidas de vidas humanas, comunidades y ecosistemas, 
es fundamental fijar el límite del aumento global de temperatura en 1.5 °c 
con respecto a los niveles preindustriales. esto implica mantenerse dentro 
de un “presupuesto total de carbono”, es decir, que existe un límite en la 
concentración atmosférica de gei compatible con este aumento máximo de 
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temperaturas. se sabe que las explotaciones de petróleo, gas y carbón que 
ya están desarrolladas en el mundo contienen suficientes emisiones poten-
ciales de carbono para empujarnos mucho más allá de este objetivo climático 
(muttitt et al., 2016). esto significa que, para poder cumplir con las metas 
planteadas por este reporte del ipcc, es imprescindible detener iniciativas de 
explotación de nuevos yacimientos de combustibles fósiles y reducir paulati-
namente la explotación en aquellos que ya existen. 

en este contexto, las nuevas economías de carbono aparecen como insufi-
cientes. las alternativas tendrían la forma de un nuevo paradigma: las eco-
nomías post-carbono en las que la capitalización del carbono en todas sus 
formas es rechazada (böhm y dabhi, 2009; princen, manno y martin, 2015). 
la idea es simplemente mantener los hidrocarburos y otros combustibles, 
como el carbón, bajo el suelo. este modelo, sin embargo, debe construirse 
de manera que pueda ofrecer alternativas que permitan alcanzar un bienestar 
social. en la siguiente sección se analizará el desarrollo de la iniciativa Yasu-
ní-itt para explorar cómo y por qué esta pudo haber sido una pionera en este 
necesario cambio de paradigma. 

Estudio de caso: el desarrollo de la iniciativa 
yasuní-ITT desde la perspectiva de los STS

EL NACIMIENTo DE LA INICIATIvA yASUNí-ITT
las primeras ideas de declarar una moratoria a la explotación petrolera en 
el parque nacional Yasuní provinieron de movimientos activistas de ecuador, 
tales como Acción ecológica, oilwatch y Fundación pachamama, durante la 
década de 1990. este llamado era una respuesta a los impactos socioam-
bientales de la explotación petrolera en el país y al esperanzador triunfo 
del movimiento y el pueblo ogoni que había llevado a la expulsión de shell 
del delta nigeriano en el año 1995 (boele et al., 2001; Watts, 1999). Ade-
más, el protocolo de Kyoto, adoptado en 1997, había dejado a los países 
en desarrollo con la sensación de que no obtendrían ningún beneficio de la 
reducción de sus emisiones y que, de alguna manera, estaban subsidiando el 
pasado “sucio” de los países desarrollados al tener que restringir sus propias 
opciones de desarrollo para alcanzar las metas acordadas (vogel, 2009). en 
este contexto, si un país en desarrollo como ecuador estaba dispuesto a no 
explotar sus recursos petroleros para mitigar el cambio climático, parecía 
correcto pedir una compensación a los países desarrollados. 

como señala carlos larrea, asesor técnico de la iniciativa, el Yasuní-itt no 
es meramente la idea de una moratoria petrolera, “sino la materialización de 
mantener el petróleo bajo la tierra con el objeto de pedir apoyo internacional. 
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esa idea es exclusiva de ecuador y no tenía antecedentes previos” (entrevista 
b, 2017: cursivas añadidas). la iniciativa surgió como una mezcla entre la pro-
puesta de una moratoria petrolera en el parque, la necesidad de una transición 
hacia una economía postcarbono y la aplicación de los conceptos ya mencio-
nados de “deuda ecológica” y “responsabilidades comunes pero diferenciadas” 
(larrea, 2009; martínez-Alier et al., 2011). Además, se enmarcaba el ideal del 
“buen vivir”, por lo que implicaba un cambio total en el foco de las políticas 
públicas, desde la obsesión por el crecimiento y la apropiación hasta la idea de 
la satisfacción de las necesidades humanas y la búsqueda del bienestar social. 

desde la perspectiva de la tecnopolítica, la iniciativa Yasuní-itt se entiende 
como un híbrido entre sistemas técnicos (que se requerirían, por ejemplo, para 
valorar cuánto se debía pedir como compensación por dejar el petróleo en el 
subsuelo) y sistemas políticos, que serían necesarios para lograr su escalamien-
to, aprobación y aceptación a nivel nacional, internacional y finalmente su 
éxito en recaudar los fondos que se solicitaban. para pasar a la práctica, y una 
vez esbozada, esta idea requeriría de un proceso de discusión y negociación 
política que lograra legitimar la idea frente a la ciudadanía y abogar por ella. 

en una primera instancia, esto fue posible gracias a Alberto Acosta, reconoci-
do economista y académico ecuatoriano, elegido como ministro de energía y 
minas en enero de 2007 durante el primer gobierno de rafael correa. Acosta 
había sido por mucho tiempo crítico de la política extractivista y sus im-
pactos en el país (Acosta et al., 1993). en este papel suscribió la iniciativa 
haciendo eco a los grupos activistas, para convertirla en una de las acciones 
más características de la presidencia. en marzo de 2007, correa anunciaba 
en una reunión de la compañía ecuatoriana de petróleo (petroecuador) que 
no buscaría extraer el crudo de la zona y esta se convertiría en la prioridad 
para el bloque itt. la iniciativa Yasuní-itt pasaba así a una siguiente etapa, 
convirtiéndose en un asunto de interés nacional. en este proceso, Acosta 
encarnó una interfaz que logró hacer dialogar a distintos grupos de interés: 
activistas, académicos y hacedores de política. en palabras del propio Acosta: 
“[l]a aceptación de la iniciativa por parte del presidente correa fue funda-
mental. lo que hasta ese momento había sido una utopía se transformó en 
una posibilidad real” (machado, 2013). 

en esa primera etapa, se lograba la tracción política para que la iniciativa se 
aceptara a nivel nacional. sin embargo, había que aclarar aún las característi-
cas técnicas de la iniciativa para responder preguntas del tipo: ¿cuánto dinero 
se iba a solicitar a los países? ¿cómo se recibirían los pagos? ¿cómo se ase-
guraría a los países que no se llevaría a cabo la explotación del Yasuní cuando 
ya se hubieran recibido los aportes? este proceso de definiciones técnicas era 
fundamental para que la iniciativa se convirtiera en un programa operable. 
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LA DEFINICIóN DE ASPECToS TéCNICoS DE LA INICIATIvA
cuando la iniciativa comenzó a perfilarse técnicamente, economistas y ex-
pertos tomaron el control haciendo cálculos y diseñando las configuraciones 
técnicas necesarias para hacer que esta fuera técnicamente sólida y política-
mente atractiva. 

el proceso de definición técnica disminuye el desacuerdo entre los actores 
al proponer estándares o cálculos que evitan la confrontación. “[l]as cal-
culaciones buscan reducir el espacio de lo político y limitar la posibilidad 
de desacuerdo. cuando las situaciones se vuelven calculables, significa que 
la disputa política se ha zanjado” (barry, 2002, p. 272). este proceso, que 
elimina los espacios de desacuerdo y/o discusión, promueve entonces el 
cerrar las caja negra de la iniciativa. sin embargo, desde un punto de vista 
de los sts, invita a una reflexión más específica en torno a las relaciones 
sociopolíticas implícitas en los arreglos técnicos del proceso. si bien los 
cálculos y tecnicismos llevan a consensos implícitos, la definición de los 
medios y herramientas de cálculo, instrumentos y parámetros de medición, 
y las razones que han llevado a esas elecciones en particular son discusio-
nes vivas que entran dentro del ámbito de lo tecnopolítico y que se resuel-
ven a través de determinaciones de expertos o de grupos de poder. cuando 
aquellas disyuntivas se resuelven y lo técnico queda sellado, muchas veces 
adquiere un carácter que posteriormente se asume como políticamente neu-
tral o apolítico. 

Un ejemplo de estas disyuntivas es que cuando rafael correa anunció la ini-
ciativa formalmente ante la 62ª Asamblea general de las naciones Unidas, el 
24 de septiembre de 2007, la iniciativa aún no había sido delineada técnica-
mente. sin embargo, el presidente correa anunció que su país había decidido 
no explotar el petróleo del Yasuní, “sacrificando” $720 millones de dólares 
al año, con la condición de recibir una “co-responsabilidad por parte de los 
países desarrollados, principales depredadores del planeta” (presidencia del 
ecuador, 2007). más allá del significado en términos políticos y diplomáticos 
de su manera de plantear la iniciativa, que se analizará más adelante, es in-
teresante notar que el presidente ya hablaba de una cifra precisa de dinero. 
esa cantidad ya implicaba suposiciones sobre el volumen de crudo que existía 
bajo el parque y sobre los precios del petróleo. la estimación del petróleo 
contenido en el bloque itt quizás podría considerarse precisa (gracias a la 
exploración, cálculos y desarrollos metrológicos realizados previamente por 
la industria petrolera). sin embargo, el supuesto de los precios del petróleo 
no era en absoluto indiscutible, y bucaram sostiene que “se calculó conside-
rando un precio de 32 dólares por barril de petróleo. [...] se trataba de una 
estimación muy errada y, por lo tanto, la iniciativa no iba a ser compatible 
con los incentivos gubernamentales” (entrevista A, 2017). sin embargo, el 
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presidente de la república ya había anunciado públicamente aquellas cifras, 
por lo que se mantuvieron durante todo el período en que duró la iniciativa. 

la asociación o no de la iniciativa Yasuní-itt a los mercados de carbono 
fue otra fuente de complejidad y controversia. se podría argumentar que la 
iniciativa tuvo dos facetas. la primera provino de una perspectiva ecosocia-
lista, donde la lógica del mercado y la búsqueda de beneficios se consideran 
incompatibles con la protección del medio ambiente (le Quang, 2016). Al 
rechazar la extracción de petróleo y en su lugar buscar el pago de la deuda 
ecológica, la iniciativa se alineaba a ese entendimiento y era, por lo tanto, 
profundamente anticapitalista. (Acosta et al., 1993; Acosta, gudynas, vogel, 
et al., 2009; martínez, 2010; martínez-Alier et al., 2013; oilwatch, 2007; 
pereira, s. f.; rival, 2009).

sin embargo, la segunda faceta, partiendo de la idea original ideológica de 
la primera etapa, se enfocó en dar relevancia a la iniciativa ante los proce-
sos de negociaciones internacionales sobre el cambio climático, por lo que 
se enmarcó en la lógica del capitalismo verde (le Quang, 2016). muchas de 
las medidas contra el cambio climático asociadas al protocolo de Kyoto y 
posteriores, a lo que se convertiría en el Acuerdo de parís en 2015, fueron 
retomadas por el proyecto, como por ejemplo la compra de compensaciones 
(offsets) y la asignación de un costo a las reservas naturales a través de sis-
temas de intercambio de emisiones. Uno de los aspectos técnicos adoptados 
por los expertos que se hicieron cargo de la iniciativa Yasuní-itt entre 2007 
y 2009 implicaba que se entregarían certificados a quienes colaboraran con 
la iniciativa (certificados de garantía Yasuní, cgY), los cuales serían negocia-
bles en los mercados internacionales de carbono. Aunque esto fue criticado 
rotundamente por los autores que apoyaron el enfoque ecosocialista (Acosta, 
2014; Acosta et al., 2009; temper et al., 2013) y considerado poco práctico 
por algunos consultores (silvestrum, 2009), la iniciativa continuó por este 
camino. (larrea, 2009; pnUd, 2010). en cualquier caso, esta nunca encajó 
adecuadamente en el marco del mercado de carbono: por un lado, no era un 
mercado en el que los países pagaban por contaminar, sino que “pagaban por 
no explotar” (blackmore, 2010), creando un “nuevo mercado para el co2 no 
emitido” (romo, 2010, p. 98). este constituía un enfoque completamente 
nuevo, alineado con la perspectiva de una economía postcarbono. por el otro 
lado, mientras que los expertos tomaron el liderazgo en esta etapa del pro-
ceso, los activistas y las organizaciones de la sociedad civil progresivamente 
desaparecieron del ámbito de decisión. como lo señalan callon y muniesa 
(2005): “ciertos actores están exentos (o se les impide, según el punto de 
vista) del cálculo, mientras que otros concentran las herramientas de cálculo 
más poderosas en sus manos” (p. 1245). esos actores todavía tendrían voz 
en el debate público (por ejemplo, oponiéndose firmemente a la asociación 
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de la iniciativa a los mercados de carbono), pero ya no participarían en la 
conceptualización oficial de la propuesta. incluso habiendo sido los princi-
pales ideólogos de la iniciativa, cuando esta se volcó al espacio técnico, dejó 
de pertenecerles.

la incorporación de agencias externas con expertas técnicas en la gestión 
de recursos agregó más actores y complejidad al proceso de negociación. lo 
anterior también generó la sensación de que algunos actores no solo interve-
nían técnicamente, sino que promovían sus propios intereses y agendas. por 
otra parte, en el contexto internacional, la participación de estas agencias 
fue fundamental, para otorgar de legitimad a la iniciativa ante los ojos de la 
comunidad internacional. la Agencia Alemana de cooperación técnica (giZ) 
fue uno de los grandes colaboradores en el esbozo técnico de la iniciativa 
Yasuní-itt; y una de sus principales recomendaciones, que finalmente se puso 
en marcha, fue la creación de un Fondo Fiduciario en las naciones Unidas 
para invertir los recursos que (eventualmente) se generarían. este fondo se 
crearía en conjunto y sería administrado por el programa de las naciones Uni-
das para el desarrollo (pnUd), que velaría por el buen uso de los recursos y su 
utilización para el desarrollo de programas de energías renovables, educación 
y conservación de la naturaleza. 

después de más de dos años de negociaciones, en diciembre de 2009 se publicó 
el reporte técnico final de la iniciativa, titulado Yasuní-ITT: Una Iniciativa para 
cambiar la Historia (larrea, 2009). “en este documento habíamos establecido, 
con números bien meditados, la cantidad de petróleo, cuánto esperábamos en 
términos de contribuciones internacionales, y un marco regulatorio que permi-
tiera la firma del fondo fiduciario del pnUd”. (entrevista b, 2017).

con este documento publicado, se cerraba el proceso de decisión sobre los 
aspectos técnicos y se dejaba de lado la posibilidad de hacer modificaciones 
adicionales en este flanco. la siguiente etapa consistiría en poner en prácti-
ca la iniciativa, es decir, comenzar a recaudar los fondos previstos.

LA PUESTA EN PRáCTICA DE LA INICIATIvA yASUNí-ITT
pasar de la teoría a la práctica no es sencillo y algo que ha sido diseñado téc-
nicamente tiene que pasar por muchas transformaciones y ajustes adicionales 
cuando se enfrenta a las incertidumbres del mundo real (callon, 2009). en el 
caso de la iniciativa Yasuní-itt, su aplicación consistió en la creación y re-
colección de dinero en el Fondo Fiduciario del pnUd. lograrlo fue un proceso 
político y de negociación internacional.

Una primera consideración importante es que, en el caso de la iniciativa 
Yasuní-itt, las negociaciones para obtener el apoyo de la comunidad interna-
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cional se llevaron a cabo paralelamente al delineamiento técnico de la inicia-
tiva. esta fue una medida estratégica, ya que ecuador contaba con muy poca 
credibilidad internacional y proponer una iniciativa de ese tipo sin demostrar 
que existía apoyo externo probablemente no habría causado ningún impac-
to. sin embargo, esto complicó las cosas al abrir el espacio a donantes y 
organizaciones internacionales para tratar de imponer sus condiciones en los 
aspectos técnicos de la iniciativa. Finalmente, el Fondo Fiduciario Yasuní-itt 
se acordó y estuvo listo para ponerse en funcionamiento en agosto de 2010.

la iniciativa comenzaba a causar curiosidad y a llamar cada vez más la aten-
ción internacionalmente. Además, ecuador había adoptado en el año 2008 
una nueva constitución política, conocida como la constitución de monte-
cristi, la primera a nivel global en otorgarle derechos a la naturaleza y en 
tomar el concepto del “buen vivir” como meta del proceso de desarrollo. la 
nueva constitución ayudó a legitimar la iniciativa llevándola de “una idea 
audaz hacia una meta realizable” (Arsel, 2012, p. 157), al dar a la comunidad 
internacional la impresión de que ecuador estaba genuinamente comprome-
tido con la protección de la naturaleza. esto no solo daba credibilidad a la 
iniciativa Yasuní-itt, sino también al país. ecuador era un país pequeño, 
pobre y con mala reputación, pero “que asumía el papel de hablar sobre el 
cambio climático desde el sur, mientras que el norte no estaba haciendo 
mucho” (entrevista c, 2017). 

muchos políticos creyeron en la iniciativa y se recibieron promesas informales 
de los países que sumaron $1.7 mil millones, la mitad de lo que se estaba soli-
citando. para llegar a este punto, dos sucesos habían sido esenciales; en primer 
lugar, la aprobación unánime en 2008 del parlamento alemán a la iniciativa y 
su compromiso de respaldarla, que le otorgó tanto apoyo monetario como legi-
timidad internacional. en segundo lugar, el gobierno ecuatoriano había puesto 
a cargo de la iniciativa a un grupo de negociadores reconocidos a nivel inter-
nacional. estos dos factores, junto con el apoyo de la onU, la firma del Fondo 
Fiduciario del pnUd en 2010 y el elogio personal de la iniciativa realizada por 
ban-Ki-moon en el año 2011, marcaron el apogeo de esta iniciativa.

sin embargo, en concreto había pocos avances. la crisis financiera de 2008 
había limitado los presupuestos de muchos países, lo que hacía que colabo-
rar con una idea como la que implicaba la iniciativa Yasuní-itt se volviera 
mucho menos plausible. por otra parte, durante sus años como presidente, 
correa había ampliado el tamaño del aparato de gobierno, confiando en que 
las rentas petroleras se mantendrían altas. este escenario también cambió 
negativamente luego de la crisis, con un colapso de los precios del petró-
leo desde 147 dólares por barril en abril de 2008 a 32 dólares por barril en 
diciembre de 2008. esto significaba que, para poder contar con la misma 
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cantidad de recursos, se requería exportar un mayor volumen de petróleo 
para compensar la caída del precio, lo cual incentivaba a aumentar la explo-
tación. Adicionalmente, después de un cambio de orientación política en 
el parlamento alemán en 2009, el nuevo ministro de cooperación anunció 
que su país cancelaba el compromiso monetario que había tomado con la 
iniciativa Yasuní-itt. 

Adicionalmente, el gobierno de ecuador nunca mantuvo un discurso claro. el 
espectro de perforar el bloque itt siempre estuvo presente, como una sombra 
tras la posibilidad de mantener el petróleo bajo tierra. esto es lo que martin 
(2011) llama un “enfoque de política ping-pong”: es decir, cambiar de una 
prioridad a otra en función de la conveniencia del momento. Algunos incluso 
temían que la explotación petrolera pudiera ocurrir después de que se hubie-
ran realizado las contribuciones.

Finalmente, el presidente correa mantuvo una visión y un discurso sobre la 
iniciativa Yasuní-itt que difería de los impulsados por activistas y por otros 
miembros de su gabinete. la actitud del presidente actuó como una espada 
de doble filo: por un lado, si el presidente no hubiese adoptado la propuesta, 
probablemente la iniciativa no se habría materializado y no habría sido más 
que una idea de grupos activistas en ecuador. por otro lado, la manera en 
que correa manejó políticamente la iniciativa es una razón clara de su fracaso 
(machado, 2013), al tratar la no explotación del petróleo como un medio de 
pago para los países con un discurso más cercano al chantaje que a la con-
servación, cambio climático o justicia ambiental.

el apoyo internacional hacia la iniciativa Yasuní-itt fue perdiendo fuerza, los 
incentivos se desalinearon y poco a poco la credibilidad del proyecto dismi-
nuyó. Finalmente, el 16 de agosto de 2013, el presidente correa se dirigió a 
su pueblo en un discurso en el que expresó: “[c]on gran tristeza, pero con 
absoluta responsabilidad hacia nuestra gente y nuestra historia, he tenido 
que tomar una de las decisiones más difíciles de mi administración. […] 
lamentablemente, el mundo nos ha fallado” (el Universo, 2013. con esas 
palabras anunció la cancelación el Fondo Fiduciario Yasuní-itt del pnUd y, 
por lo tanto, de la iniciativa en sí, lo que provocó fuertes reacciones tanto 
dentro como fuera del país.

REPENSANDo EL FRACASo
el análisis de la iniciativa a través del enfoque de los sts nos permite con-
siderar su fracaso desde dos perspectivas distintas. la primera tiene que ver 
con los procesos que debían llevar a su realización y que, en muchos casos, 
se llevaron a cabo de maneras poco estratégicas o inapropiadas. la segunda 
está relacionada con el proceso de coproducción, el cual fue efectivo a nivel 
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nacional, pero insuficiente a nivel internacional: no se produjeron los cam-
bios requeridos en las visiones ni entendimientos de las sociedades industria-
lizadas para llevar a la aceptación de una idea como la iniciativa Yasuní-itt.

REPENSANDo LoS PRoCESoS FUNDAMENTALES TRAS 
LAS ETAPAS DE REALIzACIóN DE LA INICIATIvA yASUNí-ITT 
Uno de los primeros hallazgos de este análisis es la importancia de los acto-
res individuales en la creación de nuevas ideas y en el proceso de convertirlas 
en hechos. los actores que tienen legitimidad frente a grupos de interés son 
especialmente importantes y, por lo tanto, logran traspasar esa legitimidad al 
proyecto en el que están involucrados. Además, quienes poseen poder políti-
co y otras redes pueden ayudar a que las ideas alcancen etapas superiores de 
desarrollo. son fundamentales los actores que ocupan más de una posición a 
la vez y por ello constituyen una interfaz a través de la cual las ideas pueden 
circular de una esfera a otra (Academia, sociedad civil, tomadores de deci-
sión, expertos) (bebbington, 2012c; martínez-Alier et al., 2011). 

Un segundo planteamiento es que el desarrollo técnico de una idea implica 
decisiones sobre metodologías, métricas y cálculos que no son neutras y 
afectan el resultado final de la propuesta. la participación de diferentes 
actores en el proceso de tecnificación puede ser positiva al generar discusión 
y legitimidad y al hacer posible el abordar las inquietudes de los diversos 
grupos antes de que se cierre la caja negra. sin embargo, también puede 
agregar controversia y complejidad al proceso y someter la idea a presiones 
divergentes que hacen que pierda energía, coherencia y fuerza. en el caso de 
la iniciativa Yasuní-itt, este proceso fue confuso y, en muchos casos, cedió 
espacio a las relaciones de poder, tanto internas del país como con las agen-
cias y los colaboradores internacionales. esto llevó a que la iniciativa tuviera 
fallas técnicas y perdiera, además, algunos de los aspectos que la hacían 
única en su reivindicación de un modelo económico postcarbono. 

Finalmente, destaca la importancia de la legitimidad para hacer que una idea 
se vuelva real. la iniciativa debe ser atractiva para los actores externos, es-
pecialmente cuando el éxito depende de su participación. perder la legitimi-
dad es fácil y reconstruirla es un proceso complejo (suchman, 1995). esto se 
hace evidente al estudiar la iniciativa Yasuní-itt y las reacciones provocadas 
por la ambigüedad política de país y algunos dichos del presidente. es impor-
tante notar que muchas veces es necesario sacrificar (trade-off) o elegir entre 
la legitimidad y viabilidad de una idea. las ideas menos transformadoras sue-
len presentarse como legítimas ya que no cuestionan el orden social, político 
y/o económico predominante por cuestiones de asociación. en este sentido, 
ideas originales, innovadoras o distintas como la iniciativa Yasuní-itt, las 
cuales suponen un cambio significativo en el orden preestablecido y en el 
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proceso de buscar la legitimación, pueden verse empujadas a incorporar o 
rechazar características que las confronten con las estructuras tecnopolíticas 
ya existentes y validadas. 

REPENSANDo NARRATIvAS E IDENTIDADES TRAS 
EL FRACASo DE LA INICIATIvA yASUNí-ITT
la iniciativa Yasuní-itt coprodujo nuevas narrativas e identidades a nivel 
nacional, al menos en la ciudadanía. dos días después de su cancelación 
nació el movimiento YasUnidos que reagrupó a ong, académicos y jóvenes, 
quienes organizaron manifestaciones públicas para mostrar la desaprobación 
masiva a la decisión del gobierno. su llamado era a favor de una opción aún 
más radical: no explotar el petróleo del Yasuní incluso sin recibir compensa-
ción. esta propuesta demostraba el surgimiento de una nueva estructura de 
valores en el país: ecuador aparecía ahora como un país que podía permitirse 
dejar el petróleo bajo tierra sin tener que solicitar una compensación porque 
las consecuencias negativas de su extracción y el valor intrínseco del parque 
nacional Yasuní se tomaban en consideración de una forma distinta (rival, 
2010). esto se nota claramente en este extracto del discurso de un activista 
indígena de la Amazonía:

entonces, ¿qué pasará si la comunidad internacional no nos compen-
sa con los $350 millones mencionados en la propuesta? Y si solo nos 
dan $200 millones, ¿qué pasará entonces? ¿somos tan pobres? ¿está 
el país en tal estado de miseria? […] ¿por qué deberíamos creer en 
estos cuentos del petróleo y el desarrollo? [...] lo único digno es de-
jar el petróleo bajo tierra. esto de ninguna manera nos hará más po-
bres (rival, 2010, p. 362).

de acuerdo con una encuesta de opinión realizada en 2013, el 73% de los 
ecuatorianos aprobaba la iniciativa Yasuní-itt (cedAtos, s. f.), tendencia 
que aparentemente se mantuvo en el tiempo. esto argumenta a favor de la 
idea de que, incluso si la iniciativa Yasuní-itt fue mal administrada y even-
tualmente fracasó, la posibilidad de la existencia de un sistema de moratoria 
compensada se convirtió en parte del imaginario colectivo en el ecuador 
(rival 2010).

A nivel internacional, sin embargo, esto no ocurrió. A pesar de que la ini-
ciativa sí provocó interés en muchos países, no existió el cambio de valores 
y entendimientos que permitieran aceptar y validar la iniciativa y el valor 
de su puesta en práctica más allá de los intereses del momento. se podría 
afirmar que una de las grandes causas del fracaso de la iniciativa Yasuní-itt 
fue que, al quedar fuera de las lógicas tradicionales del capitalismo verde y 
de las estructuras sociotécnicas necesarias para controlar las emisiones de 
carbono, requería de un fuerte proceso de coproducción en las sociedades y 
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los tomadores de decisión a nivel internacional. lamentablemente, este no 
se produjo a tiempo y las circunstancias descritas anteriormente aceleraron 
el desmoronamiento de la iniciativa.

CoNCLUSIoNES
la iniciativa Yasuni-itt estaba basada en una nueva consideración del desa-
rrollo. el proceso constitucional de montecristi de 2008 se había alejado de 
las ideas foráneas y había incorporado las visiones y valores de los pueblos 
indígenas del ecuador, como el concepto de “buen vivir”. Además, la propues-
ta sentaba las bases para una economía postcarbono, que conservaba un su-
midero de carbono, reducía las emisiones al evitar la producción de petróleo y 
financiaba inversiones en proyectos de energía renovable (blackmore, 2010; 
larrea, 2009). también apuntaba al hecho de que los países desarrollados 
tienen la responsabilidad de ayudar a los países en desarrollo a mitigar el 
cambio climático, un interés en conservar áreas de alta concentración de 
culturas y biodiversidad como el Yasuní (larrea, 2009) y una corresponsabi-
lidad por la equidad internacional. por esos motivos, el país se dirigió a la 
comunidad internacional apelando a su colaboración.

en este capítulo, se analizó el desarrollo de la iniciativa Yasuní-itt desde 
la óptica de los sts para dilucidar cuáles fueron las dinámicas detrás de su 
configuración como idea, su desarrollo técnico y su implementación. Además, 
se utilizó este marco teórico para analizar el fracaso de la iniciativa, y se lle-
gó a la conclusión de que, mientras la iniciativa logró introducir narrativas, 
historias, imaginarios y procesos de entendimiento social distintos acerca 
del petróleo, el cambio climático y su papel en el desarrollo en ecuador, este 
proceso de coproducción presentó un modelo que rápidamente fue absorbido 
por el imaginario y el discurso del capitalismo verde, lo que llevó a la pérdida 
de legitimidad de la iniciativa y, eventualmente, a su fracaso. 

mientras se siga sin considerar al cambio climático como la materia de preo-
cupación política más urgente de nuestra era y los bloques de poder sigan 
estando concentrados en manos de quienes se han apropiado del control del 
carbono, iniciativas que cuestionen estas dinámicas requerirán dar una doble 
lucha; en primer lugar porque son propuestas que van más allá de los límites 
imaginarios, políticos, sociales y económicos establecidos por el modelo del 
capitalismo y la globalización y, por lo tanto, tendrán dificultades para legi-
timarse en el contexto actual, en muchos casos bajo riesgo de sobreadaptarse 
y perder su identidad propia. en segundo lugar debido a que se enfrentan a 
estructuras de poder y de toma de decisiones que están basadas en ciertos 
entendimientos, principios y valores, que son difíciles de cambiar, sobre todo 
a escala global, más aún si no significan ganancias económicas o políticas 
para aquellos grupos.
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si el capitalismo contemporáneo es posible gracias a la confluen-
cia de la riqueza de los subsuelos con redes específicas de poder, co-
nocimientos y tecnologías, entonces cualquier manera alternativa de 
gobernar los subsuelos y sus relaciones con la vida en la superficie 
tendrá que provenir de nuevas y distintas relaciones de poder, conoci-
miento y tecnología. (bebbington, 2012b, p. 9).

esas relaciones deben ser el foco de mayor investigación si creemos en la 
importancia de transicionar hacia economías postcabono y a sociedades real-
mente compatibles con los límites planetarios y el metabolismo social, lo 
que implica el involucramiento en distintas sociedades con diferentes coor-
denadas geográficas. Adicionalmente, y como lo demuestra el último informe 
del ipcc (2018), es urgente implementar acciones políticas, económicas y 
sociales que propongan respuestas para reducir las emisiones a niveles su-
ficientes para no rebasar los 1.5 °c de temperatura a nivel global. circular 
por caminos heterodoxos para la conceptualización de aquellas políticas es 
deseable, considerando que los caminos tradicionales no han obtenido los 
resultados esperados y a que la crisis es inminente.
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La traducción de la introducción del reporte: “Realismo radical para 
la justicia climática: Una respuesta desde la sociedad civil al reto de 
limitar el calentamiento global en 1.5 °C”, el cual fue coordinado y 
elaborado por Barbara Unmüssig y Linda Schneider de la Fundación 
Heinrich Böll en Alemania. El reporte, que se publicó apenas unos 
meses antes de la publicación del Reporte Especial de 1.5 °C del IPCC, 
muestra la importancia de limitar el incremento de la temperatura en 
1.5 °C enfocándose en soluciones que cuestionan la alta dependencia 
en la tecnología, el crecimiento económico infinito, el dominio de ex-
pertas y expertos y la racionalidad de la modernización ecológica para 
alcanzar estas metas globales. Después de la traducción, se presenta 
una entrevista con Linda Schneider, una de las coeditoras del reporte, 
con el objetivo de reflexionar sobre las diferentes propuestas que se 
expusieron en el reporte y a la luz del entonces nuevo reporte del 
IPCC. Asimismo, se realizan algunas preguntas que buscan vincular el 
reporte con los contenidos del presente libro. La entrevista fue llevada 
a cabo por Carlos Tornel a través de correo electrónico durante los 
meses de agosto y octubre del 2019. 

muchas personas han llegado a dudar sobre la viabilidad de limitar el calenta-
miento a 1.5 °c por encima de los niveles preindustriales. esto no se debe a las 
realidades geofísicas, sino a la incapacidad y falta de voluntad para visualizar 
y considerar factible un cambio radical en los estilos de vida derrochadores 
e imperialistas de una pequeña élite global, responsable del consumo de la 
mayor parte de los recursos. es posible limitar el calentamiento global por 
debajo de los 2 °c e incluso a 1.5°c, mejorando al mismo tiempo el bienestar 
y la prosperidad de todos y conservando la biodiversidad y los ecosistemas. sin 
embargo, no es posible mantener los márgenes de beneficio de las industrias 
contaminantes y las empresas y corporaciones transnacionales sin transgredir 
los límites planetarios y socavar la equidad social y los derechos humanos.
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la ciencia climática es inequívoca: mantener el status quo o el business as 
usual no puede considerarse como una opción viable. no hay más retoques 
que hacer o enverdecer en los bordes. la diferencia entre 1.5°c y 2 °c de 
calentamiento global es la diferencia entre la vida y muerte para millones 
de personas. en 2 °c las olas de calor durarán más, los eventos climáticos 
extremos se volverán más intensos y los arrecifes de coral en los trópicos no 
tendrán ninguna posibilidad de recuperación. las pérdidas en la producción 
de cultivos y la disponibilidad de agua dulce se intensifican en este medio 
grado de calentamiento global. más allá de los 2 °c, una trayectoria de 
“tierra caliente” implicaría una cascada de puntos de inflexión y retroali-
mentación en los sistema climáticos que serán profundamente disruptivos 
para las sociedades y los ecosistemas. limitar el calentamiento en 1.5 °c, 
en cambio, reduce significativamente los riesgos del cambio climático para la 
gran mayoría de la biodiversidad vegetal y animal. no menos importante, 1.5 
°c es nuestra mejor esperanza para lograr una futura justicia ambiental y so-
cial para limitar los impactos de una crisis global que nació de una injusticia 
histórica y de una responsabilidad altamente desigual.
 
los objetivos jurídicamente vinculantes consagrados en el Acuerdo de parís 
son un salvavidas para quienes ya están sufriendo los efectos del cambio 
climático. sin embargo, los responsables de la formulación de políticas en 
todo el mundo no están logrando adecuar una trayectoria de cambio que 
salvaguarde el bienestar humano y prefieren arriesgarse a un sufrimiento 
incalculable y a la destrucción del medio ambiente.

el reporte especial del grupo intergubernamental de expertos sobre el cam-
bio climático (ipcc) sobre el calentamiento global de 1.5 °c es una llamada 
de atención; es la alarma que se disparó en parís en 2015 cuando la conferen-
cia de las partes encargó a nuestros principales científicos del clima que nos 
dijeran la verdad: ¿cómo limitar el calentamiento global a 1.5 °c? ¿Y cómo lo 
hacemos de manera que se logre la justicia climática?

el cambio climático es una catástrofe con muchos eventos de lenta aparición y 
muchos desastres grandes y pequeños, pero no tenemos que verlo desarrollarse 
como espectadoras y espectadores inactivos. tampoco tenemos que aceptar 
soluciones tecnológicas rápidas a gran escala, como la llamada geoingeniería o 
ingeniería climática, que con cada vez más frecuencia se presenta como una al-
ternativa para solucionar los impactos del cambio climático y que poco a poco 
ha colonizado la mayoría de los modelos climáticos y económicos generales. 
la geoingeniería es la excusa perfecta para seguir haciendo negocios como de 
costumbre y apostar por “soluciones técnicas” (technofixes) arriesgadas para 
salvar a la humanidad, pero estas tecnologías conllevan riesgos profundos e 
impactos potencialmente devastadores e irreversibles (grupo etc et al., 2017).
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nosotras y nosotros sí tenemos una opción —una opción política— y hay 
una miríada de soluciones locales, regionales y globales basadas en las her-
ramientas y tecnologías que han demostrado su funcionamiento y que están 
listas para ser escaladas y desarrolladas. se trata de soluciones y alternativas 
reales que son seguras de implementar y que eliminan la supuesta necesidad 
de recurrir a soluciones hipertecnológicas y de alto riesgo.

en los últimos años, la Fundación Heinrich böll ha estado trabajando intens-
amente con una amplia gama de grupos, redes y organizaciones internacio-
nales que, en su trabajo político, investigación y práctica, han desarrollado 
agendas radicales, sociales y basadas en la justicia ambiental para el cambio 
político.

la publicación que elaboramos como sociedad civil muestra en una amplia 
gama de sectores, que un mundo con un calentamiento de no más de 1.5 °c 
es posible. este es un mundo en el que las soluciones al cambio climático son 
socialmente justas y ecológicamente racionales, respetuosas de los derechos 
humanos, los derechos de los pueblos indígenas y los derechos de tenencia 
de la tierra. Al mismo tiempo que reducen las emisiones de gases de efecto 
invernadero (gei), estas soluciones también se esfuerzan por democratizar 
nuestras economías y orientarlas hacia un enfoque de bienes públicos, con-
scientes de que un cambio importante en la forma en que producimos y 
consumimos es inevitable si nos tomamos en serio la necesidad de limitar el 
calentamiento global.

el abordaje de la publicación original busca cubrir varios sectores, perspec-
tivas o enfoques particulares que pueden impulsar una trayectoria basada en 
la justicia hacia 1.5°c. las perspectivas que se ofrecieron distan mucho de 
ser exhaustivas y no pretenden encajar de manera uniforme en los contextos 
locales y regionales. sin embargo, muestran que son posibles visiones más 
transformadoras y justas para alcanzar un mundo de 1,5°c que aquellas pre-
vistas en la política climática internacional y en la mayoría de los países. es-
tas propuestas han sido desarrolladas y propuestas en detalle por activistas, 
movimientos y académicos de todo el mundo.

Aquellos que continúan ignorando o haciendo caso omiso de estos cono-
cimientos cruciales, debido a que se les considera alternativas “demasiado 
radicales”, “políticamente irreales”, “ingenuas” o incluso “demasiado desor-
denadas y complejas para su implementación”, ignoran una verdad muy bási-
ca. para decirlo en palabras de naomi Klein: “no estamos perdiendo tierra, 
pero la tierra se está calentando tan rápido que está en una trayectoria de 
perder a muchos de nosotros” (2018). si la esencia de la política es fomentar 
el bienestar y la seguridad en las comunidades, la única respuesta posible 
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es lo que llamaríamos realismo radical. naomi Klein escribe: “en el último 
momento, se está presentando un nuevo camino político hacia la seguridad. 
este no es momento para lamentar las décadas perdidas. es el momento de 
tomar ese camino” (2018). estamos comprometidos con ese camino seguro y 
basado en la justicia e invitamos a todas y todos a construirlo con nosotros 
a medida que continuamos avanzando.

Transcripción de la entrevista que se llevó a cabo entre los meses de 
agosto y octubre de 2019 ente Linda Schneider y Carlos Tornel. Las en-
trevistas se llevaron a cabo a través de conversaciones vía correo eléc-
trico en inglés por lo que la traducción fue elaborada por Carlos Tornel. 

1. Partiendo del Informe “Realismo radical para la justicia climática: Una 
respuesta de sociedad civil al reto de limitar el calentamiento global en 
1.5 °C “ (en adelante “El Informe”) que fue publicado por la Fundación 
Heinrich Böll en agosto de 2018, ¿ha cambiado alguno de los diagnósti-
cos, evaluaciones y recomendaciones que ustedes emitieron en el in-
forme, particularmente después de la publicación a principios de octubre 
del año pasado, del Reporte Especial de 1.5 °C del IPCC?

en muchos sentidos, el informe especial del ipcc sobre 1.5 °c ha refor-
zado el mensaje de que necesitamos un cambio radical y una transfor-
mación de nuestras economías y sociedades. Al mismo tiempo, el repor-
te apunta a que varios movimientos sociales y algunas organizaciones y 
grupos de la sociedad civil han abogado y defendido durante ya mucho 
tiempo. en el informe especial de 1.5 °c, el ipcc ha subrayado los ries-
gos y amenazas de los escenarios en donde es posible rebasar ciertos ni-
veles de temperatura que irían más lejos del límite de 1.5 °c. el reporte 
establece que, en estos escenarios, el rebasar un determinado nivel de 
temperatura implicaría el desarrollo y la ayuda de tecnologías altamen-
te riesgosas, como la geoingeniería, para contrarrestar las emisiones. 

sin embargo, el ipcc insta a la comunidad internacional a tomar medi-
das radicales —de hecho, en uno de sus escenarios se hace énfasis en 
el hecho de que la temperatura puede limitarse a 1.5 °c sin la necesi-
dad de utilizar tecnologías como la geoingeniería— para lo que sería 
necesario reducir a la mitad las emisiones globales para el año 2030 
y alcanzar emisiones netas nulas en todo el mundo para el año 2050.  

2. Ustedes mencionaron que la geoingeniería había ganado terreno en 
la mayoría de los modelos climáticos y económicos. De hecho, el IPCC 
solo utiliza un modelo que no incorpora esta táctica/tecnología. Además, 
algunos académicos, instituciones y científicos se han manifestado para 
decir que sin el uso de estas tecnologías no será posible alcanzar los 
1.5 °C. ¿Sigue siendo posible alcanzar los 1.5 °C sin estas tecnologías?
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el escenario de mitigación que el ipcc presenta de manera más promi-
nente en el resumen para tomadores de decisiones (spm) del sr1.5 es 
precisamente el que no se basa en el uso y la dependencia en las tec-
nologías de geoingeniería (ipcc, 2018). el informe muestra claramen-
te que es posible limitar el calentamiento global a 1.5 °c sin “exce-
derse” y sin depender de estas tecnologías si implementamos cambios 
de gran alcance en nuestras economías y protegemos y restauramos 
cuidadosamente nuestros ecosistemas naturales para que absorban 
—y se conviertan en la principal forma de absorber— el carbono de 
la atmósfera. esto implica un gran desafío, pero en términos genera-
les no implica solamente una substitución de tecnología, sino de su-
perar y cuestionar las relaciones de poder que actualmente obstaculi-
zan estas transformaciones o, en otras palabras, el problema implica 
cambios en la sociedad y la forma en la que regimos nuestros mode-
los y sistemas económicos y políticos. Aun así, el informe es muy cla-
ro sobre la viabilidad física y técnica de limitar el calentamiento glo-
bal a 1.5 °c. 

sin embargo, también me gustaría añadir que el pequeño número de 
escenarios que alcanzan 1.5 °c sin las tecnologías de eliminación de 
dióxido de carbono (cdr) es un artefacto de la literatura de escena-
rios que respaldan el informe. por ejemplo, como hemos demostrado 
en nuestro pequeño estudio, todos los escenarios de mitigación su-
jetos a evaluación por el ipcc se basan en un crecimiento económico 
infinito hasta el final del siglo y posiblemente más allá. existe todo 
un universo de futuros socioeconómicos alternativos que no necesa-
riamente se enfocan en depender de un crecimiento económico sin lí-
mites, los cuales no son considerados por el ipcc. por lo tanto, no de-
bemos confundir la literatura de escenarios disponible con la realidad 
—es decir, el ipcc está mostrando apenas algunas de las alternativas 
para limitar el incremento de las emisiones de gei— y no debemos li-
mitar nuestra imaginación y nuestras visiones de un futuro más equi-
tativo y justo para todos los habitantes de este planeta.

3. Profundizando un poco más en el enfoque del technofix y dado que 
la mayoría de los modelos no toman en cuenta los llamados “cambios 
de comportamiento” o soluciones desde el punto de vista de la deman-
da, ¿cuáles considerarían ustedes que serían soluciones adecuadas para 
abordar la crisis climática?

en nuestro informe hemos reunido toda una serie de posibles estrate-
gias y enfoques para una acción climática radical basada en la justi-
cia. para una respuesta socialmente justa y ecológicamente sostenible 
al cambio climático, es esencial desafiar el pensamiento económi-
co que se ha impreso en la política climática en general. es evidente 
que solo podremos avanzar en el camino hacia un mundo con un in-
cremento de temperatura en 1.5 °c con justicia climática si iniciamos 
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una verdadera transformación socioecológica. esta transformación de-
be incluir, necesariamente, una reformulación mucho más radical de 
nuestros patrones de producción y consumo, así como de nuestras ins-
tituciones políticas y económicas.

específicamente, esto incluye la reestructuración de nuestros sistemas 
alimenticios a nivel mundial mediante la transición de la agricultura 
industrializada a la producción de alimentos a nivel local y modelos 
agroecológicos que protejan los derechos de la tierra, los agriculto-
res, los pueblos indígenas y las comunidades locales. Al mismo tiem-
po, necesitamos ampliar la participación de las energías renovables 
en la generación de energía y en el transporte, pero esto debe venir 
acompañado de una disminución controlada de la infraestructura des-
tinada a nivel mundial al uso de combustibles fósiles. eliminar esta 
infraestructura implicará retirarla de funcionamiento mucho antes de 
que termine su vida económica útil. 

necesitamos una verdadera economía circular en la que conservemos 
y reutilicemos los recursos de forma coherente. Además, necesitamos 
proteger urgentemente —y restaurar cuidadosamente— los ecosiste-
mas locales y la biodiversidad de este planeta. conservar y proteger 
estos espacios, por un lado, implica desarrollar soluciones naturales a 
la crisis climática: nuestros ecosistemas, en particular nuestros bos-
ques, humedales y manglares, almacenan enormes cantidades de car-
bono —además de un increíble número de especies— que no deben 
ser emitidas a la atmósfera. si se protegen y se restauran cuidadosa-
mente, también pueden extraer co2 de la atmósfera. por otro lado, de-
bemos tener en cuenta que no solo nos enfrentamos a una crisis cli-
mática, sino también a una crisis existencial de la biodiversidad. las 
soluciones para las muchas crisis a las que nos enfrentamos a princi-
pios del siglo xxi deben ser integrales, es decir, debemos asegurarnos 
de que las respuestas o soluciones que proporcionemos a una crisis no 
deben exacerbar o intensificar otras crisis concomitantes.

4. En el informe ustedes abogan por una disminución controlada de la 
producción de combustibles fósiles, nuevas formas de producción de en-
ergía que sean inclusivas y respetuosas de los derechos humanos, el de-
crecimiento como estrategia para alcanzar los 1.5 °C y otras alternativas 
como las formas tradicionales de cultivo, alimentación y cuidado. Si bien 
la mayoría de estos temas se han desarrollado solo a nivel local, ¿creen 
que se podrían ampliar estas iniciativas a otras escalas?

es cierto que algunas de las soluciones que se proponen en el libro y 
que mencionas no existen a gran escala en este momento. esto se de-
be a que muchas de ellas se han desarrollado en nichos y al margen 
del sistema económico actual. esto también implica que estas inicia-
tivas no reciben el apoyo económico y político que les permitiría am-
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pliar su escala y llegar a más personas. sin embargo, existen claros 
quebrantamientos en el patrón actual de nuestra economía. por ejem-
plo: si miramos la forma en que estamos alimentando a la mayoría de 
las persona del planeta, actualmente el sistema alimentario que de-
pende de la industria utiliza alrededor del 70% de los recursos agríco-
las disponibles, como la tierra, el agua y (el espacio atmosférico de) 
las emisiones, pero solo alimenta al 30% de la población. por el otro 
lado, la red alimentaria campesina, utiliza apenas el 30% de los recur-
sos, pero alimenta al 70% de la población mundial (Fundación Hein-
rich böll y Fundación rosa de luxemburgo 2018). esto demuestra có-
mo, incluso a escala local, los cambios tienen un impacto global y no 
solamente en un nicho social.

pero para todos los ejemplos que menciona en su pregunta —la dismi-
nución controlada de la producción de combustibles fósiles, las nue-
vas formas más democráticas de producción de energía y la toma de 
decisiones sobre la producción, el decrecimiento como estrategia ma-
croeconómica para el norte global, etc., deben ser discutidas, imple-
mentadas y desarrolladas a nivel político. es decir, estas son cuestio-
nes fundamentalmente sociales y deben discutirse y aplicarse a ese 
nivel. en caso de que existan —nuestra responsabilidad como socie-
dad es asegurarnos de que sí existan— las condiciones políticas, mu-
chas otras alternativas a nivel local o regional pueden prosperar al 
anclar y producir los cimientos de estos parámetros políticos en la ex-
periencia y en la vida cotidiana de las personas y las comunidades, en 
vez de priorizar las dinámicas de competencia y acumulación del ca-
pitalismo. pero estas alternativas y soluciones reales no se amplia-
rán si no luchamos para que estas condiciones políticas las permitan. 

5. Examinando el tema de la justicia climática, ¿sería posible que pro-
fundizaran un poco más en lo que ustedes entienden por realismo radical 
en este contexto político?  

el realismo radical para nosotros se refiere a una mentalidad con la 
que abordamos el tremendo desafío que plantea la crisis climática. sa-
bemos que existen soluciones reales para abordar la crisis climática 
de manera eficaz y también para abordar las injusticias sociales y eco-
lógicas que conforman y configuran el sistema económico capitalista 
y nuestras sociedades actuales, tanto en casa como en las relaciones 
norte-sur. sin embargo, se nos dice que lo que pedimos es “demasia-
do radical” y “simplemente no realista” —para algunos de los que es-
tán en el poder parece más realista “hackear el planeta” a través de 
tecnologías como la geoingeniería, que entre otras cosas permitirán 
mantener el status quo actual, el cual le ha fallado a tantas personas 
en este planeta. nosotras decimos: lo que es políticamente realista no 
es una ley de la naturaleza. el cambio que pedimos es factible, es lo 
que la ciencia climática dicta y, por lo tanto, es radicalmente realista. 
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6. Desde su perspectiva, ¿cuál es el estado de la justicia climática global 
o la justicia ambiental? ¿Podría el SR1.5 del IPCC ayudar al añadir com-
bustible a los movimientos a nivel local y mundial? 

considero que, efectivamente, el contenido del sr1.5 ha ayudado a 
cientos de movimientos a favor de la justicia climática a defender sus 
respectivos llamados para tomar acciones radicales y transformaciones 
mucho más profundas. el ipcc ha presentado, una vez más, a través de 
evidencia científica, la prueba de que necesitamos un cambio verda-
deramente urgente; solo algunos bravucones continúan negando esta 
realidad. el movimiento mundial por el clima y la justicia ambiental se 
ha multiplicado rápidamente: tan solo durante el último año, una nue-
va generación de activistas por el clima sale a la calle todos los vier-
nes a denunciar a sus respectivos líderes por su desvergonzada inac-
ción y negación. estos nuevos movimientos se han convertido en una 
fuente de esperanza para muchas y muchos de nosotros. Hasta aho-
ra, estas movilizaciones no se han traducido en acciones por parte de 
distintos gobiernos; de hecho, el surgimiento de la derecha extrema 
ha llevado al poder en varios países alrededor del planeta a extremis-
tas que ni siquiera pretenden preocuparse por la emergencia climática 
en la que nos encontramos. Aun así, la crisis climática no desapare-
cerá, por lo que estoy segura —y esperanzada— de que estos movi-
mientos se harán cada vez más ensordecedores y no dejarán de exigir 
justicia climática y un futuro justo y habitable para todos hasta que 
lleguemos allí eventualmente. 

7. En el informe ustedes mencionan que “todavía tenemos una opción, 
una opción política” que podría ahuyentar los arreglos tecnológicos que 
ahora se presentan como soluciones al problema del cambio climático. 
¿Podrían explicar con más detalle qué quieren decir con una “opción 
política” y por qué es importante?

lo que estamos viendo hoy en día es que la industria y el capital —
sobre todo la industria de los combustibles fósiles, pero también la 
industria del automóvil y la minería, así como el capital tecnológico 
de silicon valley— impulsan la investigación y el desarrollo de tecno-
logías de geoingeniería, y el público en general, e incluso los respon-
sables de la formulación de políticas, tienen problemas para mante-
nerse al día con estos avances, por no hablar de regularlos de manera 
eficaz. estamos viendo desarrollos similares en otras áreas con tecno-
logías disruptivas —la biología sintética, la nanotecnología, la inte-
ligencia artificial, etc.—. 

 las decisiones sobre el desarrollo tecnológico —especialmente si 
estas tienen el potencial de producir posibles perturbaciones socioam-
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bientales— no deben quedar en las manos de las industrias y los mer-
cados en busca de ganancias, sino que deben ser tomadas democrá-
ticamente y por las sociedades en busca de un bien social. de este 
modo, el desarrollo tecnológico debe convertirse en una decisión de-
mocrática y política y no en una que sirva al interés económico. en 
particular, el desarrollo tecnológico debe involucrar a las personas que 
pueden verse potencialmente afectadas por dichas tecnologías, como 
las comunidades indígenas y locales, las mujeres, los pequeños agri-
cultores, los pescadores y muchas otras personas que viven y produ-
cen en estrecha relación con los ecosistemas. 

8. Asimismo, y teniendo en cuenta la última pregunta, la mayoría de las 
soluciones que se presentan en el informe se presentan como soluciones 
basadas en la acción colectiva, sin embargo, la configuración tecnopolíti-
ca actual del neoliberalismo ha individualizado radicalmente tanto a las 
sociedades como a las acciones para abordar la crisis climática. ¿Cómo 
podemos llevar a cabo acciones colectivas en este contexto? 

en efecto, ambas observaciones plantean un gran desafío. seguimos 
luchando contra los mitos omnipresentes de la responsabilidad indi-
vidual y de las consumidoras y los consumidores que algunas de las 
industrias contaminantes más importantes han desarrollado y plan-
tado en nuestra conciencia colectiva deliberadamente. Y sí, las con-
diciones de precariedad e individualización desalientan la acción co-
lectiva y la solidaridad entre las sociedades. por eso, la lucha por la 
justicia climática debe ir de la mano de la lucha por superar las con-
diciones materiales, emocionales y psicológicas de nuestras socieda-
des neoliberales. Aun así, veo que esos movimientos están creciendo 
en muchos lugares: luchas por la justicia climática, por la libertad de 
movimiento y los derechos de los refugiados, por la igualdad de gé-
nero, por los derechos a la tierra y los derechos de los pueblos indí-
genas y mucho más. 

9. otro punto que me gustaría mencionar es el papel de la energía renov-
able. Como pueden ver ahora, el papel de las energías renovables como la 
eólica y la solar están impulsando una nueva revolución energética, sin 
embargo, hasta hace muy poco tiempo, el precio que estas tecnologías 
han dejado de pagar en sus cadenas de valor, en su proceso de elimi-
nación/reciclaje y en los terrenos y territorios que instalaron ha sido 
ignorado en su mayor parte. ¿Cuál es su opinión sobre el papel de las 
energías renovables en un futuro de 1.5 °C? 

creo que un futuro impulsado al 100% por energías renovables —y me 
refiero a la energía solar y a la eólica— es el único camino a seguir. 
simplemente no podemos permitirnos quemar más combustibles fósi-
les ni tampoco podemos permitirnos quemar nuestros árboles y bos-
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ques para la generación de bioenergía a gran escala, ya que, mientras 
continuemos destruyendo nuestros ecosistemas naturales, la biodi-
versidad y la calidad del suelo también estaremos expulsando a cien-
tos de miles de personas de sus tierras. sin embargo, es cierto que las 
nuevas infraestructuras para la energía solar y eólica también conlle-
van un impacto energético y de recursos. 

Aquí es relevante recordar el capítulo de sean sweeney (2018) que 
aparece en el informe sobre sindicatos para la democracia energéti-
ca: necesitamos desprivatizar y reorganizar democráticamente nues-
tro sector energético de tal manera que nos permita producir energía 
para satisfacer las necesidades de la gente, no como un producto ren-
table. esto es particularmente cierto, por supuesto, en el caso del de-
rroche de consumo excesivo por las élites y las clases medias del nor-
te global, así como para las élites en algunos países del sur global. 

evitar el derroche de energía implica generar una mayor igualdad en el 
consumo de la misma, pues mientras que la forma en que estamos pro-
duciendo energía fósil en este momento es una de las principales cau-
sas de la crisis climática, también resulta en una importante desigual-
dad en el acceso y consumo de energía. Hoy en día, más de 1.3 millones 
de personas habitan en un estado de pobreza energética, es decir, si-
guen sin tener acceso a la electricidad, mientras que otras mil millo-
nes de personas tienen un acceso poco fiable a la energía, según estu-
dios de la Agencia internacional de la energía (2018) y la onU (2019). 

por lo tanto, necesitamos reducir el consumo mundial de energía y re-
cursos, pero hacerlo de manera justa y equitativa, donde los países 
de alto consumo se encaminen hacia opciones como el decrecimiento, 
que creen así espacio (¡y proporcionen fondos!) para que otros países 
construyan la infraestructura energética que necesitan urgentemente 
y que funcione con energías renovables. 

10. ¿Pueden ver alguna o algunas diferencia(s) en la forma en que los 
países del Norte global y los países del Sur global están abordando y 
actuando ante la crisis climática? ¿Cuáles podrían ser algunas de las 
lecciones clave que cada una de las partes debería considerar? 

por supuesto, la crisis climática es principalmente una cuestión de 
justicia global. mientras que el norte global ha estado emitiendo du-
rante siglos y ha sido el principal responsable de haber causado el 
problema, la mayoría de los países del sur global han contribuido muy 
poco, pero soportan la mayor parte de los impactos, que se suman a 
la pobreza, el hambre y la desigualdad social, así como a los efectos y 
repercusiones de siglos de colonialismo y explotación de recursos en 
el pasado y en el presente. por lo tanto, son los países ricos del nor-
te global quienes deben ser los primeros en reducir drásticamente las 
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emisiones y proporcionar apoyo financiero y tecnológico a los países 
del sur global. 

por supuesto, todo esto está consagrado en el principio de respon-
sabilidades comunes pero diferenciada de la convención marco de las 
naciones Unidas sobre el cambio climático (cmnUcc). sin embargo, 
creo que la realidad es mucho más compleja: estamos viendo mucha 
inacción en el norte global, especialmente en los países con grandes 
industrias fósiles que emiten y consumen grandes cantidades de gases 
de efecto invernadero (gei) y energía, respectivamente. en algunos 
lugares, estamos viendo que el cambio se materializa, principalmente 
a través de la presión que ejerce la sociedad civil y los movimientos 
sociales, a veces con la ayuda de estrategias de litigio climático. Y, 
por supuesto, estamos viendo a los países del sur global avanzar con 
acciones climáticas ambiciosas en algunos casos, aunque estos países 
no tengan grandes emisiones. 

11. Actualmente nos encontramos en una situación paradójica en la que 
el cambio climático parece ser una cuestión muy politizada: se discute 
públicamente en todo el mundo, pero en realidad se producen pocos de-
sacuerdos y disentimientos. En otras palabras, la mayoría de las acciones 
que seguimos se traducen y modifican para que se ajusten a un modelo 
de economía verde o al paradigma de desarrollo sostenible. Por lo tanto, 
mi pregunta sería: ¿podemos seguir confiando en estos modelos para 
obtener resultados adecuados y, de no ser así, qué podemos esperar de 
las negociaciones internacionales futuras sobre el cambio climático?

cada vez es más evidente que las negociaciones internacionales sobre 
el cambio climático traerán pocos cambio significativos, mientras que 
los gobiernos continúen sin implementar la transformación necesaria en 
casa. Aunque el Acuerdo de parís de 2015 fue celebrado como un gran 
éxito —y aunque en el papel lo fue— todavía no hemos visto a ningu-
no de los gobiernos cumplir con sus compromisos. Ante esta flagrante 
ignorancia y negación; sí, necesitamos disentimiento y desacuerdo, ne-
cesitamos confrontar los privilegios y desafiar los fundamentos de este 
sistema económico que se basa en la desigualdad y el extractivismo. los 
cuentos de hadas sobre el crecimiento verde y la sostenibilidad ecológi-
ca no son suficientes. supongo que no hay mejor manera de decirlo que 
la de greta thunberg cuando se dirigió a los jefes de gobierno en la se-
mana del clima de nueva York en septiembre de este año: “me han ro-
bado mis sueños y mi infancia con sus palabras vacías. Y, sin embargo, 
soy una de las afortunadas. la gente está sufriendo. la gente está mu-
riendo. ecosistemas enteros están colapsando. estamos en el comienzo 
de una extinción masiva, y de lo único que pueden hablar es sobre di-
nero y cuentos de hadas sobre un crecimiento económico interminable. 
¡cómo se atreven!” (thumberg, 2019).
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El informe “Realismo radical para la justicia climática: Una respuesta de la 
sociedad civil para limitar el calentamiento global en 1.5 °C” está disponible 
en el siguiente enlace: https://www.boell.de/sites/default/files/radical_real-
ism_for_climate_justice_volume_44_all_2.pdf 
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